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Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Congreso de los Diputados: 

- De la Comisión de Defensa en relación con el proyecto de Ley Orgánica del Servicio Militar (publicado en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie 11, número 57, de fecha 28 de noviembre de 1991) (número 
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Dictamen de la Comisión Mixta para las Comunidades Europeas sobre el informe elaborado por la ponencia de unión 
política (publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Sección Cortes Generales, Serie A, número 25, 
de fecha 23 de noviembre de 1991) (número de expediente S. 571/000051, C. D. 154/000014). 

informe de la actuación de la Comisión de Peticiones en el período de sesiones septiembre-diciembre de 1990 (núme- 
ro de expediente 542/000065). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve horas y cinco minutos. 
Página 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y 
proposiciones de ley remitidos por el Congre- 
so de los Diputados ......................... 4717 

Página 

De la Comisión de Defensa en relación con el 
proyecto de Ley Orgánica del Servicio Mili- 
tar (continuación) ........................... 47 18 

Comienza el debate del articulado. 
El señor Dorrego González defiende su enmienda número 18, 

de modificación, relativa a todo el texto del proyecto. El 
señor Núñez Diácono defiende un turno en contra de la 
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misma. En turno de portavoces, vuelve a intervenir el se- 
ñor Dorrego González. 

Capítulo I ,  artículos 1 a 5 .  El señor Dorrego Gonzúlez, del 
Grupo Mixto, defiende las enmiendas números 19, 21 y 
22. El señor García Contreras, del Grupo Mixto, defiende 
las enmiendas números 186,187 y 188. El señor Sala i Ca- 
nadell, del Grupo de Convergencia i Unió, defiende la en- 
mienda número 118. El señor Núñez Diácono defiende un 
turno en contra. En  turno de portavoces, hacen uso de la 
palabra los señores Dowego González, del Grupo Mixto; 
Cámara Eguinoa, del Grupo Popular, y Núñez Diácono, 
del Grupo Socialista. 

Capítulo I I ,  artículos 6 a 23. El señor Dorrego González, del 
Grupo Mixto, defiende las enmiendas números 23 a 27, 
29, 31 a 33, 35, 36, 38 y 40. E1 señor García Contreras, 
del Grupo Mixto, defiende las enmiendas números 189 a 
201 y 203 a 205, habiendo sido retirada la número 202. 
El señor Bolinaga Bengoa, del Grupo de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, defiende la enmienda número 149. El 
señor Sala i Canadell, del Grupo de Convergkncia i Unió, 
defiende las enmiendas números 11 9,120 y 122 a 126. La 
señora López Pardo, del Grupo Popular, defiende las en- 
miendas números 96,98 y 100, quedando retiradas las nú- 
meros 97 y 99. El señor Núñez Diácono consume un tur- 
no en contra. E n  turno de portavoces, hacen uso de la pa- 
labra los señores García Contreras, por el Grupo Mixto; 
Bolinaga Bengoa, por el Grupo de Senadores Nacionalis- 
tas Vascos; Cámara Eguinoa, por el Grupo Popular, y NÚ- 
ñez Diácono, por el Grupo Socialista. 

Capítulo I I I ,  artículos 24 a 38. El señor Barbuzano Gonzá- 
lez, del Grupo Mixto, defiende la enmienda número 2. El 
señor Dorrego González, del Grupo Mixto, defiende las en- 
miendas números 41 a 46,48 a 51,53 y 54. El señor Gar- 
cía Contreras, del Grupo Mixto, defiende las enmiendas 
números 206 a 210. El señor Sala i Canadell, del Grupo 
de Convergencia i Unió, defiende las enmiendas números 
127 a 131. La señora López Pardo, del Grupo Popular, de- 
fiende las enmiendas números 101, 102 y 103. El señor 
Martínez Guijarro consume un turno en contra. En turno 
de portavoces, hacen uso de la palabra los señores García 
Contreras, por el Grupo Mixto; Cámara Eguinoa, por el 
Grupo Popular, y Martínez Guijarro, por el Grupo Socia- 
lista. 

Capítulo lV, artículos 39 a 56. El señor Barbuzano Gonzá- 
lez, del Grupo Mixto, defiende las enmiendas números 1 
y 5 a 7.  El señor Dorrego González, del Grupo Mixto, de- 
fiende las enmiendas números 55 a 63 y 65 a 68. El señor 
García Contreras, del Grupo Mixto, defiende las enmien- 
das números 21 1 a 222. El señor Bolinaga Bengoa, del 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, defiende las 
enmiendas números 151 a 153. El señor Sala i Canadell, 
del Grupo de Convergencia i Unió, defiende las enmien- 
das números 132,133 y 135 a 142. La señora López Par- 
do, del Grupo Popular, defiende la enmienda número 106. 
El señor Martínez Guijarro consume un turno en contra. 
En turno de portavoces, hacen USO de la palabra los se- 
ñores García Contreras, por el Grupo Mixto; Bolinaga 

Bengoa, por el Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos; 
Cámara Eguinoa, por el Grupo Popular, y Martínez Gui- 
jarro, por el Grupo Socialista. 

Capítulo V ,  artículos 57 a 58. No ha sido objeto de enmien- 
das. 

Capítulo VI ,  nuevo. El señor Dorrego González, del Grupo 
Mixto, defiende las enmiendas números 69 a 71. El señor 
Martínez Guijarro consume un turno en contra. En turno 
de portavoces, hacen uso de la palabra los señores Dowe- 
go González, por el Grupo Mixto, y Martínez Guijarro, por 
el Grupo Socialista. 

Disposiciones adicionales, primera a decimotercera. El se- 
ñor Barbuzano González, del Grupo Mixto, defiende la en- 
mienda número 4. El señor Dorrego González, del Grupo 
Mixto, defiende las enmiendas números 72 a 89. El señor 
García Contreras, del Grupo Mixto, defiende las enmien- 
das números 223 a 227. El señor Bolinaga Bengoa, del 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, defiende las 
enmiendas números 154 y 155. El señor Sala i Canadell, 
del Grupo de Convergencia i Unió, defiende las enmien- 
das números 143 a 146. La señora López Pardo, del Gru- 
PO Popular, defiende las enmiendas números 112 y 113. 
El señor Borderas Gaztambide consume un turno en con- 
tra. En turno de portavoces, hacen uso de la palabra los 
señores Dorrego Gonzúlez, por el Grupo Mixto; Bolinaga 
Bengoa, por el Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos; 
Cámara Eguinoa, por el Grupo Popular, y Borderas Gaz- 
tambide, por el Grupo Socialista. 

Disposiciones transitorias, primera a octava. El señor 
Dorrego González, del Grupo Mixto, defiende las enmien- 
das números 90 a 93. El señor García Contreras, del Gru- 
po Mixto, defiende las enmiendas números 228 a 232. El 
señor Sala i Canadell, del Grupo de Convergencia i Unió, 
defiende la enmienda número 147. La señora López Par- 
do, del Grupo Popular, defiende las enmiendas números 
11 4 y 11 5. El señor Borderas Gaztambide consume un tur- 
no en contra. E n  turno de portavoces, hacen uso de la pa- 
labra los señores Cámara Eguinoa, por el Grupo Popular, 
y Borderas Gaztambide, por el Grupo Socialista. 

Disposición derogatoria. La señora López Pardo, del Grupo 
Popular, defiende la enmienda número 11 7. El señor Bor- 
deras Gaztambide consume un turno en contra. No se 
consume turno de portavoces. 

Se suspende la sesión a las catorce horas y treinta y cinco 
minutos. 

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y treinta y cinco 
minutos. 

Página 

Dictamen de la Comisión Mixta para las Co- 
munidades Europeas sobre el informe elabo- 
rado por la ponencia de unión política . . . . . 

El señor Segura Clavel1 consume un turno a favor del dicta- 
men. En  turno de portavoces, hacen uso de la palabra los 
señores Sánchez García, por el Grupo Mixto; Bolinaga 
Bengoa, por el Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos; 
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Fewer i Roca, por el Grupo de Convergencia i Unió; Mar- 
tínez Martínez, por el Grupo Popular, y Segura Clavell, por 
el Grupo Socialista. 

El señor Martínez Martínez defiende el voto particular del 
Grupo Popular. El señor Segura Clavel1 consume un tur- 
no en contra. En  turno de portavoces, hacen uso de la pa- 
labra los señores Fewer i Roca, por el Grupo de Conver- 
gencia i Unió, y Martínez Martínez, por el Grupo Popu- 
lar. Seguidamente, hace uso de la palabra el señor Minis- 
tro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Go- 
bierno (Zapatero Gómez). El señor Baweiro Gil plantea 
una cuestión de procedimiento sobre el dictamen. El se- 
ñor Presidente da respuesta a la misma. El señor Martí- 
nez Marlínez interviene sobre el mismo asunto. La sesión 
se suspende por unos minutos. 

Se rechaza el voto particular del Grupo Popular, por 60 vo- 
tos a favor, 119 en contra y 2 abstenciones. 

La señora Secretaria Segunda (Checa Simó) da lectura a un 
escrito que se ha hecho llegar a la Mesa, firmado por to- 
dos los Grupos Parlamentarios, que se aprueba por asen- 
timiento de la Cámara. 

Se aprueban los puntos 3 y 4 del dictamen, con 123 votos a 
favor y 61 abstenciones. 

Se aprueban los restantes puntos del dictamen, así como la 
Introducción, con 181 votos a favor de los 181 emitidos. 

El señor Presidente declara aprobado por el Senado el dic- 
tamen de la Comisión Mixta para las Comunidades Euro- 
peas. 
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Disposiciones finales, primera a sexta. E1 señor Barbuzano 
González, del Grupo Mixto, defiende la enmienda número 
3. El señor Dowego González, del Grupo Mixto, defiende 
la enmienda número 8. La señora López Pardo, del Grupo 
Popular, defiende la enmienda 116. El señor Borderas 
Gaztambide consume un  turno en contra. No se consume 
turno de portavoces. 

Preámbulo. El señor Dowego González, del Grupo Mixto, de- 
fiende las enmiendas números 9 a 17. La señora López 
Pardo, del Grupo Popular, defiende la enmienda número 
94. El señor Martínez Guijarro consume un  turno en con- 
tra. En  turno de portavoces, hacen uso de la palabra los 
señores Cámara Eguinoa, por el Grupo Popular, y Borde- 
ras Gaztambide, por el Grupo Socialista. 

Comienzan las votaciones. 
Se rechaza la enmienda número 18, del señor Dowego Gon- 

zález, por 8 votos a favor, 106 en contra y 65 abstenciones. 
Se rechaza la enmienda número 19, del señor Dowego Gon- 

zález, por 9 votos a favor, 105 en contra y 63 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas número 21 y 22, del señor Dowe- 
go González, por 11 votos a favor, 159 en contra y 8 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 186,187 y 188, del Gru- 
po Mixto, por 11 votos a favor, 159 en contra y 9 absten- 
ciones. 

Se rechaza la enmienda número 118, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 16 votos a favor, 158 en contra y 5 abs- 
tenciones. 

Se aprueba el Capítulo I ,  según el texto del dictamen, con 
172 votos a favor y 7 en contra. 

Se rechazan las enmiendas números 23, 25,31 y 36, del se- 
ñor Dowego González, por 63 votos a favor, 106 en con- 
tra y 9 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 24, 32, 35 y 40, del se- 
ñor Dowego González, por 9 votos a favor, 160 en contra 
y 9 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 26, 27,29, 33 y 38, del 
señor Dowego González, por 9 votos a favor, 107 en con- 
tra y 62 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 189 a 201, 203, 204 y 
205, del Grupo Mixto, por 11 votos a favor, 158 en contra 
y 9 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 149, del Grupo de Senado- 
res Nacionalistas Vascos, por 9 votos a favor, 160 en con- 
tra y 9 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 120 y 122, del Grupo 
de Convergencia i Unió, por 16 votos a favor, 1 O8 en con- 
tra y 54 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 123, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 15 votos u favor, 161 en contra y 3 abs- 
tenciones. 

Se rechaza la enmienda número 119, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 68 votos a favor, 106 en contra y 4 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 124,125 y 126, del Gru- 
po de Convergencia i Unió, por 67 votos a favor, 107 en 
contra y 4 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 95, del Grupo Popular, por 
53 votos a favor, 108 en contra y 18 abstenciones. 

Se aprueba la enmienda número 96, del Grupo Popular, con 
166 votos a favor y 14 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 98, del Grupo Popular, por 
55 votos a favor, 110 en contra y 15 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 100, del Grupo Popular, por 
56 votos a favor, 108 en contra y 15 abstenciones. 

La señora Secretaria Segunda (Checa Simó) da lectura a dos 
enmiendas suscritas por los Grupos Parlamentarios, la 
primera, de modificación, al apartado 1 del artículo 21, y 
la segunda, de adición de un apartado 5,  nuevo, al mis- 
mo artículo. 

Se aprueba la enmienda de modificación al apartado 1 del 
artículo 21, con 178 votos a favor y 1 en contra. 
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Se aprueba la enmienda de adición de un apartado 5 ,  nue- 
vo, al artículo 21, con 168 votos a favor, 8 en contra y 1 
abstención. 

Se aprueba el Capítulo I I ,  según el texto del dictamen, con 
la incorporación de las enmiendas que han sido aproba- 
das, con 170 votos a favor, 3 en contra y 5 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 2, del señor Barbuzano 
González, por 15 votos a favor, 153 en contra y 9 absten- 
ciones. 

Se rechaza la enmienda número 41, del señor Dorrego Gon- 
zález, por 62 votos a favor, 106 en contra y 10 abstencio- 
nes. 

Se rechazan las enmiendas números 45, 50 y 53, del señor 
Dorrego Gonziilez, por 7 votos a favor, 109 en contra y 60 
abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 43, 44, 46, 48, 49, 51 
y 54, del señor Dorrego Gonziilez, por 10 votos a favor, 
157 en contra y 11 abstenciones. 

La señora Secretaria Segunda (Checa Simó) da lectura a una 
enmienda transaccional a la número 42, del señor Dorre- 
go González. 

Se aprueba dicha enmienda con 173 votos a favor y 5 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 206 a 209, del Grupo 
Mixto, por 4 votos a favor, 152 en contra y 16 abstencio- 
nes. 

Se rechaza la enmienda número 210, del Grupo Mixto, por 
4 votos a favor, 108 en contra y 67 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 127, 128, 129 y 131, 
del Grupo de Convergencia i Unió, por 69 votos a favor, 
108 en contra y 2 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 130, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 17 votos a favor, 159 en contra y 2 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 1 O1 y 103, del Grupo 
Popular, por 54 votos a favor, 108 en contra y 16 absten- 
ciones. 

La señora Secretaria Segunda (Checa Simó) da lectura a una 
enmienda transaccional a la número 102, del Grupo Po- 
pular. 

Se aprueba dicha enmienda con 167 votos a favor, 1 en con- 
tra y 5 abstenciones. 

Se aprueba el Capítulo I l I ,  según el texto del dictamen, con 
la incorporación de las enmiendas que han sido aproba- 
das, con 169 votos a favor y 8 en contra. 

Se rechaza la enmieuda número 1 ,  del Grupo Mixto, por 9 
votos a favor, 107 en contra y 62 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 5 y 6 ,  del Grupo Mixto, 
por 9 votos a favor, 160 en contra y 9 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 7,  del Grupo Mixto, con 62 
votos a favor, 108 en contra y 9 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 55, 57,59, 60, 61, 62, 
63, 67 y 68, del señor Dorrego González, por 10 votos a 
favor, 158 en contra y 10 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 56 y 66, del señor Dorre- 
go González, por 61 votos a favor, 108 en contra y 9 abs- 
tenciones. 

Se rechaza la enmienda número 58, del señor Dorrego Gon- 
zález, por 67 votos a favor, 109 en contra y 2 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 65, del señor Dorrego Gon- 
zález, por 68 votos a favor, 108 en contra y 1 abstención. 

Se rechazan las enmiendas números 21 1 a 221, del Grupo 
Mixto, por 9 votos a favor, 159 en contra y 10 abstencio- 
nes. 

Se rechaza la enmienda número 122, del Grupo Mixto, por 
61 votos a favor, 106 en contra y 10 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 151 y 152, del Grupo 
de Senadores Nacionalistas Vascos, por 9 votos a favor, 
160 en contra y 9 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 153, del Grupo de Senado- 
res Nacionalistas Vascos, por 59 votos a favor, 108 en 
contra y i O  abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 132, 133, 135, 136 y 
139, del Grupo de Convergencia i Unió, por 67 votos a fa- 
vor, 108 en contra y 3 abstenciones. 

Se aprueba la enmienda número 137, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, con 174 votos a favor, 2 en contra y 2 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 138,140 y 142, del Gm- 
PO de Convergencia i Unió, por 17 votos a favor, 158 en 
contra y 1 abstención. 

Se rechaza la enmienda número 141, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 16 votos a favor, 106 en contra y 55 
abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 106, del Grupo Popular, por 
52 votos a favor, 107 en contra y 17 abstenciones. 

Se aprueba el Capítulo IV, a excepción del artículo 40, se- 
gún el texto del dictamen, con la incorporación de las en- 
miendas que han sido aprobadas, con 172 votos a favor 
y 6 en contra. 

Se aprueba el artículo 40 con 11 9 votos a favor, 58 en con- 
tra y 1 abstención. 

Se aprueba el Capítulo V, según el texto del dictamen, con 
173 votos a favor y 5 en contra. 

Se rechazan las enmiendas números 69, 70 y 71, del señor 
Dorrego González, que proponen la adición de un Capi- 
tulo VI ,  nuevo, por 10 votos a favor, 158 en contra y 9 abs- 
tenciones. 

Se rechaza la enmienda número 72, del señor Dorrego Gon- 
zátez, por 9 votos a favor, 106 en contra y 61 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 72 a 78, 82 y 84 a 89, 
del señor Dorrego González, por 9 votos a favor, 159 en 
contra y 9 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 79 y 81, del señor Dowe- 
go González, por 17 votos a favor, 159 en contra y dos abs- 
tenciones. 

Se rechaza la enmienda número 80, del señor Dowego Gon- 
zález, por 19 votos a favor, 157 en contra y 1 abstención. 
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Se aprueban las enmiendas números 83, del señor Dorrego 
González, 226, del Grupo Mixto, y 154, del Grupo Popu- 
lar, con 126 votos a favor y 51 en contra. 

Se aprueba la enmienda número 143, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 175 votos a favor y 2 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 223, 224, 225 y 227, 
del Grupo Mixto, por 10 votos a favor, 159 en contra y 9 
abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 155, del Grupo de Senado- 
res Nacionalistas Vascos, por 10 votos a favor, 159 en 
contra y 9 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 144, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 67 votos a favor, 107 en contra y 3 abs- 
tenciones. 

Se rechaza la enmienda número 145, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 17 votos a favor, 160 en contra y 1 abs- 
tención. 

Se rechaza la enmienda número 146, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 67 votos a favor, 107 en contra y 4 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 11 2 y 11 3, del Grupo 
Popular, por 58 votos a favor, 108 en contra y 12 absten- 
ciones. 

La señora Secretaria Segunda (Checa Simó) da lectura a una 
enmienda transaccional a la número 11, del Grupo Popu- 
lar, a la disposición adicional quinta. 

Se aprueba dicha enmienda con 170 votos a favor, 3 en con- 
tra y 5 abstenciones. 

Se aprueban las disposiciones adicionales, a excepción de 
la octava, según el texto del dictamen, con la incorpora- 
ción de las enmiendas que han sido aprobadas, con 172 
votos a favor y 6 en contra. 

Se aprueba la disposición adicional octava, con 119 votos 
a favor, 58 en contra y 1 abstención. 

Se rechazan las enmiendas números 90 y 93, del señor Dorre- 
go González, por 60 votos a favor, 105 en contra y 9 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 91 y 92, del señor Dorre- 
go González, por 1 O votos a favor, 156 en contra y 11 abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 228 a 232, del Grupo 
Mixto, por 7 votos a favor, 160 en contra y 10 abstencio- 
nes. 

Se rechaza la enmienda número 147, del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, por 69 votos a favor, 107 en contra y 1 abs- 
tención. 

Se rechazan las enmiendas números 11 4 y 11 5,  del Grupo 
Popular, por 56 votos a favor, 108 en contra y 13 absten- 
ciones. 

Se aprueban las disposiciones transitorias, según el texto del 
dictamen, con 170 votos a favor, 5 en contra y 3 absten- 
ciones. 

Se rechaza la enmienda número 11 7 ,  del Grupo Popular, por 
53 votos a favor, 108 en contra y 16 abstenciones. 

Se aprueba la disposición derogatoria, según el texto del dic- 
tamen, con 120 votos a favor, 55 en contra y 1 abstención. 

Se rechaza la enmienda número 3, del señor Barbuzano 
González, por 11 votos a favor, 158 en contra y 9 absten- 
ciones. 

Se rechaza la enmienda número 8, del señor Dorrego Gon- 
zález, por 8 votos a favor, 155 en contra y 1 O abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 233, del Grupo Mixto, por 
8 votos a favor, 160 en contra y 10 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda número 11 6, del Grupo Popular, por 
54 votos a favor, 11 O en contra y 14 abstenciones. 

Se aprueba la disposición final segunda, según el texto del 
dictamen, con 168 votos a favor, 8 en contra y 2 absten- 
ciones. 

Se aprueban todas las demás disposiciones finales, según el 
texto del dictamen, con 171 votos a favor, 5 en contra y 
1 abstención. 

Se rechazan las enmiendas números 1 O ,  I 1 ,12  y 17, del se- 
ñor Dorrego González, por 4 votos a favor, 107 en contra 
y 67 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 9, 13, 14, 15 y 16, del 
señor Dorrego González, por 3 votos a favor, 156 en con- 
tra y 19 abstenciones. 

Se aprueba la enmienda número 94, del Grupo Popular, por 
161 votos a favor, 2 en contra y 15 abstenciones. 

Se aprueba el preámbulo de la ley, según el texto del dicta- 
men, con la modificación que ha sido aceptada, con 171 
votos a favor, 5 en contra y 2 abstenciones. 

El señor Presidente anuncia que, tal como dispone el artícu- 
lo 90 de la Constitución, se dará traslado de las enmien- 
das aprobadas por el Senado al Congreso de los Dipu- 
tados, para que éste se pronuncie sobre las mismas en for- 
ma previa a la sanción del texto definitivo por S .  M .  el Rey. 

Página 

informe de la actuación de la Comisión de Pe- 
ticiones en el período de sesiones septiem- 
bre-diciembre de 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El señor Zarrías Jareño comunica a la Cámara que ha sido 
designado para presentar el dictamen de la Comisión el se- 
ñor Carbó Juan, que así lo hace a continuación. 

4788 

No se consume turno de portavoces. 
Se suspende la sesión a las veinte horas y cuarenta y cinco 

minutos. 

Se reanuda la sesión a las nueve horas y cinco minutos. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 

GRESO DE LOS DIPUTADOS: 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL CON- 
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- DE LA COMISION DE DEFENSA EN RELACION 

VICIO MILITAR ( S .  621/000057) (C. D. 121/000060) 
(Continuación) 

CON EL PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL SER- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Entramos en el debate del articulado del proyecto de 

ley. Comenzamos con el voto particular número 3, del Se- 
nador Dorrego, correspondiente a su enmienda número 
18. 

Si lo desea, su señoría puede defender todas las enmien- 
das correlativas en que propone la modificación de la ex- 
presión ((militar de reemplazo)). ¿Es así, señoría? (Pausa.) 

Si su señoría quiere, igualmente podría efectuar la de- 
fensa de sus votos particulares correspondientes a sus en- 
miendas números 19, 21 y 22, a los artículos 1 y 5 .  

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, es 
que no tienen nada que ver. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, Senador Dorrego, 
defienda lo enunciado en primer lugar, su voto particular 
número 3. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, en este ambiente tan parlamentario, dada la asis- 
tencia, voy a comenzar a defender la enmienda número 
18. En ella pedimos que en todo el texto del proyecto, 
cuando se habla de militar de reemplazo, se hable de sol- 
dado de reemplazo. La verdad es que hay una contradic- 
ción en el propio proyecto porque se habla de militares 
de reemplazo en todo el texto, pero en el artículo 26, que 
es el que define lo que es un recluta, se dice: «Los mili- 
tares de reemplazo, encuadrados inicialmente como sol- 
dados o marineros, podrán ascender al empleo de cabo ... » 

No es un problema baladí ni se trata de un puro proble- 
ma semántico. Nosotros pensamos que los reclutas deben 
seguir siendo ciudadanos y no pasar a ser militares; por- 
que se trata de un hecho provisional. Pero, ya que les gus- 
ta tanto el Derecho comparado, le diré, por ejemplo, que 
en Alemania se habla de ciudadanos de uniforme. Decir 
militar de reemplazo y militar de empleo nos parece que 
es excesivo. Además, ustedes que se han vuelto tan tradi- 
cionalistas ... Pero, no añado más. 

Soldado de reemplazo es algo que entiende todo el 
mundo, pero lo de militar de reemplazo no lo entiende 
casi nadie. La sociedad tiene la idea de que el militar es 
el mando profesional de nuestro Ejército y, a pesar de que 
en algún caso puede ser útil en el voluntariado especial 
-que ya veremos cómo funciona, aunque creo que no fun- 
cionará-, indiscutiblemente, mantener el término «mili- 
tar de reemplazo)) nos parece, en primer lugar, que está 
en contradicción con el propio proyecto de ley, ya que 
éste, a la hora de definirlos dice que son soldados. 

Por tanto, queremos cambiar esta terminología porque 
seguimos pensando que los reclutas no son militares sino 
ciudadanos que están aprendiendo algo para la defensa 
durante un período muy corto, período que esperamos 
que aún se acorte más, para llegar a ser de tres meses. 

No nos parece adecuada esa denominación ni tampoco 
que se les aplique la legislación que existe como si fueran 
militares. Pensamos que, en principio, se les debe seguir 
aplicando la legislación civil. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En realidad, esta enmienda 
está diferenciada del conjunto de las enmiendas presen- 
tadas a los artículos correspondientes al Capítulo 1. 

Senador Núñez Diácono, tiene la palabra para turno en 
contra. 

El señor NUÑEZ DIACONO: Gracias, señor Presidente. 
Con respecto a esta enmienda del Grupo Mixto por la 

que se intenta cambiar la terminología de «militar de 
reemplazo» por la de «soldado de reemplazo», hemos de 
decir que consideramos perfectamente homologable el 
término «militar de reemplazo» con el término de «mili- 
tar de empleo» que recoge la Ley 17/1989. Es una termi- 
nología perfectamente acuñada en todos los ejércitos eu- 
ropeos. 

En cuanto a la referencia que hace el Senador a que al 
iniciar el militar de reemplazo su actividad entra como 
soldado, lo único que tiene esto de peculiar es que el de 
soldado es uno de los empleos que puede ocupar el mili- 
tar de reemplazo, pudiendo llegar hasta cabo en los em- 
pleos dentro del ejército y dentro del servicio militar. 

Por ello, nos vamos a oponer a que se cambie la termi- 
nología de «militar de reemplazo)), manteniendo el texto 
de la ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Turno de portavoces. Tiene la palabra el Senador 

Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, 
quiero decir muy rápidamente que el de soldado es un em- 
pleo tal y como refleja la ley, pero lo que nosotros no que- 
remos precisamente es que sea un empleo porque, ade- 
más, prácticamente sólo existe ése, ya que a lo único que 
puede ascender es a cabo. Fíjense ustedes la importancia 
que dan a los militares de reemplazo que sólo pueden lle- 
gar a cabo. Si fueran militares que pudieran seguir una 
carrera militar, como veremos en otra enmienda, a lo me- 
jor nos parecería bien, pero sólo pueden llegar a cabo, y 
los llamamos pomposamente militares de reemplazo en 
lugar de soldados de reemplazo, que es como se han lla- 
mado toda la vida, como los conoce la sociedad española; 
es lo que son en realidad, unas personas que están provi- 
sionalmente obligadas a estar allí en la mayor parte de 
los casos, pero que no quieren tener ninguna relación di- 
recta con la expresión militar de reemplazo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
{Algún otro grupo desea hacer uso de la palabra? (Pau- 

¿Grupo Socialista? (Pausa.) Tampoco. 
sa.) 
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Entramos, por tanto, en el debate del capítulo primero. 
El Senador Dorrego ha presentado las enmiendas nú- 

meros 19, 21 y 22 a este Capítulo. Tiene la palabra para 
defenderlas. La ley no le deja sosiego, señoría. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, la enmienda número 19, al artículo 1.2, es de 
adición. Proponemos añadir en la tercera línea: «el dere- 
cho a la objeción de conciencia...)) ¿Por qué? Porque es 
una ley que contiene fundamentalmente las obligaciones 
de los soldados de reemplazo -seguiré utilizando el tér- 
mino de soldados dc reemplazo hasta que se vote el pro- 
yecto de ley- y nosotros también queremos que tenga al- 
guno de los derechos. 

La objeción de conciencia está perfectamente regla- 
mentada; hablan ustedes de ella en el preámbulo y a lo 
largo de la ley. Vamos a plasmarla en la parte dispositiva 
de la ley y en el Capítulo 1, que es donde se fijan las con- 
diciones de la estancia en las Fuerzas Armadas de los sol- 
dados de reemplazo. 

En la enmienda número 21, hay una parte que habla 
de que se les denomine soldados, en lugar de militares. 
Cuando se vote la enmienda veremos qué suerte corre, 
aunque no parece que será muy buena. Otra parte de la 
enmienda que es importante, dice: «están obligados al 
cumplimiento de los trabajos y funciones propias del mis- 
mo». Queremos que quede bien claro de una vez, al prin- 
cipio de la ley, en cl artículo 3.  ¿Para qué son? ¿Es que 
los soldados de reemplazo, o militares de reemplazo, sólo 
y exclusivamente podrán hacer aquellas funciones propia- 
mente militares? No queremos que vayan a las unidades 
-ya lo discutiremos más tarde- para hacer otras funcio- 
nes que no sean las de aprender aquello que se necesita 
para la Defensa en un caso de movilización nacional. Esa 
es la diferencia de filosofía. Ustedes siguen queriendo te- 
ner en los cuarteles mano de obra gratis o muy barata; 
quieren que los soldados de reemplazo prácticamente no 
tengan derechos y les importa bastante poco que apren- 
dan o no las funciones propiamente militares. Les sigue 
gustando a ustedes el Ejército bonito para los desfiles, 
pero poco eficaz para la Defensa. 

La enmienda número 22 está en relación con un capí- 
tulo VI nuevo que nosotros introducimos; se trata de crear 
algunos órganos, tales como el Defensor del Soldado y el 
Consejo civil. Pensamos que, si se admiten estos órganos, 
los soldados de reemplazo podrán acudir a ellos para su 
defensa. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dorrego. 
El Grupo Parlamentario Mixto ha presentado las en- 

Para su defensa, el Senador García Contreras tiene la 
miendas números 186, 187 y 188. 

palabra. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Muchas gracias, señor 

Hemos presentado al Capítulo 1 tres enmiendas, con las 
Presidente. 

que pretendemos modificar el artículo 1, el 2, y el 5. La 
enmienda número 186 se refiere al artículo 1. Queremos 
añadir después de «movilización nacional)) en el párrafo 
segundo: «cuando se considere que existe grave peligro 
para la seguridad nacional)). 

En el artículo segundo, mediante la enmienda número 
187, queremos añadir, en el párrafo primero, después de 
«defensa nacional)), «en caso de grave peligro para la se- 
guridad nacional)), en coherencia con la enmienda ante- 
rior. 

Con la enmienda número 188 queremos modificar el ar- 
tículo 5. Se propone, después de «reconocido», sustituir 
«en la misma)) por «Constitución española)). 

La motivación de las tres enmiendas, fundamentalmen- 
te de las dos primeras, está basada en el modelo de Ejér- 
cito de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya viene de- 
fendiendo. Aunque ayer nos decía el señor Borderas que 
ese modelo de Ejército está consagrado por la discusión 
en el Pleno del Congreso de los Diputados, no podemos 
sustraernos a este debate por dos razones importantes. 
Primera, por la dignidad de esta Cámara en la que esta- 
mos discutiendo una ley militar que va a afectar a las 
Fuerzas Armadas. Creemos que tenemos la obligación, en 
el Senado, cada uno desde su perspectiva política, de in- 
cidir en qué modelo de Fuerzas Armadas queremos. Ade- 
más, porque las enmiendas que hacemos a la ley que se 
nos trae al Senado tienen su base en ese modelo de Ejér- 
cito. 

Creemos que el modelo de Ejército para que sean efec- 
tivas las Fuerzas Armadas debe ser un modelo de Ejérci- 
to profesional y, en consecuencia, entendemos que no 
debe haber servicio militar; sí, obligación militar. Nos ex- 
plicamos: nosotros pensamos que hay que distinguir 
tiempos de guerra de tiempos de paz y, en tiempo de paz, 
entendemos que es un abuso de derecho por parte del Es- 
tado la obligación que conlleva el que los ciudadanos ten- 
gan que prestar un servicio militar sin ser voluntario y 
sin tener una remuneración, como tiene cualquier otro 
oficio en el Estado español. 

Ya decíamos en la Comisión que no se le ocurre a na- 
die tener un Cuerpo de arquitectos, de ingenieros, de bom- 
beros o de policía nacional que no sea voluntario, que no 
sea profesional y que no esté pagado. En consecuencia, el 
Ejército debiera ser igual y razones tendremos, porque 
veo que el tiempo se nos acaba, para ir explicándolo a lo 
largo de toda la ley y apostar por esta clase de Ejército y 
por este modelo de Fuerzas Armadas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Gar- 

La enmienda número 11 8 se corresponde con el voto 

Tiene la palabra el Senador Sala para su defensa. 

cía Contreras. 

particular del Grupo de Convergencia i Unió. 

El señor SALA 1 CANADELL: Nosotros presentamos la 
enmienda número 118 a efectos de suprimir la palabra 
«fundamental)) cuando en el artículo 2.1 se dice: «el ser- 
vicio militar de las Fuerzas Armadas constituye una pres- 
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tación personal fundamental». Creemos que esto está en 
coherencia con la exposición de motivos del proyecto de 
ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Nú- 

ñez Diácono. 

El señor NUÑEZ DIACONO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

En turno en oposición a las enmiendas presentadas al 
capítulo 1 de la ley orgánica del Servicio Militar tengo 
que decir que hay enmiendas a este y a los demás capí- 
tulos de la ley que pretenden introducir elementos o as- 
pectos de otro modelo de Fuerzas Armadas cuyo debate 
ya ha tenido lugar en el Congreso de los Diputados, como 
ya se ha dicho. 

Así, por ejemplo, las enmiendas del Grupo Mixto que 
hablan de establecer los mecanismos de la defensa nacio- 
nal únicamente en caso de grave peligro. A este respecto 
debemos decir que la Constitución consagra el derecho y 
el deber de los españoles de defender a España en todo 
momento. La defensa debe ser un acto continuo y no un 
concepto temporal, como intenta introducir el Grupo 
Mixto con una de las enmiendas porque si eso fuera así 
habría que determinar cuándo existe el momento de gra- 
ve peligro, quién lo determina y qué mecanismos se arti- 
culan para establecer en un momento de grave peligro 
todo el mecanismo de la defensa nacional. Nosotros a este 
respecto estamos convencidos de que la defensa y la se- 
guridad de España no son conceptos que se opongan a la 
paz, sino que sencillamente se oponen a la inseguridad, 
que es algo no deseable por nadie. 

Otras enmiendas intentan traer también referencias ex- 
plícitas a la objeción de conciencia. Nosotros considera- 
mos que la objeción de conciencia está perfectamente re- 
gulada en la Ley Orgánica 811984 y en la Ley 8411984 de 
la Objeción de Conciencia y que esta ley del Servicio Mi- 
litar sólo tiene que referirse a aquéllas cuando pueda mo- 
dificar los términos, como, por ejemplo, es el caso del 
tiempo de duración de la prestación social sustitutoria. 

Se pretende en el capítulo 1, como ya hemos debatido 
anteriormente, el cambio de la denominación de militar 
de reemplazo por la de soldado. Supongo que ya está bas- 
tante explicado este debte terminológico, pero además es 
que en un artículo definitorio, como es éste, quieren in- 
troducirse también derechos y deberes de los soldados, 
cuando estos derechos, deberes y obligaciones están per- 
fectamente detallados en el capítulo IV de la ley. 

En otras enmiendas se piden referencias constituciona- 
les que nosostros consideramos que dominan todo el es- 
píritu de la ley, como es el sometimiento a la Constitu- 
ción. Por tanto, no es necesario hacer ningún detalle ex- 
plícito del contenido constitucional. 

Por último, con referencia al término <(fundamental», 
en cuanto a la prestación personal del servicio militar, no- 
sotros creemos que la defensa de España se puede reali- 
zar con múltiples tareas, en múltiples funciones, y una de 

dlas es la del Servicio Militar, pero, además, considera- 
mos que ésta debe tener precisamente el carácter de una 
de las fundamentales. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Abrimos turno de portavoces. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 

Senador Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Yo rogaría a los portavoces del Grupo Socialista que el 
argumento de que ya está debatido en el Congreso no lo 
volvieran a utilizar; si no, lo mejor sería dar por defendi- 
das todas las enmiendas porque están debatidas en el 
Congreso, cerrar esto e irnos a casa. O esta Cámara vale 
para algo o no vale para nada, y si el argumento que se 
nos da es que está debatido en el Congreso, la sensación 
de perder el tiempo y de poco respeto a la Cámara está 
clara, señor Núñez. 

Yo les recomendaría que de vez en cuando se lean la 
ley, que no es un mal ejercicio. Porque dice que es una 
parte de disposiciones generales, y eso es verdad, la letra 
negrilla sí se la ha leído, pero luego dice en el artículo 1.2 
que las obligaciones militares de los españoles a los que 
se refiere el artículo 30.2 de la Constitución consisten en 
la prestación del servicio ... etcétera, y yo quiero recordar 
al señor Núñez Diácono que la objeción de conciencia 
también está recogida en la Constitución y me pregunto 
por qué se hace mención a los deberes y no a los dere- 
chos; es tan constitucional una cosa como la otra. Lo que 
pasa es que ustedes se han vuelto de un militarismo total 
y no quieren ni oír hablar de la objeción de conciencia. Y 
yo le entiendo porque una de las cosas que el señor Mi- 
nistro nos decía ayer era que teníamos que tener un Ejér- 
cito que fuera, no sé exactamente qué palabra utilizaba, 
pero más o menos presentable ante el resto de nuestros 
socios europeos. Qué raro, pero estamos entrando en esa 
terminología del cesarismo y del imperialismo de un Ejér- 
cito que nos represente, de la misión histórica, de la uni- 
dad de destino; en fin, todas esas cosas. 

Nosotros seguimos manteniendo -y por eso presenta- 
mos esta enmienda- que queremos un Ejército pequeño, 
bien dotado y eficaz. Y en cuanto a tener prestigio en el 
exterior, el prestigio se consigue de otra manera y no pre- 
cisamente teniendo un Ejército muy numeroso. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
{Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
{Grupo Popular? (Pausa.) El Senador Cámara tiene la 

palabra. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, en con- 
cordancia con lo que expresamos en el turno de portavo- 
ces, en los vetos, votaremos negativamente todas las en- 
miendas, excepto la número 19, del CDS, en la cual nos 
abstendremos, al entender que la objeción de conciencia 
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no es una obligación en sí, sino un derecho reconocido por 
la Constitución en su artículo 30. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el Senador Nú- 

ñez. 

El señor NUNEZ DIACONO: Gracias, señor Presidente. 
Unicamente voy a hacer las puntualizaciones. El debate 
en el Congreso al que nos hemos referido es el debate del 
modelo de Fuerzas Armadas, no el de las enmiendas que 
estamos discutiendo hoy aquí. Es el debate del modelo de 
Fuerzas Armadas, que ya está cerrado con las votaciones 
correspondientes y una manifestación de mayoría parla- 
mentaria. 

Nosotros sí queremos hablar, señor Presidente, de la ob- 
jeción de conciencia, porque precisamente las dos leyes 
que regulan el desarrollo constitucional de la objeción de 
conciencia, la 811984, orgánica y la 4811984, por sus fe- 
chas se ve que son leyes que trajo al Parlamento el Go- 
bierno socialista en 1984. 

En cuanto a los conceptos de imperialismo que ha ma- 
nifestado el Senador, tenemos que decir que el modelo de 
Ejército profesional que él propugna es el que nos parece 
de características mucho más imperialistas y cesaristas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Entramos a continuación en las enmiendas al capítulo 

Capítulo II 11, artículos 6 a 23, y empezamos con las enmiendas nú- 
meros 23 a 38 y 40, del Senador Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Las enmiendas que 
voy a defender son las números 23, 24, 25, 26, 27, 29, 31, 
32, 33, 35, 36, 38 y 40. 

El señor PRESIDENTE: Así es, no hay tregua ni cuartel. 
Tiene la palabra, señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

La enmienda número 23, de adición, lo es al artículo 7; 
proponemos que se añada el siguiente párrafo: «Se dota- 
rá a los órganos de reclutamiento de los medios materia- 
les y humanos necesarios para garantizar el asesoramien- 
to y la información suficiente a los jóvenes, desde su alis- 
tamiento, en todo lo relacionado con el servicio militar». 

El que los militares de reemplazo, o los soldados de 
reemplazo, o los reclutas tengan una información veraz y 
completa desde el principio del reclutamiento creemos 
que es muy importante; y no lo decimos nosotros, lo dice 
una serie de organismos internacionales e incluso algu- 
nas Directivas del Consejo de Europa. Ya veremos lo que 
nos dicen ustedes al respecto; seguro que su contestación 
es que los nuestros son más listos y que ya están informa- 
dos «per se». 

La enmienda número 24 es de adición también, al ar- 
tículo 10.1, y con ella pretendemos que a continuación de 

c . . .  cada uno de los alistados» se suprima el texto del pro- 
qecto y se añada lo siguiente: «... para el cumplimiento 
le1 servicio militar. Los gastos por desplazamiento, ida y 
-etorno y, en su caso, las estancias y alimentación, serán 
ie cuenta del Ministro de Defensa, que los abonará con- 
orme se determine reglamentariamente)). 

Se contemplan los gastos de desplazamiento, los viajes, 
:1 billete de avión, el billete de tren o el coche, pero no la 
:stancia y alimentación. Si un recluta de Canarias, de 
Lanzarote, de La Gomera, de El Hierro, tiene que venir a 
Wadrid a que le hagan un reconocimiento o una entrevis- 
ta, tiene que hacer noche probablemente en Tenerife y 
luego en Madrid y volver. ¿Y por qué esos gastos se van 
3 cargar a las familias? Siguen ustedes pensando que des- 
ie  que se está en la caja de reclutas se acaban práctica- 
mente todos los derechos. 

Al artículo 11.1 a) se propone la enmienda número 25, 
de modificación, para suprimir la frase que se inicia por: 
:(En esta Ley se determinan», puesto que es contradicto- 
ria con el punto tercero de este capítulo. Mírenlo ustedes 
y verán que tenemos razón. 

La enmienda número 26,  al artículo 11.1 b), es pura- 
mente técnica y por eso creí que iba a tener mejor suerte, 
ya que el Senador Borderas es un magnífico profesional 
-aparte de magnífico Senador-. Yo pensaba que susti- 
tuir «... el cuadro...», poniendo en su lugar «... los proce- 
sos patológicos causa de exenciones del servicio militar» 
x a  algo acertado. 

En terminología habitual, cuando se habla del cuadro 
médico se puede estar refiriendo uno a dos cosas: una, el 
cuadro médico que hay en un hospital, que son los facul- 
tativos o sanitarios que están al servicio de una institu- 
ción o entidad, y otra a una enfermedad determinada, que 
es el cuadro gnoseológico, cuadro sintomático o como 
quiera llamarlo. Un cuadro médico de exenciones es como 
si quisieran poner un cuadro en la pared; yo no lo entien- 
do. Tienen que aprender ustedes a legislar en concordan- 
cia de alguna manera con los tiempos que vivimos; no nos 
digan unas veces que es por tradición y otras veces, cuan- 
do no les interesa, lo contrario. 

La enmienda número 27 creemos que es importante, 
porque las explicaciones que nos dieron en Comisión no 
nos valieron. Nosotros proponemos que en el artículo 11.1 
se añada un nuevo párrafo, el 0, que incluya como causa 
de exención del servicio militar: Haber fallecido un her- 
mano durante la prestación del servicio militar y como 
consecuencia de éste. 

Les decíamos en Comisión que el traumatismo psicoló- 
gico que tiene una familia que ha perdido un hijo en el 
cumplimiento del servicio militar, aunque sea en un ac- 
cidente de circulación en un permiso, yendo deprisa para 
llegar a la hora, es importante. Nos dicen ustedes que es- 
tos supuestos están incluidos en las prórrogas de la clase 
sexta, que son las discrecionales del Gobierno, y que se 
van a dar en todos los casos; si se van a dar, ¿por qué no 
lo ponemos en la ley? ¿O es que todo tiene que pasar por 
la discrecionalidad del Gobierno y de los casos excepcio- 
nales? Yo creo que es una enmienda tan clara que si us- 
tedes tuvieran la más mínima sensibilidad social tendrían 
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que admitirla. A los tres años, a los nueve o al año de ha- 
ber perdido un hijo una familia en un accidente en el ser- 
vicio militar ustedes no pueden ir a decirle que vaya otro 
hijo; lo más probable es que ese hijo se haga hasta insu- 
miso, y le están obligando ustedes por falta de sensibili- 
dad. (El señor Vicepresidente, Bayona Aznar, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

En el caso de que se admitiese la enmienda número 27, 
habría que admitir también la número 29 y modificar la 
numeración del proyecto. 

La enmienda número 31, al artículo 14.3, pretende la 
supresión de este apartado, puesto que si la prórroga es 
un derecho no se puede limitar el mismo, teniendo en 
cuenta que puede haber concurrencia de causas o causas 
sobrevenidas. El ejemplo sería un chiquito que está estu- 
diando y tiene una prórroga por estudios, de segunda cla- 
se; después tiene una desgracia familiar y tiene que pa- 
sar a la prórroga de primera clase, pero si ya ha hecho uti- 
lización de la prórroga de segunda no podrá pasar a la de 
primera. La contestación que me dieron en Comisión para 
estos supuestos fue la misma: que el Gobierno, como caso 
excepcional y discrecional, en la clase sexta, podrá hacer- 
se cargo de esta prórroga. Pues no nos parece bien; las 
prórrogas están ahí y cada uno puede acogerse a aquella 
que por ley le corresponda, sin limitaciones. Todo son li- 
mitaciones, pequeñas limitaciones, pero que en el fondo 
transmiten la filosofía que tienen ustedes, que es poner to- 
das las dificultades posibles a las prórrogas, poner todas 
las dificultades posibles a la objeción de conciencia, po- 
ner todas las dificultades posibles a los derechos huma- 
nos, en definitiva, a todo. 

Respecto a la enmienda número 32 y a la prórroga de 
sexta clase, ya hemos dicho bastante. La prórroga de sex- 
ta clase es una prórroga clarísimamente discrecional del 
Gobierno, y encima se dice que es por la única que ha- 
biendo prórrogas sucesivas no tiene limitación y puede 
haber una exención completa del servicio militar. Fíjense 
la cantidad de cosas que estamos viendo para que la dis- 
creción del Gobierno haga que una serie de personas por 
servicios prestados, no a España, sino al partido político, 
puedan librarse del servicio militar. 

La enmienda número 33 propone que como mínimo se 
haga una oferta del 50 por ciento de las plazas. ¿Dicen us- 
tedes que va a haber más? Si es así, lo más fácil es poner 
el 50 por ciento, que garanticen que en esas plazas de mili 
a la carta va a haber por lo menos el 50 por ciento. 

Ayer el señor Ministro nos dio una cifra, que no sé si oí 
bien -ya lo leeré en el «Diario de sesiones»-; que este 
año había sido el 13 por ciento. 

La enmienda número 35 es al artículo 17.1.a) a.1) y pre- 
tende añadir, al final de este párrafo, la siguiente frase: 
((y de acuerdo con las preferencias de destino manifesta- 
das)). Si es verdad que tiene voluntad de que los reclutas 
puedan ir a aquellos destinos y en el tiempo que lo soli- 
citen, que quede explícito en la ley con el fin de remachar 
esa filosofía. Porque se les llena la boca diciendo que se 
va a poder hacer la mili en el lugar de residencia y, a la 
hora de la verdad, es poco probable que se pueda cumplir. 

La enmienda número 36, al artículo 20.1, de adición, 

pretende añadir: ... procurando la mayor inmediatez a su 
lugar de residencia...». Cuanto más próximos estén los re- 
clutas a su residencia, mejor. No hace falta mucha justi- 
ficación. 

La enmienda número 38, al artículo 20.1 .e), nuevo, pre- 
tende añadir: «Los destinos más gravosos serán compen- 
sados con posibilidades de formación, con permisos o con 
reducción del tiempo de prestación, e, incluso, económi- 
camente, para lo que serán baremados por el Ministerio 
de Defensa, con audiencia del Consejo Civil...)). Me decía 
que si hubiera que baremar algunos servicios especiales 
-aunque fueran todos-, sería un caos administrativo. Yo 
creí que teníamos una Administración militar más eficaz; 
si no somo capaces de baremar la importancia de los ser- 
vicios ni sus dificultades, difícil es que puedan ser efica- 
ces en una guerra como la del Golfo, que es de planifica- 
ción, estadística, de estructuras, en definitiva, no es una 
guerra de mandar soldados. Como decía el Senador Mar- 
tínez Guijarro, en Comisión, no son las guerras de Gila; 
son guerras un poco más serias; ójala no las haya, pero 
lo que no nos gustaría es tener que pedir los obuses pres- 
tados al enemigo. 

Finalmente, la enmienda número 40 es al artículo 21.3. 
Propone añadir: «Salvo que se declare objetor de concien- 
cia, aplicándose en tal caso la legislación que la regula». 
Si esto no queda explícito en la ley habrá dificultades en 
muchos casos. Ustedes lo saben y por eso lo ponen. 

Todas las enmiendas están dedicadas a tres puntos fun- 
damentales: Primero, a reforzar los derechos individua- 
les de los reclutas: segundo, a decir que la objeción de con- 
ciencia es un derecho importante que debe quedar explí- 
cito en esta ley; y, tercero, la mili a la carta, cuanto más 
cerca del lugar de residencia y más posibilidades tengan 
de acceder a aquellos sitios que los reclutas soliciten, me- 
jor será. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias. 
El señor García Contreras tiene la palabra para defen- 

der las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. Son 
las enmiendas números 189 a 205; 17, en total. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Efectivamente, señor 
Presidente, son las enmiendas al Capítulo 11 ((Recluta- 
miento para el servicio militar». 

La enmienda número 189 propone la supresión del 
párrafo único de la mención a los ayuntamientos. Enten- 
demos que las labores de reclutamiento deben quedar en- 
comendadas a los organismos militares y, en su caso, a 
los de Asuntos Exteriores, cuando se trate del recluta- 
miento de personas que estén fuera de nuestro país. En 
consecuencia, abogamos por esta supresión porque enten- 
demos que los ayuntamientos ya tienen demasiadas labo- 
res que realizar en función de la percepción económica 
que les asignan los presupuestos generales del Estado. Lo 
que no debe hacerse es cargarles misiones que no les son 
propias, como es el reclutamiento. 

Se nos decía en Comisión que el ayuntamiento es la Ad- 
ministración del Estado más cercana al ciudadano. Eso 
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es cierto; pero, por la misma razón ¿por qué no se le asig- 
na también la oficina del INEM al ayuntamiento y se le 
dan los elementos necesarios para que así sea? Creemos 
que el Ayuntamiento se debe dedicar a gobernar la ciu- 
dad, a gobernar los elementos que comprenden las ha- 
ciendas locales y que, por el contrario, la gestión de los 
servicios militares debe ser encomendada a los propios 
servicios militares. Incluso vamos a votar afirmativamen- 
te una enmienda del Grupo Parlamentario de Convergen- 
cia i Unió; si no conseguimos que se vote favorablemente 
la nuestra, al menos que a los ayuntamientos se les pa- 
gue por la realización de esa misión. 

Las enmiendas números 191, al artículo 9.3, y 192, al 
artículo 9.5, están en concordancia con lo que hemos di- 
cho anteriormente. 

La enmienda número 193, al artículo 10.1, propone la 
siguiente adición. «El Ministerio de Defensa, para el me- 
jor cumplimiento de los reconocimientos psicofísicos, es- 
tablece reglamentariamente los conciertos necesarios con 
el Ministerio de Sanidad)). Pretendemos elevar la calidad 
de la prestación en el sentido de que estos reconocimien- 
tos tengan una mayor garantía, debido a la situación en 
que se encuentra la sanidad militar ya que, con indepen- 
dencia de que haya centros bien dotados, la generalidad 
de la geografía española no es ésa. Se hacen reconocimien- 
tos en sitios que no disponen de las condiciones mínimas 
necesarias y, por el contrario, la Seguridad Social si los 
tiene en toda la geografía española. podríamos elevar la 
calidad de esos reconocimientos y la calidad asistencia1 
de los militares de reemplazo o, como el señor Dorrego 
prefiere que se les llame, de los soldados, matiz que com- 
parto. 

Hay un informe del Defensor del Pueblo que habla con 
claridad de las deficiencias de esta sanidad militar y cree- 
mos, en consecuencia, que nuestras enmiendas tienen una 
justificación concreta relacionada con esos argumentos 
del Defensor del Pueblo y con los que hemos dado antes. 

Al artículo 11 proponemos tres enmiendas en consonan- 
cia con nuestra filosofía acerca de las condiciones reque- 
ridas para la objeción de conciencia. 

Nosotros también proponemos en el artículo 11 un nue- 
vo apartado «F» que diga: «Ser familiar en primer grado 
de un fallecido durante la creación del servicio militar...)). 
En esta tribuna ya se han dado argumentos y les ahorro 
a su señoría repetirlos. Cualquier desgracia que ocurre en 
una familia la afecta considerablemente y sería extraor- 
dinario que la ley lo contemplase y no se dejase a la ar- 
bitrariedad de otros organismos o del propio Gobierno el 
que se conceda o no la prórroga de sexta clase, como se 
dice. Creemos que la propia ley podría recogerlo y sería 
bien visto por todo el mundo. 

En el artículo 11.2 pretendemos la supresión del texto 
a partir del primer punto y seguido, por la misma razón 
que antes exponíamos. 

Asimismo en el artículo 12.1 queremos que se suprima 
a partir del primer punto y seguido, por los perjuicios que 
causaría en el proceso de incorporación a la vida laboral. 

Del artículo 14.3 proponemos una nueva redacción por- 
que creemos que la imposibilidad de obtener prórrogas 

sucesivamente puede dar lugar a situaciones de injusti- 
cia. Por ejemplo, un joven durante o inmediatamente des- 
pués de cursar sus estudios puede contraer matrimonio y 
ser su sueldo absolutamente imprescindible para la uni- 
dad familiar. Sería bueno que la ley recogiese estas cir- 
cunstancias, que se dan en la vida normal. 

Al artículo 15.1. A) proponemos un texto que diga: <(Los 
jóvenes que se incorporen al servicio militar prestarán 
éste en su región militar. El Ministerio de Defensa procu- 
rará que tal prestación se efectúe en el más cercano ám- 
bito territorial...)). Recientemente se ha hablado de esto 
demasiado, incluso para dorar la píldora de ese servicio 
militar obligatorio, diciéndose más o menos que la «mili» 
es a la carta; cuán lejos está de ello la realidad, porque 
la propia ley ya se ve, artículo tras artículo, que de «mili» 
a la carta nada de nada. Nosotros creemos que habría que 
llevar a la práctica, a la ley, lo que se viene diciendo des- 
de la prensa y desde los medios de difusión en cuanto a 
la prestación del servicio militar en su región e incluso 
dentro del cuerpo, que sea lo más acorde con los conoci- 
mientos o con la formación profesional que los ciudada- 
nos tengan a la hora de su incorporación al servicio mili- 
tar. 

Al artículo 15.3 nosotros proponemos también la si- 
guiente enmienda de modificación: ((Reglamentariamen- 
te se determinará quiénes por razón de su profesión de 
acuerdo con el interesado prestarán el servicio militar en 
el Ejército de Tierra, en la Armada o en el Ejército del 
Aire y las condiciones en que será aplicado lo previsto en 
los dos apartados anteriores)). Motivamos nuestra argu- 
mentación de esta modificación en que podrían generar- 
se situaciones de discriminación y falta de igualdad de 
oportunidades, ambos derechos, lógicamente recogidos 
en la Constitución española. 

Al artículo 17.1 .A).2 pretendemos añadir, después de 
«unidad», c< sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo i 5 )). 

Al artículo 20.1 .B) proponemos un nuevo... Perdón, la 
enmienda número 202 fue retirada en Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Senador 
García Contreras, esa enmienda no figura como retirada, 
pero si la voluntad del enmendante en ésa quedará reti- 
rada en este momento. (Pausa.) Gracias. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Señor Presidente, fue 
retirada en Comisión. Si no consta, será un ((lapsus)). De 
todas formas, queda retirada porque lo que estamos pro- 
poniendo está recogido práctica y textualmente en la ley. 

La enmienda número 203 se refiere al artículo 2 1.1. Pre- 
tendemos modificar el párrafo desde el primer punto y se- 
guido, proponiendo un texto en el que se diga: «Se efec- 
tuarán los viajes de ida y vuelta en condiciones acepta- 
bles por cuenta del Estado. Las indemnizaciones alcan- 
zarán el importe a la parte alícuota del salario mínimo in- 
terprofesional en el caso de que el mozo no trabajara o la 
parte alícuota de su salario mensual en el supuesto de que 
realiza la actividad laboral». Nosotros creemos que la re- 
dacción que propone la ley es ambigua, no es concreta. 
Además, de alguna manera debiera hacerse alguna refe- 
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rencia, como nosotros decimos en el texto que propone- 
mos para que no existan d.os varas de medir: una, para fi- 
jar las indemnizaciones al militar y otra, para medir las 
multas que se le ponen. Si consideramos que el salario mí- 
nimo interprofesional debe servir de referencia, entende- 
mos que ha de serlo para. todo. 

Finalmente, al artículo 23 proponemos, después de 
«contencioso-administrativo», añadir G Sin prejuicio del 
principio constitucional de tutela judicial efectiva)). De- 
cimos esto porque entendemos que cuando se legisla, de- 
bieran quedar expresados con claridad todos los elemen- 
tos que puedan servir de garantía y defensa de los ciuda- 
danos. Incluso pensamos, como decíamos en Comisión, 
que nunca es mal año por mucho trigo. 

Estas son las 16 enmiendas que presentamos a este Ca- 
pítulo 11 que habla del reclutamiento militar. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 
gracias, señoría. 

El Grupo parlamentario de Senadores Nacionalistas 
Vascos mantiene a este Capítulo la enmienda número 149. 

El Senador Bolinaga tiene la palabra para su defensa. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Efectivamente, mantenemos esta enmienda número 
149 al artículo 7, pretendiendo añadir un segundo párra- 
fo que diga: «El Ministerio de Defensa compensará eco- 
nómicamente a los ayuntamientos por su participación 
en las labores de reclutamiento». 

La verdad es que, dejando a salvo, como apuntábamos 
ayer, situaciones de emergencia extrema bélica o probé- 
lica fundamentadas, nuestro criterio es que, estando su- 
jetos a un contexto social de normalidad, los ayuntamien- 
tos «per se» no son ni deben ser dependencias adminis- 
trativas ni delegaciones del Ministerio de Defensa. ¿Por 
qué? Porque los ayuntamientos de por sí se encuentran in- 
sertos en una dinámica permanente, política inclusive y 
social, y entendemos que no deben distraer su personal y 
sus esfuerzos administrativos municipales y mucho me- 
nos su economía a otros fines que los propios de todo 
ayuntamiento y que la Ley de bases de Régimen Local de- 
fine expresamente en toda su amplitud. 

Entendemos que lo lógico sería que el Ministerio de De- 
fensa arbitrara sus propios mecanismos a los fines pro- 
puestos por este proyecto de ley, siguiendo el ejemplo, en 
otras áreas, por otros Ministerios y susceptibles de ser uti- 
lizadas inclusive de modo paralelo o por lo menos de un 
modo tan paralelo como significa la utilización de los 
ayuntamientos. Esto como materia de principio. Como se- 
gundo principio, y de no ser así, entendemos que se im- 
pone una compensación económica «ad hoc» a favor de 
los ayuntamientos que se han de ver obligados a cubrir 
las carencias, en este caso del Ministerio de Defensa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 
señoría. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo de Conver- 
gencia i Unió, números 119 a 126, con excepción de la nú- 
mero 121 - q u e  ha sido retirada-, tiene la palabra el Se- 
nador Sala i Canadell. 

El señor SALA 1 CANADELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En relación con el Capítulo 11, la enmienda 119 trata 
de modificar el artículo 7 del referido texto. Creemos que 
los ayuntamientos tienen que percibir anualmente una 
ayuda económica, con cargo a los presupuestos generales 
del Estado, para efectuar las tareas de reclutamiento que 
le son encomendadas por la presente ley, y pensamos que 
establecer dicha ayuda económica es auténticamente ne- 
cesario. 

En cuanto a la enmienda 120, pretende suprimir en el 
artículo 13, apartado 1 .b) desde «Sin perjuicio...», hasta 
«reemplazo correspondiente)), porque creemos que es 
realmente importante dar prioridad a las preferencias 
manifestadas por los interesados en lo concerniente al 
momento de su incorporación a filas para la prestación 
del servicio militar. 

Con nuestra enmienda número 122 intentamos adicio- 
nar un texto en el apartado 1 del artículo 14. Donde se se- 
ñala: «De primera clase. Por ser necesaria la concurren- 
cia del interesado al sostenimiento de la familia)), quere- 
mos que sería bueno añadir: <( ... o tener encargada, me- 
diante resolución judicial, la tutela de un menor o dismi- 
nuido físico o psíquico, o cuando un hermano del intere- 
sado hubiere fallecido o desaparecido con ocasión de la 
prestación del servicio militar)). 

Nuestra enmienda 124 trata de modificar el apartado 
3 del artículo 15, señalando lo siguiente: «Reglamentaria- 
mente, y teniendo en cuenta las preferencias manifesta- 
das según los dos apartados anteriores, se determinará 
quienes, por razón de su profesión o aptitudes, prestarán 
el servicio militar en el Ejército de Tierra, en la Armada, 
o en el Ejército del Aire)). Creo que es importante conce- 
der mayor prioridad a las preferencias manifestadas por 
los alistados. 

Nuestra enmienda número 125 pretende adicionar una 
frase al final del apartado 9.1) del artículo 17, añadiendo: 
((y teniendo en cuenta sus preferencias)), después de: 
cc ... reconocimientos médicos previstos en el artículo 10.0 
de esta Ley». 

La enmienda 126 quiere adicionar un nuevo apartado 
4 al artículo 20, que sería el siguiente: «En todas las ope- 
raciones de distribución de efectivos y asignación de des- 
tinos se tendrán en cuenta las preferencias manifestadas 
por los alistados)). 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 

Voto particular número 7,  del Grupo Popular, que 

Para su defensa, tiene la palabra la Senadora López 

gracias, Senador Sala. 

corresponde a sus enmiendas números 95 a 100. 

Pardo. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
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Señorías, las enmiendas que a continuación paso a de- 
fender, en nombre de mi Grupo, son las números 95, 96, 
98 y 100. Las números 97 y 99 las hemos retirado, porque 
hemos presentado una transaccional con otros dos gru- 
pos de la Cámara. 

Con la enmienda número 95 proponemos la modifica- 
ción del artículo 1 1, apartado 2, pasando dicho apartado, 
con la misma redacción, a un artículo 11 .bis independien- 
te, por considerar que es de suma importancia. Pedimos 
que se especifique claramente qué servicios determinados 
están obligados a cumplir las mujeres en caso de movili- 
zación nacional, dado que hoy, señorías, como ustedes sa- 
ben muy bien, la mujer está incorporada a todo tipo de 
trabajo, y creemos que es muy conveniente que quede así 
reflejado. 

Con la enmienda número 96, de adición, queremos aña- 
dir un punto 3.bis) con la siguiente redacción: «La Direc- 
ción General del Servicio Militar, a través de sus centros 
de reclutamiento, informará con la debida anticipación, 
a los que hayan obtenido prórroga al servicio militar, de 
la fecha de posible solicitud de nueva prórroga)). 

Nos basamos en que es muy fácil que, debido a fallos 
previsibles por la duración del tiempo transcurrido des- 
de la solicitud de la prórroga de incorporación al servicio 
militar, se produzcan posibles olvidos en la fecha de ca- 
ducidad de las prórrogas concedidas, por lo que propone- 
mos que se haga desde los propios centros de reclutamien- 
to, para así poder evitarlo. 

La enmienda número 98 se refiere al artículo 20.2 c) y 
3, y pretende la supresión al apartado c), que habla de per- 
files de aptitud de los alistados, por considerar que aqué- 
llos están perfectamente recogidos en el apartado a) que 
habla, a su vez, de profesión y aptitudes, según lo esta- 
blecido en el artículo 15.3 de esta ley. 

Por lo que respecta al apartado 3, que trata de los que 
formarán parte del reemplazo anual, etcétera, propone- 
mos su supresión, en concordancia con la enmienda al ar- 
tículo 13 c). 

Finalmente, con la enmienda número 100 al artículo 23, 
proponemos la sustitución de: <( ... el Director General del 
Servicio Militar...», por «... el Secretario de Estado de la 
Administración Militar...)), porque no nos parece lógico 
que el Director General del Servicio Militar, que es la 
máxima autoridad competente sobre dicho asunto, sea el 
que decida a la hora de recurrir en un recurso de alzada, 
ya que consideramos que debe establecerse la posibilidad 
de elevar un recurso más allá del órgano meramente ges- 
tor. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 
señoría. 

De su intervención se deduce que quedan retiradas las 
enmiendas números 97 y 99. Existe en la Mesa, efectiva- 
mente, una transaccional o una modificación del dicta- 
men en relación con la enmienda número 99 del Grupo 
Popular, pero no así en relación con la número 97; digo 
esto, a efectos de aclaración. (El Senador Cámara Eguinoa 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra, Senador Cámara. 

El señor CAMARA EGUINOA: Efectivamente, señor 
?residente, la enmienda número 97 ha sido retirada, y hay 
ma transaccional en relación con la número 99. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 

Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Nú- 
;racias. 

iez Diácono. 

El señor NUÑEZ DIACONO: Gracias, señor Presidente. 
Vamos a oponernos a las enmiendas presentadas al Ca- 

?ítulo 11 de la Ley. 
Con respecto a las enmiendas al artículo 7, se habla de 

mejorar los sistemas de información de todo el contenido 
ie  la ley. Nosotros consideramos que en estos momentos 
ya hay suficientes mecanismos de informacibn, tanto por 
parte de la Administración militar, como por la Adminis- 
tración local y por asociaciones civiles. Me estoy refirien- 
io, por ejemplo, a la gran campaña que, a efectos de re- 
gulación, está realizando el Consejo Nacional de la Juven- 
tud. 

No obstante, nuestro Grupo, en la idea de que todo ser- 
vicio de información no solamente es mejorable, sino que 
IS deseable que se mejore, va a aceptar una enmienda en 
rl Capítulo siguiente en relación con este aspecto de la in- 
formación. 

En cuanto a las enmiendas que solicitan la supresión 
de los ayuntamientos como órganos de reclutamiento, 
Consideramos que es precisamente el ayuntamiento, por 
ser la Administración más cercana al ciudadano y, por 
tanto, al joven que se va a incorporar al servicio militar, 
el que debe prestar este primer servicio de reclutamiento 
y de información, para que los jóvenes no tengan que des- 
plazarse a la capital de la provincia ni acudir a ningún 
otro órgano que se encuentre más alejado para iniciar los 
trámites del alistamiento. 

Por otra parte, con este mero trámite burocrático los 
ayuntamientos no se convierten en un órgano de la Ad- 
ministración sino que, por el contrario, lo único que ha- 
cen es servir de cauce para el ciudadano en estos trámi- 
tes del reclutamiento militar. Y precisamente porque con- 
sideramos que son unos meros trámites burocráticos que 
no ocasionan ningún tipo de distorsión a la gestión mu- 
nicipal, pensamos que tampoco es necesaria una compen- 
sación económica en este aspecto porque, como decimos, 
no creemos que dificulte en gran manera, la labor buro- 
crática de los ayuntamientos. 

Por otro lado, se han presentado algunas enmiendas al 
artículo 10, que solicitan el pago del desplazamiento de 
los jóvenes que van a asistir a las labores de reclutamien- 
to. Hay que decir que ya el artículo 21.1 de la ley recoge 
el pago de dichos gastos de desplazamiento y prevé las in- 
demnizaciones a las que se tuvieran derecho. Por tanto, 
creemos que este aspecto está perfectamente recogido en 
la ley. Y en cuanto a algunos de los ejemplos citados como 
el de Canarias, no consideramos que sea muy acertado 
porque precisamente todos los trámites del servicio mili- 
tar que se cumple en los territorios extrapeninsulares se 
desarrollan íntegramente justo en ese territorio. 
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En cuanto a las enmiendas que hablan de los reconoci- 
mientos militares, precisamente la Disposición Final 
Cuarta especifica y mandata al Ministerio de Defensa ce- 
lebrar Convenios con el Ministerio de Sanidad, y no sola- 
mente con éste para celebrar los reconocimientos, sino 
además con otras administraciones en la mejora de la ges- 
tión de estos reconocimientos médicos y psicotécnicos. 

Por otra parte, hay que decir que al aceptar la enmien- 
da, según está estipulado en el texto, condenaríamos a la 
ley a decir siempre que los reconocimientos médicos son 
imperfectos porque pasaría a decir que para paliar las ac- 
tuales deficiencias, y entonces siempre en la ley figuraría, 
se mejorara cuanto se mejorara, que los reconocimientos 
médicos tenian deficiencias. 

Al artículo 11 se presentan enmiendas, en las cuales no 
se reconocen que en la propia ley en el artículo 14.4 ya se 
dice cual es el mecanismo de exención por tener que rea- 
lizar el sosteriimiento de una familia. Es precisamente en 
el artículo 14.4, como digo, en el que la segunda amplia- 
ción de la prórroga de primera clase conduce a la exen- 
ción, y es precisamente aquí donde se establecen las cau- 
sas de exención por este motivo. 

En cuanto a la introducción de la terminología «proce- 
sos patológicos)), habría que decir que «proceso patológi- 
co», ciertamente como lo presenta el Senador enmendan- 
te, es equivalente a cuadro médico sobre todo cuando no 
cita la tercera palabra importante que es «cuadro médi- 
co de exenciones», y el cuadro médico de exenciones es 
una terminología acuñada perfectamente definida, y que 
no induce a error en el conocimiento de los términos 
corrientes como podría hacerlo proceso patológico. Es 
mucho más claro en este caso del servicio militar el tér- 
mino cuadro médico de exenciones. 

En cuanto a las enmiendas que se refieren a la posibi- 
lidad de exención por muerte de un pariente en el primer 
grado, es indiscutible que estos casos verdaderamente la- 
mentables están recogidas perfectamente en la ley en 
cuanto a la posibilidad de la exención de sexta clase y que 
el señor enmendante siempre dice que es discreción del 
Gobierno. Ciertamente es precisamente la apertura de la 
posibilidad de la prórroga de sexta clase lo que puede re- 
coger todo tipo de excepcionalidad de la ley que de otra 
forma, de no estar regulada la prórroga de sexta clase, 
quedaría fuera de la posibilidad de prórroga, mientras 
que es la excepcionalidad la que se recoge con la prórro- 
ga de sexta clase. 

En cuanto a la inscripción en el rgistro de la objeción 
de conciencia, ya hemos definido que es en la ley 48/84 
donde se encuentra todo lo referente a la objeción de con- 
ciencia y a la prestación social sustitutoria y no vemos 
que el mero hecho de la inscripción en el registro sea cau- 
sa de exención. No entendemos tampoco por qué se quie- 
re suprimir el párrafo que habla de la mujer en la posi- 
bilidad de participar en las tareas de la defensa en caso 
de movilización nacional, porque entendemos que en ese 
caso la mujer debería tener reservado un papel importan- 
te. El hacer un artículo aparte en el caso de la exención 
de la mujer no entendemos que sea conveniente porque 
es precisamente en el artículo 11 donde están recogidas 

las causas de exención y es dentro de este artículo donde 
debe encontrar acogida la calificación de exención de la 
mujer. 

En cuanto a la enmienda número 96 del Grupo Popu- 
lar, la vamos a votar a favor en el sentido de la lectura 
que de ella ha dado la Senadora que ha sido Portavoz en 
este caso del Grupo Popular, y que dice: «La Dirección Ge- 
neral del Servicio Militar, a través de sus Centros de re- 
clutamiento informará con la debida anticipación, a los 
que hayan obtenido prórroga de incorporación al servi- 
cio militar, de la fecha de posible solicitud de nueva 
prórroga)). Entendemos que esto es una aportación im- 
portante por los casos en que se podrían producir de ol- 
vido o desinformación en la caducidad de cada uno de los 
períodos de prórroga. 

Hay varias enmiendas que hacen referencia a la aten- 
ción de la preferencia manifestada a fin de que se tenga 
en cuenta en muy diversos artículos, como ha dicho ya el 
Senador Sala. Esta ley introduce la manifestación de pre- 
ferencia tanto respecto de la edad de incorporación al 
ejercicio como del ejército en que se prefiere realizar el 
servicio militar y el área de actividad que mejor se ajuste 
a la formación y aptitud personal. Ese es el espíritu de la 
ley, ésa es una de las mejoras que introduce esta ley en 
el funcionamiento del servicio militar, y entendemos que 
si ése es el espíritu que anima la ley, no tiene por qué ex- 
plicitarse en cada uno de los artículos. 

Al artículo 14 se han presentado enmiendas que hablan 
de la posibilidad de prórrogas sucesivas. Nosotros enten- 
demos que éste es un posible mecanismo de fraude a la 
ley que podría conducir a la exención por métodos no de- 
seables de una prórroga sucesiva, que como digo llevara 
a la exención, y consideramos que las causas tienen que 
ser perfectamente estudiadas en cada uno de los casos que 
se presente. 

A la posibilidad de suprimir las causas de prórroga de 
sexta clase, ya ha sido suficientemente explicado que pre- 
cisamente porque recoge los casos excepcionales, nosotros 
consideramos que debe estar ahí porque no se puede re- 
coger en el artículado de la ley toda la casuística posible, 
y es precisamente por la vía de la prórroga de sexta clase 
como se pueden recoger los casos que se produzcan con 
excepcionalidad. 

En cuanto a la posibilidad de la tutela de un menor o 
disminuido, que presenta el Grupo de Convergencia, no- 
sotros entendemos que esto está perfectamente recogido 
en la legislación de familia, la constitución de familias a 
través de estos mecanismos, y no consideramos que ten- 
ga que figurar en esta ley, que es la del servicio militar. 
Igualmente en el tema del automatismo de las prórrogas 
de estudio que entendemos que debe ser en cada caso so- 
metido a solicitud y estudio y, por tanto, concesión. 

En cuanto al artículo 15, la llevar los términos de la 
oferta de plazas anuales a un 50 por ciento mínimo, cree- 
mos que quizá sea una cantidad de referencia, pero que 
no tiene por qué figurar en la ley, teniendo en cuenta ade- 
más, como ya se ha dicho, tanto en Pleno como en Comi- 
sión, que la tendencia creciente del Ministerio de Defensa 
:s la de presentar una oferta anual de plazas, en este caso 
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ya se ha dicho que estamos a nivel del 15 por ciento pero 
con tendencia anual creciente, y vamos subiendo cada año 
en esta oferta. 

Al artículo 20 se presenta una enmienda que habla, por 
supuesto, de unas modificaciones de modelo de servicio 
militar en cuanto que habla del Consejo civil y por tanto 
nos vamos a oponer a ellas. 

El Partido Popular habla también de los perfiles de ap- 
titud. Nosotros entendemos que está perfectamente reco- 
gido en este artículo lo que pueda ser un perfil profesio- 
nal y un perfil de aptitud al margen de la profesión y, por 
tanto, creemos que debe permanecer el texto tal como 
está en la ley. 

Al artículo 21.1 hay también presentada una enmienda 
transaccional, firmada por todos los portavoces de los 
grupos, en el sentido que dice, el apartado 1 del artícu- 
lo 21 se propone la siguiente redacción: Todos los espa- 
ñoles citados para asistir a los actos relacionados con el 
reclutamiento del servicio militar están obligados a acu- 
dir a los mismos siendo, en todo caso, voluntaria su par- 
ticipación en entrevistas personales. Efectuarán los via- 
jes de ida y regreso por cuenta del Estado con derecho a 
las indemnizaciones que reglamentariamente se determi- 
nen. 

En cuanto a la introducción en el artículo 21 del con- 
cepto del salario mínimo interprofesional como baremo 
para el pago de los militares de reemplazo, entendemos 
que esto no se corresponde con nuestro modelo en el cual 
no existe una relación laboral entre el militar de reem- 
plazo y la Administración militar. 

En cuanto a la enmienda número 99, del Grupo Popu- 
lar, se ha presentado -y ya se ha dicho, señor Presiden- 
te- una enmienda transaccional que propone añadir un 
nuevo apartado 5 al artículo 21, con la siguiente redac- 
ción: Cuando la Dirección General del servicio militar o 
sus centros de reclutamiento observen incumplimiento de 
esta ley por parte de organismos de la Administración Pú- 
blica lo pondrán en conocimiento de los órganos superio- 
res del departamento para su traslado al Ministerio Fis- 
cal a los efectos oportunos. 

En lo referente al artículo 22, nosotros entendemos que 
la enmienda presentada para corregir el sistema de mul- 
tas no es necesario en este caso, porque hasta ahora el sis- 
tema de baremo y de equiparación con el salario mínimo 
interprofesional ha funcionado bien, ya que es una rela- 
ción previa a la propia del servicio militar, es decir, por 
omisiones que se puedan cometer durante el período en 
el que el joven que se va a incorporar al servicio militar 
tiene todavía categoría civil. 

En cuanto a las enmiendas presentadas al artículo 23, 
tengo que decir que a la tutela judicial siempre, en este 
artículo y en cualquier caso, tiene que estar sometida 
cualquier decisión. 

Por último, la enmienda número 100, del Grupo Popu- 
lar. A nosotros nos parece adecuado el nivel de Director 
General. También podría ser el propuesto, pero no vemos 
ningún sentido peyorativo, de minusvaloración, de la Di- 
rección General a efectos de poder elevar a dicha Direc- 
ción los recursos correspondientes. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 

CTurno de portavoces? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el Senador García 

señor Senador. 

Contreras. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, se ve uno obligado a tener que repetir las ar- 
gumentaciones dadas en Comisión, porque ustedes me si- 
guen dando los mismos argumentos. Pero hay algunas co- 
sas que ambos grupos podríamos determinar eliminar y 
no volver a repetir exactamente lo mismo, en el sentido 
de decir que proponemos lo que no proponemos, por 
ejemplo, que nosotros queremos quitar a partir del punto 
y seguido a las mujeres. Nosotros decimos que somos par- 
tidarios de un Ejército profesional, con un voluntariado 
y, en consecuencia, estamos en contra del servicio militar 
obligatorio. Si somos partidarios de que el servicio mili- 
tar no sea obligatorio, no queremos imponérselo a las per- 
sonas que en la actualidad lo tienen. Ustedes a continua- 
ción dicen que en caso de movilización nacional las mu- 
jeres pueden prestar los servicios que les corresponda. Las 
mujeres actualmente, como cualquier ciudadano, tienen 
los derechos y deberes que la Constitución otorga por 
igual a mujeres y hombres. Por consiguiente, al volunta- 
riado puede ir a quien le plazca. Además, nosotros deci- 
mos que sería necesaria una ley de movilización nacio- 
nal, en la que se determine en qué condiciones y en qué 
manera se incorporarían a la prestación del servicio mi- 
litar las mujeres y los hombres porque ahí hay una op- 
ción por parte de los grupos políticos para determinar si 
son partidarios o no. En definitiva, si nosotros queremos 
librar a los hombres de la obligación de ir al servicio mi- 
litar, a no ser que sean voluntarios para el ejército profe- 
sional que propugnamos, no podemos endosárselo a las 
mujeres que actualmente no lo tienen. Lo que propone- 
mos es congruente en relación con las mujeres. 

En segundo lugar, usted me dice que hay un elemento 
que puede distorsional la ley, porque decimos: en las ac- 
tuales circunstancias de la sanidad. Esto mismo leído 
dentro de diez años podría decir las actuales circunstan- 
cias, pero tampoco lo son. Ustedes son partidarios de de- 
jar las cosas no redundantes, no concretadas. Yo les de- 
cía en Comisión que la ley debe ser clara y concisa, por- 
que interpretarla puede ser corromperla, y ustedes ahora 
pueden decirme que somos contradictorios al plantear 
este elemento. Cualquier persona, cualquier interpretador 
de leyes que dentro de diez años coja la ley se tiene que 
dar cuenta de que las actuales circunstancias son las cir- 
cunstancias en las que se discute la ley, no dentro de diez 
años, porque esas circunstancias, por supuesto, pueden 
cambiar. Usted me dice que en una enmienda adicional 
se contempla que se puedan hacer acuerdos entre la sa- 
nidad civil y la militar para llevar a cabo los exámenes. 
Por supuesto, pero siempre es «podrán». Cuando usted ha- 
bla de concretar, en un caso me dice que sí y en otro que 
no. 

Finalmente, quiero pararme unos segundos en los ayun- 
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tamientos. La Federación de Municipios recientemente ha 
celebrado una reunión en Zaragoza y saben las materias 
que se han tocado. Izquierda Unida-Iniciativa por Cata- 
luña es partidaria del reparto de la tarta. Ya hemos ex- 
puesto cuál es nuestro posicionamiento en este sentido. 
Hemos dicho que el presupuesto nacional se reparta de 
la siguiente manera: 50 por ciento para la Administración 
central; 25 por ciento para las administraciones autonó- 
micas y 25 por ciento para las haciendas locales, de tal 
manera que éstas -no es lo que estamos discutiendo aquí, 
pero incorporamos a los ayuntamientos y a las haciendas 
locales en el servicio militar- tengan los medios necesa- 
rios para cumplir con su función. El ayuntamiento es par- 
te de la Administración del Estado -es parte del Estado, 
son Estado y nosotros lo recordamos permanentemente-, 
pero son ustedes los que parecen tratar a los ayuntamien- 
tos como a las hermitas pobres, como si no formaran par- 
te del Estado, son ustedes los que pretenden en muchos 
momentos apartarlos del Estado. En consecuencia, si el 
reparto de la tarta fuera más equitativo, más justo, los 
ayuntamientos podrían no distraer algunos medios para 
el servicio militar. Pero hay otro elemento importante, no 
sólo el de los medios. Estamos hablando de una ley del 
servicio militar y de incorporación a filas y ustedes qui- 
tan, como decía el Senador Dorrego, la palabra «solda- 
do» y ponen «militar de reemplazo». Luego es un esta- 
mento militar el que tiene que hacer la incorporación a 
filas, no es un estamento civil, una administración civil, 
que nada tiene que ver con todo el proceso posterior del 
desarrollo de la ley y del servicio militar. 

Hay una cosa que me preocupa y que tengo que decír- 
sela con cortesía y amabilidad. Izquierda Unida-Iniciati- 
va por Cataluña ha presentado a este proyecto 46 enmien- 
das. Es posible que, por la concepción que tenemos del 
modelo de Fuerzas Armadas, la mayoría de las enmien- 
das no coincidan con lo que ustedes quieren tener en esta 
ley, pero lo que está claro, señores socialistas, y se lo digo 
con toda amabilidad y cortesía, con todo respeto, es que 
alguna de nuestras enmiendas puede encajar dentro de la 
ley, mejorando algún artículo, alguna prestación del sol- 
dado, algunas condiciones de inviolabilidad de sus perte- 
nencias, de su taquilla. Algo habría, pero ustedes no acep- 
tan ni una. Sin embargo, están haciendo guiños perma- 
nentes a la derecha de este hemiciclo. Esto, como perso- 
nas de izquierda, nos preocupa profundamente. Esta ley 
sale con los votos de la derecha y de ustedes. Creo, de ver- 
dad, que alguna enmienda podría haber sido aceptada por 
su grupo, porque nuestra intención es mejorar las Fuer- 
zas Armadas, el servicio militar, que es lo que están rei- 
vindicando los ciudadanos de este país y mucho más los 
que están en edad de cumplir el servicio militar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 

Tiene la palabra el Senador Bolinaga, por el Grupo de 
señoría. 

Senadores Nacionalistas Vascos. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

No sé si quien me ha precedido en el uso de la palabra 
ha recordado a esta Cámara que la Asamblea General de 
la Federación de Municipios Españoles reunida en Zara- 
goza el 24 del mes pasado, ha venido a destacar su recha- 
zo a realizar el reclutamiento de los mozos que han de 
cumplir el servicio militar. Paradójicamente, quiero se- 
ñalar que la Asociación de Municipios Vascos, que tam- 
bién existe, no se ha atrevido a tanto por si hubiera algún 
recelo. Sí es cierto que algunos ayuntamientos vascos 
-del orden de seis o siete- han planteado su negativa o 
su deseo de no realizar el reclutamiento ni colaborar en 
él, pero la Asociación, como tal, desde luego, no lo ha he- 
cho. Sin embargo, la Asamblea General de la Federación 
de Municipios Españoles así se ha significado. Por tanto, 
no sé si en su momento, habrá que aplicar a estos ayun- 
tamientos un servicio social sustitutivo como se tiene es- 
tablecido para los objetores de conciencia. 

Estoy de acuerdo con lo que se ha afirmado aquí de for- 
ma reiterada sobre que el ayuntamiento es la administra- 
ción más próxima al pueblo. Esto es cierto e innegable. 
Pero es la más próxima para realizar y desarrollar unos 
fines muy específicos y muy concretos que están clarísi- 
mamente definidos, ya lo hemos dicho, en la Ley de Ré- 
gimen Local y en su subsiguiente Reglamento. 

También alabo el gusto, tal como se ha afirmado aquí, 
de que esto se realiza con el fin de que no tengan que ale- 
jarse de sus lugares de origen o de residencia. Estoy de 
acuerdo, pero es que para ese objetivo se pueden arbitrar 
otros medios que ya hemos indicado, y añadiendo más. 
Según ustedes, esta ley es tan extraordinariamente mag- 
nífica que va a hacer exultar de gozo a todos los jóvenes 
españoles. Pues ustedes tienen también sus respectivas ca- 
sas del pueblo prácticamente en cada localidad española 
y podrían utilizarlas de forma que se facilitaran estas la- 
bores que ustedes tratan de encomendar gratuitamente a 
los ayuntamiento, y si la ley es tan extraordinariamente 
magnífica como ustedes pretenden hacer creer, ése será 
un modo muy idóneo de captación del voto de todos los 
jóvenes españoles a los cuales ustedes van a seguir obli- 
gando a que cumplan el servicio militar. 

Muchas gracias. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el Senador Cá- 
gracias, señoría. 

mara. 

El señor CAMARA EGUINOA: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señorías, después de la valiente defensa que ha hecho 
la Senadora López Pardo poco queda por decir, única- 
mente confirmar la retirada de la enmienda número 97 y 
la modificación transaccional de la número 99. Agradece- 
mos al Partido Socialista la admisión de la enmienda nú- 
mero 96. Asimismo, debemos destacar nuestra enmienda 
número 100. Desde nuestro punto de vista no es lógico -y 
esto no es minusvalorar a la Dirección General- que el 
recurso de alzada se convierta en un recurso de reposi- 
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ción. Entendemos, por tanto, que el recurso debe ser ante 
el Secretario de Estado y no ante el Director General. 

En concordancia con lo que dijimos en la exposición de 
motivos del veto, votaremos afirmativamente algunas de 
las enmiendas de los grupos que suponen apoyo económi- 
co a los ayuntamientos, mayor información al soldado y 
apoyo a sus derechos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el Senador Nú- 
señoría. 

ñez. 

El señor NUÑEZ DIACONO: Gracias, señor Presidente. 
Sólo deseo ratificar la postura de nuestro Grupo, en las 

votaciones que se van a producir, sobre lo ya manifesta- 
do y, quizás, hacer alguna reflexión sobre el rigor con que 
a veces se produce el debate en cuanto que al Grupo So- 
cialista se nos acusa, en una misma intervención, de ex- 
cluir a los ayuntamientos de la Administración del Esta- 
do y, al mismo tiempo, de incluirlos en ella. 

La no aceptación de ciertas enmiendas de algunos gru- 
pos es -y ya lo hemos dicho- porque plantean otro mo- 
delo distinto de Fuerzas Armadas. La inclusión en el pro- 
yecto de ley actual de cualquier enmienda en ese sentido 
lo único que produciría es una grave distorsión del fun- 
cionamiento de la ley, y eso es lo que motiva la no acep- 
tación de determinadas enmiendas. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El señor Dorrego 
González pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 
señoría. 

Observo que el Senador Dorrego solicita la palabra. Su 
señoría no ha utilizado el turno de portavoces. Además, 
durante este debate su señoría tiene abundantísimas in- 
tervenciones, por tanto, le ruego no solicite la palabra 
más allá de las ocasiones previstas reglamentariamente. 

Entramos en el capítulo tercero, artículos 24 a 38. En 
primer lugar, está el voto particular del Senador Barbu- 
zano, correspondiente con la enmienda número 2. 

Capítulo iii 

Tiene la palabra el Senador Barbuzano. 

El señor BARBUZANO GONZALEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, la enmienda se refiere al artículo 27, aparta- 
do 1 ,  párrafo segundo. Pretende la supresión de la última 
frase. «Cuando excepcionalmente unidades en las que es- 
tén destinados sean asignadas a misiones con utilización 
exterior de la Fuerza, el Gobierno informará al Congreso 
de los Diputados)). Nosotros opinamos que los soldados 
de reemplazo no deben ser enviados a misiones de fuerza 
en el extranjero. A nuestro juicio, tampoco es mediana- 
mente aceptable que el Gobierno informe «a posteriori» 
al Parlamento. Creemos que esto está en alguna medida 
en contradicción en el artículo 63.3 de la Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Gracias, 
eñoría. 

Para defender las enmiendas números 41 a 54, con ex- 
epción de la 47 y de la 52, - e n  total son doce enmien- 
las-, tiene la palabra el Senador Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
lente. 

La enmienda número 41 lo es al artículo 24 y preten- 
lemos la adición, al final del párrafo, de la siguiente fra- 
,e: «... y, en su caso, los gastos de estancia y alimenta- 
:ión». Es una enmienda al artículo 24.2 que dice: «Los es- 
)añoles que deban incorporarse para prestar el servicio 
nilitar efectuarán los viajes de ida y regreso por cuenta 
le1 Estado, con derecho a las indemnizaciones que regla- 
nentariamente se determinen)). {Por qué no poner los 
;astos de estancia y alimentación? 

La enmienda número 42, al artículo 24 pretende la adi- 
:ión de un nuevo apartado 6 nuevo con el siguiente texto: 
(6. En las diferentes unidades se creará un servicio de 
tpoyo y acogida al soldado de reemplazo para los mo- 
nentos de su incorporación)). Hemos transaccionado esta 
mmienda con el Grupo Socialista que, por una vez, ha 
;ido generoso, todo hay que reconocerlo, y no sólo ha ad- 
nitido la enmienda, sino que ha quitado la última parte 
iñadiendo: ... y el servicio apoyo y acogida al soldado de 
“eemplazo no será sólo en el momento de su incorpora- 
:ión, sino en todo momento. Nos parece que en este caso 
:s justo reconocer que ha sido más generoso de lo que se 
2edía en la enmienda, y se lo agradecemos. 

La enmienda número 43 lo es al artículo 25.1. Pretende 
la adición, al final del párrafo, del siguiente texto. «... sin 
superar las cuarenta horas semanales. Los servicios o 
guardias suplementarios se compensarán con el disfrute 
de tiempo libre, excepto en caso de guerra». El señor Mar- 
tínez Guijarro y yo ya discutimos en Comisión sobre si 
Esto era racional o no. Hay una cosa clarísima y es que si 
el Estatuto de los Trabajadores marca un horario máxi- 
mo, lo que queremos es que se marque ese horario máxi- 
mo. No pueden estar cien o ciento veinte horas en servi- 
cios o guardias complementarios. La diferencia es que no- 
sotros seguimos considerando que son ciudadanos igua- 
les a los demás y que no han dejado de serlo, y ustedes 
parten de la base de que los reclutas dejan de ser ciuda- 
danos y pasan a ser propiedad del Estado y se les tiene 
que meter en la cabeza que eso no es así. 

Fíjese usted que decimos «excepto en caso de guerra» 
puesto que es una circunstancia excepcional. Ustedes sa- 
ben que hay servicios esenciales que tienen que funcio- 
nar; véanse las guardias médicas, por ejemplo; cuando se 
hacen guardias médicas hay una compensación en tiem- 
po, aparte de la económica. Eso es lo que decimos, nada 
más, que sean como cualquier otro trabajador; pero ya 
que son mano de obra gratuita por lo menos que tengan 
las consideraciones de ser igual que otro trabajador, por- 
que si encima de ser gratis no tienen esas consideracio- 
nes sería lamentable. 

La enmienda número 44 ha sido formulada al artícu- 
lo 25.2 que dice: ((2. El Ministro de Defensa determinará 
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los criterios generales a los que debe ajustarse el régimen 
general de horarios y de guardias y servicios...)). Nosotros 
queremos crear un Capítulo VI; y proponemos en nuestra 
enmienda 44 que todas las determinaciones que lleve a 
cabo el Ministerio de Defensa se hagan previa consulta al 
Consejo Civil. 

El artículo 26.1 del proyecto de ley orgánica del servi- 
cio militar dice que los militares de reemplazo serán en- 
cuadrados, ya lo cité antes, como soldados o marineros y 
podrán ascender al empleo de cabo. Yo pregunto simple- 
mente ¿por qué no a más? ¿Es que se considera a los sol- 
dados de reemplazo tan poco formados, con tan poca ca- 
pacidad como para no poder ascender a más alto empleo? 
Creo que el problema del mérito y la capacidad no queda 
bien recogido. Me parece que no hay por qué limitarlo. 
Si admitieran que la duración del servicio militar fuera 
de tres meses, posiblemente en esos tres meses no habría 
muchas posibilidades de ascender a más, pero con nueve 
meses de duración, a lo mejor hay alguno que es lo sufi- 
cientemente inteligente como para poder ascender. Re- 
considérenlo; reconsidérenlo, porque parece que ustedes 
quieren mantener una especie de castas dentro del ejér- 
cito; primero quieren que los reclutas sean militares de 
reemplazo y luego que no puedan acceder a empleos su- 
periores, ¿no ven ustedes el contrasentido? Si se les lla- 
ma militares deben serlo con todas las consecuencias y si 
no se les llama militares no habrá ninguna consecuencia; 
cambien ustedes la denominación de militares por la de 
soldados y seguro que no tienen ustedes ningún problema. 

La enmienda 46 está formulada al artículo 27.1. Fíjen- 
se ustedes lo que dice el artículo 27.1: «Los militares de 
reemplazo desarrollarán actividades tácticas, técnicas, y 
logísticas, así como administrativas y aquellas otras ne- 
cesarias para el mantenimiento y funcionamiento cotidia- 
no de las unidades, para lo que recibirán la instrucción y 
formación adecuadas con arreglo a lo que se establece en 
esta Ley. No se les podrán encomendar tareas ajenas al 
servicio)). Yo me pregunto ¿cuáles son las tareas ajenas 
al servicio? Ya sabemos que el clásico asistente, a pesar 
de que ahora se quiera recrear el parlamentario en esta 
figura, ha desaparecido. 

No creo que las actividades sean solamente técnicas, 
tácticas logísticas, administrativas, o las necesarias para 
el funcionamiento de la unidad, por que además, fíjense 
ustedes, están las tareas de limpieza, de cocina, del ser- 
vicio en comedores y no creo que eso forme mucho a los 
reclutas para poder tener una formación en caso de mo- 
vilización en tiempo de guerra. Está claro que lo que us- 
tedes, quieren es mantener las unidades con mano de obra 
gratuita o barata; y eso no fue ni siquiera lo que se apro- 
bó en el Congreso de los Diputados; a pesar de lo que us- 
tedes dicen, ésa es la razón última que dan siempre. 

Antes me decía el señor Nuñez que en alguna de nues- 
t ras  enmiendas proponíamos subrepticiamente las 
prórrogas sucesivas para conceder exenciones del servi- 
cio militar. Yo le quería decir que la única enmienda que 
se admitió en el Congreso que limitaba a una sola prórro- 
ga la de los cargos únicos electos fue una muestra puesto, 
que ustedes querían que fuera indefinida. Fíjese usted la 

diferencia de concepto, porque huimos de cualquier privi- 
legio. 

La enmienda número 48 ha sido formulada al artícu- 
lo 27.1. En la redacción de la enmienda adicionamos la 
palabra «militar» para concretar a qué servicio se refie- 
re, así como las que no sean propias de las unidades don- 
de se preste éste. Se incorpora, al propio tiempo, la posi- 
bilidad de remitirse al reglamento. 

La enmienda número 49 ha sido formulada al artícu- 
lo 28.3. Proponemos el siguiente texto: «El Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Defensa, previo informe del 
Consejo Civil» -insistimos en el Consejo Civil- «deter- 
minará reglamentariamente y con criterios generales los 
tiempos máximos, programas y distribución de los pla- 
nes de instrucción durante el período de actividad en la 
prestación del servicio militar, estableciendo, al propio 
tiempo, los márgenes para su adecuación a cada una de 
las diferentes unidades de los Ejércitos)). 

La enmienda número 50 al artículo 29 pide una modi- 
ficación en la tercera línea, a partir de: ((y los objetivos 
de la defensa nacional...)). Pretende sustituir el texto del 
proyecto por el siguiente: c< ... la función que corresponde 
a las Fuerzas Armadas en el Ordenamiento constitucio- 
nal, las características de los Ejércitos, las normas de 
comportamiento y de régimen interior...)). 

Creemos que la enmienda queda mucho más clara 
como la formulamos porque creemos, además, que la mi- 
sión del ejército, de las Fuerzas Armadas es fundamental- 
mente cumplir el artículo 30.2 de la Constitución, y aun- 
que en algún sitio se dice, nosotros hablamos otra vez del 
Ordenamiento constitucional, pues creemos que es bueno. 

La enmienda número 51 es otra de las enmiendas que 
nos parece imposible que no se pueda aceptar. Ha sido 
Formulada al artículo 35.2 que dice: «el alojamiento de 
los militares de reemplazo deberá reunir las adecuadas 
rondiciones de habitabilidad, salubridad y seguridad, de 
acuerdo con la tipificación de infraestructura e instala- 
riones determinada por el Ministerio de Defensa)). 

Nosotros decimos que debe ser el Ministerio de Sani- 
dad el que determine la habitabilidad y la salubridad, 
porque además el Ministerio es también de Sanidad y 
Vonsumo. Esto nos parece muy claro. 

Como veo que se me va acabando el tiempo insistire- 
mos después en ello en el turno de portavoces. 

En la enmienda número 53, formulada al artículo 37.1, 
Dedimos lo siguiente: «Los soldados de reemplazo perci- 
Dirán durante el servicio militar el salario mínimo inter- 
Drofesional)). Está claro que nuestro modelo es diferente 
y está claro que nosotros pedimos que nuestros soldados 
10 sean mano de obra gratuita, porque los pobres solda- 
ios con 1 .O50 o con 1 .O75 pesetas al mes, ya lo hemos di- 
:ho alguna vez, poco pueden hacer; están condenados a 
:star en el cuartel, lo que generalmente no es bueno, ya 
p e  el ocio sin tener posibilidades de emplearlo en una di- 
Jersión sana no es bueno; y con 1 .O50 o con 1 .O75 pesetas 
:stán haciendo ustedes una discriminación clarísima, 
Iuesto que los soldados procedentes de las familias que 
es puedan mandar dinero podrán vivir bien, y el pobre 
iombre que tenga una familia que desgraciadamente no 
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pueda hacerle aportaciones económicas tendrá, como se 
dice en términos de castellano antiguo, que morirse de 
asco. 

Finalmente, la enmienda número 54, formulada al ar- 
tículo 38, pretende añadir al final del artículo al siguien- 
te texto: «previo informe del Consejo Civil del Servicio 
militar)). 

Creo que no vamos a tener mucha suerte con las en- 
miendas, aunque no tenemos más enmiendas, señor Pre- 
sidente, que defender. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Senador 
Dorrcgo, no tiene ni más enmiendas ni más tiempo. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Decía que no tene- 
mos más enmiendas, excepto una transaccional, pero in- 
sistiremos sobre ella en el turno de portavoces. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 

Para defender las enmiendas del Grupo Mixto números 
gracias. 

206 a 210 tiene la palabra el senador García Contreras. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Señor Presidente, se- 
ñorías, con estas cinco enmiendas al Capítulo 111 preten- 
demos mejorar la ley. 

El apartado 1 del artículo 24 dice que el servicio mili- 
tar comienza en la fecha de incorporación al destino asig- 
nado en las Fuerzas Armadas y finaliza transcurridos los 
nueve meses. Nosotros tenemos presentada una enmien- 
da en la que proponemos que en lugar de nueve meses se 
diga seis meses. Creemos que este tiempo es suficiente; 
los nueve meses sigue resultando un tiempo excesivo aun- 
que reconocemos que es una mejora en relación a la du- 
ración anterior del servicio militar obligatorio, que era de 
doce meses. 

La argumentación que defiende que en los países de 
nuestro entorno tienen tiempos parecidos para el servicio 
militar obligatorio tiene otra argumcntación en contra. 
Por ejemplo, en Portugal -y ayer mismo aludió a ello el 
portavoz del Grupo Socialista- el servicio militar puede 
quedar reducido a cuatro meses. 

Nuestra enmienda número 207 al artículo 28.2 preten- 
de añadir, después de «físico-deportivo», lo siguiente: Las 
enseñanzas impartidas deberán ajustarse escrupulosa- 
mente a los contenidos constitucionales. Señorías, esta- 
mos cerca de la celebración del día de la Constitución. 
Creemos que no se trata de que nos pongamos el día 6 de 
diciembre el traje de lujo ni de que nos pongamos en esa 
fecha muy constitucionalistas sino que todos los días ha- 
gamos Constitución; todos los días debemos estar pelean- 
do, defendiendo y desarrollando la Constitución española 
que nos dimos a nosotros mismos el pueblo soberano y 
que, entendemos, recoge el sentir general sobre las liber- 
tades, derechos y deberes de ese pueblo. 

A través de nuestra enmienda número 208 al artícu- 
lo 33.1 pretendemos añadir, después de «general», lo si- 
guiente: (( La formación deberá impartirse por personal 

ion posesión de los títulos oficiales correspondientes emi- 
tidos o reconocidos por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia». Pretendemos elevar la calidad de la formación den- 
tro de las Academias, dentro del propio Ejército. Creemos 
que es una necesidad que ese Ejército moderno y opera- 
tivo que cumpla con efectividad los principios constitu- 
cionales o la misión concreta que le asigna la Constitu- 
ción. Además, creemos que eso podría hacer que se con- 
validasen estudios y títulos conseguidos en la vida mili- 
tar que después no tienen validez en la vida civil. Con 
ello, en cierta manera el tiempo de prestación del servi- 
cio militar se aprovecharía con elementos positivos para 
el servicio en la vida civil de los ciudadanos que tienen 
que cumplir el servicio militar obligatorio. (El señor Vi- 
cepresidente, Sanz Blanco, ocupa la Presidencia.) 

Con la enmienda número 209 al artículo 35.2 pretende- 
mos mejorar las condiciones de los militares de reempla- 
zo de habitabilidad, salubridad y seguridad de acuerdo 
con una infraestructura e instalaciones determinadas por 
el Ministerio de Defensa y con arreglo a la normativa vi- 
gente del Ministerio de Sanidad y Consumo. Creemos que 
la inspección por el Ministerio de Sanidad y Consumo ga- 
rantizaría en cierta medida unas mínimas condiciones de 
habitabilidad y salubridad. Sería una garantía importan- 
te que determinaría una mayor calidad de la situación en 
que puedan prestar el servicio militar los ciudadanos de 
este país. 

Finalmente, con la enmienda número 210 al artículo 37 
pretendemos añadir después de ((Estado» lo siguiente: 
«En ningún caso será inferior al 50 por ciento del salario 
mínimo interprofesional. En el caso de los destinados a 
unidades extrapeninsulares, no siendo residentes, la can- 
tidad mensual no podrá ser en ningún caso inferior al sa- 
lario mínimo interprofesional)). Nosotros creemos que la 
prestación del servicio militar no debiera suponer ningu- 
na carga adicional a la familia además de la carga emo- 
tiva de tener que separarse de un ser querido. No quere- 
mos que se añada una carga adicional al problema que 
ya se les crea a muchos jóvenes en relación con los estu- 
dios o el trabajo. Pensamos esto desde la convicción de 
que de una vez por todas debe saberse lo que cuesta el ser- 
vicio militar, porque cuando hoy se nos rebate nuestra 
teoría sobre el modelo de ejército que nosotros deseamos 
se nos echa en cara permanentemente que el ejército pro- 
fesional sería mucho más caro, pero, por lógica, si se le 
ahorra al Estado la aportación que hacen las familias y 
que ciframos aproximadamente en 36.000 millones de pe- 
setas anuales multiplicando simplemente el número de 
mozos por 15.000 pesetas de media al mes y el tiempo que 
reglamentariamente tienen que estar allí, ya considera- 
mos que sería un ahorro más que suficiente. 

Señor Presidente, veo que se me acaba el tiempo. Ter- 
minaré diciendo que este grupo de enmiendas presenta- 
das todas ellas al Capítulo 111 y en las que hablamos de 
las condiciones de vida en el servicio militar, de las ense- 
ñanzas que allí se imparten, de las prestaciones que allí 
se debieran recibir, etcétera, no trastocan en absoluto 
-quiero dejarlo claro- el modelo de ejército que uste- 
des plantean en esta ley, y lo digo en aras a los argumen- 
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tos utilizados anteriormente por el portavoz del Grupo 
Socialista en el turno de portavoces. Digo que como no 
trastocan en absoluto el modelo de ejército, lo que esta- 
mos defendiendo simplemente son unas mejores condicio- 
nes para el soldado, para el militar de reemplazo como us- 
tedes le llaman en el proyecto. Creemos que algunas de 
estas enmiendas podrían haber sido asumidas. En conse- 
cuencia, señor portavoz socialista, el argumento que nos 
daba antes no nos sirve en absoluto. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Muchas 
gracias. 

Para defender el voto particular número 4 del Grupo 
Parlamentario de Convergencia i Unió, correspondiente a 
sus enmiendas números 127 a 131, tiene la palabra el Se- 
nador Sala. 

El señor SALA 1 CANADELL: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, nuestro Grupo presenta su enmienda número 

127 a efectos de adicionar un texto en el apartado 2 del 
artículo 24. Este apartado dice lo siguiente: «Los españo- 
les que deban incorporarse para prestar el servicio mili- 
tar efectuarán los viajes de ida y regreso por cuenta del 
Estado,...)). Nosotros añadimos: c ... así como aquellos ne- 
cesarios para dar cumplimiento a la realización de los 
permisos oficiales. También tendrán derecho a las indem- 
nizaciones que reglamentariamente se determinen. )) Cree- 
mos que hay que ampliar más el campo económico a los 
soldados porque mucha gente tiene auténticas dificulta- 
des para atender a esos gastos. 

La enmienda 128 es a efectos de adicionar una frase al 
final del apartado 1 del artículo 27. En un párrafo de este 
apartado se dice: «No se les podrán encomendar tareas 
ajenas al servicio)), y nosotros añadimos: «... y en ningún 
caso de asistencia doméstica.)) Hemos hablado de esto en 
Comisión. Hay tareas que son ajenas a un servicio de ar- 
mas como puede ser estar en una cocina. Nostros cree- 
mos que esto es tan honrado y tan digno como otro tipo 
de trabajo, pero en lo que se refiere a tener que hacer las 
compras domésticas a la mujer de un oficial o cosas pa- 
recidas a ésta, creo que eso sí es algo que no debe hacer 
nunca un soldado cuando cumple el servicio militar. 

Presentamos nuestra enmienda número 129 a efectos 
de adicionar un texto al final del apartado 3 del artícu- 
lo 27. Dice el apartado 3: «Tendrán carácter de activida- 
des militares las desarrolladas por las Fuerzas Armadas 
en tareas de protección civil y del medio ambiente.)) No- 
sotros añadimos: «Para el ejercicio de estas tareas, se 
atenderá al principio de colaboración entre las diferentes 
Administraciones Públicas competentes.)) Hay comunida- 
des autónomas que tienen competencias en esta materia, 
por tanto, creo que es bueno se refleje que debe existir 
esta colaboración ya prevista. 

Nuestra enmienda número 130 es a efectos de adicio- 
nar un párrafo en el apartado 2 del artículo 28. Dice el 
apartado 2: «Los planes de instrucción tendrán como 
componentes esenciales la formación general militar, la 
instrucción táctica, técnica y de tiro y la formación físi- 

co-deportiva.» Nosotros añadimos: «En la ejecución y de- 
sarrollo de los mismos, se adoptarán cuantas medidas fue- 
ren necesarias para evitar la producción de accidentes.)) 
Desgraciadamente, todos somos conocedores de la canti- 
dad de accidentes que se producen al entrar los jóvenes 
en una materia que les es totalmente desconocida. 

Presentamos nuestra enmienda número 13 1 a efectos 
de adicionar una palabra en el apartado 1 del artículo 37. 
Dice el apartado: «Los militares de reemplazo percibirán 
una cantidad mensual para atender sus gastos personales 
durante el servicio militar.)) Nosotros añadimos la pala- 
bra «suficiente» después de ((cantidad mensual)), el resto 
sigue igual. Creemos que en la palabra «suficiente» ten- 
dría que haber una voluntad real de darle ejecución para 
que no les falte nada, para que no tengan necesidades. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Muchas 
gracias, Senador Sala. 

Para defender el voto particular número siete del Gru- 
po Parlamentario Popular, correspondiente a sus enmien- 
das números 101, 102 y 103, tiene la palabra la Senadora 
López Pardo. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, nosotros presentamos las enmiendas núme- 

ros 101, 102 y 103 al capítulo 111. La primera de ellas es 
de modificación del artículo 24.3. Consideramos que dar 
la posibilidad de designar los destinos al Ministerio de De- 
fensa, aparte de reducir una competencia que siempre ha 
sido tradicional en las Fuerzs Armadas, estamos comple- 
tamente seguros de que sobrecargaría innecesariamente 
el trabajo del propio Ministerio, burocratizándolo, ade- 
más, en exceso y supondría una concentración de poder 
en manos del propio Ministerio de Defensa. Por consi- 
guiente, nosotros proponemos dar al número 3 la siguien- 
te redacción: «Los Militares de reemplazo quedarán en- 
cuadrados en el Ejército de Tierra, en la Armada o en el 
Ejército del Aire para integrarse en los destinos que de- 
termine el Ministerio de Defensa, en el Organo Central, el 
Jefe del Estado Mayor de la Defensa, en su Estado Mayor 
o los Jefes de Estado Mayor en sus respectivos Ejércitos.)) 

Con la enmienda número 102, que es de adición al ar- 
tículo 35.2, pretendíamos hacer referencia a que el aloja- 
miento de los militares de reemplazo debía reunir las de- 
bidas condiciones de habitabilidad. En ella solicitábamos 
que se tuviera a bien añadir después de: «El alojamien- 
to», «mobiliario y enseres)) ya que consideramos que no 
solamente el alojamiento debe ser el adecuado. 

Se ha presentado una enmienda transaccional, firma- 
da por tres Grupos de la Cámara: el PSOE, el Partido Po- 
pular y CIU, mediante la cual se han introducido las pa- 
labras «de USO» después de ((mobiliario y enseres)), y la re- 
dacción que queda es la siguiente: «El alojamiento el mo- 
biliario y los enseres de uso de los militares de reemplazo 
deberán reunir las adecuadas condiciones de habitabili- 
dad, salubridad y seguridad, de acuerdo con la tipifica- 
ción de la infraestructura e instalaciones determinadas 
por el Ministerio de Defensa.)) 



- 

SENADO 
4733 - 

4 DE DICIEMBRE DE 1991 .-NÚM. 90 

Señorías, me van permitir que les diga que me alegra 
mucho que el espíritu de esta enmienda coincida con su 
manera de ver las cosas, ya que así lo habían expresado 
ustedes en la propia Comisión. Por consiguiente, creo que 
no es difícil comprender que a veces no todo consiste en 
tener un alojamiento digno que reúna las condiciones Óp- 
timas, sino que además deben tener también estas carac- 
terísticas sus camaretas, sus taquillas, sus mantas y el res- 
to de las cosas que contribuyen a que estos militares de 
reemplazo puedan estar en buenas condiciones a la hora 
de desarrollar sus actividades de acuerdo con las condi- 
ciones climatológicas de cada momento. Creemos, pues, 
que era una enmienda fácilmente asumible por todos los 
Grupos, y así ha sido, cosa que nosotros les agradecemos. 

La siguiente enmienda es la número 103, de adición al 
artículo 37.1. En dicho artículo se señala que los milita- 
res de reemplazo percibirán una cantidad mensual para 
atender a sus gastos mientras dure el servicio militar. No- 
sotros consideramos que su reducción debe completarse 
añadiéndole al final el párrafo: «sirviendo como referen- 
cia al salario mínimo interprofesional. )> Señorías, lo mis- 
mo que el salario mínimo interprofesional sirve de refe- 
rencia para las sanciones a los efectos de considerar el im- 
porte de las multas, según el artículo 22.2, debe servir 
también de referencia para los gastos personales. Yo me 
permito creer, señorías que sus planteamientos QO están 
en completo desacuerdo con los nuestros. Nosotros esta- 
mos de acuerdo en que a la hora de elaborar el presupues- 
to había que fijar las cuantías del mismo en lo que con- 
cierne al Ministerio de Defensa, pero no solamente por el 
motivo a que hace referencia esta enmienda, sino por 
otros muchos que no voy a pasar a explicar ahora. Luego, 
no se escuden en los Presupuestos sus señorías, ya que us- 
tedes se lo guisan y ustedes se los comen. En consecuen- 
cia, ténganlo en cuenta a la hora de incrementarlos y asu- 
man ustedes esta enmienda que presentamos y pretende- 
mos llevar a buen fin. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Muchas 
gracias, Senadora López Pardo. 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el Senador Martínez Guijarro. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Voy a consumir un turno en contra a las enmiendas, a 
excepción de las que ya se han anunciado por los propios 
portavoces del Grupo Popular en el caso del mobiliario y 
los enseres, y del Senador Dorrego en el sentido de crear 
un servicio de apoyo a los militares de reemplazo, no sólo 
en la incorporación, sino en todo momento. 

Me parece oportuno decir -lo dije en Comisión, y se- 
ría bueno repetirlo ahora habida cuenta de que estamos 
en el ecuador del debate de esta ley- que posiblemente 
estemos debatiendo algo que está agotado como tal deba- 
te. 

Estamos tratando de encender la cerilla quemada cin- 
co o seis veces. Y cuando digo agotado, no me refiero a 

que estemos agotados los senadores - c o m o  se demues- 
tra-, sino que estamos reincidiendo habitualmente en los 
mismos argumentos. 

Cuanto uno trata de ser, aparte de objetivo en sus ar- 
gumentos, lo más convincente y lo más breve posible, a 
veces tiene el temor de que alguna de sus señorías lo in- 
terprete como una falta de cortesía, o incluso como que 
esta Cámara puede quedar en mal lugar. Señoría, yo creo 
que no es así. Esta Cámara tiene unos cometidos muy con- 
cretos. Yo he tenido la oportunidad de discutir esta ley y 
otras de materias de defensa en esta Cámara, no sólo en 
esta Legislatura, sino también en el anterior, y caben dos 
opciones de trabajo. Cuando en el Congreso de los Dipu- 
tados se hace un trabajo bien elaborado - c o m o  es el 
caso-, lógicamente se nos plantea una dificultad de dis- 
curso en esta Cámara. Pero desde el punto de vista de Cor- 
tes Generales- es decir, Congreso-Senado- no queda 
más que felicitarnos por el buen trabajo realizado. Por el 
contrario, podría haber situaciones o proyectos en los que, 
por falta de tiempo, no se llegue a acuerdos con otros Gru- 
pos Parlamentarios, y esta Cámara permite que llegue- 
mos a la conclusión de esos acuerdos. Por tanto, nos de- 
bemos felicitar también por llegar a ultimar aquellos as- 
pectos que no se pudieran lograr en la Cámara anterior. 
Yo no tengo ningún complejo en que esta Cámara quede 
devaluada en la medida en que esto responda a que se ha 
hecho un trabajo bien elaborado con anterioridad. Y no 
nos engañemos, porque si es cierto que desde el punto de 
vista aritmético se han presentado 300 enmiendas, a este 
proyecto de ley, no es menos cierto que había 50 ó 60 no- 
vedosas, que iban a mejorar el texto del proyecto de ley, 
y de esas 50 ó 60 , un 95 por ciento se han ido incluyendo 
en cada uno de los trámites de esta Cámara. Por tanto, 
no puede tenerse la sensación de que el Grupo Socialista 
rechaza una a una las enmiendas de todos los Grupos. Con 
esto no quiere decir que reproche a aquellos Grupos que 
presentan nuevamente las enmiendas del Congreso. No es 
un reproche, es constatar una realidad. Y no se trata de 
que no las presenten porque, aparte de haber aceptado la 
mayoría de las enmiendas que se han presentado como 
novedosas en este Cámara, hemos podido retomar en este 
trámite de Pleno algunas otras y después, hasta el fin en 
la exposición de motivos, seguiremos aceptando o reto- 
mando enmiendas que se habían presentado con anterio- 
ridad. Por tanto, que no quede la visión engañosa de que 
se rechazan una a una todas las enmiendas porque ha ha- 
bido un esfuerzo por parte del Grupo Socialista y de los 
demás grupos parlamentarios para llegar a un acuerdo en 
todo aquello en que era posible alcanzarlo. ¿Y dónde no 
se ha llegado a un acuerdo? No discuto la legitimidad que 
tienen los grupos de presentar sus respectivas enmiendas 
y de discutir cuáles son sus propios modelos -faltaría 
más-, entiendo además que de eso se trata ni más ni me- 
nos, pero hay determinados grupos parlamentarios que, 
posiblemente porque tienen menos responsabilidad que 
el Grupo Socialista, al menos en la proporción que repre- 
sentamos en la Cámara y, por tanto, de apoyo al Gobier- 
no, a lo mejor no están tan preocupados en cuál puede ser 
el grado de mejora en el texto que estamos discutiendo 



- 

SENADO 
4734 -- 

4 DE DICIEMBRE DE 1991 .-NÚM. 90 

como en el acto testimonial de cara a los ciudadanos, que 
es legítimo porque, en definitiva, esta Cámara se tiene que 
dirigir también a los ciudadanos para que conozcan cuá- 
les son las posturas de cada uno de los grupos parlamen- 
tarios. 

No obstante yo entiendo, señorías, que para centrar el 
debate no deberíamos estar hablando de cuestiones que 
quedaron o deberían haber quedado zanjadas en un año 
de trámite de Ponencia en el Congreso de los Diputados 
sobre el Servicio Militar, sobre el modelo de las Fuerzas 
Armadas y, por tanto, deberíamos estar ya hablando so- 
bre una realidad completamente distinta, puesto que ya 
hemos discutido cuál es ese modelo de Fuerzas Armadas. 

Si algunos grupos, con su legitimidad, pretenden seguir 
insistiendo -y son libres de hacerlc- sobre aspectos que 
afectarían más al modelo de Fuerzas Armadas, lógica- 
mente la distancia la marcan esos grupos parlamentarios 
y no el Grupo Socialista. 

Dicho esto, a mí me gustaría, por cortesía -aun cuan- 
do ustedes pueden marear la perdiz cortésmente-, vol- 
ver a plantear algunos de los aspectos que sus señorías 
han tratado desde esta tribuna. 

Sus señorías en algún caso insistían en lo de la dura- 
ción de lo seis meses, tema archidiscutido en cada uno de 
los trámites. Y como se argumenta nuevamente lo de los 
otros países, tengo que decir que no es sólo un problema 
de otros países, sino que en nuestro país, cuando se plan- 
tea el proyecto y se negocia con otros grupos políticos, en 
este caso la fuerza política más representativa de la opo- 
sición en nuestro país -y yo no voy a reprochar a nadie 
que hagan otros guiños con grupos de la derecha o de otra 
naturaleza sobre otros aspectos concretos-, estamos ha- 
blando de un modelo de Fuerzas Armadas y, en concreto, 
con la fuerza mayoritaria de la oposición en nuestro país 
se llega a determinados acuerdos, entre ellos el de la du- 
ración del Servicio Militar. Y aunque sirva de referencia 
mencionar cuál es nuestro entorno en este sentido, el de 
los países que nos rodean, he de decir que fundamental- 
mente se plantea una duración sobre el servicio militar 
en función de la realidad muy concreta de nuestro propio 
país. Nuestro entorno seguirá haciendo de referencia, 
pero estamos haciendo una ley del servicio militar con 
una duración que se ajusta a las necesidades y a las po- 
sibilidades que nuestro país tiene sobre este particular. 

Hay algunas enmiendas que yo sinceramente creo que 
debería retirar porque seguimos insistiendo en algunos 
aspectos. Cuando se plantean los gastos en cuanto a los 
alimentos, a los alojamientos, a las distancias, creo que 
ya en el texto está bastante claro porque no se trata de 
enumerar cada uno de los aspectos que el Estado puede 
financiar o indemnizar, sino que se ponen aquellos casos 
que reglamentariamente se determinen. Por una parte, 
nos insisten a veces en que hay que introducir aspectos 
aun cuando ya estén en el reglamento y, por otras cosas 
que se deberían fijar en el reglamento nos dicen que tam- 
bién se deben figurar en la Ley. Por tanto, tendremos un 
reglamento y una ley que digan lo mismo si seguimos me- 
tiendo todo en la ley y todo en el reglamento. Por ello, sin- 
ceramente, creo que hay enmiendas en las que no es ne- 
cesario seguir insistiendo. 

En cuanto a la disponibilidad del servicio, tengo que in- 
sistir en que confundo si estoy en el debate sobre el Ser- 
vicio Militar, en la reforma del Estatuto de los Trabaja- 
dores o en la legislación laboral. Yo creo que la ley es bas- 
tante clara y no se puede seguir con ese marcaje en cada 
uno de lo puesto, aun cuando se empeñen en ello, porque 
en todo caso perjudicará a quien utiliza este tipo de des- 
confianzas. En el artículo 25 de esta ley se habla de que 
el horario habitual de sus actividades estará basado en 
una distribución racional de los tiempos de trabajo y des- 
canso y adaptado a las necesidades del servicio en las 
Fuerzas Armadas, y yo entiendo por distribución racional 
la racionalidad que todos entendemos, y no creo que haya 
que referirse al Estatuto de los Trabajadores. Estamos ha- 
blando sobre una ley del Servicio Militar y no voy a re- 
petir argumentos en el Pleno, ni siquiera con humor, 
como los chistes de Gila sobre las guerras cuando decía: 
mire usted que ha terminado mi horario laboral. Y es bue- 
no meter humor de vez en cuando para relajar las cosas. 

Señorías, yo creo que es más que suficiente que en el 
artículo 25 se hable de una distribución racional de los 
tiempos. Entrar en otros argumentos y en otras filosofías 
sería alejarse mucho de la discusión que ha habido desde 
hace más de un año sobre este particular. 

A veces cuando hablo de algunos grupos parlamenta- 
rios me refiero a algunos Senadores de un grupo parla- 
mentario, porque también hay que constatar que con la 
mayoría de los grupos parlamentarios hemos ido Ilegan- 
do a acercamientos importantes sobre el texto de esta ley, 
aprobando enmiendas o acercándonos cn transaccionales. 
Por tanto, son algunos Senadores de un grupo parlamen- 
tario los que plantean lo de la utilización exterior de la 
fuerza. Después lo veremos en el capítulo siguiente nue- 
vamente, pero yo tengo que decir que, tal como se quedó 
en la Ponencia, en la actuación de acuerdo a los manda- 
tos internacionales para el mantenimiento de la paz y se- 
guridad deberemos ser consecuentes con nuestros com- 
promisos, y no podemos adquirir compromisos interna- 
cionales sobre el papel para luego pretender ir de guapos 
absolutamente en todo lo demás y decir que no nos mo- 
jamos o que tenemos inconvenientes. Sin dramatizar en 
estas cosas, ustedes saben que en este tema se llegó a un 
acuerdo en el Congreso y ustedes saben que estamos ha- 
blando de situaciones excepcionales y no se puede en nin- 
gún caso dar la sensación de que al final los militares de 
reemplazo van a ir al exterior a hacer el Servicio Militar, 
porque no es eso lo que dice la ley. A veces los plantea- 
mientos -no digo que intencionadamente se haga así- 
pueden llevar a la conclusión de que es eso lo que se quie- 
re decir. Y no está mal que en esta Cámara debatamos 
nuestras diferencias y que lleguemos a acercamientos, 
pero también debemos dar una imagen precisa de cara a 
la opinión pública de lo que se pretende en cada uno de 
nuestros temas. 

Respecto a las actividades del servicio militar, plantea- 
ban el tema de suprimir, o en algunos otros de enumerar, 
aquellos aspectos que pudieran ser ajenos al servicio. Lle- 
gamos a un acuerdo en el Congreso que parecía que era 
suficiente, porque se ponía lo de las actividades tácticas, 
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técnicas y logísticas, después seguían administrativas, y 
se separó «así como administrativas» para dejar clara 
cual era la diferenciación. Pero hay cosas -y algún Sena- 
dor lo ha reconocido en esta Cámara- que en la práctica 
diaria, antes de aprobar esta ley, se han ido corrigiendo; 
eran vicios que se venían produciendo con anterioridad, 
y el Grupo Socialista está por cortar los vicios que exis- 
tiesen cn esta materia. 

Ahora bien, cuando se dice en la ley por primera vez 
que no se harán tareas ajenas al servicio, estamos dicien- 
do que no es posible hacer tareas ajenas al servicio. Y di- 
cen ustedes: enumeren en la ley cada uno de los temas 
que son ajenos al servicio. Si cogiéramos toda la legisla- 
ción española nos volveríamos locos a la hora de tener 
que enumerar cada uno de los temas que están bajo sos- 
pecha ante sus señorías, y sigo insistiendo en que no tie- 
nen por qué tener tantas dudas, puesto que muchas de las 
dudas que se plantean se las plantean ustedes solos ya 
que la ley es bastante clara. Las leyes -sus señorías es- 
tarán conmigo- han de ser claras y concisas, pero tam- 
poco han de ser rígidas, han de ser también moldeables, 
ya que uno no puede prever qué es lo que puede ocurrir 
dentro de unas semanas; de tal manera que debe quedar 
clara cual es la filosofía general, pero lo que no podemos 
hacer es recurrir a la casuística ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Ruego a su 
señoría que vaya finalizando porque el tiempo ha termi- 
nado. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: . . . p  ara tener que 
enumerar cada uno de esos aspectos. Por tanto, señorías, 
creo que la redacción es bastante clara, es bastante con- 
cisa, es bastante moldeable. 

Sobre los gastos -y termino, señor Presidente- e in- 
demnizaciones había propuestas que se siguen mante- 
niendo y sus señorías vuelven a profesionalizar por lo ba- 
rato. Miren ustedes, es que ese modelo ya lo hemos dis- 
cutido, y estamos hablando del haber en mano. 

En alguna enmienda hubiéramos querido llegar a un 
acercamiento con CiU, lo que pasa es que poner que el ha- 
ber en mano será lo suficiente, lógicamente generaría 
también un problema de interpretación para ver cuanto 
es suficiente. Ustedes estarán de acuerdo conmigo en que 
en el proyecto dc ley no dice que han de ser 1.070 pese- 
tas, como se ha dicho en esta tribuna; lo que dice la ley 
es que cada año en los Presupuestos Generales del Estado 
se fijará la cantidad de cual va a ser ese haber en mano. 
Por tanto, anualmente tendremos la ocasión de discutir 
la cantidad que cada año es posible y deseable que sea el 
haber en mano de nuestros soldados. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Muchas 

Pasamos a continuación al turno de portavoces. 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Mixto, señor 

gracias, señoría. 

García Contreras. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

De verdad que me cuesta trabajo y a veces me da apu- 
ro tener que recordar a su señoría los artículos 72 y suce- 
sivos de la Constitución española, que consagran en nues- 
tro país, en este Estado Democrático y Social, dos Cáma- 
ras. Es algo tan obvio que no tiene sentido tener que es- 
tar permanentemente recordándolo. 

Senador, nos está recordando permanentemente que ha 
habido un debate riquísimo en el Congreso de los Dipu- 
tados, que se ha configurado un modelo de Fuerzas Arma- 
das, que se ha llegado a una ley del Servicio Militar, que 
se ha desarrollado durante un año una Ponencia, por fa- 
vor, no nos lo recuerde más, que ya lo sabemos. Pero tam- 
bién la Constitución señala con claridad la existencia de 
dos Cámaras legislativas en este país, señala con claridad 
la existencia en los Reglamentos de la segunda lectura de 
las leyes y señala las funciones que tenemos los Senado- 
res y Diputados y, lógicamente, lo que sí está claro es que 
los grupos políticos, por afinidad, por ideología, con el 
mismo nombre en una Cámara que en otra utilizaremos 
los mismos argumentos a la hora de defender las leyes en 
el Senado y en el Congreso. 

Si en todas las leyes que pasan por esta Cámara nos li- 
mitáramos a decir: fuera todas,, las enmiendas que no han 
pasado en el Congreso de los Diputados, no se hace ni una 
más, yo creo que las leyes no tendrían ni que pasar por 
aquí. Aparte de aspectos puntuales de la coma, del pun- 
to, de una mejor redacción, aparte quizá de alguna tran- 
saccional, (qué otras cosas se hacen a las leyes? Yo creo, 
sinceramente, que cumplimos con nuestra obligación en 
esta Cámara al traer todas las enmiendas que creemos 
convenientes de cara al grupo político. Además es legíti- 
mo -su señoría lo decía-, e incidiendo una y otra vez te- 
nemos la esperanza -infantil quizá- de que alguna de 
las que no pasaron en el Congreso de los Diputados la con- 
sideran tan racional y tan razonablemente defendida que 
nos la aprueben. Pero no es el caso. 

Ese es el primer argumento que quería dejar claro. El 
segundo argumento que quería sentar con respecto a lo 
que usted me decía sobre los guiños a la derecha, es que 
cuando la derecha presenta una cosa que es razonable la 
apoyamos sin traumas de ningún tipo. Cuando yo le de- 
cía que en el modelo de Ejército y de Fuerzas Armadas us- 
tedes hacían guiños a la derecha, me refería sencillamen- 
te a que esta ley va a salir de esta Cámara con los votos 
de la derecha y de su partido, y eso nos preocupa en el sen- 
tido de que hay elementos de nuestras enmiendas -y se 
lo decía anteriormente- que no trastocan ese modelo de 
Fuerzas Armadas que ustedes han consensuado con el gru- 
po político mayoritario de la oposición. 

En consecuencia, estamos defendiendo, desde nuestra 
perspectiva, elementos que creemos que mejoran la ley, 
y mejoran la ley no solamente porque seamos unos más 
partidarios que otros de las condiciones concretas en que 
deben estar los soldados, sino que la mejoran porque en- 
tendemos que incluso hay cosas que están consagradas ya 
en la propia ley y que no haría falta ni siquiera decirlas 
y porque lo que hacemos es redundar e introducir mejo- 
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ras que además no cuestan un duro más - e n  contra de 
los argumentos que se nos dan-; y así, cuando pedimos 
en este apartado concreto que se diga que están de acuer- 
do con la Constitución, eso no cuesta nada, pero ustedes 
tampoco lo admiten, Senador. Ni es más caro, ni trastoca 
el modelo de Fuerzas Armadas, ni trastoca el Ejército, no 
trastoca nada, lo único que hacemos es reforzar, reafir- 
mar el sentido democrático, el sentido constitucional de 
este Estado soberano que tenemos en nuestro país. 

En consecuencia, son elementos preocupantes a la hora 
de esgrimir como argumentación una y otra vez, como si 
fuéramos tozudos, que no queremos comprender, que no 
queremos entender que esto está hecho, que esto está di- 
cho y que, en definitiva, nuestra misión aquí sería decir 
amén a lo que han dicho en otro sitio. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Gracias, 

El Senador Cámara tiene la palabra en representación 
Senador García Contreras. 

del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor CAMARA EGUINOA: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Confirmamos la retirada de la enmienda número 102, 
cambiándola por una transaccional. 

Nos gustaría destacar la enmienda número 103, en el 
sentido de que el salario mínimo interprofesional debe 
servir de referencia para fijar la cantidad mensual que de- 
ben percibir los militares de reemplazo. Nosotros no fija- 
mos esa cantidad, únicamente decimos que debe servir de 
referencia para ello. 

Anunciamos que nuestro Grupo apoyará las enmiendas 
que tienden a descargar la carga económica que represen- 
ta el servicio militar, tanto al soldado, como a su familia, 
como a los ayuntamientos. En ese sentido, apoyaremos la 
enmienda número 42 del Grupo Mixto, concretamente del 
Centro Democrático y Social; y desde nuestro punto de 
vista, tenía mejor redacción la enmienda que se presentó 
en Comisión que la que se ha transaccionado entre el Gru- 
po Mixto-CDS y el Grupo Socialista. 

También apoyaremos las enmiendas de Convergencia i 
Unió. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Muchas 

El Senador Martínez Guijarro tiene la palabra, en re- 
gracias, Senador Cámara. 

presentación del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

El Grupo Socialista quiere dejar claro que no reprocha 
ni reprochará nunca a ningún grupo parlamentario el nú- 
mero de enmiendas que presenta. Y frente a los que pre- 
tenden dejar la sensación amarga de una ley que no es 
apoyada por la mayoría de los grupos parlamentarios, 
quiero constatar ante la Cámara y ante los ciudadanos 
que ha habido un avance importante en el desarrollo de 

cada una de las tramitaciones en cuanto a enmiendas no- 
vedosas y en cuanto a retomar enmiendas que ya habrían 
sido discutidas en la otra Cámara. 

Respecto de otros aspectos que se han mencionado en 
este turno de portavoces, nosotros podríamos meter la 
Constitución en todos los artículos y, sinceramente, creo 
que no es ésa la cuestión; no se es más constitucionalista 
porque se ponga en cada uno de los artículos, sino por 
otro tipo de ejercicios. 

En cuanto al salario mínimo interprofesional, es ver- 
dad que sería mucho más fácil para el Grupo Socialista, 
y también para el Gobierno en su ejecución, fijar una re- 
ferencia, porque así se acababa la discusión de cara a 
otros años. Posiblemente algún grupo nos diría que se pre- 
fiere discutir en cada uno de los ejercicios presupuesta- 
rios. Pero por responsabilidad, no sería adecuado que fi- 
járamos una referencia que creara una serie de expecta- 
tivas a los ciudadanos, a los jóvenes, que luego la reali- 
dad anual en la consignación presupuestaria no fuera 
acorde con los deseos de cada uno de los grupos parla- 
mentarios. Cada año este Senador y este grupo parlamen- 
tario, al igual que todos los demás, estarán atentos y pre- 
sionarán para que el haber en mano de nuestros solda- 
dos, de nuestros jóvenes, sea el mejor posible. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Gracias, 

A continuación, pasamos a debatir el Capítulo IV, ar- Capítulo IV 

Voto particular número uno del Senador Barbuzano, 

El Señor Barbuzano tiene la palabra. 

señor Martínez Guijarro. 

tículos 39 a 56. 

correspondiente a sus enmiendas números 1, 5 ,  6 y 7. 

El señor BARBUZANO GONZALEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La enmienda número 1, a los artículos 39, 40 y 41, es 
por una mejor técnica jurídica. Todos estos artículos se re- 
fieren a deberes y podría hacerse una homogeneización 
de los conceptos. 

La enmienda número 6, al artículo 42.3, pretende su- 
primir la frase: << ... y del mantenimiento de la paz y segu- 
ridad internacionales.» Opinamos que el militar de reem- 
plazo está obligado nada más que a la defensa de España 
a tenor de lo que se dice en el artículo 1, de obligaciones 
militares. La defensa del mantenimiento de la paz y se- 
guridad internacionales es un acto de compromiso deri- 
vado de convenios internacionales que tiene otro tipo de 
tratamiento. Como decía antes el Senador, hay que asu- 
mir las responsabilidades internacionales, pero no creo 
que sea cuestión de ponerlo explícitamente en este pro- 
yecto de ley. 

La enmienda número 7, al artículo 43, pretende adicio- 
nar al final del párrafo, después de: U ... políticas o sindi- 
cales», la siguiente frase: «... en el seno de las mismas.» 
Se justifica por el principio de neutralidad política de las 
Fuerzas Armadas. Imagino que se habrán leído el resto de 
la justificación. 

La enmienda número 5 ,  al artículo 47, libertad de circu- 
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lación, pretende modificar el artículo en su parte final, 
que deberá quedar redactado como sigue: N ... para salir 
a l  extranjero bastará la simple notificación al jefe de la 
unidad en la que preste el servicio, sin otras limitaciones 
que las señaladas anteriormente para la circulación por 
el territorio nacional)). Esto lo decimos a tenor de expe- 
riencias personales cuando hicimos en su día este servi- 
cio al Estado. 

Dada la posibilidad que tengo -puesto que no consu- 
miré el turno de portavoces- de expresarme debido al 
número de enmiendas, quisiera decir -al igual que han 
hecho otros Senadores- que, cada vez que se debate una 
ley aquí, se hacen unas referencias al Congreso de los 
Diputados que a este Senador no le agradan; porque pa- 
rece que está implícito que se esté cuestionando el papel 
de esta Cámara. Si es así, se debe decir claramente que 
hay que reformar la Cámara. 

El papel de segunda lectura y el papel de traer con al- 
guna posibilidad enmiendas que se han presentado en el 
Congreso de los Diputados, es simplemente porque en el 
papel de la Cámara de segunda lectura puede existir más 
tiempo de reflexión, incluso de negociación, y puedan ser 
admitidas. 

Yo rogaría que en esta Cámara nos ciñéramos al deba- 
te propio de esta Ley, sin citar tanto que ha existido otro 
debate, que se ha llegado a transacciones, etcétera, por- 
que a este Senador, por lo menos, le produce un cierto «re- 
pelús)) -si se me permite la expresión- esta desvirtua- 
ción de las funciones de esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Gracias, 
Senador Barbuzano. 

Voto particular número 3, del Senador Dorrego Gonzá- 
lez, correspondiente a sus enmiendas numeros 55 a 6 3 ,  
ambas inclusive, y desde la 65 a la 68, también inclusives. 

El Senador Dorrego tiene la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, es verdad que cada vez que habla el portavoz 
del Grupo Socialista, se refiere a las transaccionales, a los 
acuerdos, al debate del Congreso. Yo ya se lo he dicho 
unas cuantas veces. El Congreso le puede valer a usted 
como referencia; me puede valer a mi como referencia, 
pero indiscutiblemente esta Cámara es soberana, y si no 
lo es ni para poder debatir -ya lo dije antes-, mejor es 
echar la llave. 

En la enmienda número 55 al artículo 40 proponemos 
añadir un punto 3 nuevo que diga: «Se reconoce el dere- 
cho a declarar la objeción de conciencia durante la pres- 
tación del servicio militar.)) Es lo que se llama objeción 
de conciencia sobrevenida. Ustedes no quieren oír hablar 
de esa limitación permanente de los derechos, de esa li- 
mitación permanente de las libertades, de esa limitación 
permanente de todo lo que haga parecer a los reclutas ciu- 
dadanos. Argumentos no dan, pero no quieren oír hablar 
de ella. 

La enmienda número 56 es al artículo 41. Fíjese lo que 

dice dicho artículo: «El militar de reemplazo deberá co- 
nocer y cumplir exactamente las obligaciones contenidas 
en las Reales Ordenanzas, tanto las de carácter general 
militar como las específicas de su Ejército y las propias 
de su condición.» O sea, que un recluta, cuando llega al 
cuartel, tiene que haber hecho un curso de un par de me- 
ses aprendiéndose las reales ordenanzas, tanto generales 
como específicas. {Ustedes creen que eso se puede man- 
tener? ¿También lo negociaron en el Congreso? Si uste- 
des así lo creen, adelante. Nosotros proponemos la si- 
guiente redacción: (( Los soldados de reemplazo recibirán 
formación suficiente para conocer y poder cumplir las 
Reales Ordenanzas...)). Eso es lo razonable, porque, entre 
otras cosas, para eso van allí. Un pobre soldado que llega 
al cuartel, se incorpora un día, le preguntan, según esta 
ley, el artículo 27 de las Reales Ordenanzas y no se lo 
sabe: al calabozo. ¿Usted cree que es racional? Yo creo 
que no. Yo creo que no, señor Barreiro, por muchos ges- 
tos que haga. 

La enmienda número 57 es al artículo 42.3. Dicho ar- 
tículo dice: «El militar de reemplazo actuará con lealtad 
y compañerismo como expresión de su voluntad de asu- 
mir solidariamente las exigencias de la defensa de Espa- 
ña y del mantenimiento de la paz y seguridad internacio- 
nales.)) En este artículo ustedes meten de tapadillo que 
los militares o los soldados de reemplazo puedan ejercer 
acciones no sólo de paz, sino de guerra fuera de España. 
Y así es verdad que se evitan situaciones complicadas, 
como les pasó en la Guerra del Golfo, en la cual, después 
de decirnos por activa y por pasiva que nuestras fragatas 
estaban simplemente en misión de paz, de contribuir al 
bloqueo, resulta que estaban apoyando a unidades de 
guerra. Y eso es tan claro que ayer lo dije en el veto y el 
señor Ministro no contestó, y hay un viego adagio caste- 
llano que dice que el que calla, otorga. No contestó, y des- 
de luego, si hubiera tenido argumentos hubiera contesta- 
do a una acusación de este tipo de la oposición. Qué le va- 
mos a hacer. 

La enmienda número 58 es al artículo 43. Dicho artícu- 
lo dice: «El militar de reemplazo deberá respetar el prin- 
cipio de neutralidad política de las Fuerzas Armadas y se 
abstendrá de realizar actividades políticas o sindicales.» 
Como el militar de reemplazo está desde que entra en caja 
hasta que se acaba la reserva, parece que es todo ese tiem- 
po. Nosotros lo resolvemos de una manera que ya apun- 
taba el Senador Barbuzano, diciendo: (< ... en el seno de las 
mismas)). {O un militar de reemplazo, por el hecho de ser- 
lo, no puede tener derecho cuando esté de permiso, los fi- 
nes de semana, cuando descanse, a hacer una labor sin- 
dical o una acción política en un partido político? ¿Ven 
ustedes como siguen considerándolos no ciudadanos? Eso 
es grave viniendo de un partido que tanto defiende las li- 
bertades como es el Partido Socialista. 

La enmienda número 59 está orientada a reforzar los 
derechos individuales. En el apartado tres del artículo 45 
se dice: « A  los militares de reemplazo se les facilitará el 
cumplimiento de los deberes religiosos ... La asistencia a 
estos actos de carácter religioso será voluntaria. )> Noso- 
tros añadimos: (( ... no siendo necesario justificar, excusar 
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ni manifestar la no asistencia.)) Entendemos que es una 
manera de control, y nosotros queremos que tengan liber- 
tad sin dar ningún tipo de explicación ni al jefe de la uni- 
dad ni a nadie. Van o no van, punto. Esas sutilezas se le 
escapan al Partido Socialista. 

La enmienda número 60 es al artículo 46.1. Dicho ar- 
tículo dice: ((El militar de reemplazo tendrá derecho a la 
intimidad personal ... » Perfecto. Pero luego dice: <( ... cuan- 
do existan indicios de la comisión de un hecho delictivo, 
de una falta disciplinaria militar o lo exija la protección 
de la salud pública o de la seguridad nacional, el jefe de 
la unidad autorizará expresamente el registro correspon- 
diente, que se realizará ante testigos...)) La intimidad per- 
sonal se garantiza con la inviolabilidad del domicilio y, 
en este caso, la taquilla del soldado es su domicilio, es 
donde tiene sus efectos personales. Lo que pasa es que si 
autorizan la célebre patada en la puerta en la ley de se- 
guridad ciudadana, ¿cómo no lo van a autorizar aquí? 
Está claro. Nosotros pedimos simplemente que sea el juez 
el que autorice el registro, que es lo que dice la Constitu- 
ción. 

La enmienda número 61 es al artículo 46.2. Dicho ar- 
tículo dice: «Las revistas e inspeccioncs, ..., deberán res- 
petar la intimidad de las pertenencias del afectado y del 
mobiliario asignado para uso personal.)) Pero en el apar- 
tado anterior se dice que el militar de reemplazo tendrá 
derecho a la intimidad personal y luego le pueden hacer 
todas esas cosas. Lo que queremos es ser coherentes con 
lo anterior, que se respete de verdad la intimidad perso- 
nal; que no se diga que se respeta y a continuación no se 
respete. Es como los titulares de prensa que dan una no- 
ticia muy espectacular y luego uno lee la letra pequeña y 
piensa que eso no era lo que se quería decir. 

En la enmienda número 62 vuelve a aparecer el dere- 
cho de reunión y volvemos al concepto de lo que es la li- 
bertad o lo que son las libertades individuales. Hasta la 
entrada en vigor de la Constitución, para celebrar una 
reunión había que pedir permiso y tener autorización. A 
partir de la Constitución, lo único que hay que hacer es 
comunicarla y, si no hay una suspensión motivada, se ce- 
lebra sin más. Y eso es lo que pedimos para los militares: 
que no tengan que pedir permiso, sino que comuniquen 
la celebración de la reunión, que el jefe de la unidad po- 
drá suspender si encuentra razones motivadas, pero no 
por razones discrecionales. 

La enmienda número 63 se refiere al artículo 50, que 
trata del derecho de asociación. No vamos a entrar en que 
se impide la sindicación, que sería discutible, porque no 
hemos presentado una enmienda en este sentido, pero, 
tampoco se podrá ejercer el derecho de huelga ni accio- 
nes colectivas de carácter reivindicativo. Sin embargo, al 
hablar del derecho de reunión, esta ley prevé que se pue- 
dan celebrar dichas reuniones de carácter reivindicativo, 
y nosotros sólo especificamos que se llevan a cabo salvo 
en los casos previstos por esta ley; fíjense qué fácil. ¿O es 
que les da miedo que lo que se prevé en esta ley tampoco 
se pueda hacer? 

La enmienda 64 está retirada. Y sobre la número 65, al 
artículo53.1, no voy a hacer mucho hincapié. Trata de 

que, en caso de accidente se les facilite los datos a los fa- 
miliares con la máxima urgencia. 

La enmienda número 66 se refiere al artículo 53.2, que 
también es importante. Dicho artículo dice: «En caso de 
accidente producido con ocasión de la prestación del ser- 
vicio militar, los militares de reemplazo y sus familiares 
tienen derecho a recibir la información no sometida a se- 
creto judicial. Antes de la conclusión del expediente que 
se instruya se dará audiencia de su contenido a los intere- 
sados.. 

Nosotros proponemos una adición, que señala que la 
defensa jurídica -por ejemplo, en caso de accidente de 
circulación, o por un disparo que se haya escapado en 
unas maniobras- del militar de reemplazo o del soldado 
profesional será a costa del Ministerio de Defensa, porque 
no sólo van a intervenir tribunales militares, sino tam- 
bién civiles, ya que se van a causar daños de este tipo a 
terceros, y con las 1 .O75 pesetas que perciben, no creo que 
haya suficiente ni para comprar las pólizas. 

Con la enmienda número 67, se propone un artícu- 
lo 55.5 nuevo, que diga que al finalizar el servicio mili- 
tar, a quienes no estén comprendidos en algunos de los ca- 
sos anteriores -que hablan de la reserva del puesto de 
trabajo, del puesto escolar, de la situación especial de los 
funcionarios con excedencia especial- se les computará 
el tiempo transcurrido, al objeto de percibir el subsidio 
de desempleo. 20 es que quieren ustedes reducir las ci- 
fras del paro con el servicio militar obligatorio, que sig- 
nifican 200.000 personas cada año, para que cuando se 
reincorporen a la vida civil, si se encontraban en el paro, 
no puedan percibir el subsidio de desempleo? Porque han 
sido mano de obra gratis para el Estado. 

Finalmente, con la enmienda número 68, al artícu- 
lo 56.2, pedimos que se consulte al Defensor del Soldado 
y al Consejo Civil. 

En definitiva, todas nuestras enmiendas tienen una fi- 
nalidad clarísima: proteger los derechos individuales de 
los soldados o militares de reemplazo, porque pensamos 
que éstos son ciudadanos iguales al resto, y las leyes ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Senador 
Dorrego, le ruego que vaya terminando. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Termino enseguida, 
señor Presidente. 

Decía que las leycs generales que se les aplican a todos 
los ciudadanos en relación con los derechos y libertades 
también se le deben aplicar a ellos. 

Ayer decíamos -y lo repetimos hoy- que nosotros que- 
remos que el Ejército sea querido y respetado por la so- 
ciedad. Y, desde luego, con la limitación de derechos y 
con la arbitrariedad es imposible que este hecho se pro- 
duzca, y cada vez estará más separado de esa sociedad a 
la que tiene obligación de defender. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sanz Blanco): Muchas 

Voto particular número 2, del Grupo Mixto, correspon- 
gracias. 
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diente a sus enmiendas números 21 1 a 222, ambas inclu- 
sive. 

Para su defensa, tiene la palabra el Senador García Con- 
treras. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, al Capítulo IV, que trata de los derechos y de- 
beres dc los militares de reemplazo, de los soldados, te- 
nemos dos enmiendas dirigidas a potenciar el desarrollo 
de dichos derechos y deberes, tanto personales como co- 
lectivos, de los soldados. 

Con la enmienda 2 1 1, pretendemos que se suprima en 
el artículo 39 desde «... la misma...)), hasta el final. Cree- 
mos que la limitación de la Constitución y de su desarro- 
llo son suficientes, y aunque ustedes obviaron este argu- 
mento, lo utilizan cuando se refieren a la disciplina mili- 
tar, que debe estar condicionada -y lo está- por la Cons- 
titución. 

Por otra parte, con la enmienda 212 proponemos la mo- 
dificación del artículo 42.3 que diría lo siguiente: «El mi- 
litar de reemplazo actuará con lealtad y compañerismo 
como expresión de su voluntad de asumir solidariamente 
las exigencias del ordenamiento constitucional. El man- 
tenimiento de la paz internacional, salvo aquellos come- 
tidos derivados del estricto cumplimiento de la Carta de 
las Naciones Unidas, será encomendado a personal volun- 
tario)). 

Creemos que nuevamente hay que incidir en los argu- 
mentos dados en Comisión, que determinan en cierta ma- 
nera que, salvo para el caso del cumplimiento de la Carta 
de las Naciones Unidas, cuando haya cualquier problema 
o conflicto de intereses para el mantenimiento del orden 
y la paz internacionales deben ser los militares profesio- 
nales voluntarios los que se encarguen de esa misión. 

Ya hablamos dc la Guerra del Golfo, y del refcréndum 
de la OTAN, sobre el cual el Presidente del Gobierno dijo 
con claridad que ningún español saldría al extranjero a 
realizar el servicio militar. Y aunque ustedes dicen que 
no se trata de esto, en cierta medida el cumplimiento de 
misiones de este tipo puede llevar a que se cumpla dicho 
servicio militar. Imaginen por un momento que la Guerra 
del Golfo hubiera durado diez años; más de un soldado es- 
pañol hubiera tenido que hacer el servicio militar en 
aguas del Golfo Pérsico o del Mar Rojo. 

En consecuencia, creemos que si este tipo de acciones 
de cumplimiento se realizan por profesionales voluntarios 
eliminaremos un problema candente en la sociedad de re- 
pudio hacia dicho mantenimiento del orden y la paz in- 
ternacionales, que no siempre conlleva implícitamente la 
defensa dc los derechos que establece la Carta de las Na- 
ciones Unidas, sino otros derechos e intereses; y ustedes 
saben perfectamente a lo que me refiero. 

En la enmienda número 213, al artículo 43, pretende- 
mos suprimir: «... o sindicales)). Somos partidarios de de- 
sarrollar la defensa de los valores que defiende nuestra 
Constitución, y, cntre ellos, el sindical. 

En un Estado de Derecho los soldados son profesiona- 
les al servicio prácticamente de ese Estado, y en este caso 

10 se convierten en profesionales, sino que están obliga- 
los. En consecuencia, entendemos que hay derechos de 
os ciudadanos que no tendrían que perderse y su limita- 
:ión tendría que ser estrictamente la que se derivara de 
la cautela para la salvaguarda de los elementos que pu- 
%eran poner en peligro nuestra propia seguridad. Pero 
jalvo en esas situaciones, como digo, esos derechos no ten- 
Arían que eliminarse de la ley. Y hay resoluciones, y us- 
tedes lo saben, del Consejo de Europa, en esa dirección. 
Nosotros hablamos de no cerrar el camino a las asocia- 
:iones profesionales. Nosotros hablamos de que hay Ejér- 
sitos ya en la Europa comunitaria que mantienen el de- 
recho de sindicación. Como consecuencia, entendemos 
que podía ser llevado a la práctica. Es un desarrollo de 
las libertades, y es una ocasión de oro en esta ley para 
aplicárselo a esas personas que van allí obligadamente, y 
nosotros reiteramos por enésima vez que pretendemos, 
que deseamos, que sigan siendo ciudadanos normales y 
corrientes, dentro del cumplimiento de su Servicio Mili- 
tar, salvo, repito, en aquellas cuestiones que pudieran 
afectar a la seguridad del Estado, y, en consecuencia, ten- 
drían que estar prohibidas. 

Respecto al artículo 45.2 pretendemos su modificación, 
sustituyéndolo por el siguiente texto: « A  los militares de 
reemplazo se les facilitará el cumplimiento de sus debe- 
res religiosos, proporcionándoles el tiempo necesario para 
su asistencia fuera de los buques, bases y acuartelamien- 
tos a los actos de culto, sin perjuicio del régimen interior 
de los mismos. La asistencia a actos de carácter religioso 
será voluntaria )). 

¿Qué pretendemos con esto? Ustedes en la ley dicen que 
es voluntario, pero hay un elemento importante y es que 
hay actos en los que no se separa lo que es militar de lo 
que es profesión del culto, y, en consecuencia, puede ver- 
se violado el artículo 16 de la Constitución, en el sentido 
en que habla de la libertad religiosa y de la confesión de 
los ciudadanos. En definitiva, nosotros creemos que si un 
militar quiere oír misa, se le dé el tiempo necesario para 
oír misa; que si un militar profesa la religión musulma- 
na, lo pueda realizar también en una mezquita, dándole 
el tiempo necesario; y que si un militar es agnóstico, se 
le dé el tiempo necesario y se pueda ir a leer a la biblio- 
teca o a hacer «footing» en el campo. 

Creemos pues, que eso es desarrollar las libertades, no 
coaccionar a nadie respecto de actos de ese tipo, que pue- 
den, incluso, perturbar la conciencia de personas que no 
están de acuerdo con asistir a ellos. 

En el artículo 46.1 nosotros pretendemos sustituir el 
texto, diciendo que «El militar de reemplazo tendrá de- 
recho a la intimidad personal. Cuando existan indicios ra- 
cionales de la Comisión de un hecho delictivo, o lo exija 
la protección de la salud pública o de la seguridad nacio- 
nal, el Jefe de la unidad correspondiente deberá autori- 
zar expresamente y por escrito el registro, que se realiza- 
rá ante, al menos, tres testigos de rango igual o inferior 
al del presunto inculpado que refrenden el resultado y en 
presencia del interesado, salvo en caso de resultar desa- 
parecido o prófugo)). Nosotros creemos que esto es garan- 
tizar en cierta medida la intimidad, la inviolabilidad de 
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su domicilio, ya que, como ha dicho el Senador Dorrego, 
en el caso del cuartel es la taquilla. Este es un desarrollo 
de la libertad y una defensa, a la vez, de lo que son los 
valores defendidos en la Constitución, respecto de la in- 
violabilidad del domicilio personal, para que no ocurra, 
como decía también el Senador Dorrego -hay que seña- 
l a r l w ,  el caso de la patada a la puerta. (El señor Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) 

El artículo 48 pretendemos también modificarlo, por el 
texto siguiente: «El militar de reemplazo podrá recibir y 
recabar información ... » etcétera ... Evito a sus señorías la 
lectura completa. La motivación de esta enmienda es ser 
coherentes con la enmienda anterior al artículo 43. Segui- 
mos pensando en que es sano para las Fuerzas Armadas 
que exista la posibilidad de la crítica y el control de las 
condiciones de vida del soldado, no de la crítica y el con- 
trol a la política defensiva que puedan realizar de un es- 
tudio que haga el Alto Estado Mayor, sino simplemente 
las condiciones de vida, de estancia, de permanencia en 
los cuarteles. En definitiva, que al ser derechos constitu- 
cionales, no se vean mermados o vejados por la condición 
de ser militar en un momento determinado. 

En el artículo 49.2 -voy ya deprisa porque veo que se 
me va a acabar el tiemp- pretendemos también la sus- 
titución del texto, en concordancia con las anteriores en- 
miendas defendidas, y va, por supuesto, también a regu- 
lar el derecho de reunión que pretendemos puedan tener 
los militares y que, aunque la ley lo recoge con el permi- 
so del Jefe de la unidad, nosotros queremos ser un poco 
más explícitos, más concretos, a la hora de desarrollar ese 
derecho, y en nuestra enmienda queda definido ese tema. 

En el artículo 50, proponemos una modificación que 
consiste en que el ejercicio del derecho de asociación por 
el militar de reemplazo deba tener solamente los límites 
que plantee la salvaguarda de la seguridad nacional y el 
principio de neutralidad política de las Fuerzas Armadas. 
Pretendemos que por ley -y además establecemos un pla- 
zo para que se haga rápidamente- se concrete reglamen- 
tariamente, a partir de la aprobación de esta ley, un pla- 
zo no superior a tres meses para llevar a cabo ese regla- 
mento. 

Con la enmienda número 2 19 al artículo 5 1.1 pretende- 
mos añadir «in finex el siguiente texto: <( ... de acuerdo con 
la legislación electoral vigente)). Repetimos el argumento 
dado ya más de una vez, de que por mucho trigo, nunca 
es mal año. 

En el artículo 53.2 proponemos suprimir la posibilidad 
de actuaciones interesadas que pretendan ocultar respon- 
sabilidades o negligencias de cualquier carácter que afec- 
ten a los mandos donde se haya producido el accidente. 
Estamos hablando de los casos de actuaciones sometidas 
a secreto judicial por cualquier accidente ocurrido en los 
cuarteles. 

En el artículo 54, cuando se habla de las pensiones o in- 
demnizaciones por accidente o fallecimiento de los mili- 
tares de reemplazo, de los soldados, se señala que siem- 
pre será cuando el accidente se produzca en acto de ser- 
vicio, y nosotros quisiéramos afiadir: <( ... o consecuencia 
del mismo...)). Porque si ocurre con ocasión de un permi- 

so pudiera considerarse en un momento determinado 
como si el militar de reemplazo no se encontrase en acto 
de servicio. Aparte de eso, determinar si es en acto de ser- 
vicio en sí es difícil y no está definido en ningún sitio de 
qué acto de servicio en concreto se trata. Además, el mi- 
litar durante las 24 horas que está en el cuartel práctica- 
mente se puede decir que está en acto de servicio, y cuan- 
do va de permiso sus funciones también están limitadas 
de acuerdo con los reglamentos existentes, pudiendo de- 
cirse que también está en acto de servicio, aunque se en- 
cuentre de permiso. 

Y en el artículo 56.2, finalmente, pretendíamos agregar 
-y ya anuncio que vamos a votar afirmativamente las en- 
miendas de otros grupos que han planteado también lo re- 
lativo al Defensor del Pueblo, aunque me parece que al- 
gunas han sido asumidas por el propio Grupo Socialis- 
ta- la figura del Defensor del Pueblo de las distintas co- 
munidades autónomas. 

Nosotros agregábamos también la expresión: << ... así 
como a cualquier Diputado o Senadon. Con ello preten- 
díamos que reglamentariamente se interinstitucionaliza- 
ra esa figura. Aunque existe en la actualidad y cualquier 
soldado puede dirigirse a un Senador o a un Diputado, 
quisiéramos que se institucionalizase la representativi- 
dad y que pudiera haber un contacto mayor entre los ciu- 
dadanos y los representantes del pueblo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Las enmiendas 15 1,152 y 153 son del Grupo Parlamen- 

tario de Senadores Nacionalistas Vascos, se corresponden 
con su voto particular, y para su defensa tiene la palabra 
el Senador Bolinaga. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, nuestra enmienda 151 al artículo 40.2 es una 
enmienda de adición. El artículo viene a decir que los sol- 
dados y marineros defenderán a España con lealtad al 
Rey y fidelidad a la Constitución, y, nuestro añadido es 
«al resto del ordenamiento jurídico». 

Nuestro Grupo no duda de que este artículo 40.2 tenga 
que ampliarse y quede más explicitado a tenor de nues- 
tra propuesta, por razones obvias, y fundamentalmente 
porque la práctica totalidad del ordenamiento jurídico se 
sustenta en la Constitución, y muy concretamente los res- 
pectivos Estatutos de autonomía. Hacemos hincapié en 
los Estatutos de autonomía porque si la Constitución es 
la carta magna del Estado y es la que establece las gran- 
des líneas maestras de actuación a seguir en el Estado de 
las Autonomías, los respectivos Estatutos de autonomía 
no dejan de ser la carta magna de cada comunidad autó- 
noma, y esto es así tanto por su valiosa aportación a la 
moderna configuración del Estado como por ser el más 
valioso medio de comunicación en las relaciones entre la 
comunidad autónoma respectiva y el Gobierno Central. Y 
además, en algún caso, por ser auténtica relación de pac- 
to para la solución de conflictos seculares. 

Por tanto, estimamos que los soldados de reemplazo y 
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los militares, en general, que cumplirán su servicio mili- 
tar en distintas comunidades autónomas, deberán man- 
tener fidelidad a la Constitución, por supuesto, pero al 
mismo tiempo y por igual al Estatuto de autonomía per- 
tinente y al Gobierno autónomo, que se sustenta en el Es- 
tatuto que le concierne. 

Con esta enmienda no perseguimos más que dos obje- 
tivos: primero, valorar significadamente el Estado de las 
autonomías, no limitándonos simplemente a la teoría, 
que de poco vale si no somos capaces de llevarla a la prác- 
tica en todos su extremos, y, segundo, tratar de crear con- 
ciencia en todos los ciudadanos -y los soldados o mili- 
tares son ciudadanos- del alcance real del Estado de las 
autonomías, que debe condensarse en el respeto y fideli- 
dad que debe darse a cada uno de los estamentos consti- 
tucionales que lo componen. 

La enmienda número 152, ésta sí que es nueva, fresca, 
ni siquiera ha pasado por el Congreso, también es de adi- 
ción y, además, creemos que es de sentido común. El ar- 
tículo 42.2 dice que: <( ... los militares de reemplazo debe- 
rán respetar a sus jefes y obedecerles en todo lo que man- 
daren concerniente al servicio)). Nosotros queremos aña- 
dir lo siguiente: ii ... considerando éste en términos de ra- 
zón objetiva)). Pensamos que esta enmienda se explica por 
sí sola y trata de distinguir, con responsabilidad, entre la 
obediencia ciega y bruta, por una parte, y la obediencia 
racional y objetiva, por otra. A nadie se le escapa -des- 
graciadamente la historia está llena de ejemplos, de los 
que es obligado entresacar experiencias a tener muy en 
cuenta, y la buena experiencia, que es buena «per se», no 
es más que una acumulación de fracasos- que la obe- 
diencia ciega, en función de un mandato ciego, puede con- 
ducir a situaciones del todo inhumanas y contrarias a De- 
recho, y lo que es peor, a situaciones irreversibles en los 
casos que así sea. Todos conocemos mandatos irraciona- 
les, de jefes militares, y sus consecuencias; conocemos 
también mandatos de jefes militares contra la Constitu- 
ción española, y sus consecuencias, y conocemos manda- 
tos de jefes militares contra los ciudadanos del pueblo, y 
sus consecuencias. 

En nuestra enmienda hablamos de razón objetiva para 
la obediencia en materia de servicio militar, en su cali- 
dad de última medida cautelar o de prudencia racional, 
que es lo menos que se puede pedir, pero en lo que real- 
mente tratamos de enfatizar es en la responsabilidad de 
mando objetivo de los jefes militares, de manera que al 
dictar órdenes concernientes al servicio, éste lo conside- 
ren tal cual es y tal cual debe ser, y no vayan en sus man- 
datos más allá de la razón del propio servicio militar y 
de sus deberes intrínsecos, que también es lo menos que 
se les puede pedir. 

La enmienda número 153, en relación con el artícu- 
lo 43, es también de adición, a continuación de donde dice 
el texto: «... se abstendrá de realizar actividades políticas 
o sindicales)), de la expresión «dentro de los Ejércitos». 
Quienes me han precedido en el uso de la palabra ya lo 
han comentado, pero tengo que añadir alguna razón más. 
La abstención de realizar actividades políticas y sindica- 
les en los términos literales de este artículo se contradice 

con el artículo 51 del mismo proyecto de ley, que prevé 
la suspensión de la prestación del servicio militar para 
aquel militar de reemplazo que quede incluido en una 
candidatura, y todos sabemos que la inclusión en una can- 
didatura no se motiva cuando se está en una situación, 
como si dijéremos, entre bambalinas. Asimismo, el artícu- 
lo 50 establece que en ningún caso se podrá ejercer el de- 
recho de sindicación dentro de los Ejércitos. Está, pues, 
recogido de algún modo. Ante esta doble contradicción 
dentro de la misma ley, por una parte, y en congruencia 
con los artículos que acabo de citar, por otra, es por lo 
que se hace de rigor, a nuestro criterio, la adición que 
nuestro grupo propone, salvo que se enmienden los ar- 
tículos 50 y 51, en cuyo caso sería bastante peor. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Enmiendas números 132 a 142, del Grupo de Conver- 

gencia i Unió, correspondientes a su voto particular nú- 
mero 4. 

Tiene la palabra el Senador Sala y Canadell. 

El señor SALA 1 CANADELL: Gracias, señor Presidente. 
Nuestro grupo al Capítulo IV mantiene las siguientes 

enmiendas: la número 132 pretende adicionar una frase 
al final del artículo 43, que dice: «El militar de reempla- 
zo deberá respetar el principio de neutralidad política de 
las Fuerzas Armadas y se abstendrá de realizar activida- 
des políticas o sindicales.)) Nosotros pretendemos añadir 
a continuación lo siguiente: U ... dentro del régimen inte- 
rior de los buques, bases y acuartelamientos o en acto de 
servicio)). Creemos que cualquier ciudadano tiene dere- 
cho a ejercer este derecho de libertad política y sindical, 
pero tiene que estar limitado solamente de los cuarteles 
o en los sitios donde está de servicio. Por tanto, pensamos 
que sería bueno que se contemplara en esta forma. 

La enmienda número 133 pretende adicionar una pala- 
bra en el apartado 1 del artículo 44, que dice: «Los mili- 
tares de reemplazo no serán objeto de discriminación por 
razón de nacimiento, raza, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social)). Yo ten- 
go que decir -ya que se detallan esas condiciones, como 
son la religión, raza, nacimiento, opinión- que para no- 
sotros es básico que se contemple también la lengua. Es 
una característica que no tiene que ser discriminada por 
ninguna razón, ya que estamos en un Estado de derecho 
y la Constitución y los estatutos de autonomía reconocen 
este derecho de forma sobrada. 

La enmienda número 135 pretende sustituir un texto al 
inicio del apartado 1 del artículo 46, que sería el siguien- 
te: «Durante el cumplimiento del Servicio Militar, y con 
independencia de cual fuere su situación en el mismo, el 
militar de reemplazo tendrá derecho a la intimidad per- 
sonal)), Yo creo que, como corresponde a todo ciudadano 
en un estado de derecho, hay que respetar realmente ese 
derecho a la intimidad. 

La enmienda número 136 lo es al artículo 52.2, que pre- 
dice: «Los militares de reemplazo serán sometidos a re- 
conocimientos que permitan conocer su estado psicofísi- 
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co y su adecuación a los ejercicios y actividades que de- 
ban realizar)). Nosotros creemos que se tendría que haber 
puntualizado ((periódicamente )). Es bueno que se pasen 
unas revistas periódicas y es una garantía que los chicos 
en período de servicio militar sepan que, sin tenerlo que 
pedir ellos, se les efectuarán revisiones. 

La enmienda número 137 quiere modificx el apartado 
2 del artículo 53, que dice: «En caso de accidente produ- 
cido con ocasión de la prestación del Servicio Militar...)) 
Nosotros creemos que con la palabra ((durante)) la pres- 
tación del servicio militar sería más concluyente. 

La enmienda número 138 es a los efectos de adicionar 
un nuevo apartado 3 en el artículo 53. Este nuevo apar- 
tado diría lo siguiente: «En caso de enfermedad o acci- 
dente grave, producido durante la prestación del Servi- 
cio Militar, los militares de reemplazo o sus familiares 
tendrán derecho a solicitar el traslado del mismo a un 
centro sanitario público no militar o privado. Reglamen- 
tariamente se determinarán las condiciones en que este 
derecho se hará efectivo)). Hay muchísimos hospitales que 
están muy especializados en un aspecto concreto de la sa- 
lud pública, y creemos que los padres de un chico que 
está cumpliendo el servicio militar tienen el derecho de 
llevarlo allí donde ellos crean que se les ofrecen más ga- 
rantías para solucionar el problema. 

Nuestra enmienda número 139 pretende la modifica- 
ción del artículo 54 mediante la siguiente redacción: 
«Quienes se lesionen, inutilicen, fallezcan o desaparezcan 
durante la prestación del servicio militar, sea o no en acto 
de servicio ... .. Creemos que, sea o no en acto de servicio, 
tiene que estar contemplado, porque una persona puede 
estar de permiso o en cualquier situación que no sea la 
de servicio efectivo en ese momento y que este espacio de 
tiempo también tiene que estar cubierto y garantizado. 

Nuestra enmienda número 140 pretende la adición de 
un párrafo final en el apartado 1 del artículo 55, el cual, 
según el texto remitido por el Congreso, dice: ((Durante 
el servicio militar se tendrá derecho a la reserva del pues- 
to de trabajo que se desempeñaba antes de la incorpora- 
ción de acuerdo con lo previsto en la legislación laboral)). 
Nosotros pretendemos añadir: «Este derecho se hará efec- 
tivo, con independencia de la modalidad y duración del 
contrato de trabajo)). 

Nuestra enmienda número 141 pretende la adición de 
un párrafo al inicio del apartado 1 del artículo 56, que, se- 
gún el texto, dice: «El militar de reemplazo podrá ejercer 
individualmente el derecho de petición en los casos y con 
las formalidades que señala su Ley reguladora e interpo- 
ner recursos con arreglo a las leyes)). Nosotros propone- 
mos la siguiente redacción. «El militar de reemplazo tie- 
ne derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tri- 
bunales en el ejercicio de sus derechos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión)). Es decir, pretende- 
mos garantizar al máximo y potenciar al máximo que esta 
indefensión no se produzca. 

En nuestra enmienda número 142 pretendemos la adi- 
ción de una frase en el apartado 2 del artículo 56. Según 
el texto se dice: «El militar de reemplazo podrá dirigirse 
individual y directamente al Defensor del Pueblo...)). No- 

sotros añadimos: «... o a los titulares de las instituciones 
autonómicas similares,...)). Este es, en concreto, el caso de 
Cataluña, donde el tipo de representante es el Síndic de 
Greuges, persona que también puede recoger y canalizar 
las quejas y preocupaciones del soldado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Sala. 
Enmienda número 106, del Grupo Parlamentario Popu- 

lar. Se corresponde con su voto particular número 7. Para 
su defensa, tiene la palabra la Senadora López Pardo. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, paso a defender muy brevemente la enmien- 

da número 106, que es de modificación, y mediante la cual 
proponemos la siguiente redacción para el artículo 40.2: 
«Durante el cumplimiento del servicio militar, los solda- 
dos y marineros prestarán juramento ante la Bandera con 
la fórmula de juramento establecida por Ley». 

Señorías, nosotros basamos su justificación en lo si- 
guiente: En el artículo 20 dc las Reales Ordenanzas, así 
como en la Ley 7911980 en vigor, de 24 de diciembre, que 
define la fórmula para jurar Bandera, se contempla tan 
sólo el juramento y no la promesa. Asimismo en dicha 
Ley, no se cita ((defender a España con lealtad al Rey y 
Fidelidad a la Constitución)), sino que se dice: ((obedecer 
y respetar al Rey y a vuestros Jefes ... en defensa de la so- 
beranía e independencia de la Patria, su unidad e integri- 
dad territorial y el ordenamiento constitucional...)) con- 
Forme a lo establecido en el artículo 8 de la Constitución, 
que, como sus señorías saben muy bien, se refiere a las 
Fuerzas Armadas y que dice que textualmente: «Las Fuer- 
zas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Ar- 
mada y el Ejército del Aire, tienen como misión garanti- 
zar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional)). 
Creo pues, señorías, que no debiéramos inventar nada 
nuevo, pues la Bandera se jura no se promete. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el Senador Martínez Guijarro. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Muchas gracias, se- 
ior Presidente. 

Señorías, quisiera iniciar mi intervención diciendo que 
;i el grupo de Convergencia i Unió mantiene su enmien- 
la  número 137 al artículo 53,2, mi Grupo tiene intención 
le aceptarla. 

En cuanto a las enmiendas dc los demás grupos parla- 
nentarios, mi Grupo las va a rechazar. Podría ser breve 
:n la argumentación. Podría decir que se rechazan, en pri- 
ner lugar, porque se alejan mucho -y no voy a referir- 
ne a otras cosas que parece que molestan a su señoría- 
iel modelo que el Grupo Socialista entiende que debe de- 
ender. 

En segundo lugar, podría decir que la razón es porque 
10 nos han convencido. Así de fácil. Porque sus señorías, 
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al final, cuando el Grupo Socialista hace el esfuerzo, en 
toda la tramitación, de estudiar cuidadosamente cada 
una de sus enmiendas, cuando trata de ser cortés a la hora 
de defender nuestras posiciones y de contestar a sus ar- 
gumentos, terminan diciendo que no les hemos convenci- 
do con nuestra argumentación. Y yo me digo: Si los que 
tratan de enmendar son sus señorías, serán ustedes los 
que tendrán que hacer un esfuerzo para convencernos y, 
por tanto, introducir las mismas. (0  es que lo que pre- 
tenden es que les leamos la enmienda y que, después, sea- 
mos también nosotros los que demos los argumentos? Lo 
hemos estado haciendo y lo seguiremos haciendo, no fal- 
taba más, pero cuando después demos una argumenta- 
ción, aunque sea más o menos feliz, no nos digan que es 
que nuestros argumentos no les han convencido, porque 
podríamos decirles lo mismo a la hora de captar o no sus 
propias enmiendas. 

Entrando en algunos aspectos que se han tocado, se 
vuelve a insistir en la opción de conciencia sobrevenida. 
No vamos a aceptar este punto, primero, porque ahora es- 
tamos discutiendo la ley del Servicio Militar, y tan sólo 
pretendemos tocar aspectos de otra legislación que afecte 
o que esté en relación con las modificaciones que se in- 
troducen en la ley del Servicio Militar. Por tanto, es mo- 
tivo de satisfacción que lo que se modifica en cuanto a la 
ley de Objeción de Conciencia vaya también en la direc- 
ción de reducir la prestación social sustitutoria. Pero pre- 
tender aquí modificar la Ley de Objeción de Conciencia 
aprovechando que hacemos la reforma del Servicio Mili- 
tar, no me parece adecuado. En segundo lugar, no esta- 
mos de acuerdo con la objeción de conciencia sobreveni- 
da. Ya manifestamos nuestro desacuerdo, en 1988 cuan- 
do se discutió en una proposición, así como en las discu- 
siones propias de la ley de 1984. Pero no es cuestión de 
entrar aquí en detalles. Una de las razones, señorías -y 
ayer lo decía el señor Ministro- es que nos estamos plan- 
teando una reducción de efectivos que se adelantan a las 
previsiones que se tenían para 1997, y si introdujéramos 
sus sugerencias, quizá el Ministerio de Defensa no podría 
cumplir con una de sus obligaciones como es la de tener 
perfectamente delimitado cuáles son las unidades y qué 
número de hombres tienen las mismas porque, al final, 
un porcentaje -no se sabe cuál- podría darse cuenta a 
última hora de que es objetor de conciencia. 

Hay muchos más argumentos. Voy a responder parcial- 
mente a aquellos aspectos de los Capítulos de esta ley que 
sus señorías han tratado, porque si no entraría en un de- 
bate a la totalidad sobre el tema de la objeción de concien- 
cia. 

Ustedes plantean también aspectos sobre la neutrali- 
dad política, el derecho de reunión, de asociación, etcéte- 
ra. Uno de los aspectos más importantes desde nuestro 
punto de vista, en este proyecto de ley es que por prime- 
ra vez quedan explícitos aspectos de los derechos de los 
militares de reemplazo, que como saben sus señorías an- 
teriormente estaban regulados por las Reales Ordenan- 
zas. 

A mí no me parece mal que figuren en la ley, con inde- 
pendencia de que algún Senador entienda que vayan jun- 

tos en tres artículos; yo creo que no, que si estamos ha- 
blando de que hay que ser claros y concisos, cada punto 
debe ir con su propio enunciado. 

Aparte de eso, y para no repetir lo que dije ya en la Co- 
misión, a veces tengo la impresión de que no estoy pisan- 
do sobre el suelo. No estamos hablando de un club. No es- 
tamos hablando de una organización -y si habláramos 
de una organización también sería muy de matizar-, y 
no voy a entrar en los problemas que tiene una organiza- 
ción en sí por el mero hecho de ser un colectivo impor- 
tante de personas, a partir de cuatro: no estamos hablan- 
do de eso, sino que estamos hablando de un colectivo de 
hombres importantes, que son los jóvenes cuando se in- 
corporar al servicio militar. Por tanto, queda perfecta- 
mente claro cuáles son sus derechos y también cuáles son 
sus propias limitaciones, que son las que dice la Consti- 
tución y las que regulan las propias leyes disciplinarias, 
penales, etcétera; es decir, las mismas limitaciones que 
pueden tener sus señorías en su propia organización o 
grupo político. Tampoco exageremos las cosas. 

Ustedes dicen que estos son diferentes a los profesiona- 
les; serán diferentes en la medida en que los profesiona- 
les tendrán un compromiso a más largo plazo, y los mi- 
litares de reemplazo estarán un período transitorio de 
nueve meses. También las Reales Ordenanzas, en su ar- 
tículo 182 diferencia esta situación. Las diferencias, por 
supuesto, tienen un cierto límite, es decir, en las Reales 
Ordenanzas, en su artículo 182, se dice que aquellos mi- 
litares de reemplazo que tuvieran una afiliación política 
podrán seguir manteniéndola, cosa que no ocurre con los 
militares profesionales. Hacer pues, alguna distinción que 
vaya más allá de todo esto, creo que es impropio. 

Los militares profesionales y los militares de reempla- 
zo entiendo que no han de diferenciarse en algunos aspec- 
tos, habida cuenta de que durante ese período de tiempo 
que van a estar juntos no habrá diferenciación; la habrá 
en la graduación, pero, desde el punto de vista de los de- 
rechos, de las libertades y de las obligaciones, no tenemos 
por qué diferenciar a un colectivo, ya que, en definitiva, 
la suma de profesionales y de militares de reemplazo con- 
forman nuestras Fuerzas Armadas y conforman nuestra 
defensa y nuestra seguridad. 

Algún Senador hablaba antes de la soberanía, y por lo 
que decía no sé si es que tendrá, a veces, problemas de so- 
beranía, de carácter personal. Cuando en algún artículo 
tratábamos el tema de la asistencia voluntaria a actos re- 
ligiosos, algún Senador insistía en que había que preci- 
sar que la ausencia no había que justificarla. Digo yo que 
si la asistencia es voluntaria no tiene por qué justificarse 
si no va. El propio artículo dice claramente que la asis- 
tencia es voluntaria, y este Senador entenderá perfecta- 
mente lo que significa que sea voluntaria. A mí cuando 
me dicen que la asistencia es voluntaria, voy o no voy, 
también voluntariamente. Sinceramente, insisto en que 
ustedes mismos se generan muchas dudas. 

Se plantean también los temas de la comunicación con 
el Defensor del Pueblo o de las cautelas, y en algún caso 
se quiere incluir en el texto la existencia de una corres- 
pondencia regulada con los propios parlamentarios. A mí 
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no me hace falta tener trato, bien con los militares de 
reemplazo o con los que no sean de reemplazo, tendré tra- 
to con aquellos militares que tengan a bien hablar con 
ellos. Diré que estoy muy satisfecho porque he conocido 
a buena gente entre los militares profesionales con oca- 
sión de la discusión de la Ley 1711989, y no hubo ningún 
tipo de problemas de regulación, al igual que hablo ha- 
bitualmente con militares de reemplazo, y hasta la fecha 
no he tenido ningún tipo de problemas, en cuanto a eso 
de la regulación. 

Estarán de acuerdo conmigo en que los mecanismos 
que se han ido utilizando, y que quedan plasmados en la 
ley -me refiero al Defensor del Pueblo-, han dado los re- 
sultados satisfactorios que todos conocemos. Por tanto, 
¡qué más cautelas se necesitan que aquellas que la pro- 
pia realidad nos indica que están funcionando! ¿Por qué, 
pues, esas dudas? ¿Por qué esas sospechas? 

Pasamos a la cuestión del registro. Ya tuvimos ocasión 
de discutir sobre ello. En esta ley cuando se habla de la 
intimidad personal y del secreto de las comunicaciones se 
dice que se trata de garantizar en todo momento la inti- 
midad personal de nuestros militares. Ustedes plantean 
la excepción siempre como la regla general, y pretenden 
convencer cuando en una autovía se circula a 120 kilóme- 
tros por hora por un tramo que está en obra, por una si- 
tuación excepcional que todo el mundo ha de circular a 
60 kilómetros por hora en toda la autovía, y eso no es ver- 
dad. Se trata, pues, de garantizar la intimidad de nues- 
tros militares. 

Yo, que tuve la experiencia de hacer la mili, soy joven 
y la hice relativamente hace poco, les diré que ojalá la hu- 
biera hecho con estas mismas condiciones de garantía de 
la intimidad personal. t( 

Igualmente, ustedes planteaban alguna dificultad res- 
pecto de la información a los familiares, y lo hacían creo 
que, incluso confundiendo algún aspecto. Estamos de 
acuerdo en que en el caso de accidentes o de enfermedad 
la información habrá de ser lo más ágil y lo más rápida 
posible, pero algún Senador planteaba también que ha- 
bría que añadir la asistencia jurídica al militar que tu- 
viera un accidente. Estamos en el punto concreto de la in- 
formación, en caso de enfermedad o accidente, no esta- 
mos en el punto de la asistencia jurídica, que, además, es 
algo que se viene haciendo sin ningún tipo de dificultad. 
Por tanto, no calcemos un zapato que no se corresponde 
con el pie. Estamos hablando de la información, y creo 
sinceramente que nos tenemos que sentir orgullosos de 
cómo se tratan en este Capítulo de la Ley las libertades, 
y los derechos a la intimidad y a la información. 

Por último, sus señorías decían que había que hacer al- 
guna modificación respecto del texto del proyecto en 
cuanto a la jura de Bandera. Ya se lo dije en Comisión 
que no es que me rasgue las vestiduras por ningún pro- 
cedimiento, pero en el año 1989 tuve la ocasión, como de- 
cía antes, de intervenir en la discusión de una ley que creo 
que ha sido de las más importantes en materia de defen- 
sa, en la que ya en su Capítulo 1, artículo 6 3 ,  introducía- 
mos una fórmula que es la que, en definitiva, queda in- 
corporada en esta Ley y en este Capítulo. 

Por tanto, entendíamos que era mucho mejor así, habi- 
da cuenta de que no queremos hacer una diferenciación 
entre militares profesionales y militares de reemplazo, 
sino aquéllas que hemos anunciado en otros temas; así 
pues, tampoco creíamos conveniente ni adecuado que hu- 
biera una diferenciación en el procedimiento de la jura o 
promesa. 

Estas son todas las reflexiones que quería hacer. 
Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Martínez 

En turno de portavoces, por el Grupo Parlamentario 
Guijarro. 

Mixto, tiene la palabra el Senador García Contreras. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías; señor portavoz del Grupo Socialista, quiero 
decirle que, de verdad, yo puedo concebir que a usted no 
le convenzan nuestros argumentos a la hora de rechazar 
nuestras enmiendas. Es algo legítimo, usted está en su 
perfecto derecho y, en consecuencia, no tengo nada que re- 
procharle. Hasta ahí, todo correcto. Lo que no nos parece 
de recibo es que nos diga que nosotros nos limitamos a 
leer la enmienda y que ustedes tienen que estudiar a con- 
tinuación qué argumentaciones hay. Yo he salido a esta 
tribuna a argumentar; figuran en el «Diario de Sesiones» 
de esta sesión y también en el de la Comisión las argu- 
mentaciones concretas, claras, exhaustivas, y a veces has- 
ta pesadas, en que basamos nuestras enmiendas. Otra 
cosa es que no le convenzan, pero usted está, lógicamen- 
te, en su perfecto dereceho. 

Ahora bien, hay algo que quisiera dejar claro porque, 
aunque hemos pasado ya el ecuador del debate, pudiera 
ser que todavía no lo estuviera. Nosotros estamos argu- 
mentando tres o cuatro grupos de enmiendas importan- 
tes, en el sentido de responder al modelo de Fuerzas Ar- 
madas en que nosotros creemos y que es diferente al suyo. 
En esos grupos de enmiendas va reflejado nuestro mode- 
lo de Ejército. Cuando ustedes nos han dicho que el Ejér- 
cito profesional es muy caro, nosotros hemos argumenta- 
do que un Ejército operacional, un Ejército efectivo, unas 
Fuerzas Armadas operacionales y efectivas que defiendan 
la integridad territorial no tienen por qué tener el númeo 
de hombres que ustedes dicen. Nosotros creemos que un 
Ejército reducido es más barato. Es decir, que sí hemos 
argumentado; que no les convenzan nuestros argumen- 
tos, es otra cosa. También les hemos argumentado que 
todo lo que las familias tienen que emplear en el mante- 
nimiento de los mozos que están cumpliendo el Servicio 
Militar es, lógicamente, un gasto. Todo lo que dejan de 
producir y de aportar al producir interior bruto es un gas- 
to. El que un profesional opere con un carro de combate 
3 con un camión del Ejército y que éste le dure diez años, 
mientras que a un neófito en la materia le dure sólo tres, 
:s un gasto. Cuando sumamos todos esos gastos, a noso- 
tros nos resulta más barato el Ejército y Fuerzas Arma- 
das que nosotros proponemos que lo que ustedes propo- 
nen. Señor Senador, en definitiva, nosotros estamos argu- 
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mentando un modelo de Ejército, que, además, está co- 
nectando con la problemática social que está teniendo en 
este país el servicio militar obligatorio y que está tam- 
bién conectado con los deseos de los profesionales de las 
Fuerzas Armadas, y ustedes lo saben. 

Pero hay un elemento importante que quiero dejar sen- 
tado en este turno de portavoces. Cuando ustedes dicen: 
Servicios Militar obligatorio caminando hacia ese cin- 
cuenta por ciento, nosotros decimos: Ejército profesional, 
pero parece como si hubiera una diferencia de la noche a 
la mañana. Ustedes dicen: es que habría que aportar un 
billón de pesetas más en el presupuesto nacional, es que 
la tarta no da para más, es que tendríamos que dejar de 
hacer escuelas ... Pero nosotros decimos que no, que uste- 
des podrían haber iniciado perfectamente este camino. 
¿Qué cuánto iba a tardar? Pues la tardanza iría en fun- 
ción del desarrollo económico de este país y, proporcio- 
nalmente, de las posibilidades, y eso es lo que hubiera tar- 
dado. En definitiva, nosotros estamos argumentando una 
serie de enmiendas -repit* en función de un modelo di- 
ferente. Que a ustedes no les convenza, repito, es otro can- 
tar. 

Quiero decirle también que quizá sea idílico lo que 
planteamos. Ustedes pueden pensar que estamos hablan- 
do aquí de una serie de derechos, de una serie de sitau- 
ciones de los jóvenes a la hora de cumplir el Servicio Mi- 
litar que parece que no encajan, pero nosotros decimos: 
no encajan en el modelo, en el esquema mental que hay, 
con relación a las Fuerzas Armadas. Parece que las Fuer- 
zas Armadas tienen que ser algo aparte de la sociedad, 
pero ustedes saben que son producto de la historia. El so- 
berano exigía a los súbditos, no a los ciudadanos, que le 
sirvieran y que fueran a guerrear para ganar territorios. 
El soberano en este caso es el pueblo español, y es un abu- 
so de derecho por parte del Estado, desde nuestro punto 
de vista, llevarles, obligatoriamente allí. Aunque parezca 
idílico lo que estamos planteando, creemos que en esta so- 
ciedad, donde existe un Estado de derecho democrático, 
al que hemos dotado de una Constitución progresista y en 
el que las libertades están consagradas, hay que desterrar 
los demonios, lo que significa pensar que dentro de las 
Fuerzas Armadas mañana se puede dar hechos y circuns- 
tancias que eran impensables hace diez o quince años. 
Hay que desterrar esos demonios de nuestros esquemas 
mentales, por eso planteamos todo esto y debemos avan- 
zar en ese sentido. o apropiado sería que ustedes, que per- 
tenecen a un Partido con unas determinadas ideas y con 
el que comparto infinidad de cosas, iniciaran ese cambio 
de esquema mental. 

Cuando hablábamos de la libertad religiosa me decían 
ustedes que no podían aceptar este tema. Si es que está 
ahí, dicen ustedes. Pues, no señor. Nosotros no nos inven- 
tamos nada, pero no está ahí. Vaya usted mañana a una 
jura de bandera y verá como le encasquetan una misa; 
pero allí puede haber un musulmán o alguien de otra re- 
ligión que diga que no queire oír esa misa, sino que quie- 
re ir a adorar al sol, o puede haber un agnóstico al que 
no le guste eso tampoco, pero ustedes se lo encasquetan. 
No me digan, pues, que está, porque no está. 

En cuanto al tema del Defensor del Pueblo tengo que 
decirle que si además de institucionalizarse se le infor- 
mase al soldado de que tiene la posibilidad de acudir a 
conectar con los Diputados o con los Senadores, se des- 
cargaría al Defensor del inmenso trabajo que tiene, y us- 
tedes lo saben, a causa de multitud de peticiones y recla- 
maciones. Nosotros no decimos nada en contra de eso, es- 
tamos completamente de acuerdo con su argumentación. 
Nosotros también escuchamos su argumentación. No le 
quepa la menor duda, señor Senador, y se lo digo con toda 
sinceridad, pero algunas de sus argumentaciones hacen 
mella en nuestros postulados. 

Termino diciéndole que al hablar de soberanía usted ha 
dicho que duda a veces de mi soberanía personal. Señor 
Senador, tengo que decirle que yo milito en la fuerza en 
que milito por propia voluntad y que defiendo también 
por propia voluntad lo que esa fuerza defiende. En con- 
secuencia, tengo la total soberanía, lo que me imagino es 
recíproco en su persona. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Contre- 

Por el Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos tiene 
ras. 

la palabra el Senador Bolinaga. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Muchas gracias, señor 
Presidente, 

Señor Martínez Guijarro, me he quedado sorprendido 
al igual que en la Comisión. Allí usted no dio respuesta 
tampoco a mis planteamientos a estas tres enmiendas y 
yo se lo recordé, pero hoy en este Pleno tampoco me ha 
contestado. No sé si es que usted minusvalora la presen- 
cia del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos en esta 
Cámara o si simplemente se trata de un olvido involun- 
tario, olvido que tendríamos que tener en cuenta porque 
ya es repetitivo, y por eso se lo tengo que recordar. Pero, 
la verdad sea dicha, ustedes en esta Cámara de momento 
ostentan la mayoría absoluta, pero tal vez resulte que des- 
pués de los próximos comicios tengan que contar con otro 
grupo político, que puede ser el Partido Popular, aquí a 
mi izquierda, o no sé qué otro partido político, aunque 
tal vez pueda ser precisamente el Partido que yo trato de 
representar con la máxima dignidad en esta Cámara. 

En cuanto a las enmiendas, no voy a entrar más que en 
una de ellas. Quiero volver a preguntarle si su señoría y 
su Grupo político consideran que todo lo que se mande 
concerniente al Servicio Militar tiene que ser en virtud de 
que este servicio como tal sea considerado en términos de 
razón objetiva; si tiene que haber o no mandatos ciegos 
y brutos, si tiene que haber o no obediencias ciegas y bru- 
tas. El planteamiento es bien claro; contéstemelo. 

Cuando he hablado de que el militar tiene, además de 
defender a España con lealtad -tal como se dice en el tex- 
to de la ley- al Rey, mostrar fidelidad a la Constitución, 
nosotros tratábamos de añadir «al resto del ordenamien- 
to jurídico», y hemos intentado hacer un canto al Estado 
de las autonomías, a la España que todos integramos. 
Contésteme también, por favor, si cabe o no esta cláusula 
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adicional. No es que esta cláusula adicional vaya en fun- 
ción de que ustedes y nosotros mantengamos un concep- 
to totalmente distinto de cómo deben integrarse y estruc- 
turarse hoy en día las Fuerzas Armadas. Ese es otro can- 
tar que ya debatimos ayer. 

En cuanto a si, efectivamente, se puede actuar política 
o sindicalmente fuera del Ejército, no ya dentro del Ejér- 
cito, y le he citado diversos artículos, no es que haya pa- 
sado usted como gato sobre ascuas, es que ni ha pasado 
mientes en ella; es que no me ha contestado absolutamen- 
te a nada. 

Por favor, contésteme, al menos aunque no sea más que 
en términos globales, si es que tiene la bondad, y, si no, 
esperaremos a cualquier otro planteamiento en el futuro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
(Grupo de Convergencia i Unió? (Pausa.) 
No hay turno. 
(Grupo Popular? (Pausa.) 
Tiene la palabra el Senador Cámara. 

El señor CAMARA EGUINOA: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Senador Martínez Guijarro, nuestro Grupo no está ni a 
favor ni en contra de la fórmula que se están inventando 
ustedes para la jura de Bandera. Lo único que decimos es 
que hay una ley específica para esto, y si hay que modi- 
ficarla, modifíquese al final de esta Ley, como se ha he- 
cho con otras cuestiones, pero no inventemos una cosa 
que ya está inventada. Seamos coherentes. Es lo único que 
decimos. 

Con respecto a las enmiendas de los distintos Grupos, 
entendemos que en este Capítulo quedan suficientemente 
garantizadas las libertades de los soldados o militares de 
reemplazo. En cualquier caso, nuestro Grupo apoyará las 
enmiendas que tienden a preservar más aún estas liber- 
tades, la independencia y los derechos de los soldados. 

Nuestro Grupo apoyará varias enmiendas del Grupo 
Mixto y de otros Grupos, así como una de Convergencia 
i Unió, la número 139, que consideramos muy interesante. 

Entendemos que la consideración de accidentes en acto 
de servicio, y, por tanto, la pensión o indemnización a los 
accidentados durante el Servicio Militar, debe ser asumi- 
da en esta ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el Senador Martínez Guijarro, en tur- 

no de portavoces. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Señor Presidente, 
muchas gracias. 

Quiero hablar muy brevemente para mantener la posi- 
ción de nuestro Grupo Parlamentario y rechazar aquellas 
enmiendas que se alejan de lo que ha sido nuestro mode- 
lo, un modelo que ha venido manifestándose durante mu- 
cho tiempo y, por tanto, no se trata de improvisar o de 
inventar absolutamente nada. 

Deseo aclarar algo a algún Senador que me ha sorpren- 
dido en el turno de portavoces, porque en mi interven- 
ción no me he dirigido a nadie, me he dirigido en térmi- 
nos generales, al decir que algunos Grupos plantean, etc., 
y es que algún Senador se ha contestado a sí mismo por- 
que yo no me he referido absolutamente a nadie en con- 
creto. Tengo el debido respeto por cada uno de sus seño- 
rías y, por tanto, lamento que hayan interpretado aque- 
llo que no era mi intención que interpretaran. En todo 
caso he tratado de administrar el tiempo, porque igual 
que gobernar es priorizar, a la hora de un debate comq 
éste donde hay muchas enmiendas, lógicamente uno tra- 
ta de priorizar, acertadamente o no, y he tratado de abor- 
dar aquellos aspectos que eran más importantes, desde 
mi punto de vista, o en algunos casos porque lo tocaban 
varios Senadores. 

Para que no se entienda una descortesía por mi parte 
hacia el Senador del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos que lo entendió así, le voy a hacer referencia a al- 
guna enmienda que dice: «Los militares de reemplazo de- 
berán respetar a sus Jefes y obedecerles en todo lo que 
mandaren concernientes al Servicio, considerando éste en 
términos de razón objetiva.)) Yo le diría: señor Senador, 
>qué situación más subjetiva la que plantea usted en su en- 
mienda, si introducimos aquí lo de razón objetiva! (Quién 
determina las razones objetivas? (Quién las interpreta? 

Para introducir una enmienda, por mucha voluntad que 
hubiéramos puesto en el acercamiento, habida cuenta del 
convencimiento de que iba a empeorar la calidad del tex- 
to, en cuanto a que sea inteligible un artículo, hemos en- 
tendido, aun cuando su señoría se enfade con nosotros, 
que es más claro que se quede como está, que introducir 
palabras o frases que puedan inducir a una mayor confu- 
sión. 

Señorías, y termino, nuestras intervenciones aquí no 
sólo han consistido en aceptar o rechazar en algún caso 
las enmiendas, sino que también han consistido en dar 
un mensaje a la Cámara y a la ciudadanía no sólo sobre 
aspectos negativos, como pretendían algunas de sus seño- 
rías, sino también sobre aspectos, que son muchos los que 
se introducen en esta ley, que pueden interesar a los ciu- 
dadanos y a los jóvenes. Cuando se habla de la concien- 
cia de los ciudadanos y cuando se habla de no separar a 
la sociedad del Ejército, eso no sólo se hace con discurso 
o con palabras, sino que también se hace con determina- 
dos mensajes, en el contexto de que se está elaborando 
una ley que ha de entrar en vigor en breve plazo de tiem- 
po, incluso para los que se van en llamamientos del últi- 
mo año. Creo que es importante que estos ciudadanos ten- 
gan la satisfacción de que se les aplique un modelo que 
tiene muchas más ventajas que desventajas, de que se ha 
dado un paso importante en cuanto a la evolución de las 
Fuerzas Armadas, no sólo con respecto a la Ley de 1984, 
sino aún más con respecto a la del año 1968. 

Es verdad que hay diferencias en cuanto a modelos, es 
verdad que hay que interpretar de distinta manera los 
gastos, y ustedes nos dicen que no es tan costoso. Miren, 
hablando de cifras, podríamos entrar en una guerra inter- 
minable, aunque podría decirles que a mí, desde luego, 
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no me cuadran sus números, a no ser que sus señorías los 
hagan con una calculadora solar y en un sitio oscuro. A 
mí no me cuadran los números que hacen sus señorías en 
relación con lo que costaría mantener un Ejército profe- 
sional. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
El Capítulo V no ha sido objeto de enmiendas. 
Al Capítulo VI se han presentado varias enmiendas. 
Senador Dorrego, su señoría tiene la palabra para la de- 

fensa de las enmiendas números 69, 70 y 7 l .  (E1 señor Bo- 
linaga Bengoa pide la palabra.) El señor Bolinaga tiene la 
palabra. 

Capítulo v 
Capitulo vt 

El señor BOLINAGA BENGOA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Le pido la palabra por una cuestión de orden, señor Pre- 
sidente. 

Si no he entendido mal, su señoría ha manifestado que 
no había ninguna enmienda al Capítulo V, y sino sufro un 
error, nosotros tenemos presentada la enmienda número 
154. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a verificarlo, señoría. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Perdón, señor Presiden- 
te. Ya me han aclarado aquí lo relativo a este Capítulo. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda que su señoría ha 
enunciado es, si no me equivoco, a una disposición adi- 
cional, y pretende su supresión. 

Aclarado este aspecto, Senador Dorrego, ahora sí tiene 
su señoría la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, si alguna duda me quedaba de mantener este tí- 
tulo VI, me la ha disipado totalmente la intervención del 
señor Martínez Guijarro, sobre todo la última. 

Cuando contestaba al portavoz del Partido Nacionalis- 
ta Vasco diciendo que sería un problema terrible porque 
no se podía llegar a saber si es objetivo lo que se manda, 
yo quisiera recordarle que en algún gran juicio de la his- 
toria, llámese Nüremberg, precisamente esa obediencia 
ciega al mando fue muy cuestionada. Y en este momento 
en algunos países hermanos, como pueden ser Argentina 
o Chile, también lo ha sido mucho. Y eso es lo que quería 
el Senador del Partido Nacionalista Vasco. 

Nosotros presentamos unas enmiendas que en definiti- 
va lo que vienen a decir es que, para determinar esa ob- 
jetividad de que se cumple la ley, nosotros queremos in- 
troducir un capítulo nuevo en el cual se establezca que 
haya un Defensor del Soldado y un Consejo Civil de la De- 
fensa. Y no me digan ustedes que con el Defensor del Pue- 
blo basta. Es espléndida la labor que está haciendo, pero 
todos los ejércitos europeos tienen tres fórmulas: o bien 
la sindicación, que nosotros no pedimos; o bien la elec- 
ción de un portavoz que responde ante las Cortes, o bien 

la fórmula del Defensor del Soldado. Antes, el señor Nú- 
ñez nos decía que el Consejo de la Juventud está hacien- 
do una gran labor en la información del soldado, y es ver- 
dad, pero entre las cosas que promociona está precisa- 
mente el Defensor del Soldado porque creen que es algo 
necesario y que garantiza los derechos individuales. Y no- 
sotros, en este capítulo, lo que queremos es garantizar 
esos derechos individuales porque después de las explica- 
ciones que nos han dado seguimos pensando lo que pen- 
sábamos antes, que desde el momento en que se trata de 
soldados de reemplazo -por cierto, al Senador Martínez 
Guijarro se le escapaba lo de soldado, lo cual quiere de- 
cir que en su subconsciente está-, está clarísimo que us- 
tedes no los consideran ciudadanos en la plenitud de sus 
derechos. Y ya no es modelo de Ejército, sino que es pro- 
blema de interpretación constitucional y modelo de de- 
fensa de las libertades individuales, de las que ustedes 
desde un tiempo a esta parte parece que se han olvidado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Dorrego. 
Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Mar- 

tínez Guijarro. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Sin entrar en otras consideraciones, reconozco el tra- 
bajo tenaz del Senador Dorrego, pero también reconozco 
otras circunstancias políticas y de otra naturaleza, y no 
voy a entrar en ellas. Yo creo que el Grupo Socialista no 
tiene que justificar en cada momento sus comportamien- 
tos, porque si cambiamos mucho nos dicen que cambia- 
mos mucho y si no cambiamos dicen que no nos move- 
mos. 

Ateniéndome a la cuestión, nos vamos a oponer a lo que 
se refiere al Defensor del Soldado. Como decía antes, ya 
tenemos un modelo establecido, que es el Defensor del 
Pueblo, que está funcionando adecuadamente; las Cáma- 
ras conocen su labor porque reciben su informe anual y, 
como consecuencia de esos informes y de los contactos 
con el Ministerio de Defensa, muchos de los temas que ha 
planteado el Defensor del Pueblo se han ido solucionan- 
do. Y con respecto al órgano del Consejo Civil, que pre- 
tenden creer, no estamos de acuerdo. 

Resumiéndolo mucho, señorías, el Grupo Socialista se 
opone a la creación del Defensor del Soldado y del Con- 
sejo Civil porque existen las suficientes tutelas adminis- 
trativas, jurídicas y políticas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Entramos en el turno de portavoces. 
¿Senador García Contreras, va a hacer uso del turno de 

El Senador Dorrego, que era el enmendante, tiene la pa- 
portavoces? (Pausa.) No. 

labra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 
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Desde luego, me ha sorprendido el Senador Martínez 
Guijarro queriendo trasladar a circunstancias políticas 
extrañas a la ley la actitud de un determinado grupo. 

Está muy claro que esto que defendemos ahora lo ve- 
nimos defendiendo hace muchos años, por pura coheren- 
cia política, porque lo hemos llevado en nuestros progra- 
mas electorales. Y nosotros pensamos que el programa 
electoral es un contrato con los electores y hay que cum- 
plirlo. Que ustedes no lo hagan y que, siguiendo una vie- 
ja tesis, digan que eso de los programas es algo que se 
dice pero a lo que no hay que hacer caso, es su problema. 
Pero, indiscutiblemente, señor Martínez Guijarro, tendre- 
mos siempre la razón en la coherencia política, cosa que 
en este momento están perdiendo ustedes porque no es la 
de ahora la actitud que han venido manteniendo con an- 
terioridad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Dorrego. 
¿Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
¿Grupo de Convegencia i Unió? (Pausa.) 
¿Grupo Popular? (Pausa.) 
¿Grupo Socialista? (Pausa.) El sefior Martínez Guijarro 

tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, para decir que el Grupo Socialista sugie- 
re que aquéllos a los que se les planteen dudas lean el pro- 
grama electoral del Partido Socialista y esta ley, cuando 
quede aprobada, y verán si hay coincidencia o no. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Entramos en el debate de las disposiciones adicionales 

Adicionales y comenzamos con la enmienda número 4, suscrita por el 
Grupo Parlamentario Mixto correspondiente a su voto 
particular número 1. 

~i~~~~ 

El Senador Barbuzano tiene la palabra. 

El señor BARBUZANO GONZALEZ: Gracias, Presiden- 
te. 

Esta enmienda tiene como epígrafe las relaciones con 
las Administraciones públicas y se refiere a la preferen- 
cia al ingreso en estas Administraciones a quien acredite 
haber cumplido el servicio militar. 

Nos parece, con todo respeto, una situación un poco dis- 
criminatoria. El ingreso en las Administraciones públicas 
está regulado por las leyes 3011984 y 2311988, y si se de- 
sea una modificación de las condiciones de ese ingreso, 
modifíquense estas leyes. 

Nosotros creemos, y creo yo personalmente, que el ser- 
vicio militar es un deber constitucional en este Estado y 
nada más; no tiene por qué surtir efectos secundarios que 
podrían ser, en cualquier caso, discriminatorios. 

Muy agradecido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
El Senador Dorrego González mantiene a estas dispo- 

siciones sus enmiendas, incorporadas en el voto particu- 
lar número 3, números 72 a 89. 

Tiene la palabra, señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, en la enmienda número 72 a la disposición 
adicional tercera del proyecto proponemos añadir a con- 
tinuación del texto del proyecto: (( ... extendiendo, en todo 
caso, lo que se contempla en los Convenios Internaciona- 
les vigentes a los ministros de todas las confesiones legal- 
mente inscritas en el correspondiente registro del Minis- 
terio del Interior». 

No hace falta dar muchas explicaciones al respecto; la 
explicación parece muy clara si ustedes se acuerdan de la 
Constitución, y si no se acuerdan de la Constitución a lo 
mejor hay que recordársela. 

La enmienda número 73 es a la disposición adicional 
quinta. Decimos que ((tras doce años de servicio tendrán 
derecho a 12 meses de formación civil. En los siguientes 
36 meses percibirán el 75 por ciento del sueldo». 

A la disposición adicional séptima proponemos unas 
modificaciones, en la enmienda número 74, en la redac- 
ción que se da al artículo 135, bis. h) del Código Penal, en 
el siguiente sentido: «En la sexta línea suprimir la expre- 
sión: “a prisión menor en su grado mínimo” que se halla 
a continuación de arresto mayor en su grado máximo. En 
la séptima línea suprimir la expresión “en sus grados me- 
dio o máximo a la de prisión mayor en su grado míni- 
mo”.» 

Todas estas enmiendas, hasta la número 80, son en- 
miendas que tratan de adecuar las penas a las faltas, pues- 
to que nos parece que existe inadecuación entre las mis- 
mas. Ustedes intentan por todos los medios seguir hacien- 
do lo contario de lo que se debe hacer. Y es que cuando 
hay rechazo al servicio militar por ser obligatorio, uste- 
des dicen: cuanto más rechazo haya más castigo; están us- 
tedes haciendo lo de la pescadilla que se muerde la cola, 
porque cuanto más castigo más rechazo; ustedes están 
provocando en muchos casos la insumisión, están provo- 
cando situaciones desagradables simplemente por no ser 
capaces de comprender la mentalidad de nuestros jóve- 
nes. 

La enmienda número 80 sí es una enmienda de fondo. 
En ella proponemos la supresión de la pena de muerte en 
todo nuestro ordenamiento jurídico. 

Esto no es algo nuevo; no me digan que es oportunista 
porque hemos presentado una proposición de ley en esta 
Cámara y nos opusimos a la reserva que hacía el Gobier- 
no español cuando se firmó la Convención de Derechos 
Humanos de Nueva York; es una idea constante. Y nos 
aterró -y lo tengo que decir con el cariño y el respeto 
que le profes- lo que nos dijo el portavoz del Grupo So- 
cialista en la Comisión; nos dijo algo así, casi con pala- 
bras textuales: lo ideal es que no haya guerras -de acuer- 
do, utopía perfecta- pero cuando hay guerra, de lo que 
se trata es de matar al enemigo. Nosotros pensamos que 
no se trata de matar al enemigo, se trata de conseguir 
unos objetivos con el mínimo número de muertes, aun- 
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que sean enemigos. Pero es que, además, añadía: y no sólo 
el enemigo exterior, sino el enemigo interior. O sea, que 
a un muchacho porque tiene miedo, tira el fusil y deserta 
se le considera enemigo interior. Saquen ustedes las con- 
clusiones, pero, desde luego, es una tesis que nuestro Gru- 
po no puede mantener en ningún caso. 

La enmienda número 81 está en relación con la ante- 
rior y trata de adecuar nuestro ordenamiento jurídico en 
todos los sitios donde debe desaparecer la pena de muerte. 

A la disposición adicional novena.6 presentamos la en- 
mienda número 82, con la que pretendemos añadir al 
párrafo que se proyecta agregar al artículo 64 de la Ley 
Orgánica 12/1985, la siguiente frase: ((Siéndoles compu- 
tado el tiempo prestado en tal situación a los efectos del 
servicio militar». En definitiva, queremos que les sea 
computado el tiempo prestado en la situación que hayan 
estado en privación de libertad como tiempo para el cóm- 
puto del servicio militar. 

Llegamos a la disposición adicional décima.1, que aho- 
ra es undécima; nosotros proponemos su supresión me- 
diante la enmienda número 83. La pedía el Senador Bar- 
buzano y la pedirá algún otro Grupo más; nos parece ab- 
solutamente discriminatoria y posiblemente inconstitu- 
cional; no se puede primar para el ingreso en la Adminis- 
tración a aquellos que hayan cumplido el servicio militar. 

Si ustedes no son capaces de convencer con argumen- 
tos utilizan el palo en un caso o la zanahoria en otro, y 
de lo que se trata es de convencer con argumentos. La ob- 
jeción de conciencia seguirá dándose aún con estas con- 
diciones, y seguirá dándose porque ustedes no han sabi- 
do comprender que un reclutamiento obligatorio en este 
momento es absolutamente contrario al pensamiento de 
la sociedad española. Lo que piensan ustedes es: si les de- 
cimos que eso es un mérito para entrar en la Administra- 
ción civil del Estado, a lo mejor algunos van con más en- 
tusiasmo. Por favor, no discriminen ustedes así con esta 
disposición adicional décima. 

Mediante la enmienda número 84 a la disposición adi- 
cional décima.2 pretendemos suprimir a partir de ((Guar- 
dia Civil», hasta el final. 

Con la enmienda número 85, a la disposición adicional 
duodécima, queremos introducir: ((3. El derecho a la ob- 
jeción de conciencia podrá ejercerse antes de la incorpo- 
ración al servicio militar, durante el cumplimiento de éste 
y, una vez finalizado, mientras se permanezca en la situa- 
ción de reservan. 

Esta es una idea que venimos manteniendo en todo este 
debate y nos parece que es una defensa clara de la liber- 
tad individual. Si ustedes no lo consideran así es porque 
no saben valorar las libertades; indiscutiblemente, limi- 
tar la objeción de conciencia a un tiempo burocrático nos 
parece absurdo. Ustedes están privando del derecho que 
tiene toda persona a cambiar de opinión a lo largo de su 
vida, y si un chico que no ha pedido ser objetor de con- 
ciencia, cuando conoce lo que es el Ejército por dentro, 
las Fuerzas Armadas, le parece que aquello no va con él, 
¿por qué no va a ser objetor de conciencia? Explíquen- 
noslo ustedes; como no se puede explicar, nos dirán que 
se oponen. 

En la enmienda número 87, de modificación a la dispo- 
sición adicional duodécima.3, proponemos añadir un 
párrafo que dice: «En ningúntaso podrá el Consejo en- 
trar a valorar las doctrinas o las circunstancias alegadas 
por el solicitante». Se refiere a la objeción de conciencia. 

La enmienda número 88 propone un punto 5 nuevo a 
la disposición adicional duodécima: ((Transcurridos seis 
meses desde que se inicia la obligación de realizar la pres- 
tación social sustitutoria, sin que ésta haya sido asigna- 
da, el tiempo que siga transcurriendo se abonará a los 
efectos de cumplimiento de dicha obligación)). 

Ustedes han sido incapaces de orquestar la prestación 
social sustitutoria y hay gente que ha estado años espe- 
rando, debido a la ineficacia administrativa. Hay una se- 
rie de personas que están 5 ó 7 años esperando la presta- 
ción social sustitutoria, con lo que eso conlleva de intran- 
quilidad e inseguridad. 

La enmienda número 89, a la disposición adicional duo- 
décima 3 del proyecto, propone la modificación del tiem- 
po de duración; que, en vez de ser de trece meses, sea de 
nueve a dieciocho meses. No creemos que la prestación ci- 
vil sustitutoria se tenga que penalizar necesariamente. 
Todo eso traduce una cosa y es el miedo que tienen uste- 
des a quedarse sin soldados de reemplazo, aunque sea por 
la vía de la objeción de conciencia; se dan cuenta de que 
la ley va en contra del sentir social y, como no quieren re- 
conocerlo, tratan de'atar todas aquellas cosas que pueden 
hacer que la objeción de conciencia sea la mínima posi- 
ble. Reconsidérenlo ustedes, porque creo que será bueno. 

Señor Presidente, no sé si las disposiciones transitorias 
también se defienden en este momento. 

El señor PRESIDENTE: No habíamos previsto hacer- 
lo; lo dejamos para el momento procesal oportuno. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Entonces, he termi- 

Muchas gracias. 
nado con las enmiendas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dorrego. 
También hay un voto particular, el número 2, del Gru- 

po Mixto, suscrito por el señor Fuentes Navarro, corres- 
pondiente a las enmiendas números 223 a 227. 

El Senador García Contreras tiene la palabra. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Planteamos un número considerable de enmiendas a las 
disposiciones adicionales, además, complicadas, para que 
quedara constancia de su contenido en el ((Diario de se- 
siones», pues su exposición es larga. Por ejemplo, la en- 
mienda número 225, a la disposición adicional octava, 
propone una adición para que se cree un nuevo apartado 
núm. 6, del siguiente tenor: «6. Quedan suprimidas todas 
las referencias a la pena de muerte recogidas en los ar- 
tículos siguientes del Código Penal Militar...». Y, lógica- 
mente, en dos hojas se recogen todos esos artículos, pero 
voy a evitar su lectura y la doy por defendida en sus pro- 
pios términos. 
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La enmienda número 227, a la disposición adicional 
duodécima, da una nueva redacción a la Ley 4811984, de 
26 de diciembre, reguladora de la objeción de conciencia 
y de la prestación social sustitutoria. El área de objetores 
de conciencia de Izquierda Unida ha elaborado un traba- 
jo importante con los técnicos juristas, donde se plantea 
una proposición, que se adjunta a esta disposición adicio- 
nal duodécima, con el fin de modificarla. Es todo el de- 
sarrollo de una ley de objeción de conciencia que contie- 
ne 18 artículos, una disposición derogatoria y una dispo- 
sición final. Lógicamente, sería muy extenso leer los 18 ar- 
tículos con sus apartados y necesitaría no el tiempo que 
me da la Presidencia, sino mucho más. Por consiguiente, 
les ahorro su lectura. En consecuencia, la doy por defen- 
dida en los términos concretos de la publicación que se 
ha dado de nuestras enmiendas por parte de las Cámaras. 

Quiero centrar la defensa de nuestras enmiendas en tres 
elementos importantes que, aunque han sido tratados por 
los Senadores que me han precedido en el uso de la pa- 
labra con enmiendas concretas parecidas a las nuestras, 
no quiero dejar de exponer. 

El primer argumento es el que explicaba y defendía el 
Senador Barbuzano cuando hablaba de las condiciones 
ventajosas derivadas del cumplimiento del servicio mili- 
tar. Creemos que esas condiciones ventajosas que se quie- 
ra dar a todos los ciudadanos no deben conllevar un agra- 
vio comparativo contra otros ciudadanos. En definitiva, 
pensamos que no debe haber ningún elemento que impi- 
da el acceso a la Administración, salvo la propia ley que 
así lo define -como decía el Senador Barbuzano-. No 
es de recibo cualquier actuación en el sentido de crear 
agravios comparativos o de castigar a los ciudadanos que 
no han hecho el servicio militar. 

Expresamos también nuestro rechazo más absoluto ha- 
cia el mantenimiento de la pena de muerte en tiempo de 
guerra. Esta ley era la ocasión de oro para desterrar de 
una vez por siempre del régimen jurídico militar la reser- 
va del Protocolo de Nueva York que hizo el Estado espa- 
ñol sobre la Declaración de los derechos civiles y políti- 
cos. Desearía repetir las razones que dábamos en Comi- 
sión, que son razones de peso. 

En este Pleno hemos hablado muchas veces de la pena 
de muerte y de esta reserva concreta que el Estado espa- 
ñol hace del Protocolo de Nueva York. Todas sus señorías, 
con independencia de la formación política en que mili- 
ten, en esta tribuna se han declarado abolicionistas. Eso 
es así, yo les creo, pero demuéstrenlo con la aprobación 
de nuestra enmienda. Porque, de lo contrario, no sabemos 
a qué razones obedece mantener, a la altura del desarro- 
llo democrático y de las libertades y los derechos huma- 
nos en el mundo, algo tan obsoleto como es la existencia 
de la pena de muerte. 

El Senador Borderas manifestó sus razones en la Comi- 
sión de Defensa. Yo, el otro día, le dije que en el «Diario 
de Sesiones)) de la Comisión hay una perla, que evito leer 
a sus señorías. Siento que una persona como su señoría, 
que ha dedicado su existencia a la defensa de la vida, a 
salvar vidas, desde su profesión, digna de admiración y 
de encomio, diga algo parecido a lo que dice aquí: El ob- 

jetivo de la guerra es matar al enemigo. Señor Senador, 
en todo caso, el objetivo de la guerra -por supuesto, es- 
toy de acuerdo con que no las haya- es ganar o adelan- 
tar al enemigo. pero hay una Convención de Viena que re- 
clama unos derechos y cuando estamos hablando de la 
pena de muerte no estamos hablando de la pena de muer- 
te al enemigo que se le tira la bomba, que no se sabe dón- 
de va a caer y le puede dar, sino que estamos hablando 
de ese enemigo interno al que usted hace alusión que pue- 
de ser condenado. 

Le decimos que hay tres razones importantes para es- 
tar contra eso: por ser inhumana la pena de muerte, por- 
que en tiempos de guerra es la peor ocasión para que exis- 
ta un juicio neutral y con garantías y porque, además, 
cualquier error que se cometa es difícil de rectificar. Eso 
decía que era el segundo elemento que queríamos defen- 
der. 

El tercer elemento que queremos defender es la obje- 
ción de conciencia. Como el tiempo se me ha acabado, 
creo que en la Comisión hemos dado elementos más que 
suficientes y los objetores de conciencia los están dando 
todos los días, para que se hubiera hecho en esta ocasión, 
después de esta ley, una ley de objeción de conciencia dig- 
na y a la altura de las exigencias que el mundo juvenil 
está reclamando en estos momentos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al voto particular nú- 
mero 6 correspondiente a las enmiendas números 154 y 
155. 

El Senador Bolinaga en representación del Grupo par- 
lamentario de Senadores Nacionalistas Vascos tiene la 
palabra. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Nuestro Grupo político presenta esta enmienda pidien- 
do la supresión del primer apartado de la Disposición Adi- 
cional Undécima -voy a ser breve- en coherencia con 
toda la serie de razonamientos expuestos por mi Grupo a 
lo largo del debate que ayer tuvimos sobre el modelo de 
fuerzas armadas, puesto que seguimos convencidos de 
que no ha sido rebatida -igual dirán ustedes que es mu- 
cho decir- ni una sola de nuestras argumentaciones, y 
eso hace que nuestros criterios se encuentren hoy todavía 
más fortalecidos que lo que estabán ayer para seguir con- 
siderando que las fuerzas armadas, en un avance progre- 
sivo, tienzn que llegar a estructurarse con carácter de pro- 
fesionalidad integral en base a ir perfilando un servicio 
militar voluntario. 

Nuestra enmienda a la Disposición Adicional Duodéci- 
ma.3 también solicita la supresión del párrafo que dice: 
«En todo caso comprenderá un período de tiempo)) -se 
refiere a los objetores de conciencia - ((que no será infe- 
rior a trece meses ni superior a dieciocho)) en la presta- 
ción del servicio social sustitutivo. Y la verdad es que ya 
me gustaría saber por qué en todo caso el objetor de con- 
ciencia tiene que servir en un período no inferior a trece 
meses ni superior a dieciocho, porque lo mismo podría- 
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mos haber dicho: ni inferior a treinta meses ni superior a 
129, por ejemplo, porque tan arbitraria me parece una 
medida como la otra, aunque la haya exagerado. Y pre- 
gunto: ¿cómo y por qué disponer un período de tiempo 
tan discriminatorio? Y, además, ¿cómo y por qué, según 
da pie la redacción del proyecto de ley, la discriminación 
entre los mismos objetores de conciencia: unos trece me- 
ses, otros dieciocho, otros doce, otros quince? Pregunto: 
¿qué tabla de medir o con qué rasero se va a determinar 
en cada caso de objeción de conciencia que los objetores 
sirvan con esta diferencia de período de servicio social 
sustitutorio entre unos y otros? Por fin, pregunto también: 
¿a  criterio de quién o de quiénes se va a establecer un me- 
nor o mayor plazo de servicio por los objetores? (Quién 
va a disponerlo? 

No sé si nos damos cuenta, señorías, pero realmente con 
esto lo que hacemos o pretenden ustedes hacer es, prime- 
ro, castigar y penar en principio lo que no debe ser puni- 
ble, con arbitrariedad manifiesta y sin ninguna explica- 
ción lógica. 

Segundo. Se establece una discrecionalidad anómala y 
arbitraria para la mayor o menor continuidad del castigo 
en el tiempo de aplicación. 

Tercero. Se cargan impunemente la propia Constitu- 
ción en sus artículos 16 y 30.2. Porque la objeción de con- 
ciencia es un auténtico derecho constitucional que se ha- 
lla en conexión directa con otro auténtico derecho cual es 
el derecho a la libertad de conciencia y, a su vez, esa li- 
bertad de conciencia es una concreción de la libertad 
ideológica consagrada por el artículo 16 de la Constitu- 
ción. Y, por si fuera poco, el propio Tribunal Constitucio- 
nal, en sentencias tales como la del 23 de abril de 1982, 
expresamente afirma que la objeción de conciencia es un 
dereho reconocido explícita e implícitamente en la orde- 
nación constitucional. Creo que sus señorías deben cono- 
cerlo. 

Es, por tanto, la objeción de conciencia un derecho no 
excepcional ni condicionado, sino un auténtico derecho 
inalienable de la persona y, por supuesto, la democracia, 
señorías, y de alguna manera me resulta muy penoso re- 
cordarlo aquí, se germina y desarrolla sustancialmente te- 
niendo como base incuestionable, y primero que nada, los 
derechos fundamentales e inalienables de la persona hu- 
mana. Sin embargo, señorías, este proyecto de ley consa- 
gra la imposición de castigo al objetor de conciencia por 
el mero hecho de expresar y ejercer un derecho funda- 
mental e inalienable que la propia Constitución ampara; 
y a nosotros, desde luego, se nos hace duro pensar, ver y 
permanecer impasibles ante un atropello constitucional 
tan grave y penoso para la esencia misma de la democra- 
cia que, de alguna manera, todos nos significamos en in- 
tentar. 

Repito, la Constitución ampara y consagra el hecho de 
alegar una determinada concepción o creencia moral que 
impida en este caso al joven el uso de la fuerza y no obs- 
tante, en flagrante contradicción, este proyecto de ley con- 
sidera el hccho como punitivo, por lo menos en la prác- 
tica, y lo sanciona con una pena que para mayor .inri» 
es aplicable arbitrariamente en el tiempo y no sabemos 

cómo ni por quién. Y, además cabe preguntar y pregun- 
to: ¿qué plan existe o qué posibilidades de atención y en- 
cuadramiento se hallan previstos para tantos y tantos de 
nuestros jóvenes que son objetores de conciencia? 

Obviamente, señorías, conflictiva hasta decir basta está 
resultando ser la propia aplicación práctica de la legisla- 
ción y el cumplimiento mismo de la prestación social. 
¿Por qué? Porque es a todas luces evidente que se carece 
de puestos de actividad y plazas concertadas suficientes 
para realizar la prestación impuesta, y mucho mayor será 
el problema, consecuentemente, y sin solución posible, si 
la prestación se extiende hasta 18 meses como contempla 
este proyecto de ley. 

El número de solicitudes presentadas durante el últi- 
mo año 1990, según mis datos, ha ascendido a 27.398, es 
decir, más del doble que en 1989, ya se lo recordamos en 
Comisión. ¿Cuántos puestos de actividad existen realmen- 
te en la actualidad? ¿Cuántos objetores están cumplien- 
do la prestación en la actualidad? Por otra parte, ¿qué cri- 
terio, qué orden, si es que existe, se sigue y y se va a se- 
guir a la hora del llamamiento para realizar la presta- 
ción? 

Creo que son demasiadas incógnitas, señorías, que es 
preciso aclarar por el bien de un colectivo que se siente 
capaz, que se siente indefenso y al que se le están causan- 
do importantes perjuicios, porque de nada sirve que los 
ciudadanos traten de cumplir una legislación que la Ad- 
ministración es incapaz de cumplir en la práctica según 
está sucediendo en la actualidad y en este tema muy en 
concreto. 

Y termino con una brevísima referencia, no la puedo 
obviar porque este proyecto de ley ni siquiera la contem- 
pla, y es el problema referido a la objeción de conciencia 
sobrevenida. 

Y se ha dicho ya desde este estrado que éste es un tema 
del que no se quiere ni oír cuando de él se habla. Parece 
ser que es la operación oficial de ojos cerrados y oídos sor- 
dos, tema tabú por antonomasia, pero desde luego no para 
nosotros, no para los Senadores Nacionalistas Vascos, 
puesto que es algo que en la realidad se da y con toda la 
carga de incomprensión y tratamiento inadecuado, que 
ejemplos los hay. 

En Comisión se nos dijo que es impensable nuestra con- 
sideración, porque no es posible detectar cómo, cuándo, 
y por qué se suscita una objeción de conciencia sobreve- 
nida. Y es verdad que ésta no puede detectarse a través 
de una cámara fotográfica, porque tal cámara no existe. 
Pero sí existen la psicología y el psicoanálisis para estos 
casos, o la aceptación de una confesión hecha con since- 
ridad, como fruto del descargo de una conciencia libre- 
mente aceptada y respetada, y ahí está la clave: en la con- 
ciencia de cada uno, como fenómeno personal e intrans- 
ferible, aunque sí comunicable en todo momento. ¿Es que 
no hablamos, tantas veces, de la libertad de conciencia? 
¿Y no es ésta un derecho natural y constitucional? ¿Qué 
es, si no? 

Pues bien, creo que está clara la definición de lo que sig- 
nifica la conciencia, que no es otra cosa que la luz de la 
inteligencia que ilumina a la persona para distinguir lo 



- 4752 - 
SENADO 4 DE DICIEMBRE DE 1991 .-NÚM. 90 

bueno de lo malo en un momento determinado de su vida, 
tanto si es soldado de reemplazo como si no lo es; y eso 
también es aplicable a lo que hemos comentado con an- 
terioridad sobre la obediencia objetiva. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Enmiendas números 143 a 146, del Grupo de Conver- 

Para su defensa, tiene la palabra el Senador Sala i Ca- 
gencia i Unió. 

nadell. 

El señor SALA 1 CANADELL: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, mediante la enmienda número 143 pedimos 

que se suprima el apartado 1 de la disposición adicional 
undécima que dice lo siguiente: Para el ingreso en las Ad- 
ministraciones públicas los españoles deberán acreditar 
estar al corriente de las obligaciones previstas en el ar- 
tículo 30.2 de la Constitución. Creemos que, para evitar 
tratos desiguales, sería bueno suprimir este apartado. 

La enmienda 144 se refiere a la disposición adicional 
decimotercera, y con ella pedimos que se modifique su 
apartado 2, añadiendo lo siguiente: «La situación de dis- 
ponibilidad comprende desde que el solicitante obtiene la 
consideración legal de objetor hasta que inicia la situa- 
ción de actividad. En ningún caso comprenderá un perío- 
do de tiempo que lesione los derechos del declarado ob- 
jetor. La duración de la situación de disponibilidad será 
fijada por el Gobierno mediante real decreto.» 

Creemos que hay que eliminar el vacío legal existente 
en relación con el intervalo de tiempo relativo a la situa- 
ción de disponibilidad de los objetores de conciencia. Hay 
gente que tiene ya cerca de 28 años y aún está esperando 
a que se le diga cuándo se va a disponer de ella. 

La enmienda 145 también se refiere a la disposición 
adicional decimotercera apartado 3. Pedimos que después 
de «... Real Decreto», se diga: «En todo caso, comprende- 
rá un período de tiempo que no será superior a nueve me- 
ses». Proponemos esto, para igualar este período al rela- 
tivo a la prestación del servicio militar normal. 

Con la enmienda 146, que también se refiere a la dis- 
posición adicional decimotercera queremos añadir un 
apartado 6, que diría lo siguiente: «Se da nueva redac- 
ción al artículo 10 de la Ley 48/1984, de 26 de diciembre: 

Los objetores de conciencia en situación de actividad 
tendrán derecho a una cantidad mensual, suficiente para 
atender sus gastos personales, equivalente a la que perci- 
ben los soldados en filas y a prestaciones equivalentes de 
alimentación.» 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Sala. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, y para la defensa 

de las enmiendas números 11 1 a 113, tiene la palabra la 
Senadora López Pardo. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, en lugar de la enmienda número 1 1 1, hemos 

presentado una transaccional, firmada por el Grupo So- 
cialista, el Grupo Popular y el de Convergencia i Unió. 

Por consiguiente, paso a defender la enmienda número 
i 12 a la disposición adicional octava, con la que propo- 
iemos la eliminación de la referencia, en el apartado 4, 
i1 artículo 105, en concordancia con la enmienda número 
113. 

El artículo 105 del Código Penal Militar dice textual- 
nente: En los delitos militares flagrantes de traición, re- 
Jelión, sedición, los de insulto a un superior, desobedien- 
:ia, cobardía, quebrantamiento de servicio y contra las le- 
{es y usos de la guerra, el superior que incurriere en el 
abuso de autoridad previsto en los dos artículos anterio- 
-es quedará exento de responsabilidad, si se prueba que 
.uvo por objeto contener, por un medio racionalmente ne- 
:esario y proporcional, la comisión de aquéllos. 

Pues bien, señorías, nosotros proponemos su modifica- 
Zión, dándole al artículo 105 del Código Penal Militar una 
nueva redacción, y situándolo, dada su importancia, en 
un nuevo punto 1 de la disposición adicional octava. Por 
2110, con la enmienda 113 proponemos una modificación, 
añadiendo un nuevo número 1 y pasando el actual a ser 
rl 1 bis). 

Por tanto, quedaría la siguiente redacción: «El artícu- 
lo 105 queda modificado, añadiendo a continuación de 
‘desobediencia” cometida en tiempo de guerra, estado de 
sitio, frente a rebeldes o sediciosos o en situación peligro- 
sa para la situación del buque o aeronave». 

Si estudiamos con detenimiento las definiciones que 
este Código da de los delitos comprendidos en dicho ar- 
tículo, enseguida comprenderemos que dichas situaciones 
tienen que ser reprimidas en el acto, con todos los medios 
que el superior tenga a su alcance, para así evitar males 
que puedan acarrear situaciones mucho más peligrosas. 
Por tanto, está claro, señorías, que si nos damos cuenta 
de la gravedad de dichos delitos y de las situaciones enor- 
memente comprometidas que éstos podrían acarrear, es 
perfectamente comprensible que el superior deba tener 
otras facultades, que son las que nosotros pretendemos 
que sean incluidas en el artículo 105. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señorías. 
Para turno en contra, el Senador Borderas tiene la pa- 

labra. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Gracias, señor 
Presidente. 

Voy a pasar a contestar a las enmiendas correspondien- 
tes a las disposiciones adicionales de este proyecto de ley. 

En primer lugar, me referiré a las enmiendas de los re- 
presentantes del Grupo Mixto que, creo que se pueden 
agrupar, como el propio portavoz hizo en la Comisión, en 
cuatro grandes grupos: el de los problemas de la objeción 
de conciencia sobrevenida, el de los problemas en rela- 
ción con el artículo 49 del Código Penal Militar, el de los 
problemas de pena de muerte en momentos muy especia- 
les y circunstancias, y el de los problemas globales de la 
objeción de conciencia y la información de ésta. 

En cuanto al primero, muy pocos países han decidido 
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sobre la objeción de conciencia sobrevenida, porque es un 
asunto muy difícil de valorar. 

Los problemas en relación con la pena de muerte, a los 
que se ha hecho referencia en relación con lo que noso- 
tros expresamos en Comisión, evidentemente tienen los 
matices que tienen, y como están en el Diario de Sesio- 
nes, por eso yo no los voy a repetir. 

Es obvio, y yo creo que es algo que todos compartimos, 
la repugnancia que sentimos hacia cualquier tipo de pena 
de muerte, pero no deja de ser por lo menos un hecho 
para reflexionar el que algunas de sus señorías prefieran 
un tipo de ejército profesional que justamente correspon- 
de a un país como, por ejemplo, los Estados Unidos don- 
de muchos Estados mantienen todavía la pena de muerte 
dentro de los Códigos Penales habituales. 

En cuanto a lo expresado por el Senador Sala, vamos 
a aceptar su enmienda número 143 en relación con la su- 
presión del apartado 1 de la disposición adicional undé- 
cima, en el sentido de que desaparece este punto que dice: 
«Para el ingreso en las Administraciones Públicas los es- 
pañoles deberán acreditar estar al corriente de las obli- 
gaciones previstas en el artículo 30.2 de la Constitución)). 
Por lo cual esta disposición adicional undécima no ten- 
drá más que un punto que dice: El tiempo de servicio en 
las Fuerzas Armadas como militar de reemplazo o mili- 
tar de empleo se considerará como mérito para el ingreso 
en la Administración militar, en la Guardia Civil, en el 
Cuerpo Nacional de Policía o en las Policías Autonómicas. 

Creo que a veces se ha discutido aquí la labor del Se- 
nado, y se ha dicho que era una simple Cámara de segun- 
da lectura. Yo creo que el Senado ha tenido la sensibili- 
dad de ser también una Cámara de las autonomías, y ha 
reflexionado seriamente sobre este problema de iguala- 
ción en cuanto a las opciones, en cuanto al tiempo de ser- 
vicio en las policías autonómicas como un hecho de mé- 
rito para ingreso en la Administración militar, etcétera, 
que ha sido también adecuado a otras disposiciones de 
este grupo. 

El portavoz del Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos se ha referido igualmente a otras en- 
miendas que están también muy relacionadas con el tema 
de la objeción de conciencia, con el tema de la objeción 
de conciencia sobrevenida. Aunque él no ha hecho ningu- 
na referencia a este tipo de concesión, a este tipo de acuer- 
do que hemos tenido en relación con el tema de las poli- 
cías autonómicas, yo creo que también tiene interés en el 
País Vasco que ha desarrollado ya ampliamente el tema 
de la policía autonómica, el tema de la Ertzantza, y creo 
que puede tener una repercusión en este sentido. Yo le di- 
ría que creo que éste no es el debate del problema de la 
objeción de conciencia, y aunque este problema está ab- 
solutamente en relación con el servicio militar, insisto, no 
es un debate de la objeción de conciencia. 

El tema de la objeción de conciencia es algo en cierto 
modo complicado, aunque tengo que decirle que creo que 
no está en relación con un problema de reflexión inteli- 
gente, sino más bien con un problema de ética. En la ob- 
jeción de conciencia el individuo opta por otra posibili- 
dad dentro de prestar un servicio, lo que los franceses han 

llamado un servicio nacional. Por su repulsa a estar en- 
cuadrado dentro de las Fuerzas Armadas elige otra op- 
ción que tiene otras características, y está igualmente en 
relación con esto el que tenga otra duración. Por tanto, 
aunque tiene una relación con la no incorporación al ser- 
vicio militar, se trata de otra opción distinta de tipo ci- 
vil, pero encuadrada en una globalidad que a mí me gus- 
ta en cuanto a su definición, que en la terminología de las 
disposiciones del Estado francés sobre este asunto habla 
de un servicio nacional, polarizado o bien hacia un servi- 
cio militar o hacia un servicio civil, pero cada uno con 
sus características y con su duración. Por tanto, yo no veo 
que tenga un carácter de castigo que un señor haga más 
meses en el servicio civil; es otra opción con otra dura- 
ción. Yo creo que esto puede ser una clarificación en re- 
lación con lo que sus señorías han expuesto en este punto 
que estamos discutiendo de las disposiciones adicionales. 

Por último, quiero manifestar a la señora López Pardo 
que no estamos de acuerdo con lo que ellos aducen en re- 
lación con su enmienda número 112 en cuanto a la supre- 
sión del artículo 105. Nosotros pensamos que hay sufi- 
ciente legislación, hay un número suficiente de disposi- 
ciones en el Cógido Penal Militar para que con la supre- 
sión del artículo 105 esto quede de alguna manera subsa- 
nado, porque en estos tiempos yo creo que la redacción 
actual de ese artículo justificando la violencia en momen- 
tos muy determinados como ella ha dicho, pero justifi- 
cando de algún modo esa violencia física, no es admisible 
en los tiempos que corremos: en cambio sí es completa- 
mente asumible que en el cumplimiento legítimo del de- 
ber y manteniendo la continuidad jerárquica de las Fuer- 
zas Armadas, pueda reprimirse un hecho, porque el no re- 
primirse ese hecho demuestra ya un consentimiento del 
hecho delictivo. Por tanto, se trata de una represión de un 
hecho para la cual hay suficientes disposiciones en el Có- 
digo Penal Militar y no es necesario mantener el artícu- 
lo 105. 

En cuanto a la Disposición Adicional Quinta hay una 
enmienda transaccional, que consta en la Mesa, en el sen- 
tido de que los militares de empleo de la categoría de tro- 
pa y marinería profesionales que lleven al menos un año 
de servicios efectivos en el empleo de cabo primero po- 
drán acceder por promoción interna a la enseñanza mili- 
tar de grado básico, reservándose para ellos al menos un 
60 por ciento de las plazas convocadas. Creemos que ha 
sido una redacción afortunada que ha facilitado el acer- 
camiento y la aceptación de una enmienda del Grupo Po- 
pular en relación a esta adicional quinta que queda re- 
dactada en los términos en que'me he manifestado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias Senador Borderas. 
Por el Grupo parlamentario Mixto, tiene la palabara el 

Senador Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, Señor Pre- 
sidente y señorías, Señores portavoces del Grupo parla- 
mentario Socialista, desde luego hay algo que llega ya a 
ser intolerable. Nuestra enmienda número 83 a la dispo- 
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sición adicional décima, primero, pide exactamente lo 
mismo y con las mismas palabras que la de Convergen- 
cia i Unió; y ustedes me están obligando a mantenerla 
porque dicen que la rechazan. Les decía en Comisión que 
no se leen ustedes las enmiendas, porque ya pasó igual 
con otra en ponencia -y lo saben ustedes-, con la en- 
mienda 52 en relación con el alcoholismo. Estoy encan- 
tado con que aprueben la de convergencia i Unió porque 
en definitiva es la tesis que vengo manteniendo, y yo es- 
toy aquí para mentener tesis políticas. Me parece un des- 
precio a los grupos minoritarios de la Cámara intolera- 
ble, porque si una enmienda es igual a otra, deben admi- 
tirse las dos. Si se cambiara una coma, podrían decir que 
les gusta más esa redacción, pero no se cambia ni esa 
coma. 

Ya sabe, y lo dijimos, que nosotros teníamos cuatro blo- 
ques: primero, la objeción de conciencia sobrevenida; se- 
gundo, la pena de muerte, sobre la que siguen sin dar nin- 
guna explicación, ya que no vale la de Comisión; tercero, 
la gradación de las penas. Eso puede ser opinable, pero 
nosotros seguimos manteniendo que hay que adecuar las 
penas a las faltas. Cuarto, esta enmienda, que considera- 
mos inconstitucional. 

Señores socialistas, Señores portavoces del Grupo So- 
cialista, den prestigio a esta Cámara actuando con rigor. 
No sigan rechazando o aprobando enmiendas por ser de 
un grupo o de otro, sino por su contenido, ya que lo de- 
más es hacerle un flaco favor a esta Cámara y al propio 
sistema democrático. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias 
(Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
No es obligación hacer uso de la palabra, Senador Bo- 

linaga. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Señor Presidente, me 
agrada saludar a la Cámara y a los compañeros del Par- 
tido Socialista. 

Tengo que agradecer el tono del señor Borderas en su 
intervención y lamentar, por otra parte, que haya pasado 
muy de refilón sobre la objeción de conciencia, que es una 
cuestión grave, gravísima en todo el Estado. No me ha re- 
botado a la Ley de 1984, y eso también se lo tengo que 
agradecer, aunque sí ha dicho que no es un tema para ser 
debatido hoy aquí. Yo pienso que sí, porque si la Ley de 
1984 contempla la objeción de conciencia, lo hace en re- 
lación directa con este proyecto de ley, porque éste reco- 
ge de alguna forma el contenido y el espíritu de aquella 
ley y lo traslada a este proyecto de ley. Además, la trans- 
forma y la hace suya y aplica lo que nosotros calificába- 
mos como castigo: el hecho de que un objetor de concien- 
cia en vez de realizar nueve meses de servicio tenga que 
hacer hasta dieciocho meses. Nos parece que es un asun- 
to disparatado y gravísimo y hubiera sido bueno corregir- 
lo. El momento era este proyecto de ley, porque toda ley 

nueva debe tratar de mejorar las anteriormente existen- 
tes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
(Grupo de Convergencia i Unió? (Pausa.) 
{Grupo Popular? 
Tiene la palabra el Senador Cámara Eguinoa. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, las en- 
miendas que ha presentado mi Grupo a este capítulo tien- 
den a perfeccionar y a ampliar la ley. Quiero incidir en 
la enmienda número 113, que habla del artículo 105 del 
Código Penal Militar. Entendemos que no debe suprimir- 
se, en todo caso debe modificarse. Creemos que en situa- 
ciones límites y extraordinarias deben mantenerse pode- 
res extraordinarios, por eso pensamos que es interesante 
el mantenimiento del artículo 105. 

En cuanto a varias enmiendas de distintos grupos par- 
lamentarios, quiero decir que el artículo 30.2 de la Cons- 
titución contempla la objeción de conciencia. Nosotros la 
reconocemos y pensamos que debe ser un derecho ampa- 
rado dentro de los límites que marca la ley. Por eso vota- 
remos a favor de varias enmiendas de Convergencia i 
Unió, en las que aparece una figura nueva en la objeción 
de conciencia, concretamente las enmiendas números 144 
y 146. 

Votaremos negativamente las enmiendas de los otros 
grupos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el Senador 

Borderas. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Yo no puedo con- 
templar como muy normal que sea un hecho intolerable 
haber aceptado la enmienda de un grupo político con el 
que hemos llegado a un acuerdo. A mí eso me parece todo 
lo contrario, un ejemplo de tolerancia, no de intolerancia, 
señor Dorrego. De todas maneras, usted tiene la posibili- 
dad de retirar su enmienda, eso lo puede hacer cuando 
quiera. 

En cuanto a la adecuación de las penas, he de decir que 
tal y como lo contemplan las enmiendas está en relación 
con la fijación que se ha hecho de algunos artículos del 
Código Penal Común y de las leyes penales y disciplina- 
rias militares, especialmente en los artículos 135 bis h) y 
135 bis i) en cuanto al Código Penal Común y en los ar- 
tículos 119 y 119 bis en cuanto a las leyes penales y dis- 
ciplinarias militares. Yo creo que se ha hecho una ade- 
cuación estricta de las penas, que ya discutimos suficien- 
temente en Comisión. 

Quiero incidir nuevamente en la objeción de concien- 
cia, porque ha sobrevolado constantemente a lo largo de 
esta discusión como un hecho preocupante. Este hecho se- 
ría muy largo de explicar, pero me parece que se ha des- 
virtuado extraordinariamente el problema de la objeción 
de conciencia y le hemos perdido un poco el respeto ha- 
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ciéndole un hecho banal, lo que ha contribuido notoria- 
mente a un estado de inquietud social en toda España. Se 
trata fundamentalmente de un hecho de conciencia, un 
hecho personal, un hecho de profundas convicciones, que 
merece todos los respetos y todas las garantías, porque 
está dentro del orden constitucional. Yo creo que se ha 
convertido en un hecho inquietante en cuanto al número 
de personas que aparecen en esta situación, en cuanto a 
la discusión, en cuanto al hecho social, en cuanto a que 
se ha tomado poco seriamente la objeción de conciencia 
a la que yo me aproximo con un gran respeto. 

Por último, quiero contestar al Senador Cámara en lo 
relativo a la enmienda número 1 13, relacionada con el ar- 
tículo 105 del Código Penal Militar. Nuestros puntos de 
vista, aunque próximos, no son los mismos. Compartimos 
absolutamente el hecho de la responsabilidad que en las 
Fuerzas Armadas tiene la jerarquía ante situaciones Iími- 
te, pero no es que estemos en desacuerdo con el concepto, 
sino con la redacción del artículo 105. 

Nada más. 

El señor PRGSIDENTE: Gracias, Senador Borderas. 
Entramos en el debate de las disposiciones transitorias, 

comenzando con el voto particular número 3, del Sena- 
dor Dorrego, correspondiente a sus enmiendas números 
90 a 93. 

Tiene la palabra su señoría. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Voy a insistir fundamentalmente en tres de las enmien- 
das, pero muy rápidamente. En primer lugar, quiero de- 
cirle al Senador Borderas, en cuanto a su intervención an- 
terior, que no voy a retirar la enmienda y que voy a soli- 
citar votación separada. Ustedes sabrán lo que hacen si 
votan una a favor y otra en contra. Demostrarán algo y 
me parece bien. 

En la primera enmienda pedimos tres meses de servi- 
cio militar, y no voy a explicarlo más. En la segunda en- 
mienda que me interesa defender pedimos que se convo- 
que un referéndum, porque aquí se ha dicho por activa y 
por pasiva que es el modelo que la sociedad española 
quiere. Ustedes son hábiles en los referendos, ganan algu- 
nos en los que parecía imposible hacerlo, y a lo mejor 
también son capaces de convencer a la sociedad española 
en este referéndum. 

La tercera enmienda se refiere a que se necesita una ley 
de movilización general. Se habla a lo largo de la ley de 
movilización general, pero nadie sabe lo que es, porque 
no hay un texto normativo a nivel de ley que lo desarro- 
lle. Y, entre otras cosas, está el grave problema de cómo 
se incorporan las mujeres a la movilización general. Ten- 
drán que dar ustedes una fórmula. Que el Gobierno man- 
de un texto en estas condiciones no va ni con el modelo 
ni con el espíritu. 

Solamente quiero decir que tengo cierta curiosidad por 

saber cómo van a resolver ustedes el problema de la en- 
mienda, si la aceptan o no. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Solicito autorización de la Cámara para proseguir el de- 

bate del proyecto de ley -llevamos ya cinco horas- du- 
rante veinte minutos más. Suspenderíamos entonces la 
sesión. Esta tarde, de acuerdo con lo que se estudió en la 
Junta de Portavoces y aprobó la Mesa, se reanudaría la se- 
sión a las cuatro y media con el estudio del dictamen de 
la Comisión Mixta Congreso-Senado sobre la Comunidad 
Económica Europea. Terminado este debate y su vota- 
ción, retomaríamos el proyecto de ley hasta su conclusión 
y votación. 

Voto particular número 2,  del Grupo Parlamentario 
Mixto. Enmiendas números 228 a 232. 

Para su defensa, tiene la palabra el Senador García Cón- 
treras. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En este turno asumo la defensa de las enmiendas pre- 
sentadas a disposiciones transitorias y de la que tenemos 
presentada a una disposición final. Le ruego que las dé 
por defendidas en sus propios términos, porque a estas al- 
turas creo que los argumentos sobre todas y cada una de 
ellas están más que esgrimidos. 

Sólo quiero hacer hincapié en dos cosas. La primera de 
ellas es la abolición de la reserva del Protocolo de Nueva 
York, que está contenida en una de las enmiendas de este 
Grupo, y la segunda es la reducción proporcional de los 
voluntarios no forzosos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador García Con- 

Enmienda número 147, del Grupo de Convergencia i 
treras. 

Unió. Para su defensa, tiene la palabra el Senador Sala. 

El señor SALA 1 CANADELL: Gracias, señor Presidente. 
Nuestra enmienda pretende la adición de una nueva 

disposición transitoria, que sería la sexta, y que vendría 
a decir lo siguiente: ((Situación de disponibilidad del de- 
clarado objetor. A los que a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley estuvieren en situación de disponibilidad, a te- 
nor del apartado 2 del artículo 8.” de la Ley 48/1984, de 
26 de diciembre, reguladora de la objeción de conciencia 
y tuvieren 28 años o más, pasarán directamente a la si- 
tuación de reserva, que finalizará el tercer año posterior 
a la entrada en vigor de la presente Ley.» Queremos eli- 
minar el vacío legal existente en relación al intervalo de 
tiempo relativo a la situación de disponibilidad de los ob- 
jetores de conciencia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
El Grupo Parlamentario Popular reservó a estas dispo- 

siciones transitorias dos enmiendas, la 114 y la 115. Se 
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corresponden con su voto particular número 7. Para su de- 
fensa, tiene la palabra la Senadora López Pardo. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, pasamos a defender muy brevemente nuestra 

enmienda número 114 a la disposición transitoria terce- 
ra, la cual pretende suprimir el punto 3 en concordancia 
con las enmiendas al artículo 13.c) y 20.3. Esta disposi- 
ción, como sus señorías saben, trata de los que se incor- 
poren al servicio voluntario en la Cruz Roja durante el 
año 1992, etcétera. La filosofía que hemos venido mante- 
niendo en todas nuestras enmiendas que guardan alguna 
relación con este punto, es la misma, porque considera- 
mos que el servicio militar en la Cruz Roja no debe ser 
hecho por militares de reemplazo sino por objetores de 
conciencia. 

Como ustedes saben, señorías, día tras día, año tras año, 
viene aumentando considerablemente el número de los 
objetores de conciencia por lo que, mientras no se creen 
los organismos adecuados o la estructura necesaria para 
que puedan desempeñar el servicio militar en sitios don- 
de su conciencia no les ponga algunas pegas, pueden lle- 
var a cabo, en la Cruz Roja, esa obligación que tiene todo 
español de cumplir con el servicio militar, aunque sea ob- 
jetor de conciencia. 

Con nuestra enmienda 115, relativa a la disposición 
transitoria quinta, pretendemos introducir nuestro punto 
de vista mediante la siguiente redacción: «En el plazo 
máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, el Gobierno deberá aprobar el Reglamen- 
to que la desarrolle.» Nuestra justificación está basada en 
que es necesario fijar un plazo que sea lo más corto posi- 
ble, ya que si no será muy difícil aplicar el vigente Regla- 
mento a la futura ley. Nosotros sabemos, porque así nos 
lo han dicho, que el Reglamento está bastante avanzado. 
No obstante, señorías, entendemos que el Senado debe 
exigir al Gobierno que esto se haga cuanto antes. Sabe- 
mos que muchas veces las intenciones son buenas pero 
pese a que lo sean, la realidad que se impone es otra. De 
no hacerse así, podrían plantearse graves problemas a la 
hora de aplicar el Reglamento actual a la futura ley. Por 
consiguiente, consideramos que es importante que se le 
exija al Gobierno un compromiso serio y riguroso de que 
se lleve a cabo cuanto antes este Reglamento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
¿Turno en contra? 
Tiene la palabra el Senador Borderas. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Gracias, señor 
Presidente. 

Debo contestar al Senador Dorrego en relación con el 
famoso referéndum. Creemos que en este momento no es 
adecuado efectuar un referéndum sobre esta cuestión. Ya 
hemos dicho en Comisión que los referendums son hechos 
circunstanciales y excepcionales dentro del ejercicio de- 
mocrático y más propios de otros regímenes que, en cam- 
bio, los utilizan con frecuencia. 

En cuanto a la enmienda número 90, que hace referen- 
cia a la disposición transitoria que habla sobre la Ley de 
Movilización Nacional, querría decirle dos cosas. La pri- 
mera, que existe una Ley de Movilización Nacional del 
año 1964; no es que no exista, existe esa Ley, lo que pasa 
es que es una Ley que, como todos sabemos, está ya an- 
ticuada y en disposición de ser renovada, aunque no de 
una manera inmediata o a muy corto plazo. Pero a medio 
plazo sí podríamos decir que podría haber una nueva ley 
de movilización nacional. Pero yo creo que el Senador 
Dorrego, del Grupo Mixto, en el texto global de su enmien- 
da, no se refiere solamente a la movilización nacional, 
sino que añade: «... en la que expresamente se desarrolle 
la forma de incorporación que ha de tener la mujer para 
incorporarse a esa movilización nacional.» Luego lo de la 
movilización nacional es una excusa en cuanto a su inte- 
rés por las características que ha de tener la movilización 
de la mujer. No se trata, por tanto, de una nueva ley de 
movilización, lo que expresa en su enmienda, sino la si- 
tuación de la mujer en relación con una ley de moviliza- 
ción nacional. 

Por eso digo que la Ley del año 1964 ni siquiera con- 
templaba (la sociedad entonces probablemente no lo pen- 
saba) cuál era el papel de la mujer en esa situación. En 
ese sentido creemos que es una ley que puede renovarse 
a corto plazo. 

En cuanto a la enmienda defendida por el Senador 
Sala, diré que nos vamos a oponer, evidentemente por no 
tener los mismos criterios. 

La enmienda que la Senadora López Pardo ha defendi- 
do en relación con los voluntarios de la Cruz Roja tiene 
un sentido lógico; es decir, siendo como es la Cruz Roja 
una organización de características tan especiales, es un 
sitio adecuado para que cumplan su servicio civil los ob- 
jetores de conciencia. Estamos absolutamente de acuer- 
do; pero también es necesario mantener esos servicios de 
la Cruz Roja y garantizar que van a tener un número su- 
ficiente de personas, un número suficiente en este caso de 
militares de reemplazo. Por tanto, siempre seguirá ha- 
biendo algún contingente de jóvenes españoles que harán 
su servicio en las unidades de la Cruz Roja. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Borderas. 
Turno de portavoces. 
{Ningún portavoz de los grupos parlamentarios quiere 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el 
hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Senador Cámara Eguinoa. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, noso- 
tros pensábamos que era interesante introducir aquí el 
tema de la objeción de conciencia en la Cruz Roja. Cree- 
mos que debe mantenerse, pero también veríamos con 
buenos ojos que se introdujera alguna enmienda final o 
alguna disposición adicional que fijara un plazo para mo- 
dificar la Ley de Objeción de Conciencia aclarando un 
poco más estos términos. Quizás fuera éste el momento 



- 
SENADO 

4757 - 
4 DE DICIEMBRE DE 1991 .-NÚM. 90 

de introducirlo; en todo caso quedamos abiertos a cual- 
quier tipo de negociación en este sentido. 

También hemos presentado otra enmienda que creemos 
interesante, que es la de fijarle un plazo al Gobierno para 
que dicte el reglamento de esta ley. El anterior reglamen- 
to de la Ley del Servicio Militar, la ley 19/84, tardó casi 
dos años en ver la luz. Creemos que este reglamento es ne- 
cesario y por eso urgimos al Gobierno. Por eso hemos pre- 
sentado una enmienda para que en el plazo de seis meses 
presente el reglamento. 

Votaremos a favor del resto de las enmiendas de los gru- 
pos políticos que van en el sentido que hemos defendido 
en este acto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
El Senador Borderas tiene la palabra. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Por cortesía par- 
lamentaria, le diré al Senador Cámara que esté tranquilo 
en este aspecto, pues creo que no hay nadie más preocu- 
pado que el Gobierno, y en este caso el Ministerio de De- 
fensa, por la salida próxirna de este reglamento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A la disposición derogatoria 
existe la enmienda número 117 del Grupo Parlamentario 
Popular. La Senadora López Pardo va a hacer su defensa. 

Su señoría tiene la palabra. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, presentamos la enmienda número 117 con la 

cual proponemos suprimir de la Disposición Derogatoria 
el Decreto Ley 22/1963, de 21 de noviembre, sobre el Ser- 
vicio Militar de los Mineros. 

Efectivamente, por el Decreto Ley del 21 de noviembre 
de 1963 se establecieron diversos beneficios a los mineros 
en la prestación del servicio militar. Fundamentalmente, 
dichos beneficios iban dirigidos a la exclusión del sorteo, 
a la prestación del período reducido en unidades especia- 
les y a la circunstancia de poder reintegrarse al destino 
profesional civil siempre manteniendo la situación labo- 
ral anterior a su llamamiento a filas. 

La finalidad de dicho régimen era proveer al ejército 
de personal especializado allí donde el interés nacional lo 
precisase, teniendo siempre presente la realidad social de 
la duración limitada de la vida laboral de los mineros, de- 
bida a las enfermedades profesionales y, además, para no 
perjudicar la producción energética nacional; razones de 
por sí plenamente vigentes hoy en día y, si me apuran sus 
señorías, les diré que han recuperado más relevancia a 
partir de los últimos acontecimientos. 

No hace muchas fechas el Parlamento asturiano abor- 
dó el sistema propuesto por la empresa nacional de HU- 
NOSA para proceder a la contratación de nuevo personal 
laboral para la misma, que provocó la natural conmoción 
en las cuencas mineras asturianas. 

Hoy se trata de la problemática del servicio militar que, 
nos guste o no, señorías, es una prestación enojosa y mal 
vista por la mayoría de la juventud española. Pretender 

desconocer el problema de los jóvenes de las comarcas mi- 
neras como las asturianas, derogando unos beneficios que 
rn absoluto son privilegios de unos pocos o de una casta, 
sino más bien todo lo contrario, es retroceder en el dise- 
ño de una sociedad más justa, pues así hemos de enten- 
der que es olvidar que existen zonas de la geografía espa- 
ñola, y en concreto la asturiana, que tienen muy difícil la 
única fórmula de subsistencia actualmente. Ojalá más 
adelante y en un futuro mucho más próximo existan me- 
joras más amplías y mejores formas de vida. 

Las difíciles circunstancias que rodean en esta hora a 
las cuencas mineras asturianas no parecen ser tampoco 
un motivo que avale la derogación de aquellos beneficios. 

Recientemente, el Grupo Parlamentario Popular ha 
presentado a la Junta General del Principado una propo- 
sición no de ley para que el Consejo inste al Gobierno de 
la nación a que modifique la actual disposición deroga- 
toria del proyecto de ley del Servicio Militar de los mine- 
ros y sus compañeros socialistas, señorías, se han negado 
a apoyarlo. 

Confío y deseo sinceramente, señorías, que mis pala- 
bras sirvan para hacerles a ustedes reflexionar profunda- 
mente sobre el sentido de su voto. Y aunque mi poder de 
convicción sea pequeño, sí deseo que haya servido de re- 
vulsivo y les haga variar su criterio. Esta es mi esperanza 
y la del Grupo Parlamentario Popular; por eso les pido su 
voto desde esta tribuna. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Para turno en contra, tiene la palabra el senador Borde- 

ras. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Gracias, señor 
Presidente. 

Aunque ya estamos un tanto cansados por el debate 
prolongado, creo que las formas son muy importantes en 
las confrontaciones dialécticas y por eso quiero bajar a la 
tribuna a contestar a la Senadora López Pardo, que ha he- 
cho un esfuerzo importante en defender sus enmiendas a 
lo largo del debate. 

Creo que es una batalla un tanto perdida la que usted 
acaba de expresar, Senadora López Pardo. El proyecto de 
ley orgánica del Servicio Militar, actualmente en trámite 
de aprobación parlamentaria, contiene esta disposición 
sobre el Servicio Militar de mineros. El Decreto Ley per- 
mitía al personal minero que en la fecha de su alistamien- 
to realizase su jornada laboral íntegra y exclusivamente 
en el interior de las minas de carbón, plomo o potasa, aco- 
gerse a los beneficios de una modalidad de prestación del 
servicio militar que en esencia consistía en lo siguiente: 
Tres meses de servicio militar en filas en unidades próxi- 
mas a los lugares de trabajo en las que nominalmente con- 
tinuarán encuadrados hasta completar dos años de servi- 
cio y el resto, hasta dos años, permanecerían trabajando 
en las minas. Concesión de empleos honoríficos en conso- 
nancia con las aptitudes demostradas para su mejor uti- 
lización en caso de movilización o militarización de la 
empresa, como se dispone en la Orden del Ministerio del 
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Ejército de 21 de abril de 1970, instrucciones sobre el per- 
sonal minero que desarrolla el Decreto-ley citado, etcéte- 
ra. 

Puesto que la duración del Servicio Militar en el Ejér- 
cito de Tierra en el año 1963 era de dieciocho meses, los 
beneficios otorgados se compensaban con la mayor dura- 
ción de esta modalidad de prestación del servicio como 
minero. El actual Reglamento de la Ley del Servicio Mi- 
litar no contiene ninguna previsión para cumplir el Ser- 
vicio Militar de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto- 
ley de mineros, pues al reducirse a diecinueve años la 
edad de prestación del Servicio Militar, el alistamiento se 
realiza en el año en que se cumplen los diecisiete años de 
edad, lo que impide la aplicación de dicho Decreto. 

En efecto, las disposiciones de desarrollo del Decreto- 
ley establecen que para acogerse a los beneficios se debe- 
ría estar trabajando como minero desde el 1 de enero del 
año del alistamiento, lo que hoy exigirá hacerlo a los die- 
ciséis años de edad. 

Por otra parte, el artículo 6.2 del Estatuto de los Tra- 
bajadores establece que los menores de dieciocho anos no 
pueden realizar actividades o desempeñar puestos de tra- 
bajo declarados por el Gobierno insalubres, penosos, no- 
civos o peligrosos para su salud. Desde la promulgación 
del Estatuto de los Trabajadores no se ha tomado tal 
acuerdo en relación con los mineros, por lo que sigue apli- 
cándose el Decreto de 26 de julio de 1957, referente al tra- 
bajo de menores y mujeres, que recoge expresamente la 
consideración de trabajo insalubre, penoso, nocivo o pe- 
ligroso al realizado en el interior de las minas. Y aunque 
posteriormente, de acuerdo con las disposiciones de la 
OIT, se suprimieron las restricciones referentes a muje- 
res, sí se mantuvieron las correspondientes a los menores 
de edad, posteriormente ratificadas por la Ley 2211963, 
de 21 de julio, Reguladora de Minas, por la Ley de 4 de 
enero de 1977, de Fomento de la Minería, y por la Ley 
54/1980, Modificadora de la Reguladora de Minas. 

El hecho cierto es que, desde la entrada en vigor del ac- 
tual Reglamento de la Ley de Servicio Militar en el año 
1986, en el Ministerio de Defensa no se tiene constancia 
de que se haya presentado ninguna solicitud para acoger- 
se a esta forma de realización del Servicio Militar. 

Por todos estos motivos, por razones de igualdad con 
otras profesiones, dada la menor duración del Servicio 
Militar, dada la regionalización de la prestación que se 
efectúa ya -en la región de Asturias muy próximo segu- 
ramente al 80 por ciento- y las diferentes condiciones la- 
borales y sociales, el Decreto-ley de 1963 ha quedado sin 
contenido, por lo que este Grupo Parlamentario había 
pensado -y en esta materia está absolutamente de acuer- 
d+ que se aconseje su derogación explícita en un artícu- 
lo de la Ley del Servicio Militar, cuyo debate estamos ter- 
minando. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Borderas. 
¿Hay turno de portavoces? (Pausa.) 

Dado que no hay turno de portavoces, suspendemos la 
sesión hasta las cuatro y media de la tarde. 

Eran las catorce horas y treinta y cinco minutos. 

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y treinta y cin- 
co minutos. 

DICTAMEN DE LA COMISION MIXTA PARA LAS CO- 
MUNIDADES EUROPEAS SOBRE EL INFORME ELA- 
BORADO POR LA PONENCIA DE UNION POLITICA (S. 
571/000051) (C. D. 154/000014) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto quinto del orden del día. Dictamen de la Comi- 

sión Mixta para las Comunidades Europeas sobre el In- 
forme elaborado por la Ponencia de Unión Política (pu- 
blicado en el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales», 
Sección Cortes Generales, Serie A,  número 25, de fecha 23 
de noviembre de 1991). 

Por analogía con lo dispuesto en el artículo 120.1 del 
Reglamento del Senado, procede la presentación del dic- 
tamen por un reprsentante de la Comisión, en el caso de 
que ésta haya designado a alguien al respecto. 

(Hay presentación del dictamen? (Pausa.) 
Según lo que hemos establecido en la reunión de la 

Mesa, escuchada la Junta de Portavoces y en relación con 
la totalidad del dictamen, procede conceder un turno a fa- 
vor y otro en contra, que irán seguidos de la intervención 
de los portavoces de los grupos parlamentarios. 

Para turno a favor, tiene la palabra el Senador Segura 
Clavell. 

El señor SEGURA CLAVELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, tomo gustosamente la palabra, en represen- 
tación del Grupo Parlamentario Socialista, a efectos de 
consumir el correspondiente turno a favor del dictamen 
procedente de la Comisión Mixta para las Comunidades 
Europeas sobre el informe elaborado por la Ponencia de 
Unión Política. 

Como ya se ha dicho en esta Cámara en diferentes oca- 
siones, en el seno de la Comisión Mixta Congreso-Senado 
para las Comunidades Europeas, a lo largo de un período 
bastante extenso, prácticamente unos dos años, han veni- 
do desarrollándose intensamente tres ponencias, las que 
aquí se han dado a conocer como Tratado de Adhesión y 
Acta Unica, Unión Económica y Monetaria y la tercera de 
Unión Política. Todas ellas han dado en su trabajo, desde 
la óptica del rigor parlamentario, una lección global, des- 
de esa perspectiva, desde ese trabajo, y todas ellas han 
sido capaces de elaborar documentos que han recibido 
amplio apoyo en ambas Cámaras legislativas, en el Con- 
greso y en el Senado, cuando se han sometido a su discu- 
sión los contenidos de los dictámenes procedentes de esas 
tres ponencias. 

En ese sentido, sefiorías, recordarán el debate que tuvo 
lugar en sesión plenaria de este Senado el 29 de mayo pa- 
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sado, en el que se produjo el análisis y valoración del con- 
tenido del informe de la Ponencia de la Unión Económica 
y Monetaria. Ya allí decíamos quienes intervinimos en re- 
presentación del Grupo Parlamentario Socialista que 
aquellas consideraciones y directrices en políticas neta- 
mente económicas se tendrían que ver complementadas 
con otras de naturaleza fundamentalmente política, de 
naturaleza amplia y de tinte globalizador. Y es precisa- 
mente hoy, en esta sesión plenaria, cuando esta Cámara 
tiene la oportunidad de intervenir en el conocimiento de 
las líneas directrices que integran el informe de la Ponen- 
cia de Unión Política que se eleva a la consideración de 
este Pleno en un importante momento de la historia del 
proceso de la construcción de Europa. 

Porque, señorías, ya todo el pueblo español sabe, y es- 
pera espectante, que dentro de muy pocos días, los próxi- 
mos 9 y 10 del presente mes de diciembre, tendrá lugar 
en la pequeña ciudad holandesa de Maastricht la Cumbre 
de Jefes de Gobierno de los países miembros de la Comu- 
nidad Europea, en la que las dos Conferencias guberna- 
mentales previstas, la de Unión Económica y Monetaria 
y la de la Unión Política, que deseablemente deberán te- 
ner el mismo éxito, pueden suponer para los doce países 
europeos, y justo un año antes de la entrada en plenitud 
del gran mercado único europeo, el que entremos defini- 
tivamente en una nueva Europa totalmente irreversible, 
en la que no haya posibilidad de dar marcha atrás. 

El Grupo Parlamentario Socialista se felicita del con- 
senso alcanzado el pasado 28 de noviembre en el Congre- 
so de los Diputados en el debate equivalente al que en es- 
tos momentos empezamos en esta sesión plenaria de esta 
Cámara Alta, en el que participó el Presidente del Gobier- 
no. Entendemos que tal circunstancia constituye hoy en 
Europa un hecho absolutamente singular, habida cuenta 
que han sido muy pocos los Parlamentos nacionales que, 
habiendo debatido la problemática de la Unión Política, 
de la Unión Económica y de la Unión Monetaria, han sido 
capaces de plasmar en un documento de principios unas 
resoluciones que sirvan de orientación directriz al Gobier- 
no y, en consecuencia, de apoyo ante la dura labor que es- 
pera a nuestros negociadores gubernamentales. 

Hoy, en este Senado, debemos tener la firme voluntad 
de reafirmarnos en ese consenso y de congratularnos de 
que el tema europeo vuelva a concentrar nuestro esfuer- 
zo y sea analizado en esta Cámara, para que el Gobierno 
conozca nuestra posición y se alimente de las posiciones 
que defiendan aquí cada uno de los grupos parlamenta- 
rios que integran la Cámara. 

Señorías, el documento que se somete a su considera- 
ción lo hace suyo en su integridad el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista; lo hace suyo en toda su extensión, en todo 
su contenido y en toda su calificación. Y lo hacemos por- 
que hemos participado intensamente en su elaboración y, 
como Grupo mayoritario de esta Cámara, conscientes de 
la proyección de Estado que implica el documento que 
hoy debatimos, hemos hecho un esfuerzo por acercar po- 
siciones; así, en terminología algebraica, el dictamen pro- 
cedente de la Comisión Mixta resuelta la intersección pon- 
derada de las diversas posiciones de los grupos parlamen- 

arios que tan activamente han participado en la Comi- 
;ión y en la Ponencia. Y cómo no iba a ser eso así si es- 
amos convencidos de que Europa sólo es posible fruto de 
a transacción permanente y de la constante negociación. 
l e  ahí el que ésa haya sido nuestra forma de elaboración 
le1 documento que hoy discutimos y nuestra filosofía di- 
-ectriz. 

Señorías, en las tres últimas décadas hemos visto cómo 
3aíses con tradiciones diversas, con costumbres dispares, 
:on intereses históricos muchas veces encontrados, con 
ormas de vida singulares y lenguas diferenciadas, hemos 
sido capaces de establecer los mecanismos oportunos 
Dara poner en común nuestras propias soberanías, ejerci- 
tándolas de modo compartido y dando una lección al 
mundo de convivencia de una comunidad supranacional 
xganizada con el mantenimiento y el respeto de los prin- 
Zipios identificadores de cada Estado. 

Este objetivo último, en cuyo camino se encuentran los 
doce países que integran la Comunidad Europea, puede 
aproximarse notablemente en la próxima semana, en la 
próxima cumbre de Maastricht, y sólo se alcanzará 
rorrectamente de acuerdo con el único principio que en 
justicia debe aceptar la modernidad y que de algún modo 
viene reflejado en la propuesta de modificación de los Tra- 
tados presentada por la Presidencia holandesa. La Comu- 
nidad Europea tendrá por misión y norma fundamental 
promover un desarrollo armonioso y equilibrado de las 
actividades económicas, el establecimiento de un creci- 
miento económico sostenible, la generación de un alto ni- 
vel de empleo, el logro de la convergencia de resultados 
económicos, la potenciación del nivel y de la calidad de 
vida, la conversión a la realidad de la cohesión económi- 
ca y social y la solidaridad entre los Estados miembros 
que integran la Comunidad Europea. 

Pensamos que este entramado nuevo europeo no debe 
dar lugar a sentimientos de endogamia, sino todo lo con- 
trario; debe impulsar la generosidad, la solidaridad intra- 
comunitaria. Por ello, señorías, el informe de la Ponencia, 
en su preámbulo, incide en el hecho de que el refuerzo de 
los vínculos económicos, políticos y monetarios de los paí- 
ses que hoy forman parte de la Comunidad debe ser com- 
patible con la previsión de futuras ampliaciones de la mis- 
ma y debe ser compatible con el ejercicio de la solidari- 
dad extracomunitaria, negando de esa forma un concep- 
to que los socialistas no aceptamos: el concepto de la Eu- 
ropa fortaleza. 

En efecto, el preámbulo es claro y tajante cuando afir- 
ma textualmente -y lo leo-: «En la base de la Unión Po- 
lítica, y como columna principal, deberá figurar igual- 
mente el principio de la cohesión económica y social así 
como la necesidad de dotar a la Unión de los medios y pre- 
supuestos suficientes para la realización de sus políticas)). 

La Comisión Mixta del Congreso y del Senado compar- 
te plenamente este objetivo, animada por el profundo con- 
vencimiento de que la construcción de una unión política 
que reúna estas características justificará la necesaria 
transferencia de competencias al ámbito comunitario 
para su ejercicio en común con los restantes países miem- 
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bros en el seno de las instituciones de la Unión, respetán- 
dose siempre el principio de subsidiariedad. 

Señorías, tenemos la convicción de que ello será bene- 
ficioso para nuestro país y, por ende, beneficioso para la 
Comunidad Europea. Este convencimiento parte de la 
idea de que la unión política entre los Estados que com- 
ponen actualmente la Comunidad y a semejanza de lo que 
sucede en el nivel nacional, implicará unos elementos su- 
ficientes de solidaridad intracomunitaria que deben afec- 
tar tanto a los Estados como a las regiones y a los ciuda- 
danos. 

El refuerzo de los vínculos económicos, monetarios y 
políticos de los países que hoy forman parte de las Comu- 
nidades Europeas debe ser compatible con la previsión de 
futuras ampliaciones. Los acuerdos que configuren la fu- 
tura Unión Europea deben prever la apertura de la Unión 
hacia otros países europeos y, en especial, hacia los paí- 
ses miembros de la EFTA y hacia los países de la Europa 
del Este. 

Señorías, nosotros entendemos la Unión Política como 
el conjunto de decisiones que permitan transformar un 
ámbito de carácter esencialmente económico en otro in- 
tegrado básicamente por tres pilares: el de la política ex- 
terior y de seguridad común, el de la profundización de 
la legitimidad democrática y el de la ciudadanía común, 
en el entendimiento de que estos tres pilares se han de ele- 
var insertados en la amplia plataforma de profunda soli- 
dez estructural del principio de cohesión económica y so- 
cial, conectado con políticas desarrolladas merced a los 
suficientes medios y dotaciones presupuestarias para el 
logro de las mismas. 

Consiguientemente, y a modo de clarificación, debe 
quedar nítidamente marcado que son dos grandes con- 
ceptos los que integran esta declaración: en primer lugar, 
la comunitarización inexorable de muy importantes ám- 
bitos competenciales, que habrán de transferirse desde el 
nivel nacional comunitario, garantizándose la adecuada 
eficacia en la prestación de su ejercicio, bajo un control 
democrático a través de un verdadero equilibrio institu- 
cional' entre los órganos que compongan la Unión. En se- 
gundo lugar, la proclamación de que esta Unión debe ir 
acompañada de los suficientes medios de solidaridad in- 
tracomunitaria que se encuentran inmersos en el princi- 
pio de cohesión económica y social y en la suficiencia de 
medios. 

Señorías, si somos conscientes de que la Comunidad de 
los 12 constituye un gigante comercial, si estamos asis- 
tiendo a la construcción de un nuevo orden internacional 
basado en la cooperación y no en la confrontación, si so- 
mos conscientes de que vamos abocados a la comunitari- 
zación de competencias hasta ahora reservadas al ámbi- 
to nacional, consiguientemente, en consecuencia y como 
colofón de todo ello, y de acuerdo con un posible modelo 
de orientación federal en que previsiblemente se convier- 
ta la futura Unión, habrá que ampliar los recursos que se 
destinen a nutrir el presupuesto comunitario y, consi- 
guientemente también, estaremos abocados a configurar 
una política exterior y de seguridad común que, superan- 
do las diferencias de enfoque de intereses históricos y de 

esferas de influencia consolidadas en el tiempo, sean ca- 
paces de conceder una sola voz ante el mundo a nuestra 
Comunidad Europea. 

La política exterior y de seguridad común, tal como 
dice textualmente el documento, permitirá a la Comuni- 
dad defender mejor sus intereses internacionales, consti- 
tuirse cada vez más en un factor de estabilidad en Euro- 
pa y responder con mayor eficacia a las exigencias de paz, 
estabilidad, democracia y solidaridad en el mundo. 

Los doce Estados miembros de la Comunidad Europea 
son signatarios de la Carta de París, hito decisivo en e! 
proceso de la Conferencia de Seguridad y cooperación Eu- 
ropea y, por tanto, sus propuestas comunes de seguridad 
y defensa deberían ser congruentes con el espíritu de esa 
Conferencia de Seguridad y Cooperación Europea. 

Termina este punto que nos ocupa diciendo: Tal como 
se establece textualmente en el dictamen de la Ponencia, 
la Comisión Mixta considera que la política exterior y de 
seguridad común deberá desarrollar la dimensión de se- 
guridad en la perspectiva última de una defensa europea 
común, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados 
miembros y de la solidaridad transatlántica de éstos. 

A este objetivo contribuirá el refuerzo de la Unión Eu- 
ropea Occidental y su convergencia progresiva en la unión 
política. 

Señorías, nosotros hemos entendido que la herramien- 
ta más útil, en lo que a política exterior se refiere, lo cons- 
tituye la Unión Europea occidental que, si bien es cierto 
que no se constituirá de inmediato en política de defensa, 
podría llegar a serlo en un futuro y presenta la ventaja de 
que es un instrumento compatible con el resto de los com- 
promisos ya suscritos por cada uno de los Estados. Con 
ello, nos encontraremos en condiciones de definir la polí- 
tica exterior desde la óptica de los países comunitarios y 
no desde la óptica de los países comunitarios que sean 
miembros de la Alianza Atlántica. 

En lo que se refiere al segundo punto del texto de la Po- 
nencia con el título de «Legitimidad democrática», se en- 
marca en una filosofía y en unos deseos que a nosotros, 
los socialista, nos preocupan notablemente. Así, pensa- 
mos que la delegación gubernamental española deberá 
apoyar el objetivo de reforzar la legitimidad democrática 
de las decisiones adoptadas por la futura Unión y, en tal 
sentido, nos hacemos eco de los debates que al respecto 
se produjeron en Roma en las sesiones de encuentro que 
se celebraron entre el 27 y el 30 de noviembre de 1990 por 
parte de las representaciones parlamentarias de los paí- 
ses comunitarios, de los que esta Cámara tuvo una nutri- 
da delegación. 

Entendemos que no puede hablarse de democracia sin 
el establecimiento de una clara división de poderes y de 
unos claros mecanismos de control parlamentario, enten- 
diendo específicamente que sobre aquellas materias que 
sean de soberanía común, es decir, competencias que pa- 
sen a la Comunidad Europea o a la política exterior y po- 
lítica de cooperación o a la unidad política y que sea ma- 
teria legislable, deberá legislar el Parlamento Europeo 
junto con el propio Consejo. 

Tenemos muy claro que el papel del Parlamento Euro- 
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peo debe ser notablemente reforzado, de forma tal que de- 
berá jugar una función codecisoria con la que se asigne 
al Consejo. El Parlamento Europeo deberá contar con un 
mecanismo de investidura y deberá tener derecho al ejer- 
cicio de iniciativas legislativas y al propio ejercicio par- 
lamentario de control, que es intrínseco a toda la vida 
parlamentaria. 

En este punto segundo del texto de la Ponencia, no po- 
demos ni debemos dejar pasar por alto la afirmación, cla- 
ramente recogida en el mismo, que se refiere a la parti- 
cipación de todas las regiones en el esquema institucio- 
nal de la Comunidad, con objeto de que sus intereses sean 
tomados en cuenta de forma adecuada en el proceso de 
toma de decisiones. 

La creación de un órgano consultivo «ad hoc» indepen- 
diente, que deberá ser consultado preceptivamente en 
aquellos supuestos que afecten a las competencias e inte- 
reses fundamentales de las regiones, constituye la solu- 
ción más apropiada. 

Consiguientemente, la delegación española en la Cum- 
bre de Maastricht recibe la recomendación de las Cortes 
Generales de defender la puesta en marcha de un comité 
de las regiones que, con carácter consultivo, tenga la ca- 
pacidad de emitir informes preceptivos en aquellos asun- 
tos que posean una cualificación y condición netamente 
regional. 

Todas las noticias al respecto nos señalan que esta pro- 
puesta, que es asumida por varios países que, como el 
nuestro, poseen estructura territorial, fundamentalmente 
Alemania y España, y que ha sido llevada al unísono por 
estos dos países, avanza consolidándose en los posiciona- 
mientos comunitarios. 

En el apartado cuarto de cohesión económica y social 
y principios de suficiencia de medios, se recogen concep- 
tos esenciales para un país como el nuestro. Porque, se- 
ñorías, estas palabras: cohesión económica y social, cons- 
tituyen los no muy felices términos con los que la Comu- 
nidad Europea designa el principio de que los países más 
poderosos transfieran fondos a los más desfavorecidos y 
les permitan una menor contribución al presupuesto co- 
munitario. 

Para España es vital que este principio figure en el tra- 
tado de la unión política o en un protocolo anexo, para 
que inspire cualquier actuación financiera comunitaria 
futura. 

Desde nuestro punto de vista, la cohesión debe inspirar 
tanto el sistema de ingresos como el de gastos de la Co- 
munidad Europea. La conesión la entendemos en la re- 
caudación y ello supondría que tiene que ponerse en mar- 
cha el principio de prosperidad relativo y de progresivi- 
dad. Es decir, que pague más el que más tiene. La cohe- 
sión en cuanto a gastos significaría que se crease un nue- 
vo fondo destinado especialmente a que los países más 
desfavorecidos puedan mejorar sus infraestructuras para 
acercarse a los niveles de los más ricos. Ello debería im- 
plicar, a su vez, un aumento sustancial de los fondos y 
una revisión del criterio de las ayudas actuales. 

Nuestro país se juega mucho en la cohesión económica 
y social. No es sólo una filosofía, no es sólo una concep- 

ción, es mucho más; se trata de una realidad y de unos 
mecanismos para corregir los desequilibrios existentes y 
para evitar que surjan nuevos desequilibrios introducien- 
do, progresivamente, una distribución de la renta, una 
distribución de la riqueza, tanto a nivel de estados como 
de regiones y de individuos, lo más solidaria posible. 

Señoría, los socialistas hacemos mucho énfasis en la co- 
hesión económica y social. Tenemos muy claro que no es 
posible la unión europea, integrada por la unión econó- 
mica, política y monetaria, sin que se produzcan en pa- 
ralelo los necesarios avances sociales. 

La Carta Social, que se aprobó aquí en Madrid, bajo la 
presidencia española, debe configurarse en algo real, tan- 
gible a partir de Maastricht. España se juega mucho -lo 
reiteramos- en el terreno de la cohesión económica y so- 
cial. Consiguientemente, consideramos globalmente acep- 
table el documento de la ponencia, al recoger con sufi- 
ciente extensión tal compromiso de esta Cámara. 

Pensamos -y hemos sido suficientemente informados 
en el Pleno de la Comisión Mixta para las Comunidades 
Europeas por parte de responsables gubernamentales en 
muy diferentes ocasiones, así ccmo otras veces en los tra- 
bajos de Ponencias- que nuestra posición constituye el 
logro de la aspiración de que en el tratado que resulte de 
la Cumbre de Maastricht se fije un criterio claro en el que 
se introduzca un elemento de progresividad o, en defini- 
tiva, unos contenidos que tengan en cuenta, en la política 
de ingreso, la prosperidad relativa, así como el manteni- 
miento de la política de fondos estructurales, que estaban 
amenazados de extinción el próximo año 1992, y su refor- 
zamiento necesario en intensidad, a efectos de que pue- 
dan jugar el papel redistribuidor que deben tener. 

Se dice en muchas ocasiones que tales fondos, en su re- 
conversión futura, se egirirán en fondos de convergencia 
interterritorial o interestatal, o de solidaridad intracomu- 
nitaria, terminología que los expertos utilizan con 'signi- 
ficado equivalente, pero con sutileza diferenciadora. Han 
de tener una virtualidad que debe ser la de dirigirse en 
el sentido de apoyar a aquellos Estados que están en con- 
diciones de hacer una política de acercamiento a las di- 
rectrices dimanadas de la Unión Económica y Monetaria 
en los años próximos. Y no beneficiarían, es decir, no se 
les sería de aplicación, a aquellos Estados que llevasen 
una política de abandono, de separación de ese esfuerzo 
de convergencia en el que todos los países comunitarios 
deben adentrarse en la senda que señale el correspondien- 
te Congreso de Ministros del ECOFIN. 

Nos satisface coincidir con el punto quinto del informe 
de la ponencia, con la posición manifestada reiterada- 
mente por el Gobierno español de considerar la creación 
de la ciudadanía europea como uno de los pilares funda- 
mentales de la unón política. Así, en el texto que se indi- 
ca literalmente y con el objeto de perfilar este concepto 
en el futuro tratado sobre la unión política, la Comisión 
mixta acuerda necesario: 

Primero, que el Tratado incluya la definición del «Sta- 
tus» de ciudadano comunitario, cuya adquisición deberá 
ir unida a la de nacional de un Estado miembro como un 
elemento que se superpone a la ciudadanía nacional, sin 
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disminuir ni perjudicar la identidad característica de los 
ciudadanos de los Estados miembros. 

Segundo, el «status» de ciudadanía tiene un carácter 
evolutivo y paralelo al proceso de construcción europea 
en cuanto a los derechos y los deberes que puedan corres- 
ponder a sus titulados. 

Resulta especialmente querida la Resolución de la Po- 
nencia que dice: No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, la presente reforma de los tratados debería in- 
cluir desde su entrada en vigor una base mínima de par- 
tidas, compuesta principalmente por la Declaración de 
los Derechos y Libertades fundamentales adoptada en el 
Parlamento Europeo el 12 de abril de 1989 así como la Ad- 
hesión de la Unión a la Convención Europea de los Dere- 
chos del Hombre, el reconocimiento del derecho de los eu- 
ropeos a residir y circular libremente por toda la Comu- 
nidad, con independencia del lugar donde ejerzan su ac- 
tividad económica, y el derecho a votar en las elecciones 
municipales y europeas en el país de residencia. 

Destacamos también, señorías, la sensibilidad recogida 
en el dictamen, en el que se contempla el establecimiento 
del «Ombudsman» comunitario para proteger los dere- 
chos de los ciudadanos ante la Administración comunita- 
ria, que se comenta ya por sí solo, y asimismo el estable- 
cimiento gradual de una política migratoria común basa- 
da en los principios de cooperación y de solidaridad que 
tenga en cuenta las especiales vinculaciones históricas de 
la América latina con la Europa que estamos vertebran- 
do día a día. 

Son muchas, pues, las aportaciones y avances que, a 
buen seguro, serán producidas en la Cumbre de Maas- 
tricht y en ese sentido es posible que en el debate que si- 
gue a continuación podamos referirnos específica y mo- 
nográficamente a cada una de las que los diferentes por- 
tavoces planteen en los sucesivos turnos de intervencio- 
nes. 

Consiguientemente, el Grupo parlamentario Socialista, 
identificándose con el contenido plenamente procedente 
del dictamen de la Ponencia, pide a toda la Cámara el 
voto favorable y la participación en la que, sin llevar a 
cabo dejación de los respectivos planteamientos políticos 
de cada uno de los grupos parlamentarios, hagamos un es- 
fuerzo a efectos de sumarnos a lo que fue un pronuncia- 
miento unánime, consensuado, en el Congreso de los Di- 
putados días atrás. 

Nada más, seiíor Presidente. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Se- 

(Turno en contra? (Pausa.) 
Abrimos el turno de portavoces. (Pausa.) 
El Senador Sánchez García, en representación del Gru- 

gura. 

po Mixto, tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, con la satisfacción de intervenir por vez pri- 

mera en esta legislatura, subo a la tribuna para fijar la po- 
sición de los Senadores que constituimos el Grupo parla- 

mentario Mixto en esta Cámara sobre el dictamen apro- 
bado por la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Co- 
munidades Europeas acerca del informe elaborado por la 
Ponencia de Unión Política. Y lo hago con la sensación 
que ya explicité la semana pasada en el Congreso con mo- 
tivo de la comparecencia del Secretario de Estado para 
las Comunidades Europeas, señor Westendorp. Me refie- 
ro a la sensación personal de incumplimiento por parte 
del Gobierno a la hora de suministrar información comu- 
nitaria a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Co- 
munidades Europeas sobre el proyecto del Tratado de la 
Unión Política Europea, tal como prevé el artículo 5 ,  
apartado 3, de la Ley 4711985, de bases de Delegación al 
Gobierno para la Aplicación del Derecho de las Comuni- 
dades Europeas. 

No obstante, hemos de afirmar que nos encontramos 
con un documento sugestivo, didáctico y pedagógico que 
contiene las sugerencias políticas al Gobierno con motivo 
de la revisión y modificación en materia política del Tra- 
tado de Roma constitutivo en 1957 de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. 

Como a ninguna de sus señorías se les oculta, desde la 
adhesión de España a las Comunidades Europeas se ha 
producido una serie de acontecimientos sociales, políti- 
cos y económicos que han obligado a los Estados miem- 
bros a introducir modificaciones tan sustanciales como el 
Acta Unica en 1986, que ahora se acrecientan con la ne- 
cesidad de una mayor profundización en la integración 
comunitaria a través de la formalización de unos nuevos 
proyectos, entre los que destaca, en esta recta final del si- 
glo, la Unión Política Europea y la Unión Económica Mo- 
netaria, que se van a discutir en los próximos días en la 
cumbre de Maastricht, bajo la presidencia holandesa. 

Ciñéndonos exclusivamente al tema de hoy, la Unión 
Política Europea, hemos de reconocer que se trata de un 
proyecto que conlleva un salto cualitativo en nuestro ca- 
minar comunitario orientado a mejorar los intereses ge- 
nerales de nuestros ciudadanos, de nuestras regiones y del 
Estado, donde una política exterior y de seguridad co- 
mún, una mayor profundización de la legitimidad demo- 
crática, especialmente con un mayor protagonismo del 
Parlamento Europeo y con un reforzamiento de la parti- 
cipación de todas las regiones en el esquema institucio- 
nal de la Comunidad Europea, como bien pudimos com- 
probar días pasados en Estrasburgo, así como una mayor 
dotación de medios jurídicos y económicos y un refuerzo 
de la cohesión económica y social basada en un nuevo sis- 
tema tributario de ingresos, función a su vez de la llama- 
da prosperidad relativa junto a la creación de una ciuda- 
danía europea, constituyen los pilares básicos del futuro 
Tratado sobre la Unión Política de la Europa Comunita- 
ria del año 2.000. 

Se trata, señorías, de subir otro peldaño más en esa 
gran escalera que es la Europa comunitaria, en la que te- 
nemos que reconocer que a lo largo de estos seis años se 
hace necesario y obligatorio modificar el «status» euro- 
peo del Reino de España. 

Y como de negociaciones se trata, quisiéramos aportar 
un antecedente que no se debe olvidar: la modificación re- 
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ciente del Protocolo de Adhesión de Canarias a la Comu- 
nidad Europea, lo que ha supuesto una mayor integración 
comunitaria y una mejora de los intereses globales de una 
comunidad autónoma insular, lejana y ultraperiférica por 
haberse negociado bien las cosas entre la comunidad au- 
tónoma, el Estado y la Comunidad Europea. Por ello, los 
Senadores del Grupo Mixto, tanto los de Izquierda Uni- 
da-Iniciativa per Catalunya como CDS, PAR, Unión Va- 
lenciana, Asamblea Majorera, Agrupación Independiente 
y,  por supuesto, los Senadores de las Agrupaciones inde- 
pendientes de Canarias, primero, valoramos positivamen- 
te y apoyamos el dictamen de la Comisión Mixta sobre la 
Unión Política Europea que está impregnado, es nuestra 
opinión personal, de un cierto tinte de optimismo mode- 
rado, aun cuando nos queda la duda de las relaciones en- 
tre la UEO y la OTAN en el marco de este proyecto, y, en 
segundo lugar, quisiéramos hacer una recomendación al 
Gobierno, si se nos permite, y es que no baje la guardia 
en este reto de Maastricht, ya que se trata de un proceso 
negociador donde las espadas siempre están en alto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Sán- 

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalis- 
chez García. 

tas Vascos, tiene la palabra el Senador Bolinaga. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, primero tengo que felicitar al Senador Segu- 
ra, que, con tanta brillantez como vehemencia, ha presen- 
tado muy dignamente el dictamen que en estos momen- 
tos nos ocupa. Y vaya por delante nuestro voto favorable 
al dictamen de la Comisión Mixta para las Comunidades 
Europeas que, sin duda alguna, ofrece aspectos muy posi- 
tivos. 

Interpretamos que es un convenio internacional sobre 
cuya totalidad uno debe pronunciarse a favor o en con- 
tra, sin menoscabo de la reserva, lógica, a veces, y natu- 
ral sobre algún que otro aspecto adicional. 

Señorías, Europa es diversa y no puede ser entendida 
sin respeto a las diferencias y sin una verdadera concien- 
cia para preservar nuestras culturas y lenguas, como muy 
bien ha expuesto el Senador Segura, que ha presentado 
el dictamen. No puede entenderse Europa sin el conven- 
cimiento de que las minorías nacionales no hacen peli- 
grar la seguridad y el equilibrio europeos, porque, preci- 
samente, estas minorías nacionales son europeas. 

La Unión Europea, a nuestro juicio, no puede interpre- 
tarse verdadera unión europea si ésta se realiza de espal- 
das a las regiones, particularmente a las regiones con na- 
cionalidad propia, por la razón de que Europa es un com- 
ponente múltiple que se basa en el equilibrio entre inte- 
reses diversos y la solidaridad. Y para el Grupo de Sena- 
dores Nacionalistas Vascos la solidaridad europea no tie- 
ne otra interpretación que el que hacer constante por la 
justicia y la paz; un quehacer nobilísimo en el que cada 
ciudadano europeo tendrá que ser protagonista funcio- 
nando en libertad. Un ciudadano, cuyos derechos funda- 

mentales han de ser respetados, no sin antes asociarlos 
con la colectividad a la que pertenece y en la que se halla 
inserto. 

En este contexto, no puede haber una Comunidad Eu- 
ropea integrada y una unión política verdadera, sin un 
protagonismo directo del ciudadano europeo, tal como 
hemos indicado, y este protagonismo tiene que desarro- 
llarse por medio de órganos institucionales, que no son 
únicamente los Estados. Las regiones tienen que jugar un 
papel sobresaliente, puesto que la región es un elemento 
de la máxima importancia en la construcción y vertebra- 
ción de Europa. Por tanto, se hace imprescindible la crea- 
ción de una Cámara representativa de regiones, con gran 
autonomía legislativa, según declara la Conferencia Per- 
manente de Poderes Locales y Regionales y solicitan, con 
carácter de exigencia, la Carta Europea sobre Autonomía 
Local y Regional y la Convención Marco sobre la Coope- 
ración Transfronteriza, quienes requieren, a tales efectos, 
un marco jurídico preciso desde el reconocimiento de la 
existencia de auténticas regiones-Estado -y digo esto en- 
tre comillas, para no escandalizar al personal-, cuya fi- 
sonomía nacional se muestra €vidente, como evidente es 
que reclaman un diálogo directo con Bruselas en los te- 
mas en que tienen competencia, para que no se produzca 
una recuperación de competencias por parte del Estado 
a través de la Comunidad Europea, a lo que tan sensibles 
se muestran hoy todas nuestras comunidades autónomas. 

De relevancia muy importante y significativa es el tra- 
tamiento favorable que, de modo fundamental, debe otor- 
garse a las regiones transfronterizas e insulares, que no 
deben ser obviadas bajo ningún concepto. 

Bajo estas premisas expuestas a vuelapluma y tratan- 
do de ser coherentes con el texto del dictamen, en el que 
hemos colaborado y al que hemos contribuido, queremos 
establecer nuestro apoyo y, sin merma de la posición del 
mismo, creo que nos cabe solicitar que, en el período que 
media hasta Maastricht, sean consideradas algunas me- 
joras al actual texto, de los artículos 198 a), b) y c), para 
lo cual planteamos las propuestas o recomendaciones si- 
guientes, con el mayor respeto que se merece esta digna 
Cámara, a la que nuestro Grupo se honra en pertenecer. 

Es así que planteamos las propuestas siguientes: Pri- 
mera. El Comité de las Regiones debe independizarse to- 
talmente del Comité Económico y Social. 

Segunda. Deben ampliarse sus funciones consultivas a 
otras políticas comunitarias de interés regional, como el 
medio ambiente, el consumo, la política social, etcétera. 

Tercera. Debe establecerse que la naturaleza de la re- 
presentación sea de carácter electo, y que su fuente sea re- 
gional. Se trata de un órgano regional, no local, por ello 
la representación local únicamente deberá darse para 
aquellos Estados miembros de la Comunidad que no sean 
de carácter complejo o federal. 

Cuarta. Debe insistirse particularmente en el principio 
de subsidiariedad y en su garantía, a través del derecho 
de recurso de las regiones ante el Tribunal Europeo de 
Justicia. 

Quinta. Debe insistirse, asimismo, en el derecho de par- 
ticipación en los Consejos de Ministros y en los Comités 
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Consultivos, cuando aborden materias de competencia 
autonómica exclusiva, en consonancia con la posición del 
Gobierno de Alemania, dicho sea a título de ejemplo prác- 
tico. 

El Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos cree que 
estos puntos servirán para avanzar algunas posiciones, 
que estimamos sean culminadas para el bien del país y 
de todos nosotros. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Boli- 

Por el Grupo de Convergencia i Unió, tiene la palabra 
naga. 

su portavoz, el Senador Ferrer. 

El señor FERRER 1 ROCA: Gracias, señor presidente. 
Señorías, la Comisión Mixta para las Comunidades Eu- 

ropeas ha presentado hoy, ante el Pleno del Senado, el dic- 
tamen elaborado a lo largo de meses de intenso trabajo 
-exactamente, seis meses- por la Ponencia de Unión Po- 
lítica. 

Este dictamen fue aprobado en el Pleno del Congreso 
de los Diputados, el pasado 28 de noviembre, por unani- 
midad, y hoy, previsiblemente -y deseamos que sea 
así-, lo será por el Pleno del Senado, cuando sólo faltan 
unos días para la cumbre europea, que se reunirá en 
Maastricht. 

El Grupo Parlamentario Catalán de Convergencia i 
Unió considera que este dictamen es de gran importancia 
y el fruto de un notable trabajo de elaboración y aproxi- 
mación de las distintas posiciones políticas, que han con- 
fluido en unas líneas básicas que serán las que defenderá 
la representación del Estado español en la citada cumbre. 
En estas circunstancias, y ante la citada cumbre, que ten- 
drá lugar dentro de unos días, creo que es muy oportuno 
recordar unas palabras de Jacques Delors que, refiriéndo- 
se al proceso de construcción europea, ha dicho: No es la 
panacea; no hay que esperar de ella un milagro, pero sa- 
bemos que fuera de ella no existe ninguna salida realista 
para asegurar a nuestros países, al precio ci'erto de un es- 
fuerzo de todos, pero uniendo nuestras fuerzas, un futuro 
de prosperidad material, de capacidad para asegurar 
nuestra seguridad, de posibilidad de actuar en el mundo 
y, sobre todo, porque éste es el fin último de desarrollo hu- 
mano y espiritual. 

Este breve y magnífico resumen del Comisario Euro- 
peo, terminaba diciendo: No podemos sobrevivir si no es- 
tamos animados por una gran ambición, y una gran am- 
bición es realmente la que alienta la cumbre de Maas- 
trich. 

Pues bien, esta cumbre ha de significar el inicio de una 
nueva etapa de esta Europa que hoy todos deseamos que 
pueda reforzar sustancialmente un proceso de unión en 
todos los campos. 

Del dictamen elaborado por la Comisión Mixta para las 
Comunidades Europeas creo que bien merecen destacar- 
se algunos de sus puntos, que son de una especial trascen- 
dencia. 

Primero. Se reconoce que en el proceso negociador y en 

a fase de ratificación de los tratados que configuran la 
mión política europea se actuará -y cito textualmente- 
:on el mismo espíritu de consenso democrático de 1978. 
Estamos hoy en una etapa constituyente en el ámbito eu- 
:opeo, y es lógico que se propicie el consenso. 

Segundo. La construcción europea debe ambicionar un 
modelo de crecimiento armónico que haga posible el des- 
?liegue de las potencialidades del ciudadano en todos los 
zampos, es decir, en el político, en el social, en el cultural 
y en el económico. Para hacer más operativa esta igual- 
iad efectiva entre todos los ciudadanos, deberá respetar- 
se el principio de cohesión económica, operativo a través 
de un instrumento de solidaridad intracomunitaria. 

Tercero. La nueva etapa del proceso de unión europea 
justificará la necesaria transferencia de competencias al 
ámbito comunitario, respetando el principio de subsidia- 
riedad. 

Cuarto. Se afirma en el dictamen que la política exte- 
rior y de seguridad común debe responder con mayor efi- 
cacia a las exigencias de paz, estabilidad democrática y 
solidaridad en el mundo. 

Quinto. El Parlamento Europeo debe reforzarse en el 
proceso legislativo comunitario. 

Sexto. El dictamen recoge la necesidad -y también 
cito textualmente- de la participación de todas las re- 
giones en el esquema institucional de la Comunidad. 

Constatamos con satisfacción que se propicia la exis- 
tencia de un órgano consultivo e independiente de esta na- 
turaleza. Y es una nueva aproximación, creemos, hacia 
ese objetivo que consiste en hacer posible que todos los 
pueblos europeos participen con su propia voz en la cons- 
trucción común. 

Y, finalmente en este breve resumen, en séptimo lugar, 
se reconoce la importancia de la diversidad cultural y se 
afirma la necesidad de apoyarla y defenderla. 

Hasta aquí los siete puntos en que nuestro Grupo sin- 
tetiza el dictamen de la Comisión. En definitiva, para no- 
sotros este dictamen recoge las grandes cuestiones que de- 
ben fundamentar la Comunidad Europea en la nueva eta- 
pa, como son: consenso, cohesión económica y social, res- 
peto al principio de subsidiariedad, impulso a la política 
exterior y de seguridad común, reforzamiento del Parla- 
mento europeo, participación de todos los pueblos, y res- 
peto y defensa de la diversidad cultural. 

El proceso de la nueva unión europea exige un esfuerzo 
continuado, requiere creatividad, y necesita impulso. 

El Grupo de Convergencia i Unió votará afirmativa- 
mente el dictamen, convencido de que al contribuir a este 
proceso reforzamos las raíces comunes de todos los pue- 
blos europeos, y, al mismo tiempo, propiciamos una pro- 
yección de todos ellos en un marco de democracia moder- 
na y con la ambición de que Europa sea en el contexto 
mundial un símbolo de exigente solidaridad democrática. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Ferrer i 

Por el Grupo Parlamentario Popular, el Senador Mar- 
Roca. 

tínez tiene la palabra. 
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El señor MARTINEZ MARTINEZ: Gracias, señor Presi- 
dente, señorías. 

Señor Presidente, permítame, en primer lugar, que fe- 
licite y me alegre de la presencia del señor Ministro de Re- 
laciones con las Cortes, señor Zapatero, por primera ve'z 
en esta Cámara Alta, para asistir a un debate de temas de 
Comunidad Económica Europea, de relaciones con la Co- 
munidad, que tanta importancia tienen y que en esta Cá- 
mara seguimos con tanta intensidad. 

Quiero decirle, señor Ministro, que también quiero 
transmitirle mi alegría. 

Nosotros vamos a votar favorablemente el dictamen de 
la Comisión, pero usted nos tendrá que dar también al- 
guna alegría; esta Cámara necesita tener garantías res- 
pecto de determinados puntos que voy a desarrollar a lo 
largo de esta exposición y de la que haré posteriormente, 
con motivo de nuestra enmienda a los apartados 3 y 4 del 
dictamen, con mayor extensión y profundidad. 

Señorías, señor Ministro, la negociación en la Cumbre 
de Maastricht de un nuevo Tratado de la Unión europea 
supone un hito importante y un punto de inflexión en el 
desarrollo integral de la Comunidad Económica Europea. 
Efectivamente, y aunque con dilaciones y limitaciones, 
por primera vez los países de la Comunidad van a inten- 
tar aunarse no sólo en cuestiones económicas, sino que 
van a trazar las líneas maestras de una Unión Política. Es 
decir, vamos a ir pasando de lo que se ha llamado, de una 
manera un tanto peyorativa, la Europa de los mercade- 
res, a la Europa de la concertación política; y esta con- 
certación política viene determinada por los pilares que 
han trazado siglos de historia en común, y ellos son la 
constitución de las relaciones sociales sobre las bases de 
la solidaridad, la justicia social, la libertad y la democra- 
cia, Son reflejo de lo que ha sido un fondo cultural común 
basado en la filosofía aristotélica, en la polis griega, en el 
Derecho romano y en el mensaje cristiano de solidaridad 
entre los hombres. Es pues un deber de los pueblos de Eu- 
ropa dotarse de una voz común en el concierto mundial 
para poder compartir esa idea y hacerla prosperar entre 
las naciones y los pueblos de la tierra, cada vez más in- 
terrelacionados, pero donde los desequilibrios y las injus- 
ticias sociales son también cada vez más hirientes. 

Por tanto, la voz del Grupo Popular en esta Cámara va 
a estar y estará con todo aquello que conduzca a una Eu- 
ropa más unida bajo estas premisas. Ello no es óbice para 
manifestar nuestra inquietud en determinados temas de 
vital importancia para nuestro país; de ahí nuestras en- 
miendas, nuestro voto particular a los puntos 3 y 4 del tex- 
to de la Comisión Mixta donde vamos a señalar con pro- 
fusión de detalles algunos aspectos puntuales de la nego- 
ciación de Maastricht que, a nuestro entender, deberían 
ser defendidos con mucha firmeza por el Gobierno. Aquí 
mencionaré sólo algunos aspectos: la cohesión social, y 
económica, dotada de suficientes medios compensatorios 
para que España pueda lograr los niveles de bienestar y 
de desarrollo a través de la convergencia económica que 
haga posible llegar a 1997 en condiciones de alcanzar la 
plenitud de integración, y no como un país de segunda ca- 
tegoría. 

Por otra parte, las dotaciones de mayores fondos para 
el desarrollo de las regiones periféricas de Europa menos 
desarrolladas, donde no podemos pasar de ser un país re- 
ceptor en 1987 de 187.000 millones de pesetas, a ser un 
país contribuyente. En este tema hemos visto claramente 
las consecuencias de la deficiencia de la negociación, y 
hoy tenemos situaciones como las de Asturias y la Corni- 
sa Cantábrica, que ahora las sufrimos y ahora nos lamen- 
tamos. Otras regiones como Andalucía y Extremadura no 
podrán alcanzar el nivel europeo en muchos años, si no 
hay una política comunitaria de ayudas fuertes para es- 
tas regiones: y he señalado algunas entre las muchas ne- 
cesitadas de España. 

En la política que afecta a los ciudadanos, en la políti- 
ca social, recogida en el artículo 3.1 del proyecto, antes re- 
gulada por los artículos 117 y 122 -no es nueva por tan- 
to y además fue una política reforzada en el Acta Unica 
Europea que introdujo los artículos 118 a) y 118 b)- las 
principales diferencias que observamos son: ahora la po- 
lítica social se eleva de rango y está dirigida a un objeto 
de la Comunidad, en el artículo 117 del proyecto, mien- 
tras que antes sólo hablaba de la necesidad de promover- 
la en el artículo 117 del tratado. Para realizar los objeti- 
vos del artículo 117 de política social, la Comunidad sos- 
tiene y completa la acción de los Estados miembros, ar- 
tículo 118 del proyecto, es decir, la Comunidad actúa aho- 
ra en virtud del principio de subsidiariedad, enunciado 
en el preámbulo del proyecto. En el Tratado sólo se prevé 
la emisión de dictámenes para el desarrollo de la política 
social en general; únicamente para la armonización del 
medio de trabajo de la seguridad y de la salud de los tra- 
bajadores se podrán optar directivas por el procedimien- 
to de cooperación con el Parlamento Europeo, artícu- 
lo 189 b) por mayoría cualificada. Sin embargo, en el pro- 
yecto holandés se establece la posibilidad de adoptar di- 
rectivas por el procedimiento de posición común, recogi- 
dos en el nuevo artículo 189 c), estableciendo disposicio- 
nes mínimas de aplicación progresiva relativas a deter- 
minadas materias, como pueden ser mejora del medio de 
trabajo, seguridad y salud, información y consulta, igual- 
dad de hombres y mujeres, condiciones de trabajo, inte- 
gración de las personas excluidas del mercado de traba- 
jo, etcétera. Sobre estas materias se ha definido el prin- 
cipio de subsidiariedad. Para otros aspectos, como pue- 
den ser la Seguridad Social, representación y defensa, et- 
cétera, se acude a la unanimidad para la adopción de las 
disposiciones, las directivas comunitarias que ya se con- 
sidera afectan directamente a la soberanía nacional. Hay 
una serie de aspectos que quedan fuera del ámbito de es- 
tos artículos como remuneraciones, derecho sindical, de- 
recho de huelga y de cierre patronal; para ello se prevé 
únicamente el diálogo social y la cooperación y la concer- 
tación entre los Estados miembros. 

Por consiguiente, vamos a ver cuál es la valoración que 
tiene este tema de tanta importancia. Delors nos dice que 
considera que las competencias de la Comunidad en ma- 
teria social deberían ser ampliadas realmente. Parece ser 
que España y el Reino Unido se oponen a esta amplia- 
ción. Lo que quiere Delors es un voto por mayoría cuali- 
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ficada en esta materia. ¿La delegación española quiere ex- 
cluir la política social de las remuneraciones y exige el 
mantenimiento de las decisiones por unanimidad? 

En conclusión, es evidente que la Comunidad adquie- 
re, con esta nueva redacción del capítulo relativo a polí- 
tica social, mayores competencias que las recogidas en el 
Tratado. Pero: ¿Es esto beneficioso para España? ¿Con- 
viene a España una política social en la que queden algu- 
nos aspectos supeditados a las disposiciones de Bruselas 
o al acuerdo de los demás Estados miembros? Y abun- 
dando más, jes operativo y es realista? 

Por otro lado, es de destacar que no se ha elaborado 
por parte del Gobierno una consulta a los interlocutores 
sociales, sindicatos y patronal, ni se ha realizado un es- 
tudio serio y profundo sobre las consecuencias que para 
nuestro país puede tener decidir a nivel europeo las nor- 
mas de seguridad e higiene, por poner un ejemplo. Final- 
mente, cabe decir que desconocemos si el Gobierno ha 
presentado ante las Presidencias holandesa y luxembur- 
guesa una propuesta alternativa a la que ahora estamos 
comentando y no hemos tenido noticia de su postura ante 
esta propuesta más que por informaciones de prensa. Ne- 
gociemos, pues, cesiones de soberanía; pero con contra- 
partidas en estos aspectos concretos. 

El Partido Popular y nuestro grupo en el Senado es par- 
tidario de la transparencia de las competencias en el ám- 
bito comunitario, pero teniendo siempre presente que se 
hagan en la dirección de cubrir el déficit democrático de 
la Comunidad, contemplando siempre el principio de sub- 
sidiariedad respecto de los parlamentos nacionales. La 
unión debe dotarse de instrumentos de acción política y 
económica comunes, pero enmarcados en el control e ini- 
ciativa de los órganos democráticos de que está dotada, 
como es el Parlamento Europeo, cuyas funciones deben 
ser progresivamente ampliadas tanto en el ámbito de con- 
trol, como en la capacidad legislativa. En el ámbito de la 
política exterior comunitaria, al dotarnos de una voz co- 
mún, se reforzará la estabilidad europea y será un factor 
importante en la paz y en la prosperidad del mundo. En 
esta materia tendremos que pasar por un período donde 
las decisiones se tomen en una primera fase mediante la 
definición de un temario por unanimidad y las aplicacio- 
nes de ese temario se hagan después por mayoría cualifi- 
cada. 

El Partido Popular entiende que hay asuntos que debe- 
rían tenerse muy presentes, de una manera muy puntual, 
como son: la estabilidad y desarrollo democrático de la 
Europa del Este; la política de cooperación al desarrollo 
económico y social del tercer mundo de manera específi- 
ca con los países iberoamericanos, donde el peso de Es- 
paña puede contribuir de forma importante; la estabili- 
dad y desarrollo del Mediterráneo, que es un asunto, se- 
ñorías, señor Ministro, que nos afecta de una manera muy 
directa, porque estamos en primera línea y ya empeza- 
mos a ver las posibles consecuencias que pueden venir 
por ahí. Esta política exterior europea, que tanto se ha 
echado de menos en los últimos tiempos, como es el caso 
de la Conferencia de Paz de Madrid o el caso de la Con- 
ferencia de Yugoslavia, es importante impulsarla, pese a 

las reticencias y a la oposición de algunos países podero- 
sos de la Comunidad. 

La seguridad común europea como concepto más am- 
plio que la defensa, a la que engloba, y basada sobre todo 
en la cooperación, la entendemos vinculada y enmarcada 
en el concierto de la Alianza Atlántica y constituye un fac- 
tor muy importante para España en la nueva situación de 
Europa tras la caída del Pacto de Varsovia, sobre todo en 
el área del Mediterráneo, muy concretamente en la zona 
del Magreb y en el eje Canarias-Estrecho-Baleares. Este 
es un foco de inestabilidad, consecuencia del subdesarro- 
llo político y económico del área, en el que España está 
en primera línea, repito. Es necesario establecer una po- 
lítica de seguridad conjunta europea en el área, basada 
no sólo en la defensa, sino también en la cooperación del 
desarrollo económico, social y político de los países del 
Magreb. Creemos que no existe una conciencia muy clara 
de la profundidad de este problema en los países del nor- 
te de Europa, más preocupados por el desarrollo de la si- 
tuación del este europeo. 

Las metas señaladas al principio de esta intervención 
de paz, seguridad, prosperidad compartida, equilibrio so- 
cial y democracia son las que anhelan los europeos, como 
lo demuestran todas las encuestas que se realizan y de 
manera muy especial las españolas, y que también están 
en las expectativas de muchas naciones de la tierra como 
un punto de equilibrio en un mundo que ha sufrido en los 
últimos años profundas transformaciones y que basa sus 
esperanzas en alcanzar de una manera universal aquellos 
principios de paz, solidaridad y democracia en libertad 
de que hablábamos al principio. No podemos defraudar 
en Maastricht esas expectativas, como tampoco podemos 
defraudar al pueblo español, que deberá ser compensado 
por el esfuerzo que va a tener que realizar, como ustedes 
bien saben, señor Ministro y señorías, durante los próxi- 
mos años. 

Por ello, señor Ministro, señorías, damos nuestro apo- 
yo al Gobierno, al Presidente González, en la negociación 
de Maastricht y, en consecuencia, a este documento con 
las matizaciones que hemos señalado, que en el turno de 
defensa de las enmiendas haremos con mayor profusión. 
Pero también nuestra exigencia de que se negocien con fir- 
meza las materias señaladas, porque después el señor Mi- 
nistro habrá de dar cuenta al pueblo español y muy con- 
cretamente al Congreso y a esta Cámara del Senado, don- 
de nuevamente esperamos tenerlo con nosotros, o al se- 
fior Presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Mar- 

¿El Grupo Socialista va a hacer uso del turno de por- 

Tiene la palabra el Senador Segura Clavell. 

El señor SEGURA CLAVELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En efecto, consumo en este momento el turno de por- 
tavoces por el Grupo Parlamentario Socialista, en el sen- 

tínez. 

tavoces? (Pausa.) 
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tido de llevar a cabo algunas reflexiones complementa- 
rias, no discordantes, con respecto a las que otros porta- 
voces han emitido en sus correspondientes intervencio- 
nes. 

Yo creo, señorías, que hoy estamos participando en un 
debate singular, en uno de los muchos que en una Cáma- 
ra parlamentaria marcan hito en la historia de un país. 
Este es uno más, porque todos somos conscientes de que 
Europa se construye poco a poco, de quc Europa es una 
realidad tangible, innegable y, además, absolutamente 
necesaria. Los diferentes grupos parlamentarios que inte- 
gramos esta Cámara hacemos aportaciones claramente 
complementarias, en el sentido de aunar esfuerzos para 
crear un planteamiento unánime que permita al Gobier- 
no, con verdadera personalidad negociadora, sentirse re- 
presentando a todo el pueblo español, a todas las comu- 
nidades que integran el Estado español, a las diferentes 
maneras de entender la vida política, como aquí se ha ma- 
nifestado muy saludablemente con una gran riqueza in- 
telectual y política. De aquí que estas palabras sirvan ex- 
clusivamente para sumarme como portavoz socialista a 
las expresiones que dignos representantes de los diferen- 
tes grupos han puesto sobre el tapete. 

Seiiorías, todos nos damos perfecta cuenta de que en la 
cumbre de Maastricht se debate algo esencial, algo con 
una extraordinaria y singular finura política, como es la 
de que nos encontrarnos en un punto de inflexión en la 
manera de trabajar en la Comunidad Europea, en la for- 
ma de tomar decisiones. Vamos a intentar cambiar desde 
la unanimidad la norma que nos permita alejarnos de la 
unanimidad que en ocasiones, al ser requisito exigible, ha 
paralizado la toma de determinadas decisiones y la va- 
mos a convertir en la toma de decisiones por mayoría en 
algunas de las materias que se producen en la vida polí- 
tica, en la convivencia de los Doce países, tanto en asun- 
tos medioambientales, de cultura, de naturaleza energé- 
tica, educativos, de justicia, de fronteras interiones, y así 
en un largo etcétera. Y es evidente que este cambio, esta 
nueva manera de operar en política, va a conllevar la ne- 
cesaria búsqueda de equilibrio, la necesaria búsqueda del 
establecimiento de sistemas complejos que permitan la 
consolidación de la codecisión. La legitimidad democrá- 
tica y las aspiraciones rotundamente democráticas que 
compartimos todos acerca del reforzamiento del Parla- 
mento Europeo deberán ser canalizadas en la práctica en 
una nada fácil labor constante de vertebración de volun- 
tades europeas. 

Señorías, la dificultad del momento es evidente, y de 
ahí, de la conciencia que todos tenemos de esa dificultad, 
la posición generosa de todos los grupos parlamentarios 
que integran esta Cámara. Porque somos conscientes de 
que nosotros solos no construimos Europa, que es una 
aportación plural, variada, de distintas lenguas, de nacio- 
nalidades dentro de cada uno de los Estados, de caracte- 
rísticas étnicas diferenciadoras, y de que, cuando los ne- 
gociadores españoles se sienten, no va a ser exclusivamen- 
te el planteamiento dimanado de estas Cortes Generales 
el que va a imponerse en la mesa negociadora: hay corres- 

ponsables de otros países que también tienen que decir 

Señorías, en los últimos días hemos leído en algunos 
medios de comunicación una cierta tendencia bipolariza- 
da que unos califican como euro-optimismo, y otros cali- 
fican de curo-pesimismo. Como en todo, señorías, yo les 
diría -y permítanme la licencia- que creo que es con- 
veniente que nos situemos en la euro-sensatez, en el eu- 
ro-posibilismo, en el curo-realismo. Con ello quiero decir 
que en esa Europa que estamos construyendo paso a paso 
nos encontramos en una línea acertada. Porque, señorías, 
no podemos aceptar las posiciones de aquellos que dicen 
también en ocasiones: Europa, o la hecatombe y, por 
ende, debemos resignarnos con pasividad al avance de 
una Europa con la que algunos no se identifican. Noso- 
tros pensamos todo lo contrario. Nosotros no estarnos en 
esa línea, nosotros estamos trabajando en la construcción 
de Europa, porque Europa es una gran esperanza, una 
gran ilusión, un ideal con pragmatismo al que nos entre- 
gamos por completo, y no porque no haya otro remedio, 
sino porque Europa debe ser un proyecto de libertad, un 
proyecto de progreso, un proyecto solidario, una salva- 
guardia de modernidad. Hoy en día hay un dato consta- 
table: no existe ni un solo país comunitario actual que se 
plantee su exclusión de la Comunidad y,  sin embargo, son 
varios ya los que se aprestan a solicitar su inclusión en la 
misma. 

Señorías, somos conscientes de que el Gobierno espa- 
ñol, de que los negociadores españoles no lo tienen nada 
fácil, pero somos conscientes también de que el Gobierno 
español, en esta ocasión, negociará con el respaldo de las 
Cortes Generales, con el respaldo del Congreso, con el res- 
paldo del Senado, con el respaldo del pueblo español. Es- 
tamos convencidos de que a lo largo de los últimos meses 
se ha desplegado una intensa labor negociadora por par- 
te de nuestro Gobierno, así se nos ha informado en la po- 
nencia y así se nos ha informado en la Comisión Mixta. 
Estamos convencidos, señorías, de que con la decisión que 
adoptemos, con la decisión que adopten las Cortes Gene- 
rales, nos vamos a corresponsabilizar todos: por un lado, 
el Ejecutivo y, por otro lado, el Legislativo. Nos vamos a 
corresponsabilizar con los resultados también porque con 
nuestra decisión no hacemos otra cosa más que continuar 
con el ejercicio de nuestra responsabilidad. Porque, seño- 
rías, no olvidemos que los diferentes tratados y las dife- 
rentes normas posteriores que los desarrollen deberán ser 
analizados por las dos Cámaras, por el Congreso y por el 
Senado. Consiguientemente, señorías, en este turno de 
portavoces reitero el apoyo del Grupo Parlamentario So- 
cialista al documento, al texto de la ponencia, y sin en- 
trar en análisis concretos de cada uno de los aspectos por 
cuanto estimamos que en su globalidad ya lo hicimos en 
la intervención del turno a favor, manifestamos una vez 
más el apoyo al Gobierno y, desde luego, nuestro recono- 
cimiento al trabajo realizado hasta estos momentos por 
los diferentes planos de responsabilidad gubernamental y 
a la labor desarrollada por los ponentes, que han conver- 
tido en realidad un documento que hoy se ha sometido a 

lo suyo. 
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debate y que está recibiendo el apoyo generalizado y uná- 
nime de esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Segura. 
A continuación, el Grupo Parlamentario Popular tiene 

el turno correspondiente para la defensa de su voto parti- 
cular. 

Tiene la palabra el Senador Martínez Martínez. (Rurno- 
res.) Ruego silencio en la Cámara. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Expuesta ya ante esta Cámara y ante el representante 
del Gobierno nuestra posición global respecto del docu- 
mento sobre unión política emitido por la Comisión Mix- 
ta para las Comunidades Europeas, hemos de hacer pre- 
sente en primer lugar, señor Ministro, que lo que noso- 
tros.. . (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Senador Martínez, perdone un 

Por segunda vez ruego silencio en la Cámara. Muchas 

Puede continuar, Senador Martínez. 

momento. 

gracias. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: ... queremos con es- 
tas enmiendas a los puntos 3 y 4 del dictamen es que el 
Gobierno salga reforzado, salga impulsado por esta Cá- 
mara en su negociación en Maastricht, queremos que que- 
de muy claro cuál es el sentido de nuestras enmiendas 
porque son enmiendas al articulado, son enmiendas muy 
particularizadas pero que hablan de asuntos concretos de 
vital importancia --entendemos- para la situación eco- 
nómica y social en España durante los próximos años. 

¿Qué es lo que vamos a hacer en Maaastricht? Funda- 
mentalmente, señorías, señor Ministro, vamos a negociar 
248 nuevos artículos del Tratado de la Unión. Lo que va- 
mos a hacer, en definitiva, son dos cosas: una cesión de 
soberanía a cambio de prestaciones, prestaciones que de- 
ben ser concretas, que para España son ineludibles en este 
momento. Y ahora, señorías, estamos dentro de la Comu- 
nidad, ya no somos un país ajeno, ahora somos un país 
con pleno derecho en la Comunidad. Si en esta ocasión Es- 
paña no negocia con firmeza en cuestiones como la de la 
cohesión social, los fondos para el desarrollo de las regio- 
nes, los fondos interestatales, para poder llegar a una con- 
vergencia política y económica, nos podremos encontrar 
después con sorpresas muy desagradables, como ya 
ocurrió en el Tratado de Adhesión, que nos pueden man- 
tener relegados como país de segunda velocidad en la Co- 
munidad durante muchos años. Llevamos casi tres años 
en el sistema monetario europeo, y nuestra economía está 
atravesando graves dificultades, no sólo debido a ello, 
pero qué duda cabe de que monetariamente ha sido un 
factor importante. Ahora vamos a la constitución del Ban- 
co Central Europeo, dotado de una moneda única en 1997, 
con la participación del Instituto Monetario Europeo en 
el intermedio, y ello nos va a exigir, señorías, una políti- 

ca antiinflacionista muy clara y dura, con recortes presu- 
puestarios importantes en los próximos años y con un gas- 
to muy rebajado. En todo ello estamos de acuerdo, pero 
ese esfuerzo en política social y en infraestructuras que 
vamos a hacer en España, que van a hacer los pueblos de 
España, debe ser compensado por la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Esencialmente, pues, en la cumbre de Maastricht va- 
mos a tratar de dos cuestiones: cesión de soberanía para 
suscribir un nuevo tratado de la unión que dé a Europa 
una mayor capacidad política común, en la que estamos 
de acuerdo, y un mayor grado de cohesión económica en- 
tre los países de la unión. Lo lógico sería que si unos paí- 
ses se dotan de unas estructuras políticas comunes, doten 
a esas estructuras económicamente y construyan una po- 
lítica de convergencia entre ellas. Aquí es donde surge el 
proglema español. Puede darse el caso de que hagamos 
una cesión de soberanía sin el correspondiente equilibrio 
de dotación económica para nuestro país, que se encuen- 
tra en una situación intermedia de cabecera de países po- 
bres de la Comunidad como Portugal, Grecia e Irlanda, y 
de cola de los países poderosos. 

Es una situación difícil. Aquí es donde tenemos que exi- 
gir a nuestro Gobierno, al Presidente González, la firme- 
za en la negociación frente a la tentación de ceder ante 
Francia y Alemania, no muy proclives a atender las nece- 
sidades de cohesión económica y social. 

Nuestra vocación europea es clara e irrenunciable, pero 
no se es menos europeísta por plantear con firmeza las ne- 
cesidades de nuestro país. Aquí es donde hemos encontra- 
do más difuso el dictamen de la Comisión Mixta, en los 
puntos tres y cuatro, por ello los enmendamos. Y lo ha- 
cemos en la línea de señalar cuestiones concretas que se 
van a plantear en la Cumbre de Maastricht, que ya plan- 
tea el documento holandés, que es el texto articulado 
puesto en circulación el nueve de noviembre y sobre el 
que queremos una mayor concreción y énfasis. Desde 
nuestra vocación europea queremos que esta Cámara y el 
Gobierno se definan con mayor claridad para que el Pre- 
sidente González pueda ir más reafirmado. 

Queremos saber qué consecuencias pueden traer las 
modificaciones que nos proponen. Pedimos información 
al Gobierno sobre cuáles son las propuestas concretas que 
se llevan a los foros europeos, y es obligación de esta Cá- 
mara señalar al Gobierno la dirección en la que debe de 
actuar, dejándole el margen de maniobra que requieren 
unas negociaciones de esta índole, pero señalándole aque- 
llas cuestiones que son esenciales para nuestro país. 

Concretamente, en el punto tres del dictamen, sobre 
ampliación de las competencias y eficacia institucional, 
hemos de señalar algunas cuestiones. El Grupo Popular 
plantea un documento de síntesis de los 248 artículos de 
la reforma de los tratados de la unión: 18 artículos de po- 
lítica exterior y seguridad común y 11 artículos sobre coo- 
peración en materia de justicia e interior. Así, si nos re- 
ferimos al principio de globalidad y equilibrio, sometido 
al principio de subsidiariedad, citado en el dictamen de 
la Comisión Mixta, el proyecto holandés propone nuevas 
competencias, además de en agricultura y en transporte, 
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en las siguientes materias: educación formación profesio- 
nal, juventud, emigración, 1 + D, medio ambiente, ener- 
gía, industria, redes de transporte transeuropeas, turis- 
mo, sanidad, cultura, protección civil, política social, con- 
sumidores, mercado interior, visados, etcétera. 

Parece ser que la regla de la mayoría es proponer algu- 
nas de estas áreas que pueden presentar algunos proble- 
mas para España. ¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre 
ello? 

Vamos a ver algunos ejemplos. En industria la nueva 
reglamentación es más intervencionista y puede acabar 
favoreciendo a las grandes empresas; puede que incluso 
obtengamos algunos subsidios, pero no podremos benefi- 
ciarnos del marco general. 

Respecto de la emigración, ¿qué grado de conciencia 
tiene la comunidad sobre el problema de la emigración 
del norte de Africa que ya tenemos y que se ampliará en 
el futuro? ¿Podemos obtener algún trato favorable para 
los ciudadanos de los países iberoamericanos donde Es- 
paña tiene tantas connotaciones, según el artículo 100 c) 
del Tratado? 

En política social, me voy a ceñir, señor Ministro, a mi 
intervención anterior porque no quiero repetirla. Hemos 
hecho una exposición muy clara sobre política social por- 
que entendemos que es un punto muy importante en el 
cual el Gobierno tiene que hacer un énfasis especial en la 
negociación de Maastricht. 

Sobre las grandes redes transeuropeas, ¿podemos pa- 
sar a ser un país contribuyente en este aspecto con el dé- 
ficit de infraestructuras que tiene nuestro país? 

Y sigo poniéndole ejemplos, Señoría. Se incluye la edu- 
cación como una de las políticas de la Comunidad, la cual 
contribuirá al desarrollo de una educación de calidad, fo- 
mentando la cooperación entre los estados miembros y, 
en su caso, apoyando y completando su acción. Esto sig- 
nifica que si bien la política de educación se reduce a la 
adopción de recomendaciones por el Consejo y a la armo- 
nización de disposiciones por los estados miembros, lo 
cual es ciertamente establecer una política de educación 
limitada o escasa, sí se habla de ciertos aspectos impor- 
tantes, como el del reconocimiento de los títulos acadé- 
micos - é s t e  es un asunto importante-, además, de que 
introduce en el propio artículo A del Capítulo quinto un 
cierto principio de subsidiariedad. 

En esta materia se desconoce la postura del Gobierno 
español. Sí se sabe, que muchas delegaciones, entre ellas 
la holandesa, la francesa y la italiana, han querido que se 
aplique al procedimiento la codecisión en esta materia. 

Parece inadecuado establecer una política comunitaria 
de educación y ello porque la educación debe de ser com- 
petencia de los estados miembros para poder hacer rea- 
lidad lo que se dice en el preámbulo: respetar la identi- 
dad nacional. Lo que sí defendemos como conveniente, es 
el reconocimiento de títulos académicos, para lo que no 
es necesaria una política global, sino acciones de armo- 
nización y de aproximación entre los estados. 

Estamos de acuerdo con lo que dice el proyecto de Tra- 
tado por parte de Holanda sobre la formación profesio- 
nal, que es un tema importante. 

La política energética es un aspecto, señor Ministro, se- 
ñorías de suma importancia para España, puesto que es 
una de las áreas más estratégicas de toda la economía y, 
sin duda, la más importante en la configuración indus- 
trial de cualquier país. La propia soberanía de muchos 
pueblos y de muchas naciones está supeditada a su grado 
de dependencia energética exterior. Por tanto, trasladar 
a Bruselas la acción de la decisión política de esta área 
de los estados miembros implica una importante cesión 
de soberanía. Partiendo, pues, de dicho principio cabe de- 
cir que las medidas justificativas ofrecidas por el proyec- 
to holandés para la introducción de esta nueva política 
no son suficientemente consistentes, puesto que hacen 
descansar una política estable en la hipótesis de la apa- 
rición de situaciones de crisis. Los efectos concretos de 
esta nueva política común que tendrán los distintos sec- 
tores energéticos, como el gas, la electricidad, el petróleo 
y el carbón de los estados miembros, serán a buen seguro 
de enorme importancia. 

La rectificación o reestructuración de los mismos en 
función de los nuevos dictados comunitarios parece evi- 
dente: como es evidente que el Plan Energético Nacional 
de 1991 al 2000, aprobado no hace mucho por el Gobier- 
no, ignora buena parte del planteamiento comunitario. 
Señor Ministro, ¿qué va a pasar con el plan energético na- 
cional? Diseñar un plan energético para un período de 
diez años cuando después vendrá prácticamente impues- 
ta la política por las directrices comunitarias es, por lo 
menos, arriesgado. 

Otro tema de vital importancia para la política comu- 
nitaria española es el de la política de medio ambiente. 
Este es un tema que sufrimos de manera importante en 
España, y lo sufrimos además de manera más acusada 
por ser un país intermedio, por ser un país, como he se- 
ñalado antes, cabeza de los países menos desarrollados y 
cola de los poderosos debido a nuestra política de desarro- 
llo. 

La política de medio ambiente existía ya en el Tratado 
en virtud de los artículos 130 R y siguientes, introducido 
en el Acta Unica Europea en 1986. La primera modifica- 
ción que se advierte en el artículo 130 es la relativa a los 
objetivos de esta política, ya que se incluye adecuadamen- 
te el de la promoción internacional de las medidas desti- 
nadas a afrontar los problemas regionales o planetarios 
del medio ambiente. Esto supone la superación del ám- 
bito comunitario para que la actuación sea en esta mate- 
ria eficaz y coherente. 

Las acciones a adoptar por el Consejo se decidirán con- 
forme al procedimiento establecido en el artículo 189 C )  
del proyecto, mayoría cualificada y posición común, y no 
por unanimidad, como se establece en el Tratado actual. 
Esto amplía considerablemente las competencias de la 
Comunidad en materia de medio ambiente. 

Se incluye la posibilidad de adoptar por unanimidad 
disposiciones de naturaleza fiscal y medidas de mejora 
del territorio y de afectación al subsuelo. Se hace así una 
velada referencia al impuesto energético que la Comisión 
quiere actualmente implantar. En general, este capítulo 
es considerado positivo por todas las delegaciones, excep- 
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to la española que parece ser que se opone -creemos que 
de una manera importante- a que haya otro procedi- 
miento de decisión que no sea el de la unanimidad en esta 
materia. Y ello porque se considera que las sanciones, al 
introducir los niveles europeos y dado el grado de desarro- 
llo de la industria española, los recursos energéticos pro- 
pios, fundamentalmente el carbón con alto contenido de 
azufre y los problemas de emisiones de gases contami- 
nantes serían muy perjudiciales para el desarrollo de la 
industria española. 

La profunda preocupación por el cuidado del medio 
ambiente -y es una preocupación importante para el 
Grupo Popular-, y el mantenimiento de unos niveles 
aceptables de emisión nos parece fundamental, así como 
la equiparación de este tipo de medidas en todo el terri- 
torio comunitario; ello sin que se perjudique el desarro- 
llo de los países que actualmente se encuentran en peor 
situación. Por tanto, se debe de prever una disposición de- 
rogatoria para estos países, cuya aplicación en cada caso 
dependa de la aprobación por la mayoría de los estados 
miembros, si no de unos hechos objetivos. 

El exceso de peso que la introducción de una medida 
así supondría en un determinado Estado, el grado de de- 
sarrollo de los sectores o industrias afectados en un Esta- 
do, la relación del perjuicio entre la industria de un Es- 
tado y el beneficio que se va a obtener, etcétera, deben 
ser tenidos muy en cuenta. Se debería proveer un fondo 
específico de ayuda a los programas medioambientales, 
al menos una rama o una sección del FEDER destinada 
únicamente a este tipo de actividades. 

En cuanto a la política de turismo, señor Presidente, se- 
ñorías, creemos que es una política muy regional, una po- 
lítica que en España debe ser por parte de la Comunidad 
muy subsidiaria respecto de los Estados miembros. 

Tenemos la política de protección de la salud pública, 
de consumidores, de protección civil, de política cultural. 
Y pasamos a un punto que nos afecta de manera impor- 
tante. 

Incluye también el proyecto holandés, dentro de las am- 
pliaciones de que habla el documento de la Comisión Mix- 
ta en su apartado 3, una ampliación de competencias del 
Parlamento Europeo. Entre esa ampliación de competen- 
cias existe la posibilidad de crear comisiones de investi- 
gación en el artículo 137 B, por acuerdo de una cuarta 
parte de los parlamentarios. Y yo le pregunto al señor Mi- 
nistro: ¿Podrán investigarse cuestiones de índole nacio- 
nal en el Parlamento Europeo contando con la cuarta par- 
te de los eurodiputados? 

Respecto a la Comisión, se reduce el número de comi- 
sarios a uno por país y cinco sin voto, en el artículo 157.1, 
que serán ratificados por cl Parlamento Europeo. (Esta- 
blecerá el Gobierno un compromiso de hacer este nom- 
bramiento de forma no partidista? 

Los poderes de la Comisión y el Parlamento se amplían 
a otras áreas, Defensa, Justicia e Interior, pues se propo- 
ne una política común. No se amplían al Parlamento y a 
la Comisión, sino que lo que se propone es una política 
de cooperación entre los Gobiernos, no en las institucio- 
nes comunitarias, por lo que, en lugar de corregir el dé- 
ficit democrático, lo que vamos a hacer es aumentarlo. 

En cuanto a la cohesión social y económica, apartado 
4, entendemos que es un punto esencial. Lo han manifes- 
tado todos los portavoces, también lo ha manifestado el 
Senador Segura, del Grupo Socialista, en su brillante in- 
tervención. Estaba ya regulado en los artículos 130 A y 
130 E del Tratado en virtud del Acta Unica Europea. La 
definición de la cohesión económica y social es práctica- 
mente igual a la que se hace en el proyecto, únicamente 
se incluye la expresión de niveles de desarrollo al hablar 
de los desequilibrios regionales. La novedad introducida 
en el párrafo 2 del artículo 130 B del proyecto consiste en 
la obligatoriedad para la Comisión de presentar cada tres 
años un informe sobre los progresos obtenidos en la rea- 
lización de la cohesión económica y social con propues- 
tas concretas. Si se deduce la necesidad de adoptar deci- 
siones o acciones específicas será por unanimidad del 
Consejo. Esto da poca efectividad a la cohesión económi- 
ca y social. Además, la organización del FEDER se acor- 
dará por unanimidad, así como sus objetivos prioritarios. 
Se establece la posibilidad de crear también por unani- 
midad nuevos fondos de carácter estructural. Por supues- 
to, esto es una concesión de la Presidencia holandesa a 
las reivindicaciones españolas en torno a la constitución 
de un fondo interestatal de desarrollo, aunque no se men- 
ciona como tal en el proyecto. 

Entendemos que no es muy asumible el Título IX so- 
bre la cohesión económica y social, ya que no supone nin- 
guna mejora sobre el texto anterior sino que empeora la 
situación, porque se pasa de la mayoría cualificada de la 
que habla el Tratado a la unanimidad en todo lo relativo 
al FEDER, y no se tienen en cuenta otras posibles cues- 
tiones como son la mayor dedicación de los presupuestos 
a los países menos favorecidos y la creación de un fondo 
específico que lime las diferencias entre los Estados deri- 
vada de la propia existencia del mercado interior. 

Es indudable que el quinto nivel de desarrollo econó- 
mic? de los Estados miembros hace temer que la conso- 
lidación «de facto» de una Europa de dos o más veloci- 
dades vendrá obligada por razones no sólo de solidaridad, 
sino también de desarrollo económico, y los Estados más 
fuertes destinarán parte de sus recursos a colaborar a ele- 
var el nivel de los Estados que por unas razones o por 
otras corren el peligro, como es el caso de España, de que- 
darse en una segunda velocidad. 

En el texto de la Comisión se confía en los fondos ya 
existentes, en el desarrollo del mercado interior para 
equilibrar las regiones menos favorecidas y conseguir la 
convergencia económica. No se habla de la creación del 
fondo interestatal con un nuevo sistema de ingresos más 
equitativo. Se habla de los ingresos respecto a la prospe- 
ridad progresiva y de nuevos criterios de reparto de los 
fondos estructurales. ¿Están los países de la Comunidad 
sensibilizados frente al hecho de que España no puede pa- 
sar a ser un país contribuyente? {Es más fácil modificar 
el sistema de ingresos progresivos y gastos o incluir nue- 
vos recursos financieros? 

En el proyecto luxemburgués se decía sobre la coheren- 
cia: formará parte del desarrollo de la Unión y deberá 
quedar adecuadamente plasmada en el Tratado. Y en el 
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proyecto holandés sólo se dice: refuerzo de la cohesión 
económica y social con mecanismos suficientes de solida- 
ridad intracomunitaria, y digo en el proyecto holandés, 
que es el que van a tener que negociar y sobre el que va 
a discutir en Maastricht el Presidente del Gobierno. Ob- 
servamos, pues, que hay un retroceso clarísimo. Se hace 
sólo una hipótesis de futuro sin fijar las cuantías ni las fe- 
chas. Mucho nos tememos, pues, que las diferencias entre 
los países pobres y los ricos aumentarán a partir de 1992. 

Se crea en el proyecto holandés con carácter consulti- 
vo el Comité de las Regiones de España, que tendrá 21 
miembros, uno por comunidad autónoma y cuatro por en- 
tes locales de sus 189 miembros, renovable cada cuatro 
años y no enmarcado en el Comité Económico y Social. 
Deberá ser consultado por el Consejo y por la Comisión. 
(Es éste, señor Ministro, será éste, señorías, el sistema de 
coordinación entre la Comunidad Económica Europea, el 
Estado central y las comunidades autónomas? 

Así, pues, señorías, son abundantes las lagunas que en- 
contramos, no en la elaboración del texto porque es un 
texto bueno, sino en la dificultad de la negociación que re- 
quiere este detalle, esta prolija enumeración de artículos 
que he tenido a bien hacer a sus señorías, que con tanta 
paciencia me escuchan. 

En los puntos 3 y 4 de la Comisión Mixta hemos podi- 
do analizar que falta profundidad en el tema para la si- 
tuación que tiene que defender España sobre todo en los 
temas de cohesión económica, social, de las regiones y los 
temas de fondo social que son de gran importancia para 
España, por lo que presentamos un texto alternativo ar- 
ticulado que oriente e impulse al Gobierno en estas cues- 
tiones. 

Señor Ministro, señorías, lo que pretendemos es que el 
Gobierno lleve como respaldo un documento de esta Cá- 
mara para que, en materias concretas, donde va a tener 
que luchar -digámoslo así- y debatir fuertemente con 
otros países europeos muy poderosos y donde quizá en al- 
gunos momentos se va a ver solo, tenga el respaldo pun- 
tual y concreto de esta Cámara, del Senado. 

Señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
Para un turno en contra tiene la palabra el Senador Se- 

gura. 

El señor SEGURA CLAVELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, consumimos este turno en contra para mani- 
festarnos en oposición a la propuesta del Grupo Parla- 
mentario Popular por la que ha planteado un texto alter- 
nativo al que, como ha dicho el Senador Martínez, figura 
en el texto de la Ponencia con los puntos 3 y 4 del dicta- 
men de la Comisión Mixta para las Comunidades Euro- 
peas. Y lo hacemos desde el convencimiento de la no ne- 
cesidad de la inclusión de la misma en el contenido del 
texto de la Ponencia, no ya por estimar que la filosofía, 
las maneras de entender la política -digámoslo entre co- 
millas- de tales enmiendas se encuentran claramente in- 
mersas en el texto del informe de la Ponencia, sino por- 
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que las mismas rompen la metodología de trabajo. Pen- 
samos que su introducción produciría una quiebra proce- 
dimental y no enriquecería en modo alguno las orienta- 
ciones que esta Cámara quiere aportar al Gobierno, que 
tiene la responsabilidad de negociar en Maastricht, en ese 
encuentro tan trascendental al que a lo largo del debate 
nos hemos referido todos los portavoces parlamentarios 
y en el que se han de dar pasos firmes en la construcción 
del entramado europeo. 

Señoría, el proceso de elaboración del informe de la Po- 
nencia ha sido largo y meticuloso. El informe se ha ela- 
borado como consecuencia del trabajo realizado por la 
Ponencia durante prácticamente medio año. Ha sido ele- 
vado el número de ocasiones en las que la Ponencia se ha 
reunido. Se ha tenido por parte de todos los grupos par- 
lamentarios la oportunidad de hacer las correspondientes 
aportaciones en la fase de Ponencia, entregando las pro- 
puestas que, canalizadas por el ponente que cada grupo 
parlamentario designó, fueron posteriormente debatidas 
e integradas global o parcialmente en el dictamen que hoy 
se nos presenta. 

Consiguientemente, señorías, sin restar rigor a la inter- 
vención que ha tenido el proponente del Grupo Parlamen- 
tario Popular, que ha hecho una extensa descripción y 
análisis en los que manifiesta la manera de entender por 
parte del Grupo Popular todo el amplio y extenso conjun- 
to de problemas que se plantean en la actualidad y que 
se vienen planteando en los últimos meses en las diferen- 
tes políticas comunitarias, ya sean políticas de transpor- 
te, ya sean políticas de naturaleza energética, ya sean pro- 
blemas de delimitación de suelo, en temas que a todos nos 
sensibilizan en tan alto grado como son las políticas de 
naturaleza medioambiental, qué les diríamos, señorías, 
en esta Cámara si en estos momentos llevásemos a cabo 
un amplio despliegue por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista de todo el conjunto documental de que dispo- 
nemos, elaborado por nuestros expertos, por nuestros téc- 
nicos, en los que pudiésemos estar analizando política 
tras política, tratado tras tratado, contenido tras conteni- 
do para temas de transporte aeronáutico, marítimo, de 
políticas de comunicaciones intracomunitarias y extraco- 
munitarias, de temas medioambientales, de característi- 
cas energéticas de la definición de nuestro Plan Energéti- 
co Nacional, y cómo se insertaría dentro de una política 
comunitaria y de las diferentes directivas que regulan las 
políticas energéticas en el seno de la Comunidad, del pro- 
blema de la mujer, de la integración social del minusvá- 
lido, políticas de cultura, políticas de restauración monu- 
mental, políticas de conservación del patrimonio históri- 
co artístico, y así sucesivamente. 

Entenderán, señorías, que éste no es precisamente el 
foro adecuado. Yo comprendo la posición del portavoz del 
Grupo Popular, que ha pretendido defender con ahínco y 
con argumentación no exenta de rigor, por supuesto, la 
necesidad, según su punto de vista, de la modificación de 
la redacción de los contenidos de los apartados 3 y 4. 

Señorías, entenderán que no es éste el momento. El mo- 
mento o los momentos se han dado a lo largo de los últi- 
mos meses. A lo largo de los últimos meses, el ponente del 
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Grupo Popular debía haber ido entregando sus aportacio- 
nes, como han ido entregando los ponentes de Convergen- 
cia i Unió, de Euskadiko Eskerra, del Partido Nacionalis- 
ta Vasco, el ponente socialista, el ponente de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya -que recuerdo en esta 
descripción en estos instantes-, aportaciones semana 
tras semana que se han ido discutiendo, que ninguna se 
ha marginado ni se ha desechado, que han integrado un 
conjunto documental de debate y que han producido en 
el transcurso del tiempo debates muy enriquecedores. Es 
más, creo recordar que se había dado de plazo una deter- 
minada fecha del mes de septiembre como plazo tope 
para la recepción de proyectos de enmiendas, y que in- 
cluso a petición del Grupo Parlamentario Popular se am- 
plió hasta bastante adelantado el mes de octubre, un mes 
después. 

Yo puedo asegurarles, señorías, que, desde luego, el de- 
bate ha sido intenso y muy positivo. Es cierto que el Gru- 
po Parlamentario Popular, en un momento determinado, 
planteó un texto alternativo, y hoy, al igual que en el Ple- 
no del Congreso, ha planteado enmiendas parciales que 
el Grupo Parlamentario Socialista rechaza. Y las rechaza 
fundamentalmente porque estimamos que los contenidos 
de las enmiendas figuran en la filosofía y en los conteni- 
dos recogidos en el dictamen. 

Señorías, nosotros creemos también que, como elemen- 
tal norma de cortesía parlamentaria y ante las caracte- 
rísticas de la enmienda que su señoría ha presentado en 
materia de cohesión económica y social y en materia del 
principio de suficiencia de medios, debemos matizar al- 
gunos aspectos que fundamenten nuestra posición de re- 
chazo. 

En efecto, nosotros queremos indicar que el Acta Uni- 
ca, en su momento, constituyó un encomiable esfuerzo 
por dar un contenido real al principio de cohesión econó- 
mica y social por el que su señoría reiteradamente ha 
mostrado preocupación. Y si bien es cierto que las inno- 
vaciones introducidas por el Acta Unica en esta materia 
en los últimos años no han aportado los resultados ape- 
tecidos y, consiguientemente, resultan insuficientes des- 
de la nueva óptica de la unión política, económica y mo- 
netaria, la razón de lo que hasta ahora ha ocurrido, y que 
esperemos no ocurra en un futuro, es triste. 

En primer lugar, porque el Acta Unica no entrañó una 
verdadera adecuación del Presupuesto de la Comunidad 
a los principios inspiradores del Acta, como fueron el efi- 
ciente funcionamiento de los mercados y el reforzamien- 
to de la cohesión económica y social. 

En segundo lugar, porque es cierto que una parte muy 
sustantiva de lo contemplado en el artículo 130 B) de la 
misma no se ha cumplido. 

Y en tercer lugar, porque el paso de un mercado inte- 
rior a una unión política, económica y monetaria, es de- 
cir, a una unión europea exige de por sí un reforzamiento 
de los mecanismos de cohesión. Así lo piensa el Grupo 
Parlamentario Socialista, y como sabemos que es su preo- 
cupación, me dirijo a sus señorías a efectos de disiparla 
porque pensamos que esas preocupaciones se recogen con 

claridad y rotundidad en el texto dimanado de la Ponen- 
cia. 

Señorías, el artículo 130 B), incorporado al Tratado en 
virtud del Acta Unica, señala con claridad que en la ins- 
trumentación de las políticas comunitarias comunes y en 
el mercado interior se tomará en cuenta el objetivo de la 
cohesión económica y social. El Acta Unica refrendó en 
su momento una conclusión expresa del célebre informe 
Padua-Schioppa que con posterioridad recogió, en el 
quinto párrafo del número veintinueve, el Informe Delors, 
que venía a refrendarlo de manera clara. Sin embargo, en 
algo que podemos coincidir plenamente es en que en la 
práctica comunitaria -y ése es el origen de la preocupa- 
ción del Grupo Parlamentario Popular- se ha tendido a 
alejarse del Acta Unica. Es lamentable, pero ha sido así. 
Y ha habido una inclinación permanente a entender que 
el objetivo de la cohesión quedaba plenamente cubierto 
con la utilización de los fondos estructurales. 

Así, no sólo la tradicional política agrícola, sino políti- 
cas recientes como las de investigación y desarrollo, las 
de medio ambiente, las de transporte, etcétera, a las que 
su señoría ha hecho referencia, no han prestado suficien- 
te atención al objetivo de la cohesión, por lo que en la 
práctica han beneficiado a los países más prósperos, y así 
lo dije en mi primera intervención, en demérito o en per- 
juicio de los países menos poderosos económicamente ha- 
blando. 

Yo creo, señorías, que ésta es una preocupación que 
comparte toda la Cámara; esto es lo que se pretende com- 
batir, y pensamos que se pone de manifiesto en el texto 
de la Ponencia. 

En líneas generales, señorías, ante el momento del de- 
bate en que nos encontramos, les reiteramos el voto en 
contra del Grupo Parlamentario Socialista, esencialmen- 
te por los dos motivos que acabo de exponer: el primero, 
de naturaleza de metodología procedimental en la mar- 
cha del trabajo de la Ponencia y de la Comisión, y el se- 
gundo, porque estamos convencidos de que la preocupa- 
ción que expresa el Grupo Parlamentario Popular está su- 
ficientemente recogida en el texto procedente de la Ponen- 
cia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Se- 

Se abre el turno de portavoces. 
Por el Grupo Catalán en el Senado de Convergencia i 

gura. 

Unió, tiene la palabra el señor Ferrer i Roca. 

El señor FERRER 1 ROCA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Intervengo solamente para manifestar nuestra sorpre- 
sa ante el voto presentado por el Grupo Popular porque, 
como hemos reiterado todos los grupos, este dictamen fue 
elaborado fundamentalmente sobre el consenso y creemos 
absolutamente inoportuna la presentación de este voto 
particular, que anuncio que votaremos negativamente. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
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Por el Grupo Popular, tiene la palabra el Senador Mar- 
tínez Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Yo voy a ser muy breve en esta intervención dada la 
amabilidad que han tenido antes el Presidente y la Cáma- 
ra al escucharme habiéndome excedido del tiempo que te- 
nía, pero no me cabe otro remedio que puntualizar cier- 
tas cosas. 

Efectivamente, Senador Segura, estamos de acuerdo en 
lo básico. Vamos a votar el texto y queremos que el Go- 
bierno salga con la impresión de que esta Cámara está de- 
trás de él en la negociación de Maastricht. Pero queremos 
que salga con firmeza, queremos que salga sabiendo que 
en los puntos concretos que va a haber de conflicto en 
Maastricht -y usted, como yo, lo sabe perfectamente y 
ésa es nuestra preocupación- tiene el respaldo de esta 
Cámara, y que lo tiene además en esos puntos concretos. 

De entrada, quiero decirle lo siguiente. Efectivamente, 
hubo unos acuerdos para presentar las aportaciones a la 
Ponencia hasta el mes de septiembre, y se amplió al mes 
de octubre, pero es que el documento holandés es poste- 
rior y es el que hay que negociar; el articulado del docu- 
mento holandés es el que tiene que negociarse, salvo que 
lo hayan variado, en Maastricht y, claro, si este documen- 
to es posterior habrá que hablar sobre él, habrá que en- 
mendarlo, habrá que decir cuáles son las posiciones de 
esta Cámara, las posiciones del Gobierno respecto del do- 
cumento que va a negociar, lo cual no impide que este- 
mos de acuerdo con el texto de la Comisión Mixta. Es que 
se trata de otra cuestión, se trata de la esencia de lo que 
va a negociar el Gobierno en Maastricht, y ése es el punto 
importante. 

Usted estará de acuerdo conmigo en que ha habido dos 
disfunciones y que esas disfunciones han creado a la lar- 
ga una mayor separación económica entre los países ri- 
cos y los países pobres de la Comunidad, y a nosotros nos 
pilla en una situación intermedia. 

Yo, señoría, creo que en este momento lo que tenía que 
hacer esta Cámara es decirle al señor Ministro -que está 
aquí presente- que esos puntos, que no varían el conte- 
nido esencial del dictamen de la Comisión, sean tenidos 
en cuenta para que el Gobierno pueda ir a Maastricht di- 
ciendo: yo traigo el respaldo del Senado de España para 
negociar en estos términos con esta firmeza. Y ésta es 
nuestra preocupación, y creo que es la suya también: que 
el problema es que el documento es de noviembre. 

En cuanto a la intervención del Senador de Convergen- 
cia i Unió, le digo lo mismo. No se trata de discrepar en 
el fondo de la cuestión, se trata de qué es lo que vamos a 
negociar, y lo que vamos a negociar son los artículos que 
propone el texto holandés. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Relaciones con las 

Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS COR- 
TES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Zapatero 
Gómez): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señorías, me corresponde en este breve turno de fija- 
ción de posiciones - e n  este caso del Gobierno- suplir al 
Ministro de Asuntos Exteriores que, como conocen sus se- 
ñorías, no puede acudir esta tarde a la Cámara. 

El Consejo europeo de Maastricht, que se celebrará los 
próximos días, tiene como misión fundamental articular 
un importante acuerdo en el camino de la construcción 
europea, a través, fundamentalmente, de una doble vía: 
la construcción de una Unión Económica y Monetaria y 
la construcción de una Unión Política. 

Estos aspectos han sido ya tratados en sendas Confe- 
rencias intergubernamentales, pero lo que es más perti- 
nente en estos momentos y en este trámite parlamentario 
es señalar que estos aspectos han sido tratados suficien- 
temente, a juicio del Gobierno, por esta Cámara y por el 
Congreso de los Diputados a través de la correspondiente 
Comisión Mixta para las Comunidades Europeas. Una Co- 
misión Mixta que ha elaborado un documento -que votó 
en la pasada semana el Congreso de los Diputados y que 
ahora mismo está debatiendo y votará seguidamente el 
Senado- que ha sido el fruto de un largo proceso inicia- 
do por el Presidente del Gobierno en su día, tras la con- 
vocatoria de los distintos líderes parlamentarios a cons- 
tituir una Comisión Mixta en la que discutiéramos, deba- 
tiéramos, hiciéramos una puesta en común de nuestras 
respectivas posiciones en cuanto a la orientación que haya 
que dar a la construcción europea, con el objetivo de con- 
seguir una posición lo más común posible entre todas las 
fuerzas políticas que reforzara, por consiguiente, la posi- 
ción negociadora española. 

Han sido largos meses -como se ha indicado esta tar- 
de en esta Cámara- los que ha trabajado la citada Comi- 
sión. Ha tenido para ello el concurso del Gobierno, que 
ha suministrado cuanta información le ha sido solicita- 
da, y que ha comparecido a través de los distintos Minis- 
tros responsables y Secretarios de Estado cuantas veces 
han sido requeridos por la citada Comisión. A la misma 
también ha concurrido la opinión de otros sectores socia- 
les relevantes, bien a través de una comparecencia perso- 
nal o bien a través de comparecencias formuladas por es- 
crito, mediante la remisión de los correspondientes docu- 
mentos a la citada Comisión. 

Por consiguiente, ha habido un amplio debate ciudada- 
no, ha habido también -lo que es importante en este mo- 
mento- un amplio debate parlamentario entre todas las 
fuerzas parlamentarias, que culmina ahora con un dicta- 
men que recoge posiciones -espero- de todos los grupos 
políticos. 

Cúmpleme en estos momentos fijar cuál es la posición 
del Gobierno respecto a ese dictamen. El Gobierno entien- 
de que ha sido un excelente trabajo el realizado por am- 
bas Cámaras y, por consiguiente, tiene que reconocer el 
esfuerzo realizado en estos largos meses de debates, de 
comparecencias, de aportación de ideas, de sugerencias 
por unos y otros grupos parlamentarios, que culminan 
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hoy, finalmente, en este trámite parlamentario. Recono- 
ce, pues, el Gobierno ese esfuerzo realizado 

En segundo lugar, el Gobierno tiene que felicitar a am- 
bas Cámaras, en este caso al Senado, por el amplio acuer- 
do o consenso logrado. Bien es cierto que en el documen- 
to final no se recogen las posiciones de todos los grupos 
parlamentarios, pero es igualmente cierto que todos los 
grupos parlamentarios han hecho un esfuerzo denodado 
por fijar posiciones comunes que puedan servir de común 
denominador compartido por todos los grupos políticos 
de esta Cámara. En ese sentido, tenemos que felicitarnos 
porque la base común de todos los grupos parlamentarios 
es una base suficiente que marca una orientación al Eje- 
cutivo. 

En tercer lugar, puedo comprometerme, en nombre del 
Gobierno, a que nosotros asumimos este documento, que 
ustedes van a votar seguidamente, que es un documento 
altamente positivo, que fija una orientación a la línea ne- 
gociadora del Gobierno y con el que estamos, además, 
como Gobierno, plenamente de acuerdo. 

En cuarto lugar, quiero garantizar a sus señorías que a 
la «Cumbre» de Maastricht de los próximos días acudi- 
mos con la fuerza que nos da el mantener un amplio apo- 
yo parlamentario, pues creo que se puede decir quc en el 
fondo es un apoyo -si me lo permite el Senador Martí- 
nez- unánime de toda la Cámara, en los aspectos funda- 
mentales, hacia la posición negociadora española, que no 
es la posición del Gobierno, entendemos que es una posi- 
ción de Estado, es la posición de España en esa negocia- 
ción. 

En ese sentido, puedo garantizarles, señorías, que el Go- 
bierno informará a la Cámara, de tal forma que puedan 
valorar, tras la citada «Cumbre», los resultados de la mis- 
ma, y puedan apreciar y juzgar el grado de acierto o de 
error en la defensa del interés general de España, que es 
lo que el Gobierno intenta representar en Maastricht con 
el apoyo de todas sus señorías. 

Por último, no me queda sino agradecer a todas sus se- 
ñorías el apoyo que creo encontrar a las posiciones nego- 
ciadoras de España en este momento, cara a la «Cumbre» 
de Maastricht. Se lo agradece el Gobierno de todo cora- 
zón, porque entendemos que uno de nuestros puntos más 
hertes en Maastricht no sólo son nuestras razones, que 
son muchas y muy poderosas para defender -como me 
solicitaba con firmeza el interés general-, sino que uno 
de nuestros elementos de fuerza en las negociaciones es 
saber que contamos con el apoyo prácticamente unánime 
de todos los representantes españoles. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Señor Barreiro, ¿para qué pide la palabra? 

El sefior BARREIRO GIL: Señor Presidente, el Grupo 
Socialista tiene una duda de procedimiento y es que, efec- 
tivamente, como nos manda el Reglamento, estamos dis- 
cutiendo el dictamen de la Comisión Mixta, tal cual ha 
sido producido por la propia Comisión. Pero este dicta- 
men, en su debate en el Congreso de los Diputados, sufrió 
alguna modificación. 

tro. 

Entonces, yo quería saber si en esta votación damos por 
supuesto que este dictamen incluye las modificaciones 
que se han producido en el Congreso de los Diputados o 
los portavoces debemos manifestar nuestra ratificación 
en aquellas modificaciones para que se incorporen a este 
texto. 

El señor PRESIDENTE: Contesto a su pregunta, Sena- 
dor Barreiro. 

El procedimiento de debate del dictamen de la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado no ha sido igual en el Con 
greso que en el Senado. Aquí ha habido un plazo poste- 
rior de presentación de enmiendas que, por razones que 
la Mesa del Congreso valoró, no se abrió en el Congreso 
de los Diputados. 

Efectivamente, el dictamen que se somete a votación 
ahora es el dictamen de la Comisión Mixta. Por tanto, es 
diferente del dictamen que finalmente aprueba el Congre- 
so de los Diputados, que contiene dos textos añadidos al 
dictamen original publicado el 23 de noviembre, en la se- 
rie A,  número 25, de actividades parlamentarias, de la sec- 
ción Cortes Generales. 

Yo puedo dar lectura a su señoría o puedo decirle dón- 
de difiere el texto de la Comisión Mixm respecto del tex- 
to que finalmente fue aprobado por el Congreso, porque 
en el punto 2 ,  de Legitimidad Democrática, el Congreso 
introdujo, entre el dictamen de la Comisión y la aproba- 
ción definitiva en el Pleno, un párrafo, inmediatamente 
después del primer punto de ese punto dos, y un segundo 
entre el texto que reza: .El Parlamento Europeo adquie- 
re un mayor protagonismo», y el siguiente del dictamen 
de la Comisión Mixta. 

Esta es la respuesta que el Presidente le puede dar a su 
pregunta. Pero, lógicamente, estoy a lo que su señoría me 
señale. 

El señor BARREIRO GIL: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Seguramente, el trámite más adecuado hubiera sido 
que hubiésemos sido conscientes de esta situación en el 
plazo de enmiendas que su sefioría ha abierto. Pero, ha- 
bida cuenta de que ello no ha sido así y de que las modi- 
ficaciones que figuran en este dictamen han sido acorda- 
das unánimemente por todos los grupos parlamentarios 
en su momento, yo solicitaría de los demás portavoces de 
los grupos parlamentarios, si lo tuviesen a bien, ratifica- 
sen su apoyo a esas modificaciones y se considerase como 
una propuesta unánime, para que se incluyan las modifi- 
caciones en el texto que va a salir aprobado por esta Cá- 
mara y, de ese modo, coincidan ambos textos. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún inconveniente, 
no estamos obligados, porque en este caso la Cámara no 
efectúa una segunda lectura sobre el texto aprobado por 
el Congreso; pudiera haberlo hecho antes. 

El señor BARREIRO GIL: Señor Presidente, es cierto 
que no hay ningún inconveniente reglamentario, pero 
creo que podría haber una conveniencia política. 
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El señor PRESIDENTE: En ese caso, jme solicita la sus- 
pensión por unos minutos? (Pausa.) Señor Martínez, jhay 
inconveniente? 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: No hay inconvenien- 
te en absoluto. Creo que el portavoz se refiere a las en- 
miendas del Partido Socialista que se hicieron en el Con- 
greso de los Diputados y que fueron aprobadas de mane- 
ra unánime; entendemos ya incluidas en el texto. 

El señor PRESIDENTE: No, por lo siguiente, porque en 
este momento la Cámara no efectúa una segunda lectura 
sobre un texto remitido por el Congreso de los Diputados, 
sino que está efectuando el debate y, en su caso, votación, 
sobre el texto de una Comisión paritaria Congreso-Sena- 
do, que fue modificado por el Congreso, pero que esta Cá- 
mara no tiene obligación de modificarlo. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Entonces, pasemos a 
votarlo, porque la opinión es unánime. 

El señor PRESIDENTE. Voy a facilitarles las cosas. Re- 
glamentariamente, si todos los portavoces de los grupos 
parlamentarios suscriben una enmienda de modificación 
al texto del dictamen de la Comisión Mixta, la Mesa la ad- 
mite a trámite; luego, la votación corresponde a los gru- 
pos. 

(Están de acuerdo en que se suspenda por unos minu- 
tos el Pleno o no hace falta? (Pausa.) Es que la Mesa no 
tiene ningún documento, y pasa inmediatamente a votar- 
lo. 

El señor BARREIRO GIL: Señor Presidente, con el áni- 
mo de buscar una solución práctica a esta situación, yo 
tengo cn estos momentos en mi poder la aprobación, por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, del dictamen. Si 
en este momento yo presento a su señoría este documen- 
to firmado por todos los portavoces de los grupos parla- 
mentarios, jsirve como enmienda para que se incluyan 
los textos que figuran aquí y no están en el otro dicta- 
men? Si no, nos veremos obligados a suspender el Pleno, 
pero seguramente es innecesario. 

El señor PRESIDENTE: El Presidente sugería dos mi- 
nutos de suspensión de Pleno, salvo que exista algún in- 
conveniente. Me parece más correcto, en lugar de susti- 
tuir el texto de la Comisión Mixta por una especie de en- 
mienda a la totalidad, para modificar dos párrafos, que 
los portavoces entreguen a la Mesa -si están de acuer- 
d o -  el texto modificado. 

{Hay inconveniente en suspender por unos minutos? 
(Pausa.) 

Creo que con tres minutos estaremos de acuerdo. 
Se suspende la sesión. (Pausa.) 
Se reanuda la sesión. 
Vamos en primer lugar a someter a votación el voto 

particular defendido en nombre del Grupo parlamentario 
Popular por el Senador Martínez. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a favor, 60; en contra, 119, abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
A la Mesa ha llegado un escrito suscrito por los porta- 

voces de todos los grupos parlamentarios. Sírvase la se- 
ñora Secretaria Segunda dar lectura al mismo. 

La señora SECRETARIA SEGUNDA (Checa Simó): Los 
nuevos párrafos que quedan incorporados son los siguien- 
tes: 

«En este sentido, la Comisión Mixta considera proce- 
dente, de acuerdo con los contenidos esenciales de la De- 
claración final de la Conferencia de Parlamentos de la Co- 
munidad Europea, reunida en Roma del 27 al 30 de no- 
viembre de 1990, apoyada por todos los grupos políticos 
de las Cortes Generales:» 

«Las competencias transferidas a la Comunidad y ejer- 
cidas por las instituciones deberán estar sometidas al con- 
trol parlamentario. Este incremento de la capacidad de 
control del Parlamento Europeo debe recogerse formal- 
mente en los Tratados.» 

El señor PRESIDENTE: {Está suficientemente bien in- 
formada la Cámara? (Asentimiento.) ¿Puede aprobarse por 
asentimiento? (Pausa.) 

Queda, pues, aprobado por asentimiento. 
A continuación, vamos a proceder a la votación del dic- 

tamen de la Comisión, con esta inclusión. (El señor Mar- 
tínez Martfnez pide la palabra.) 

Senador Martínez, tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Gracias, señor Presi- 

Nosotros querríamos una votación separada de los pun- 
dente. 

tos 3 y 4. 

El señor PRESIDENTE: Ruego que me aclare si quiere 
que, en primer lugar, sometamos a votación la Introduc- 
ción, el punto 1 y el punto 2 ,  conjuntamente. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor Presidente, 
creo que con votar sólo conjuntamente los puntos 3 y 4, 
y después, la totalidad del dictamen, salvamos la situa- 
ción, 

El señor PRESIDENTE: Su señoría me propone que vo- 
temos, en primer lugar, los puntos 3 y 4. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Así es; para, a con- 
tinuación, votar la totalidad del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Podríamos dejar los puntos ci- 
tados para el final y votar en primer lugar el resto, pero 
si su señoría quiere hacerlo como ha mencionado, no hay 
ningún problema; el orden de los factores no altera el pro- 
ducto. 

Por tanto, vamos a votar conjuntamente los puntos 3 y 
4 del dictamen. 
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Se inicia la votación. [Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 184; a favor, 123; abstenciones, 61. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados estos pun- 
tos. [Rumores y risas en los bancos de la derecha. Aplausos.) 

Los sistemas sofisticados a veces dan resultados sofisti- 
cados. 

Sometemos a votación el resto de los puntos del dicta- 
men, así como la Introducción. 

Se inicia la votación. [Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a favor, 181. 

El señor PRESIDENTE: Queda, así, aprobado por el Se- 
nado el dictamen de la Comisión Mixta para las Comuni- 
dades Europeas. (Aplausos.) 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 

GRESO DE LOS DIPUTADOS: 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL CON- 

- DE LA COMISION DE DEFENSA EN RELACION 

VICIO MILITAR ( S .  621/000057) (C. D. 121/000060) 
(Continuación) 

CON EL PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL SER- 

El señor PRESIDENTE: Señorías, tal y como he anun- 
ciado antes de suspender la sesión, reanudamos los deba- 
tes del proyecto de ley orgánica del Servicio Militar. Les 
recuerdo que nos encontramos en las disposiciones fina- 
les y en el Preámbulo, de tal manera que, una vez que cul- 
minemos los debates pendientes, que son ya pocos, entra- 
remos de inmediato a votar las enmiendas y el dictamen 
de la Comisión de Defensa. 

Para reanudar el debate, en primer lugar le correspon- 
de el turno de defensa de su voto particular número 1, 
correspondiente a la enmienda número 3, al Senador Bar- 
buzano. 

Su señoría tiene la palabra. 

El señor BARBUZANO GONZALEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La enmienda número 3 se refiere a la disposición final 
segunda, apartado 2, y trata de igualar la duración del 
servicio en organizaciones con fines de interés general a 
los nueve meses del Servicio Militar. 

Aprovecho esta ocasión para anunciar que, si es posi- 
ble, retiramos la enmienda número 4, que se refería la dis- 
posición adicional décima, después de una fructífera con- 
versación con mi compañero y amigo, el Senador Martí- 
nez Guijarro. 

También quiero manifestar mi apoyo a unas enmien- 
das transaccionales que se van a presentar, ya que por la 
especial constitución del Grupo Mixto no figura la firma 
de su portavoz; pero quiero que conste mi adhesión per- 
sonal, como Senador integrante del mismo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría es portavoz suplen- 
te, por lo que su firma es tan válida como la del titular. 

Voto particular número 3, del Senador Dorrego, corres- 
pondiente a su enmienda número 8. 

Su señoría tiene la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

La enmienda número 8 se refiere a la disposición final 
segunda, y con ella pedimos que se pueda hacer el Servi- 
cio Militar en otras instituciones, siempre que los afecta- 
dos estén de acuerdo. 

Como está bastante claro, no daré más argumentacio- 
nes. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
La enmienda número 233, del Grupo Mixto, ya fue de- 

fendida en su momento. Restan, pues, a estas disposicio- 
nes la defensa de la número 116, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Senadora López Pardo, su señoría tiene la palabra. 

La señora LOPEZ PARDO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, nuestra enmienda número 116 es de supre- 

sión a la disposición final segunda, por considerar que 
está en concordancia con las enmiendas a los artícu- 
los 13.c y 20.3. Mantenemos, pues, la misma opinión que 
la relativa a las enmiendas defendidas con anterioridad 
en este mismo sentido, por lo que nos oponemos a que los 
militares de reemplazo presten su servicio en la Cruz 
Roja, ya que pensamos que puede ser desempeñado por 
los objetores de conciencia. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Senador Borderas, su señoría tiene la palabra. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Gracias, señor 
Presidente. 

Vamos a contestar a estas enmiendas relativas a la dis- 
posición final segunda, tanto en su punto 1, como en el 2, 
en relación con la presencia de militares de reemplazo 
como efectivos al servicio de la Cruz Roja. 

Ciertamente, la Cruz Roja es una institución del mayor 
interés para que en ella se pudiera realizar la prestación 
social sustitutoria, pero esto no quiere decir que sus ser- 
vicios queden garantizados de una manera absoluta con 
aquellos jóvenes que en vez de hacer el Servicio Militar 
prefieran realizar dicha prestación social sustitutoria en 
las unidades de la Cruz Roja. Por tanto, para garantizar 
el pleno funcionamiento de estas unidades de la Cruz 
Roja, el Ministerio de Defensa, a través de los sistemas de 
reclutamiento, podrá enviar efectivos a las distintas uni- 
dades de la Cruz Roja que lo necesiten. Y éste es, senci- 
llamente, el resumen del punto 1 de la disposición final 
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segunda, que nos parece absolutamente necesario mante- 
ner y como tal lo mantendremos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Borderas. 
Abrimos turno de portavoces. (Pausa.) 
No hay turno de portavoces por parte de ningún Grupo. 
Muchas gracias. 

Prehbulo Al preámbulo fueron reservados votos particulares, el 
primero de ellos el número 3, del Senador Dorrego, que 
comprende sus enmiendas números 9 a 17. 

El Senador Dorrego tiene la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Dadas las alteraciones que ha tenido el debate con cor- 
tes y con una, diríamos, sistemática poco seria para la im- 
portancia de una ley como ésta, y dado también que no 
se ha admitido ninguna enmienda al texto, éstas las va- 
mos a dar por defendidas en sus propios términos. 

Sí queremos decir algo, y es que nosotros hemos defen- 
dido un modelo de servicio militar que, efectivamente, no 
es el defendido por el Grupo Socialista, pero la verdad es 
que nos vamos relativamente contentos porque por lo me- 
nos hemos conseguido que en alguna cosa, como era la 
prima que tenían aquellos que hicieran el servicio mili- 
tar en detrimento de los objetores de conciencia, se haya 
reconsiderado claramente el problema y se haya suprimi- 
do o se vaya a suprimir la disposición transitoria undéci- 
ma. Eso es importante porque demuestra que posible- 
mente la insistencia en los debates, el debatir las cosas 
en profundidad en las Cámaras, puede dar lugar a que al- 
guna vez un grupo tan poco proclive a aceptar enmien- 
das, como es en este caso el Grupo Socialista, pueda acep- 
tar alguna. 

Yo tengo, pues, que manifestar mi satisfacción porque 
algo que era una petición unánime prácticamente de to- 
dos los grupos, al final se haya aceptado, en contra del em- 
pecinamiento que habían tenido en todo el trámite par- 
lamentario anterior. 

Creo que esto es importante, y a nosotros nos agrada 
que por lo menos una pequeña parte se haya incluido, sin 
dejar por ello de manifestar que efectivamente ésta no es 
nuestra ley, ésta no es la ley que quiere la sociedad espa- 
ñola y, en definitiva, que todas las enmiendas que tenía- 
mos iban dirigidas a otro tipo de ley, que para nosotros 
sería la que se hiciera tras un referéndum en la sociedad 
española. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Existe un voto particular al preámbulo, que reserva la 

enmienda número 94 del Grupo Parlamentario Popular. 
Senadora López Pardo, tiene su señoría la palabra. 

La señora LOPEZ PARDO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, el servicio militar, concebido como un servi- 
cio obligatorio, en el que deben de participar todos los 
ciudadanos, arranca de la idea de la nación en armas du- 

rante la Revolución francesa. Fue en 1837, bajo el reina- 
do de Isabel 11, cuando en España se promulga la Orde- 
nanza que establecía el servicio militar obligatorio. En 
aquel entonces la obligatoriedad para todos era pura teo- 
ría, pues se permitía su conmutación por dinero pagado 
al Estado, e incluso podía entregarse a otro hombre una 
cantidad de dinero para que actuase como sustituto en la 
prestación del servicio militar, con lo cual sólo cumplían 
la mili los mozos con menos recursos económicos. 

En 1912 se establece una excepción a esta obligatorie- 
dad del servicio militar, con los denominados soldados de 
cuota, quienes mediante el pago de una cantidad de di- 
nero veían reducido el tiempo de su permanencia en fi- 
las, privilegio que subsiste hasta 1936. Más tarde, en 1968, 
se instaura el servicio militar general obligatorio, para to- 
dos los jóvenes de una determinada edad, sin más excep- 
ciones que las debidas a enfermedad o incapacidad física. 

Señorías, ustedes saben perfectamente que no estamos 
en estos tiempos a los cuales me acabo de referir. Hoy 
toda ley tiene que encuadrarse en el marco de la Consti- 
tución de 1978, que expresamente proclama el principio 
de universalidad del servicio militar. Por eso, nosotros 
presentamos al preámbulo la enmienda número 94, en la 
que proponemos que se suprima la expresión «cualquie- 
ra que fuera su origen o medios de fortuna», por conside- 
rar que su justificación se basa en la Constitución, que en 
su Capítulo Segundo, artículo 14, sobre derechos y liber- 
tades, señala textualmente: «Los españoles son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación al- 
guna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opi- 
nión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social)). 

Señorías, la Constitución - c o m o  acabamos de seña- 
lar- no hace referencia ni al origen, ni a los medios de 
fortuna. Nos parece, pues, una redundancia un tanto in- 
necesaria y algo trasnochada, puesto que consideramos 
que esas situaciones han quedado abolidas hace mucho 
tiempo. Por consiguiente, pedimos la supresión de dicho 
párrafo. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
¿Hay turno en contra? (Pausa.) Senador Martínez Gui- 

jarro, tiene su señoría la palabra. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Este es un turno semi en contra y semi a favor, en la 
medida en que lógicamente voy a manifestar nuestra po- 
sición en contra de las enmiendas del Senador Dorrego, 
habida cuenta de que, como decía él, corresponden a otro 
modelo que ya hemos venido discutiendo a lo largo de los 
días de ayer y de hoy, y por tanto, rechazamos sus en- 
miendas. Sin embargo, tengo que decir que la Senadora 
López Pardo nos ha convencido; ya nos había convencido 
antes de su propia intervención, y, por tanto, vamos a 
aceptar la enmienda número 94, del Grupo Popular. 

Eso demuestra, además -me refiero a las palabras del 
Senador Dorrego-, que el Grupo Socialista nunca está 
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empecinado, trata de llegar a acuerdos y a acercamientos 
con los demás grupos políticos. En relación con lo que de- 
cía de que se había conseguido la supresión de la dispo- 
sición adicional undécima, 1, es verdad, y nosotros tam- 
bién nos sentimos felices por ello, pero no es menos cier- 
to -y hay que reconocerl- que ese acercamiento se ha 
producido a través de un acuerdo más global con el Gru- 
po de Convergencia i Unió, y hay que reconocer igualmen- 
te que es una enmienda que también afectaba a otros gru- 
pos parlamentarios que planteaban la misma situación. 

Finalmente, diré que después, en la votación, pedire- 
mos que se agrupen estas enmienda, agradeciendo tam- 
bién que el Senador Barbuzano haya retirado la suya, por- 
que, aun cuando estaba de acuerdo con la filosofía de las 
demás enmiendas, planteaba un problema de redacción, 
y en consecuencia, le agradezco que la haya retirado, a 
efectos de mayor claridad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Martínez 

¿Hay turno de portavoces? (Pausa.) 
¿Ningún grupo parlamentario antes que el Grupo Po- 

pular va a hacer uso del turno? (Pausa.) 
Senador Cámara, tiene su señoría la palabra. 

Guijarro. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, seño- 
rías, nos encontramos en la recta final de la ley. El acuer- 
do de Estado que ha presidido nuestras discusiones pare- 
ce que ha dado su fruto. Debo expresar mi satisfacción 
por la aceptación e introducción en la ley de varias en- 
miendas presentadas. Incluso parece que el preámbulo de 
la misma puede ser modificado ligeramente en respuesta 
a nuestra razonada y razonable enmienda número 64. La 
ley va a ser aprobada y enviada al Congreso de los Dipu- 
tados y es hora de hacer balance de lo que es y será, de 
lo que carece y de los problemas que, a nuestro juicio, tie- 
ne todavía. Desde nuestro punto de vista debe redactarse 
un reglamento cuanto antes. Se nos ha dicho que es vo- 
luntad del Gobierno hacerlo así. Confiamos en ello, pero 
no podemos olvidar que la anterior Ley, la de 1984, tardó 
casi dos años en disponer de uno. 

Existen otros cuatro aspectos de esta ley del servicio 
militar que creemos que son manifiestamente mejorables 
y de hecho nos tememos que creen problemas en el futu- 
ro. Los dos primeros son el voluntariado especial y la 
exención del servicio por la objeción de conciencia. El pri- 
mero de ellos no ha quedado claro en su situación y el se- 
gundo, la exención del cumplimiento militar por el cum- 
plimiento de la prestación social sustitutoria, contempla- 
do en el artículo 30 de la Constitución como alternativa 
de obligado cumplimiento al servicio militar, sabemos 
que no está suficientemente regulado y cumplido, siendo 
ahora una de las más claras violaciones a la igualdad de 
derechos y deberes de todos los españoles, que también 
contempla la Constitución en su artículo 14. De ahí que, 
ante la no resolución del problema y la falta de plazas 
para cumplir esta prestación, mi Grupo propusiese su 
cumplimiento en organismos humanitarios como la Cruz 

Roja, organismo que bien pudiera nutrirse preferente- 
mente de objetores de conciencia. 

Los dos últimos aspectos son los presupuestos y la en- 
señanza en sí misma y en relación con los presupuestos. 
El servicio militar, como cualquier otra actividad huma- 
na, además de ilusión y celo necesita una dotación econó- 
mica suficiente. Se habla de ello en la ley. Se dice que el 
militar percibirá una paga adecuada. Se ha hablado de 
algo más de 1.000 pesetas al mes. Parece una broma. El 
Partido Socialista ha venido vendiendo consenso en esta 
ley. Básicamente ha sido así, pero no en todo, porque en 
aspectos fundamentales para el desarrollo de esta ley, 
como es el presupuestario, no ha habido forma de llegar 
a un acuerdo. Los Presupuestos Generales del Estado con- 
templaban para 1991 una dotación para Defensa del or- 
den del 1,57 por ciento del PIB, dotación deflactaria y dis- 
minuida respecto de la de 1989, que contemplaba el 1,7 
por ciento del PIB. El presupuesto de 1991 ha sido tan 
bajo que a mediados de este año el Ministro de Defensa 
anunció a bombo y platillo un sustancial incremento, que 
nos acercaría sensiblemente a la cifra mágica del 2 por 
ciento del PIB aconsejado por los países de nuestro entor- 
no, por los países OTAN. Ayer el señor Ministro hablaba 
de lo mismo, de la cifra mágica a alcanzar como ideal en 
cuanto a presupuestos. La triste realidad ha sido otra. En 
el nuevo presupuesto que se nos anuncia es aun más baja, 
se sitúa en torno al 1,37 por ciento del PIB, con una re- 
ducción respecto al año anterior de unos 120.000 millo- 
nes de pesetas. De ahí que nos preguntemos sorprendidos: 
¿cómo se puede cumplir con la ley? ¿Cómo se puede pa- 
gar suficientemente a la tropa? ¿Cómo se puede dotar con 
mobiliario, enseres y alojamiento adecuado a los solda- 
dos con este presupuesto tan ridículo? ¿Cómo se puede ha- 
blar, como ayer hizo el señor Ministro, de cumplir Espa- 
ña con sus compromisos internacionales? (Cómo se pue- 
de hablar de influencia en el mundo? Por eso, no nos ex- 
trañamos cuando en las encuestas se nos dice que el 70 
por ciento de los militares profesionales no está contento 
ni satisfecho con su situación. ¿Cómo podemos transmi- 
tir ilusión a los soldados de reemplazo cuando perciben 
claramente el grado de frustración, desencanto y apatía 
de los militares profesionales tras años de abandono por 
parte del Gobierno? 

Por último, unas breves pinceladas sobre la enseñanza. 
Es indudable que la sociedad española ha progresado, ha 
rambiado y está cada vez más preparada para la vida mo- 
derna y las nuevas tecnologías. Pero también es cierto que 
nueve meses son pocos para instruir suficientemente a un 
soldado, sobre todo si no se modifican sustancialmente 
los planes de instrucción. De ello también habló el sefior 
Ministro. ¿Cómo se puede hablar de un adiestramiento 
adecuado con unos presupuestos tan ridículos? Con esto, 
señorías, vuelvo de nuevo a lo que antes he dicho: aumen- 
to de presupuestos e incentivar e ilusionar a la oficialidad. 

Señorías, la mili a la carta está servida. Esperemos que 
sirva de una vez por todas para cumplir con su principal 
Dbjetivo: defender a España. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Cámara. 
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Tiene la palabra el Senador Borderas Gaztambide. 

El señor BORDERAS GAZTAMBIDE: Gracias, señor 
Presidente. 

El portavoz del Grupo Popular ha aprovechado la cir- 
cunstancia para echarnos un regaño previo a lo que va a 
ser la discusión de los presupuestos del Estado en nues- 
tra parte correspondiente, apartado 14 de Defensa, que se 
debatirá dentro de unos días. De todas maneras, yo pien- 
so que ha habido un ánimo de aproximación en el debate 
de esta ley en todo lo posible, y se lo agradezco al Grupo 
Popular. 

Terminamos en estos momentos el debate parlamenta- 
rio de la ley orgánica del servicio militar. Todos creemos 
que es una ley de importancia. Aproximadamente el 0,5 
por ciento de la población española, es decir, unas 200.000 
personas se incorporan cada año al servicio militar, aun- 
que esta cifra está disminuyendo progresivamente, como 
se ha dicho aquí, y en las proximidades del año 2000 será 
una cifra notablemente distinta. También es verdad que, 
en cuanto a las necesidades del propio servicio militar, la 
disminución en el número de meses se notará, puesto que 
va a pasar a ser de nueve meses, tal como se ha discutido 
y estamos a punto de aprobar. 

Este portavoz del Grupo Socialista quiere agradecer a 
todos los portavoces de los distintos grupos intervinien- 
tes y a los ponentes su disposición, su talante y la propia 
discusión de todas las enmiendas, porque ha permitido 
llevar a buen término esta ley del servicio militar. Es una 
ley importante, repito, y siento su responsabilidad como 
Senador, como ciudadano e incluso como padre de hijos 
que han hecho o pueden hacer el servicio militar. Pienso 
que la ley en su trámite parlamentario del Senado ha sa- 
lido mejorada: aparecen en ella las características y la 
prestación del servicio militar en relación con las policías 
autónomas; desaparece la parte del punto primero de la 
disposición adicional undécima, en relación con el trámi- 
te de las obligaciones previstas en el artículo 30.2 de la 
Constitución para el ingreso en las administraciones pú- 
blicas; aparece el ascenso en determinadas maneras, tal 
y como está dispuesto en los artículos correspondientes, 
en relación con los militares de empleo; aparece el servi- 
cio militar como ayuda humanitaria y en los casos nece- 
sarios de protección y seguridad; también el derecho a 
pensión para los casos de accidente durante el servicio mi- 
litar. 

Reitero mi agradecimiento a los distintos compañeros 
de grupos políticos que han participado en este debate y 
deseo, señor Presidente, como yo creo que todo el mundo, 
que esta ley cumpla su cometido de una manera próxima 
c inmediata y que tenga su repercusión en la juventud. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Borderas. 
Efectivamente, hemos culminado el debate y vamos a 

efectuar las votaciones. 
Comenzamos las votaciones. Voto particular número 3, 

del Senador Dorrego, que se corresponde con su enmien- 
da número 18. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, ocho; en contra, 106; abstenciones, 
65. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Voto particular número 3, del Senador Dorrego, corres- 

pondiente a sus enmiendas números 19,21 y 22. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, pido 
votación separada de la enmienda número 19. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Sometemos a votación la enmienda número 19, 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, nueve; en contra, 105; abstenciones, 
63. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 21 y 22. 
Se inicia la votación. fPausa.j 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 11; en contra, 159; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 186, 187 y 188, del Grupo Mixto. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
¿Se pueden votar conjuntamente? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 11; en contra, 159; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 118, del Grupo Parlamentario de 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Convergencia i Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 16; en contra, 158; abstenciones, cin- 
co. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el texto correspondiente al capítulo 1 del pro- 

Se inicia la votación. (Paz4sa.j 
yecto de ley, según el texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 172; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Capítulo 11. Sometemos a votación el voto particular 

del Senador Dorrego número 3, correspondiente a sus en- 
miendas números 23 a 27,29, 31 a 33 y 35 a 40. ¿Se vo- 
tan conjuntamente? 
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El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, pido 
votación separada de las enmiendas números 23,25,31 y 
36 en un bloque, en un segundo bloque las enmiendas nú- 
meros 24,32, 35 y 40, y el resto en un tercer bloque. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a votar, en primer lugar, las enmiendas núme- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ros 23,25, 31 y 36. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 63; en contra, 106; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 24, 32, 35 y 40. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve; en contra, 160; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Finalmente, las enmiendas aún no votadas de este voto 

particular se someten a votación conjuntamente. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve, en contra, 107, abstenciones, 
62. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Voto particular del Grupo Parlamentario Mixto núme- 

ro 2, enmiendas 189 a 205; la 202 fue retirada. 
¿Se pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 11; en contra, 158; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Estamos votando con un proceso de 20 segundos, pero 

podemos abreviarlo. (Rumores.) Vamos a hacer la prueba 
con 15 segundos. (Algunos señores Senadores piden que 
sean 1 O segundos.) Me parece mucha velocidad para algu- 
nas de sus señorías. (Risas.) 

Votamos la enmienda 149 del Grupo de Senadores Na- 
cionalistas Vascos. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve; en contra, 160; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Las enmiendas números 119 a 126 del grupo de Con- 

vergencia i Unió se someten conjuntamente a votación. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, pedi- 
mos votación separada de las enmiendas 123 por un lado, 
120 y 122, por otro y el resto, por otro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Cámara. 
Vamos a hacer la prueba de la votación con 15 segun- 

Votamos primero las enmiendas 120 y 122. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 16; en contra, 108; abstenciones, 54. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a la enmienda número 123. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 15; en contra, 161; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos seguidamente a votación las restantes en- 

miendas de este voto particular número 4. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Señor Presidente, pe- 
dimos votación separada de la enmienda 119. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Votamos la enmien- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
da 119. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 68; en contra, 106; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 124, 125 y 126. 
Se.inicia iL votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 67; en contra, 107; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
El voto particular número 7, del Grupo Parlamentario 

Popular, contiene un conjunto de enmiendas. Quedan vi- 
vas las números 95, 96, 98 y 100. La 97 fue retirada y la 
99 es la que sirve de apoyo para un texto transaccional. 
¿Es exacto? (Pausa.) 

Vamos a votar, si no hay objeción, conjuntamente las 
enmiendas. Parece que sí hay objeción. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Señor Presidente, le 
rogaría, y pido perdón por las molestias que pueda cau- 
sar a los señores Senadores, que se voten una a una, por- 
que tengo una votación distinta para cada una. 

El sefior PRESIDENTE: Por tanto, votamos la enmien- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
da número 95. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 53; en contra, 108; abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 96. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 166; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La enmienda número 97 fue retirada. 
Sometemos a votación la número 98. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 55; en contra, 110; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 100. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 56; en contra, 108; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Ruego a la señora Secretaria Segunda se sirva dar lec- 

tura de las enmiendas de modificación suscritas por los 
Grupos Parlamentarios al artículo 21. 

La señora SECRETARIA SEGUNDA (Checa Simó): En- 
mienda al proyecto de ley Orgánica del Servicio Miliar, 
de adición al apartado 1 del artículo 21. Se propone la si- 
guiente redacción: Todos los españoles citados para asis- 
tir a los actos relacionados con el reclutamiento del ser- 
vicio militar están obligados a acudir a los mismos sien- 
do en todo caso voluntaria su participación en entrevis- 
tas personales. Efectuarán los viajes de ida y regreso por 
cuenta del Estado con derecho a las indemnizaciones que 
reglamentariamente se determine. 

Se propone también añadir un número 5 al artículo 21 
con la siguiente redacción: Cuando la Dirección General 
del Servicio Militar o sus centros de reclutamiento obser- 
ven incumplimiento de esta Ley por parte de organismos 
de la Administración pública, lo pondrán en conocimien- 
to de los órganos superiores del Departamento para su 
traslado al Ministerio Fiscal a los efectos oportunos. 

El señor BOLINAGA BENGOA: Señor Presidente, pedi- 
mos votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter, pues, a vo- 
tación en primer lugar el apartado l del artículo 21 que 
acaba de ser leído por la señora Secretaria Segunda. 

¿Está la Cámara suficientemente bien informada? (Pau- 
sa.) 

De acuerdo. Se inicia, pues, la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 178; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. (Rumores.) 
Seguidamente votamos la enmienda que propone aña- 

dir un número 5 a este mismo artículo 21 y que también 
ha sido leída por la Secretaria Segunda. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 168; en contra, ocho; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (Fuertes ru- 
mores.) 

A continuación votamos el texto correspondiente a este 
Capítulo 11 con las enmiendas ya incorporadas según el 
texto remitido por la Comisión. 

¿Podemos votarlo conjuntamente? (Pausa.) 
Siendo así, se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 170; en contra, tres; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Capítulo 111, artículos 24 a 38. El Senador Barbuzano 

sostuvo su enmienda número 2, voto particular número 1 .  
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 15; en contra, 153; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. (Rumores.) 
Por favor, señorías, un poco de atención. 
A continuación sometemos a votación las enmiendas 

correspondientes al voto particular número 3 del Sena- 
dor Dorrego. 

Sobre la 42 hay una enmienda transaccional. Por tan- 
to, vamos a someterlo a votación de la manera que me 
proponga el Senador Cámara Eguinoa. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, solici- 
to votación separada para la enmienda número 42, que 
es transaccional, y para la número 41 por un lado; en otro 
segundo bloque votaríamos las números 45, 50 y 53 y en 
un tercer bloque el resto. (Rumores.) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
41. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 62; en contra, 106; abstenciones, 10. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos ahora las enmiendas números 45, 50 y 53. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a favor, siete; en contra, 109; abstenciones, 
60. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 43, 44, 46, 48,49, 51 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
y 54. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 10; en contra, 157; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Hay una enmienda transaccional sobre el artículo 42 a 

la que va a dar lectura a continuación la señora Secreta- 
ria. 

La señora SECRETARIA SEGUNDA (Checa Simó): En- 
mienda transaccional a la número 42 del Senador Dorre- 
go, del Grupo Mixto. El artículo 24 tendrá un punto 6 con 
el siguiente texto: En las diferentes unidades se creará un 
servicio de apoyo y acogida al militar de reemplazo. Fir- 
mado, Grupo Socialista, Grupo Mixto y Convergencia i 
Unió. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación. Se ini- 
cia la misma. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 173; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmiendas suscritas por el portavoz del Grupo Mixto, 

números 206 a 210. ¿Se votan conjuntamente, Senador 
Cámara? 

El señor CAMARA EGUINOA: Votación independiente 
de la 210, por favor. 

El señor PRESIDENTE: Las restantes enmiendas las 
sometemos directamente a votación. Se inicia la misma. 
(Pausa .) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, i 72; a favor, cuatro; en contra, 152; abstenciones, 
16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda número 210. Se 

inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 179; a favor, cuatro; en contra, 108; abstenciones, 
67. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Voto particular número 4, del Grupo de Convergencia 

i Unió, enmiendas 127 a 131. 

El señor CAMARA EGUINOA: Por favor, voto indepen- 
diente para la 130. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las res- 
tantes enmiendas de este voto particular, es decir, excep- 
tuamos la 130. Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 69; en contra, 108; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 130. Se inicia la vota- 

ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 17; en contra, 159; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 101 y 103, del Grupo Parlamenta- 

rio Popular. sobre la 102 hay una enmienda transaccio- 
nai. ¿Las votamos conjuntamente, sin objeción? (Pausa.) 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 54; en contra, 108; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La señora Secretaria Segunda va a dar lectura de la en- 

mienda transaccional. 

La señora SECRETARIA SEGUNDA (Checa Simó): En- 
mienda transaccional a la 102 del Grupo Parlamentario 
Popular. El artículo 35.2 queda redactado como sigue: El 
alojamiento, el mobiliario y los enseres de uso de los mi- 
litares de reemplazo deberán reunir las adecuadas condi- 
ciones de habitabilidad, salubridad y seguridad, de acuer- 
do con la tipificación de infraestructura de instalaciones 
determinada por el Ministerio de Defensa. Firmado, Gru- 
po Popular, Grupo Socialista y Grupo de Convergencia i 
Unió. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación. Se ini- 
cia la misma. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 173; a favor, 167; en contra, uno; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos el texto correspondiente al capítulo IV, artícu- 

los 24 a 38, con la incorporación de las enmiendas apro- 



- 
SENADO 

4783 - 
4 DE DICIEMBRE DE 1991 .-N~M. 90 

badas según el dictamen, conjuntamente. Se inicia la vo- 
tación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 169; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Capítulo IV, artículos 39 a 56, enmiendas 1 ,5 ,6  y 7. Se- 

nador Cámara, ¿las votamos conjuntamente? 

El señor CAMARA EGUINOA: Por favor, votación sepa- 
rada para la 1 en un bloque y la 7 en otro bloque. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 
1. Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve; en contra, 107; abstenciones, 
62. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 5 y 6. Se inicia la vo- 

tación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve; en contra, 160; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 7. Se inicia la votación. 

(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 62; en contra, 108; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Las enmiendas del Senador Dorrego números 55 a 68, 

¿se someten separadamente a votación? 

El señor CAMARA EGUINOA: Por favor, votación sepa- 
rada, si puede ser, de las enmiendas números 56, 58, 65 
y 66 en un bloque, y el resto en otro. 

El señor SALA 1 CANADELL: Pediríamos votación se- 
parada de las enmiendas números 58 y 65. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar conjuntamente 
las enmiendas números 5 5 ,  57, 59, 60, 61, 62,63, 67 y 68. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Voíos 
emitidos, 178; a favor, 1 O ;  en contra, 158; abstenciones, 1 O. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos ahora las enmiendas números 56 y 66. Se ini- 

cia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 61; en contra, 108; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 58. Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 67; en contra, 109; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Resta por votar la enmienda número 65. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 68; en contra, 108; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar a las enmiendas 21 1 a 222 suscritas tam- 

bién por el Grupo Mixto. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, pedi- 

Muchas gracias, señor Presidente. 
mos votación separada de la enmienda número 222. 

El señor PRESIDENTE: Votamos pues las restantes en- 
miendas que constituyen este voto particular número dos 
del Grupo Mixto. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve; en contra, 159; abstenciones, 
10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Procedemos a la votación de la enmienda número 222. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 61; en contra, 106; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar las enmiendas números 15 1,152 y 153 

del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, solici- 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, votamos las dos pri- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

tamos votación separada de la enmienda número 153. 

meras. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, nueve; en contra, 160; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 153. 
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Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 59; en contra, 108; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Solicito atención, señores Senadores. 
El voto particular número cuatro de Convergencia i 

Unió está integrado por las enmiendas números 132 a 142, 
excepto la número 134 que fue retirada. Supongo que se 
pedirá votación separada al menos de una, la número 137. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, solici- 
tamos votación separada, si puede ser, de la enmienda nú- 
mero 141 por un lado y luego de las números 138, 140 y 
142 en otro bloque. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, vamos a votar en 
primer lugar las enmiendas números 132, 133, 135, 136 y 
139. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e2 siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 67; en contra, 108; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 137. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 174; en contra, dos; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Procedemos a la votación de las enmiendas números 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
138, 140 y 142. 

Efectuada 2a votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a favor, 17; en contra, 158; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación votamos la enmienda número 141 
Se inicia la votación. (Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 16; en contra, 106; abstenciones, 55. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a la votación de la enmienda número 106, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a favor, 52; en contra, 107; abstenciones, 17. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

Sometemos a votación seguidamente el texto corres- 
pondiente a los artículos 39 a 56 de este Capítulo IV, se- 
gún el dictamen, pero con las enmiendas incorporadas. 
Me parece que hay que votarlo separadamente. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señoría, le ruego indique 
votación independiente, si puede ser, para el artículo 40. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, votamos los restan- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
tes artículos que antes he enunciado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 172; en contra, 6. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos el artículo 40. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 119; en contra 58; abstención, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El Capítulo V, artículos 57 a 58, no ha sido objeto de en- 

miendas. ¿Votamos todos sus artículos conjuntamente? 
(Asentimiento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 173; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Voto particular número tres del Senador Dorrego Con- 

zález, enmiendas números 69, 70 y 71, que propone un 
nuevo Capítulo. 2 Se someten conjuntamente a votación? 
(Asentimiento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 10; en contra, 158; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A las disposiciones adicionales, retirada la enmienda 

número 4 del Senador Barbuzano, tenemos las enmien- 
das números 72 a 89, del Senador Dorrego González. Se- 
nador Dorrego, llas retira? 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, 
pido votación separada para la enmienda número 80, por 
un lado, la 83 por otro, y el resto en un bloque. 

Muchas gracias. 

El señor MARTINEZ GUIJARRO: Señor Presidente, 
como el Grupo Socialista había anunciado que iba a acep- 
tar la enmienda número 143 de Convergencia i Unió, y ha- 
bida cuenta de que son varios grupos los que mantienen 
enmienda en un mismo sentido, para ahorrarnos tiempo 
y para mayor claridad en las votaciones, pediríamos vo- 
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tación conjunta de las enmiendas números 143, de Con- 
vergencia i Unió, número 83 del Senador Dorrego, núme- 
ro 154, de Senadores Nacionalistas Vascos y número 226 
del Grupo Mixto. 

El señor SALA 1 CANADELL: Señor Presidente, pediría 
votación separada de las enmiendas números 79,81 y 80. 

El señor CAMARA EGUINOA: La verdad es que ya no 
sé lo que estamos votando. 

Pediría votación separada para la enmienda número 72, 
del Grupo Mixto-Senador Dorrego. Posteriormente, la vo- 
tación del Grupo Mixto-Mixto, del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos y del Grupo de Convergencia i Unió, 
pero vamos a no mezclar las cosas. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente, cada momento 

Vamos a comenzar por la enmienda número 72. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

tiene su afán. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a favor, nueve; en contra, 106; abstenciones, 
61. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 73, 74, 75, 76, 77, 78, 82, 84, 85, 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
86, 87, 88 y 89. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, nueve; en contra, 159; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 79 y 81. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 17; en contra, 159; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 80. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 19; en contra, 157; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Ahora, tal y como propone el portavoz del Grupo So- 

cialista, sometemos a votación conjuntamente la enmien- 
da número 83 de este voto particular, la enmienda núme- 
ro 226 del voto particular número 2 del Grupo Mixto, la 
enmienda número 154 del voto particular número 6 de Se- 
nadores Nacionalistas Vascos, así como la enmienda nú- 
mero 143 del voto particular número 4 de Convergencia 
i Unió. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, yo pe- 

iiría votación independiente para la enmienda número 
143. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Son todas ellas iguales, porque 
rodas proponen la supresión. No tengo inconveniente, 
?ero los actos inútiles suelen conducir a la melancolía. 
‘Risas.) 

Daría lo mismo votarlas conjuntamente porque la dife- 
rencia es que una pide sólo la supresión de una parte y 
las demás del todo. Se puede proponer votar la mitad si 
2s que la intención es sólo suprimir la mitad. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, ten- 
dríamos que repasar nuestras notas, pero yo pediría vo- 
tación separada de la enmienda número 143 y el resto de 
las enmiendas las votamos conjuntamente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Me confirman que son todas 
exactamente iguales. Es decir, ni siquiera hay una que 
proponga la supresión de la mitad de la adicional. 

Pero, para que nadie tenga duda, vamos a votar con- 
juntamente las enmiendas números 83, 226 y 154. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 126; en contra, 51.  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos ahora la enmienda número 143, del Grupo de 

Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 
Convergencia i Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 175; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos las enmiendas números 223, 224, 225 y 227, 

correspondientes al voto particular número 2 suscrito por 
el portavoz del Grupo Mixto. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 10; en contra, 159; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Voto particular correspondiente a su enmienda núme- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ro 155, del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 10; en contra, 159; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 144, 145 y 146 del Grupo parla- 

mentario de Convergencia i Unió. 
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El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, pido 

Muchas gracias. 
votación separada de la enmienda número 145. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a someter a votación las enmiendas números 

144 y 146. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Solicito votación sepa- 

Gracias. 
rada. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
mienda número 144. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, i 71; a favor, 67; en contra, 107; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 145. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 17; en contra, 160; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 146. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 67; en contra, 107; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas del Grupo parlamentario Popular números 

111,112 y 113. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Pedimos la votación 
separada de la enmienda número 11 1. 

El señor PRESIDENTE: Sí. En cualquier caso, la en- 
mienda número 11 1, acabo de advertirlo, sostiene una en- 
mienda transaccional que suscriben los grupos Popular, 
Socialista y de Convergencia i Unió. Así que, en todo caso, 
pido disculpas y la separamos para someterla a otra vota- 
ción. 

Entonces, votamos las enmiendas números 112 y 113. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 58; en contra, 108; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Efectivamente, hay una enmienda sobre la número 11 1 

La Senadora Checa va a dar lectura a la misma. 
del Grupo parlamentario Popular. 

La señora SECRETARIA SEGUNDA (Checa Simó): En- 
mienda transaccional a la 11 1 del Grupo parlamentario 
Popular. Disposición adicional quinta. El apartado uno 
queda redactado como sigue: 

El apartado 4 del artículo 47 de la Ley 17/1989, de 19 
de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar Pro- 
Fesional, queda redactado de la siguiente forma: 

«Los militares de empleo de la categoría de tropa y ma- 
rinería profesionales que lleven al menos un año de ser- 
vicios efectivos en el empleo de cabo primero podrán ac- 
ceder por promoción interna a la enseñanza militar del 
grado básico, reservándose para ellos al menos un 60 por 
ciento de las plazas convocadas.» 

Firmado: Grupo Socialista, Grupo Popular y Grupo de 
Convergencia i Unió. 

El señor PRESIDENTE: La sometemos a votación. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 170; en contra, tres; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos las disposiciones adicionales primera a deci- 

motercera, con las modificaciones que ahora acabamos 
de aprobar, de acuerdo con lo que me plantee el portavoz 
del Grupo Popular, Senador Cámara. 

El señor CAMARA EGUINOA: Por favor, señor Presi- 
dente, pediría votación separada de la disposición adicio- 
nal octava. 

El señor GARCIA CONTRERAS: Señor Presidente, pe- 
dimos la votación separada de la disposición adicional oc- 
tava. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar entonces las dis- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
posiciones adicionales, excepto la ociava. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 172; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos a continuación la disposición adicional octa- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
va. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 119; en contra, 58; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dispo- 
siciones adicionales con las modificaciones que antes he- 
mos aprobado. 

Disposiciones transitorias. 
Voto particular número 3 del Senador Dorrego, corres- 

pondiente a las enmiendas números 90, 91,92 y 93. 
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El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, pedi- 
mos la votación de las enmiendas números 90 y 93 en un 
bloque y el resto, en otro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a votar conjuntamente las enmiendas núme- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ros 90 y 93. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174; a favor, 60; en contra, 105; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 91 y 92. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 10; en contra, 156; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Mixto número 228 a 232. Las vo- 

Se inicia la votaciún. (Pausa.) 
tamos conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, siete; en contra, 160; abstenciones, 
10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 147 del Grupo de Convergencia i 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Unió. Se somete a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 69; en contra, 107; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 114 y 115, del Grupo Popular, que 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
se someten conjuntamente a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 56; en contra, 108; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos, seguidamente, las disposiciones transitorias 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
primera a octava. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 170; eM contra, cinco; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmienda número 117, del Grupo Popular, a la dispo- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
sición derogatoria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
mitidos, 177; a favor, 53; en contra, 108; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición derogatoria, según el texto del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
iictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
?mitidos, 176; a favor, 120; en contra, 55; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Disposiciones finales, primera a sexta. 
Voto particular número 1, del Senador Barbuzano, 

rorrespondiente a su enmienda número 3. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
zmitidos, 178; a favor, 11; en contra, 158; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Enmienda número 8, del Senador Dorrego. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 173; a favor, ocho; en contra, 155; abstenciones, 
10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 233, del Grupo Mixto. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, ocho; en contra, 160; abstenciones, 
10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Voto particular número 7, correspondiente a la enmien- 

da número 116, del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 54; en contra, 11 O; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Votamos las disposiciones finales, primera a sexta 

El señor DORREGO GONZALEZ: Pedimos la votación 
separada de la disposición final segunda. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, votamos la disposi- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ción final segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
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emitidos, 178; a favor, 168; en contra, ocho; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Sometemos las demás disposiciones finales a votación 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
conjunta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 171; en contra, cinco; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Al Preámbulo, existe el voto particular número 3, 

correspondiente a las enmiendas números 9 a 17, del Se- 
nador Dorrego González. 

El señor CAMARA EGUINOA: Pedimos votación sepa- 
rada de las enmiendas números 10,11, 12 y 17. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, pues, las enmiendas 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
números 10, 11, 12 y 17, conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, i 78; a favor, cuatro; en contra, 107; abstenciones, 
67. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos, seguidamente, las demás enmiendas consti- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
tutivas de este voto particular número 3.  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, tres; en contra, 156; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Finalmente, voto particular número 7, del Grupo Popu- 

lar, correspondiente a su enmienda número 94. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 161; en contra, dos; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos, con la modificación ahora aceptada, el texto 

correspondiente al Preámbulo del proyecto de ley orgáni- 
ca del Servicio Militar. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 171; en contra, cinco; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se 

dará traslado de las enmiendas aprobadas por el Senado 
al Congreso de los Diputados, para que éste se pronuncie 

sobre las mismas, en forma previa a la sanción del texto 
definitivo por Su Majestad, el Rey. (E1 señor Vicepresiden- 
fe, Bayona Aznar, ocupa la Presidencia.) 

“FORME DE LA ACTUACION DE LA COMISION DE 
PETICIONES E N  EL PERIODO DE SESIONES SEP- 
rIEMBRE-DICIEMBRE DE 1990 (542/000065) 

El seríor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Pasamos 
al punto sexto del orden del día. Informe de la actuación 
de la Comisión de Peticiones en el período de sesiones sep- 
tiembre-diciembre de 1990. 

Ruego al señor Presidente de la Comisión, Senador 
Zarrías, que me indique el nombre del Senador de la Co- 
misión que ha sido designado para presentar dicho infor- 
me. 

El señor ZARRIAS JAREÑO: Señor Presidente, presen- 
tará el informe el Senador Carbó Juan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 

Tiene, pues, la palabra, el Senador Carbó. 
gracias, Senador Zarrías. 

El señor CARBO JUAN: Señor Presidente, señorías, en 
cumplimiento del Reglamento del Senado, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 195 del mismo, tengo el honor 
de informar a la Cámara de la gestión realizada por la Co- 
misión de Peticiones en el período que va desde septiem- 
bre a diciembre de 1990. 

Este informe fue aprobado por asentimiento, en sesión 
de la Comisión, el día 25 de noviembre pasado. 

Durante este período de tiempo, al que hace referencia 
el informe, se han recibido un total de 6.283 peticiones de 
las cuales 306, numeradas con el 95, corresponden a un 
mismo asunto; con el número 98 se registraron 5.940, que 
se refieren también a un mismo tema; y el número 97 con- 
tiene 6 peticiones del mismo tenor. El número de peticio- 
nes que se señalan corresponden a los números 65 al 99, 
ambos inclusive. Dichas peticiones han dado lugar a los 
trámites siguientes, cuya totalidad no coincide con las pe- 
ticiones recibidas, puesto que una misma petición genera 
en algunos casos dos o más trámites simultáneos o suce- 
sivos. Para archivar, por no tener carácter de petición, fal- 
ta de datos indispensables o ser reiterativos, sin perjuicio 
de comunicación al interesado, cuatro; contestación al in- 
teresado, con la información solicitada, una; contestación 
al peticionario solicitando nuevos datos para poder tra- 
mitar su petición, una; traslado a Grupos parlamentarios, 
por referirse a temas que pueden ser objeto de iniciativa 
de los señores Senadores, tres; traslado a Departamentos 
ministeriales: a Economía y Hacienda, 182; a Sanidad y 
Consumo, una; a Educación y Ciencia, dos; a Trabajo y 
Seguridad Social, tres; a Interior, una; a Justicia, dos; a 
Obras Públicas y Transportes, cinco; a Defensa, dos; a Ad- 
ministraciones Públicas, una. Traslados a otros organis- 
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mos: Consejo General del Poder Judicial, dos; Ayunta- 
mientos (de PN), una. 

Durante el período de tiempo que comprende el presen- 
te informe se han recibido respuestas a las siguientes pe- 
ticiones, que se habían tramitado a distintos Organismos, 
de la Tercera Legislatura: la 310, la 312, 345 y 343. De la 
Cuarta Legislatura, las números 5, 27, 34, 36, 37, 38, 40, 
43,45,46, 48,51,53,63,70, 16, 17,55,60,68,61,62 y 66. 

El número de contestaciones recibidas, la rapidez con 
que se reciben y las características de dichas contestacio- 
nes que o bien dan cumplida respuesta a la petición pre- 
sentada o bien exponen detalladamente las vías para que 
los interesados obtengan satisfacción de sus pretensiones 
permiten considerar que la labor de la Comisión al efec- 
tuar los traslados a los Ministerios u organismos compe- 
tentes no es la de un simple trámite. 

La Comisión entiende, pues, que sus actuaciones han re- 
sultado eficaces, tanto para los ciudadanos, que ejercitan 
el derecho de petición, como por el control que supone 
respecto a la Administración. 

Dado el gran número de peticiones que deben trasla- 
darse a otros organismos, la Comisión se ha preocupado 

del seguimiento de las mismas y a dicho efecto se cuenta 
con expedientes individuales de cada petición, siempre 
actualizados, que permiten consultar y conocer en todo 
momento el estado la tramitación de los mismos. 

Como anexo hay una relación de peticiones examina- 
das por la Comisión de Peticiones durante el segundo pe- 
ríodo de sesiones de 1990, que en razón a la brevedad hago 
gracia a sus señorías de una exposición detallada. 

Nada más y muchas gracias, señor PreSidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bayona Aznar): Muchas 
gracias, señoría. 

Corresponde ahora un turno de portavoces. ¿Señores 
portavoces que desean intervenir sobre el informe de la 
Comisión de Peticiones? (Pausa.) No hay peticiones de pa- 
labra. 

Queda, pues, concluido el punto sexto del orden del día. 
La sesión se reanudará mañana por la mañana, a las 

nueve, con el debate de las dos interpelaciones que fue- 
ron aplazadas de la tarde del martes a la mañana del jue- 
ves. Se suspende la sesión. 

Eran las veinte horas y cuarenta y cinco minutos. 
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